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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

ACUERDO por el que se delegan facultades para autorizar trámites migratorios y ejercer diversas 
atribuciones previstas en la Ley General de Población y su Reglamento en favor de los 
Coordinadores de Regulación de Estancia, de Control de Migración y del Jurídico del Instituto 
Nacional de Migración, así como de los Directores, Subdirectores y Jefes de Departamento a su 
cargo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Instituto Nacional de Migración. 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES PARA AUTORIZAR TRAMITES 
MIGRATORIOS Y EJERCER DIVERSAS ATRIBUCIONES PREVISTAS EN LA LEY GENERAL DE 
POBLACION Y SU REGLAMENTO EN FAVOR DE LOS COORDINADORES DE REGULACION DE 
ESTANCIA, DE CONTROL DE MIGRACION Y DEL JURIDICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
MIGRACION, ASI COMO DE LOS DIRECTORES, SUBDIRECTORES Y JEFES DE DEPARTAMENTO A 
SU CARGO.  

ALEJANDRO CARRILLO CASTRO, Comisionado del Instituto Nacional de Migración, por acuerdo del 
C. Subsecretario de Población y de Servicios Migratorios, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 11 y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, 16, 17 y 27 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 7o. y demás relativos de la Ley General de Población; 
1o., 2o., 4o., 38, 40, fracción I, 48, 82 y 95 de su Reglamento; 1o., 4o., 30, 31, 32, 41, 42, 43, 49, 50 y 53 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; y 1o., 3o., 4o. y 5o. del Acuerdo por el que se 
delegan facultades en favor del Subsecretario de Población y de Servicios Migratorios y del Comisionado 
del Instituto Nacional de Migración, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de agosto de 
1998, y 

CONSIDERANDO 
Que de conformidad con el Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y el Acuerdo por el 

que se delegan facultades para autorizar trámites migratorios y ejercer diversas atribuciones previstas en 
la Ley General de Población y su Reglamento, en favor del Subsecretario de Población y de Servicios 
Migratorios y del Comisionado del Instituto Nacional de Migración, suscrito por el Secretario de 
Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1998, el Titular del 
Instituto podrá delegar diversas atribuciones en los servidores públicos subordinados, excepto aquellas 
que deban ser ejercidas precisamente por el propio Secretario. 

Que en los últimos tiempos la dinámica demográfica nacional e internacional, han propiciado flujos 
migratorios que requieren una especial atención con objeto de regular apropiadamente la internación y 
estancia de los extranjeros en el país, así como reforzar el control migratorio en nuestras fronteras, 
puertos y aeropuertos. 

Que nuestro país reúne las tres características que integran el fenómeno migratorio; origen, tránsito y 
destino de los migrantes, lo que obliga a emitir disposiciones que permitan acercar los servicios 
migratorios a los lugares de residencia de los solicitantes de los mismos y permita una rápida respuesta a 
los problemas que por ello se presentan. 

Que la amplitud y complejidad del fenómeno migratorio, hace necesario establecer sistemas 
adecuados para el debido y eficaz ejercicio de las facultades de que está investido el Instituto Nacional de 
Migración y por tanto, se hace indispensable expedir acuerdos delegatorios de facultades. 

Que la delegación de facultades antes citada, no contraviene las disposiciones vigentes en los 
ordenamientos jurídicos que regulan la materia migratoria, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
Artículo 1o.- Se delegan facultades para resolver los trámites migratorios y ejercer las atribuciones a 

que se refiere este Acuerdo, en favor de los siguientes servidores públicos que integran las 
Coordinaciones de Regulación de Estancia, Control de Migración y del Jurídico. 

1.  Coordinador de Regulación de Estancia. 
1.1. Directores. 
1.1.1 Subdirectores. 
1.1.2 Jefes de Departamento. 
2. Coordinador de Control de Migración. 
2.1. Directores. 
2.1.1. Subdirectores. 
2.1.2. Jefes de Departamento. 
3. Coordinador Jurídico. 
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3.1. Directores. 
3.1.1. Subdirectores. 
3.1.2. Jefes de Departamento. 
Artículo 2o.- Se delega en el Coordinador de Regulación de Estancia del Instituto Nacional de 

Migración, la facultad de resolver: 
I.- EN MATERIA DE REGULACION MIGRATORIA, LO SIGUIENTE: 

A.- NO INMIGRANTES 
a) Facultades relativas a la admisión 
1.  Resolver permiso de internación. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
2.  Resolver permiso de internación de ministro de culto, asilados políticos, visitantes distinguidos, 

refugiados, corresponsales y observadores de derechos humanos. (Nacionalidades de los 
grupos I, II y III) 

3.  Resolver permiso de internación como visitantes locales o provisionales en puertos marítimos y 
fronteras. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 

b) Facultades relativas a la legal estancia 
4.  Ampliar la temporalidad de estancia y prórrogas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
5.  Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

I, II y III) 
6.  Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
7.  Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
8.  Resolver lo relativo a las características migratorias de ministros de culto, asilados políticos, 

visitantes distinguidos, refugiados, corresponsales y observadores de derechos humanos. 
(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 

c) Facultades relativas a la salida 
9.  Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley, para no inmigrantes 

estudiantes. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
B.- INMIGRANTES 

a) Facultades relativas a la admisión 
10. Resolver permiso de internación. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
11. Cambiar la calidad migratoria de no inmigrante a inmigrante. (Nacionalidades de los grupos I, 

II y III) 
12. Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

I, II y III) 
13. Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
14. Otorgar refrendos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
15. Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
16. Autorización para ampliar el plazo para solicitar la calidad de inmigrados. (Nacionalidades de 

los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
17. Autorizar para ausentarse por plazos mayores previstos en la ley. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
C.- FACULTADES COMUNES A NO INMIGRANTES, INMIGRANTES E INMIGRADOS 

a) Facultades relativas a la admisión 
18. Ampliar los plazos para efectuar la internación. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
19. Cambiar de consulado para documentar a un extranjero. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
20. Regularizar la situación migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
21. Resolver permiso para contraer matrimonio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
22. Resolver permiso para realizar trámite de adopción. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
23. Certificar la legal estancia para extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
24. Certificar la legal estancia para divorcio y/o nulidad de matrimonio. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
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25. Certificar las salidas no selladas en formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y 
III) 

26. Aclarar y anotar en la forma migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
27. Ampliar los términos previamente establecidos para el cumplimiento de requisitos o pago de 

multas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
28. Expedir o reponer las formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
29. Resolver sobre el levantamiento de restricciones. (no comprende readmisión de expulsados) 

limitaciones o condiciones para extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
30. Resolver permiso de salida y regreso cuando el trámite del extranjero se encuentre pendiente de 

resolución. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
31. Resolver la salida definitiva a petición del extranjero o con motivo de la negativa a su trámite 

migratorio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
32. Documentar a nacionales como trabajadores para su salida del país. 
II.- FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL Y VERIFICACION 
33. Resolver recursos de revisión. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
34. Emitir citatorios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
35. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
36. Certificar y cotejar documentos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
37. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
Artículo 3o.- Se delega en favor de los Directores, Subdirectores y Jefes de Departamento de la 

Coordinación de Regulación de Estancia del Instituto Nacional de Migración, la facultad de resolver: 
3.1 Directores: 

I. En materia de regulación migratoria lo siguiente: 
a) Facultades relativas a la admisión 
1.  Resolver permiso de internación. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
2.  Resolver permiso de internación de ministro de culto, asilados políticos, visitantes distinguidos, 

refugiados y corresponsales. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
3.  Resolver permiso de internación como visitantes locales o provisionales en puertos marítimos y 

fronteras. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
4.  Ampliar la temporalidad de estancia y prórrogas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
5.  Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

I, II y III) 
6.  Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
7.  Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
8.  Resolver lo relativo a las características migratorias de ministros de culto, asilados políticos, 

visitantes distinguidos, refugiados y corresponsales. (Nacionalidades del grupo II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
9.  Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley, para no inmigrantes 

estudiantes. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
B.- INMIGRANTES 

a) Facultades relativas a la admisión 
10. Resolver permiso de internación. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
11. Cambiar la calidad migratoria de no inmigrante a inmigrante. (Nacionalidades de los grupos I, 

II y III) 
12. Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

I, II y III) 
13. Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
14. Otorgar refrendos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
15. Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
16. Autorización para ampliar el plazo para solicitar la calidad de inmigrado. (Nacionalidades de los 

grupos II y III) 
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c) Facultades relativas a la salida 
17. Autorizar para ausentarse por plazos mayores previstos en la ley. (Nacionalidades de los 

grupos II y III) 
C.- FACULTADES COMUNES A NO INMIGRANTES, INMIGRANTES E INMIGRADOS 

a) Facultades relativas a la admisión 
18. Ampliar los plazos para efectuar la internación. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
19. Cambiar de consulado para documentar a un extranjero. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
20. Regularizar la situación migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
21. Resolver permiso para contraer matrimonio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
22. Resolver permiso para realizar trámite de adopción. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
23. Certificar la legal estancia para extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
24. Certificar la legal estancia para divorcio y/o nulidad de matrimonio. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
25. Certificar las salidas no selladas en formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
26. Aclarar y anotar en la forma migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
27. Ampliar los términos previamente establecidos para el cumplimiento de requisitos o pago de 

multas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
28. Expedir o reponer las formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
29. Resolver sobre el levantamiento de restricciones (no comprende readmisión de expulsados) 

limitaciones o condiciones para extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
30. Resolver permiso de salida y regreso cuando el trámite del extranjero se encuentre pendiente de 

resolución. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
31. Resolver la salida definitiva a petición del extranjero o con motivo de la negativa a su trámite 

migratorio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
32. Documentar a nacionales como trabajadores para su salida del país. 
II.- FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL Y VERIFICACION 
33. Emitir citatorios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
34. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
35. Certificar y cotejar documentos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
36. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 

3.2 Subdirectores: 
I.- EN MATERIA DE REGULACION MIGRATORIA, LO SIGUIENTE: 
a) Facultades relativas a la admisión 
1. Resolver permiso de internación. (Nacionalidades del grupo III) 
2. Resolver el permiso de internación de ministro de culto, asilados políticos, visitantes distinguidos, 

refugiados y corresponsales. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
3. Resolver permiso de internación como visitantes locales o provisionales en puertos marítimos y 

fronteras. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
4. Ampliar la temporalidad de estancia y prórrogas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
5. Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

II y III) 
6. Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
7. Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
c) Facultades relativas a la salida 
8. Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley, para no inmigrantes 

estudiantes. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
B.- INMIGRANTES 

a) Facultades relativas a la admisión 
9. Resolver permiso de internación. (Nacionalidades del grupo III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
10. Cambiar la calidad migratoria de no inmigrante a inmigrante. (Nacionalidades del grupo III) 
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11. Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 
II y III) 

12. Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 
(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 

13. Otorgar refrendos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
14. Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
C.- FACULTADES COMUNES A NO INMIGRANTES, INMIGRANTES E INMIGRADOS 

a) Facultades relativas a la admisión 
15. Ampliar los plazos para efectuar la internación. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
16. Cambiar de consulado para documentar a un extranjero. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
17. Regularizar la situación migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
18. Resolver permiso para contraer matrimonio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
19. Resolver permiso para realizar trámite de adopción. (Nacionalidades del grupo III) 
20. Certificar la legal estancia para extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
21. Certificar la legal estancia para divorcio y/o nulidad de matrimonio. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
22. Certificar las salidas no selladas en formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
23. Aclarar y anotar en la forma migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
24. Ampliar los términos previamente establecidos para el cumplimiento de requisitos o pago de 

multas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
25. Expedir o reponer las formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
26. Resolver permiso de salida y regreso cuando el trámite del extranjero se encuentre pendiente de 

resolución. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
27. Resolver la salida definitiva a petición del extranjero o con motivo de la negativa a su trámite 

migratorio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
II.- FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL Y VERIFICACION 
28. Emitir citatorios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
29. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
30. Certificar y cotejar documentos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
31. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
3.3 Jefes de Departamento: 
I.- EN MATERIA DE REGULACION MIGRATORIA, LO SIGUIENTE: 
a) Facultades relativas a la admisión 
1.  Resolver permiso de internación como visitantes locales o provisionales en puertos marítimos y 

fronteras. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
2.  Ampliar la temporalidad de estancia y prórrogas. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
3.  Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades del grupo III) 
4.  Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos II y III) 
5.  Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades del grupo III) 
c) Facultades relativas a la salida 
6.  Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley, para no inmigrantes 

estudiantes. (Nacionalidades del grupo III) 
B.- INMIGRANTES 

a) Facultades relativas a la legal estancia 
7. Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades del grupo III) 
8. Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos II y III) 
9. Otorgar refrendos. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
10. Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades del grupo III) 

C.- FACULTADES COMUNES A NO INMIGRANTES, INMIGRANTES E INMIGRADOS 
a) Facultades relativas a la admisión 
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11. Ampliar los plazos para efectuar la internación. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
12. Cambiar de consulado para documentar a un extranjero. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
13. Resolver permiso para contraer matrimonio. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
14. Certificar la legal estancia para extranjeros. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
15. Aclarar y anotar en la forma migratoria. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
16. Ampliar los términos previamente establecidos para el cumplimiento de requisitos o pago de 

multas. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
17. Expedir o reponer las formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
18. Resolver permiso de salida y regreso cuando el trámite del extranjero se encuentre pendiente de 

resolución. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
19. Resolver la salida definitiva a petición del extranjero o con motivo de la negativa a su trámite 

migratorio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
II.- FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL Y VERIFICACION 
20. Emitir citatorios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
21. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
22. Certificar y cotejar documentos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
23. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
Artículo 4o.- Se delega en el Coordinador de Control de Migración del Instituto Nacional de 

Migración, la facultad de resolver: 
I.- EN MATERIA DE REGULACION MIGRATORIA, LO SIGUIENTE:  

A.- FACULTADES COMUNES A NO INMIGRANTES, INMIGRANTES E INMIGRADOS 
a) Facultades relativas a la legal estancia 
1.  Ampliar los términos previamente establecidos para el cumplimiento de requisitos o pago de 

multas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
II.- EN MATERIA DE CONTROL Y VERIFICACION, LO SIGUIENTE: 
a) Facultades relativas a la entrada 
2. Revisar la documentación al ingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
3. Rechazar la internación. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la estancia 
4. Tramitar y desahogar denuncias y testimonios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
5. Ordenar, efectuar revisión o verificación migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
6. Ordenar la localización y presentación de extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
7. Ordenar el aseguramiento de extranjeros y acuerdos de aseguramiento. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
8. Resolver el otorgamiento de custodia. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
9. Establecer y habilitar estaciones migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
10. Resolver la salida definitiva del país por violación a las disposiciones migratorias. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
11. Resolver la expulsión y determinar el periodo durante el cual el extranjero expulsado no podrá 

reingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
12. Ordenar detener la salida de transportes del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
13. Revisar la documentación al salir del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
III.- FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL Y VERIFICACION 
14. Resolver recurso de revisión. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
15. Emitir citatorios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
16. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
17. Certificar y cotejar documentos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
18. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
Artículo 5o.- Se delega en los Directores, Subdirectores y Jefes de Departamento de la 

Coordinación de Control de Migración del Instituto Nacional de Migración, la facultad de resolver: 
5.1 Directores 

I.- EN MATERIA DE REGULACION MIGRATORIA, LO SIGUIENTE:  
A.- FACULTADES COMUNES A NO INMIGRANTES, INMIGRANTES E INMIGRADOS 

a) Facultades relativas a la legal estancia 
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1.  Ampliar los términos previamente establecidos para el cumplimiento de requisitos o pago de 
multas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 

II.- EN MATERIA DE CONTROL Y VERIFICACION, LO SIGUIENTE: 
a) Facultades relativas a la entrada 
2. Revisar la documentación al ingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
3. Rechazar la internación. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la estancia 
4. Tramitar y desahogar denuncias y testimonios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
5. Ordenar, efectuar revisión o verificación migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
6. Ordenar la localización y presentación de extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
7. Ordenar el aseguramiento de extranjeros y acuerdos de aseguramiento. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
8. Resolver el otorgamiento de custodia. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
9. Establecer y habilitar estaciones migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
10. Resolver la salida definitiva del país por violación a las disposiciones migratorias. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
11. Resolver la expulsión y determinar el periodo durante el cual el extranjero expulsado no podrá 

reingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
12. Ordenar detener la salida de transportes del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
13. Revisar la documentación al salir del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
III.- FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL Y VERIFICACION 
14. Emitir citatorios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
15. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
16. Certificar y cotejar documentos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
17. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 

5.2 Subdirectores: 
I.- EN MATERIA DE REGULACION MIGRATORIA, LO SIGUIENTE:  

A.- FACULTADES COMUNES A NO INMIGRANTES, INMIGRANTES E INMIGRADOS 
a) Facultades relativas a la legal estancia 
1.  Ampliar los términos previamente establecidos para el cumplimiento de requisitos o pago de 

multas. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
II.- EN MATERIA DE CONTROL Y VERIFICACION, LO SIGUIENTE: 
a) Facultades relativas a la entrada 
2. Revisar la documentación al ingresar del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
3. Rechazar la internación. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la estancia 
4. Tramitar y desahogar denuncias y testimonios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
5. Ordenar, efectuar revisión o verificación migratoria. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
6. Ordenar la localización y presentación de extranjeros. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
7. Ordenar el aseguramiento de extranjeros y acuerdos de aseguramiento. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
8. Resolver el otorgamiento de custodia. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
9. Establecer y habilitar estaciones migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
10. Resolver la salida definitiva del país por violación a las disposiciones migratorias. 

(Nacionalidades de los grupos II y III) 
11. Resolver la expulsión y determinar el periodo durante el cual el extranjero expulsado no podrá 

reingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
12. Ordenar detener la salida de transportes del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
13. Revisar la documentación al salir del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
III.- FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL Y VERIFICACION 
14. Emitir citatorios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
15. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
16. Certificar y cotejar documentos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
17. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 

5.3 Jefes de Departamento: 
I.- EN MATERIA DE REGULACION MIGRATORIA, LO SIGUIENTE:  
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A.- FACULTADES COMUNES A NO INMIGRANTES, INMIGRANTES E INMIGRADOS 
a) Facultades relativas a la legal estancia 
1.  Ampliar los términos previamente establecidos para el cumplimiento de requisitos o pago de 

multas. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
II.- EN MATERIA DE CONTROL Y VERIFICACION, LO SIGUIENTE: 
a) Facultades relativas a la entrada 
2. Revisar la documentación al ingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
3. Rechazar la internación. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
b) Facultades relativas a la estancia 
4. Tramitar y desahogar denuncias y testimonios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
5. Ordenar, efectuar revisión o verificación migratoria. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
6. Ordenar la localización y presentación de extranjeros. (Nacionalidades del grupo III) 
7. Ordenar el aseguramiento de extranjeros y acuerdos de aseguramiento. (Nacionalidades de los 

grupos II y III) 
8. Resolver el otorgamiento de custodia. (Nacionalidades del grupo III) 
9. Establecer y habilitar estaciones migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
10. Resolver la salida definitiva del país por violación a las disposiciones migratorias. 

(Nacionalidades del grupo III) 
11. Resolver la expulsión y determinar el periodo durante el cual el extranjero expulsado no podrá 

reingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
12. Ordenar detener la salida de transportes del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
13. Revisar la documentación al salir del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
III.- FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL Y VERIFICACION 
14. Emitir citatorios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
15. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
16. Certificar y cotejar documentos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
17. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
Artículo 6o.- Se delega en el Coordinador Jurídico del Instituto Nacional de Migración, la facultad de 

resolver: 
I.- EN MATERIA DE REGULACION MIGRATORIA, LO SIGUIENTE: 

A.- FACULTADES COMUNES A NO INMIGRANTES, INMIGRANTES E INMIGRADOS 
a) Facultades relativas a la admisión 
1. Ampliar los plazos para efectuar la internación. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
2. Cambiar de consulado para documentar a un extranjero (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
3. Ampliar los términos previamente establecidos para el cumplimiento de requisitos o pago de 

multas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
4. Opinar para efectos del otorgamiento y pérdida de la nacionalidad por naturalización 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
5. Resolver permiso de salida y regreso cuando el trámite del extranjero se encuentre pendiente de 

resolución. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
6. Resolver la salida definitiva a petición del extranjero o con motivo de la negativa a su trámite 

migratorio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
II.- EN MATERIA DE CONTROL Y VERIFICACION, LO SIGUIENTE: 
a) Facultades relativas a la estancia 
7. Formular y ratificar denuncias y querellas en los casos de delitos tipificados en la Ley General de 

Población y en otras normas jurídicas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
III.- FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL Y VERIFICACION 
8. Resolver recursos de revisión. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
9. Emitir citatorios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
10. Custodiar, endosar y devolver billetes de depósito o cancelación de fianzas. (Nacionalidades de 

los grupos I, II y III) 
11. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
12. Certificar y cotejar documentos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
13. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
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Artículo 7o.- Se delega en los Directores, Subdirectores y Jefes de Departamento de la 
Coordinación Jurídica del Instituto Nacional de Migración, la facultad de resolver: 

7.1. Directores: 
I.- EN MATERIA DE REGULACION MIGRATORIA, LO SIGUIENTE: 

A.- FACULTADES COMUNES A NO INMIGRANTES, INMIGRANTES E INMIGRADOS 
a) Facultades relativas a la admisión 
1. Ampliar los plazos para efectuar la internación. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
2. Cambiar de consulado para documentar a un extranjero (Nacionalidades de los grupos II y III) 
3. Ampliar los términos previamente establecidos para el cumplimiento de requisitos o pago de 

multas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
4. Resolver permiso de salida y regreso cuando el trámite del extranjero se encuentre pendiente de 

resolución. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
5. Resolver la salida definitiva a petición del extranjero o con motivo de la negativa a su trámite 

migratorio. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
II.- EN MATERIA DE CONTROL Y VERIFICACION, LO SIGUIENTE: 
a) Facultades relativas a la estancia 
6. Formular y ratificar denuncias y querellas en los casos de delitos tipificados en la Ley General de 

Población y en otras normas jurídicas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
III.- FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL Y VERIFICACION 
7. Emitir citatorios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
8. Custodiar, endosar y devolver billetes de depósito o cancelación de fianzas. (Nacionalidades de 

los grupos I, II y III) 
9. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
10. Certificar y cotejar documentos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
11. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 

7.2 Subdirectores: 
I.- EN MATERIA DE REGULACION MIGRATORIA, LO SIGUIENTE: 

A.- FACULTADES COMUNES A NO INMIGRANTES, INMIGRANTES E INMIGRADOS 
a) Facultades relativas a la admisión 
1. Ampliar los plazos para efectuar la internación. (Nacionalidades del grupo III) 
2. Cambiar de consulado para documentar a un extranjero. (Nacionalidades del grupo III) 
3. Ampliar los términos previamente establecidos para el cumplimiento de requisitos o pago de 

multas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
4. Resolver permiso de salida y regreso cuando el trámite del extranjero se encuentre pendiente de 

resolución. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
5. Resolver la salida definitiva a petición del extranjero o con motivo de la negativa a su trámite 

migratorio. (Nacionalidades del grupo III) 
II.- EN MATERIA DE CONTROL Y VERIFICACION, LO SIGUIENTE: 
a) Facultades relativas a la estancia 
6. Formular y ratificar denuncias y querellas en los casos de delitos tipificados en la Ley General de 

Población y en otras normas jurídicas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
III.- FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL Y VERIFICACION 
7. Emitir citatorios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
8. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
9. Certificar y cotejar documentos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
10. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 

7.3 Jefes de Departamento: 
I.- EN MATERIA DE REGULACION MIGRATORIA, LO SIGUIENTE: 

A.- FACULTADES COMUNES A NO INMIGRANTES, INMIGRANTES E INMIGRADOS 
a) Facultades relativas a la admisión 
1. Ampliar los términos previamente establecidos para el cumplimiento de requisitos o pago de 

multas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
2. Resolver permiso de salida y regreso cuando el trámite del extranjero se encuentre pendiente de 

resolución. (Nacionalidades del grupo III) 
II.- EN MATERIA DE CONTROL Y VERIFICACION, LO SIGUIENTE: 
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a) Facultades relativas a la estancia 
3. Formular y ratificar denuncias y querellas en los casos de delitos tipificados en la Ley General de 

Población y en otras normas jurídicas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
III.- FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL Y VERIFICACION 
4. Emitir citatorios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
5. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
6. Certificar y cotejar documentos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
7. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
Artículo 8o.- En aquellos artículos, en los que se señale conjuntamente la delegación de facultades 

para substanciar y resolver los trámites de las calidades migratorias de No Inmigrantes, Inmigrantes e 
Inmigrados, se entenderá atribuible a los servidores públicos que en el ámbito de su competencia las 
tienen conferidas. 

Artículo 9o.- Tratándose de aclaraciones y anotaciones en oficios emitidos por esta dependencia, los 
servidores públicos sólo podrán ejercer dicha facultad cuando se trate de oficios firmados por su superior 
jerárquico inmediato. 

Artículo 10o.- Las facultades de los trámites números 1, 2, 3, 5 y 6, delegadas a los servidores 
públicos de la Coordinación Jurídica, exclusivamente los podrá realizar cuando sea resultado de la 
substanciación de recurso de revisión.  

Artículo 11.- Los Coordinadores de Regulación de Estancia, de Control de Migración y Jurídico 
conocerán del recurso de revisión, respecto de las resoluciones que emitan sus subordinados. Las 
determinaciones que dicten los Coordinadores son recurribles ante el Comisionado del Instituto Nacional 
de Migración. 

Artículo 12.- En la atención de los asuntos cuyo trámite, resolución, autorización y suscripción se 
delegan, los servidores públicos deberán actuar con legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia 
y con apego a lo dispuesto por la Ley General de Población y su Reglamento, así como el Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 13.- En el ejercicio de las facultades delegadas objeto del presente Acuerdo, los servidores 
públicos observarán además de las disposiciones jurídicas aplicables, las políticas y criterios migratorios, 
así como las circulares y acuerdos emitidos y por emitirse por el Comisionado del Instituto Nacional de 
Migración y demás normas administrativas.  

Artículo 14.- En casos extraordinarios o cuando exista duda acerca de la competencia de algún 
servidor público para conocer de algún asunto determinado en los términos del presente Acuerdo, 
corresponderá al titular del Instituto Nacional de Migración resolver la competencia del mismo.  

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente ordenamiento. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los seis días del mes de diciembre de mil novecientos 

noventa y nueve.- El Comisionado del Instituto Nacional de Migración, Alejandro Carrillo Castro.- 
Rúbrica. 

 
ACUERDO por el que se delegan facultades para autorizar trámites migratorios y ejercer diversas 
atribuciones previstas en la Ley General de Población y su Reglamento en favor del Delegado 
Regional del Instituto Nacional de Migración en el Estado de Baja California, así como de los 
Subdelegados Regionales, Delegados Locales, Subdelegados Locales, Delegados de Regulación 
de Estancia y Delegados de Control Migratorio y Jurídico, en el ámbito territorial de su 
competencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Instituto Nacional de Migración. 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES PARA AUTORIZAR TRAMITES 
MIGRATORIOS Y EJERCER DIVERSAS ATRIBUCIONES PREVISTAS EN LA LEY GENERAL DE 
POBLACION Y SU REGLAMENTO EN FAVOR DEL DELEGADO REGIONAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE MIGRACION EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, ASI COMO DE LOS 
SUBDELEGADOS REGIONALES, DELEGADOS LOCALES, SUBDELEGADOS LOCALES, DELEGADOS 
DE REGULACION DE ESTANCIA Y DELEGADOS DE CONTROL MIGRATORIO Y JURIDICO, EN EL 
AMBITO TERRITORIAL DE SU COMPETENCIA. 

ALEJANDRO CARRILLO CASTRO, Comisionado del Instituto Nacional de Migración, por acuerdo del 
C. Subsecretario de Población y de Servicios Migratorios, y con fundamento en lo dispuesto por los 
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artículos 11 y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, 16, 17 y 27 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 7o. y demás relativos de la Ley General de Población; 
1o., 2o., 4o., 38, 40, fracción I, 48, 82 y 95 de su Reglamento; 1o., 4o., 30, 31, 32 y 57 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación; y 1o., 3o., 4o. y 5o. del Acuerdo por el que se delegan facultades 
en favor del Subsecretario de Población y de Servicios Migratorios y del Comisionado del Instituto 
Nacional de Migración, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1998, y 

CONSIDERANDO 
Que de conformidad con el Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y el Acuerdo por el 

que se delegan facultades para autorizar trámites migratorios y ejercer diversas atribuciones previstas en 
la Ley General de Población y su Reglamento, en favor del Subsecretario de Población y de Servicios 
Migratorios y del Comisionado del Instituto Nacional de Migración, suscrito por el Secretario de 
Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1998, el Titular del 
Instituto podrá delegar diversas atribuciones en los servidores públicos subordinados, excepto aquellas 
que deban ser ejercidas precisamente por el propio Secretario. 

Que en los últimos tiempos la dinámica demográfica nacional e internacional, han propiciado flujos 
migratorios que requieren una especial atención con objeto de regular apropiadamente la internación y 
estancia de los extranjeros en el país, así como reforzar el control migratorio en nuestras fronteras, 
puertos y aeropuertos. 

Que nuestro país reúne las tres características que integran el fenómeno migratorio; origen, tránsito y 
destino de los migrantes, lo que obliga a emitir disposiciones que permitan acercar los servicios 
migratorios a los lugares de residencia de los solicitantes de los mismos y permita una rápida respuesta a 
los problemas que por ello se presentan. 

Que la amplitud y complejidad del fenómeno migratorio, hace necesario establecer sistemas 
adecuados para el debido y eficaz ejercicio de las facultades de que está investido el Instituto Nacional de 
Migración y por tanto, se hace indispensable expedir acuerdos delegatorios de facultades. 

Que la delegación de facultades antes citada, no contraviene las disposiciones vigentes en los 
ordenamientos jurídicos que regulan la materia migratoria, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
Artículo 1o.- Se delegan facultades para resolver los trámites migratorios y ejercer las atribuciones a 

que se refiere este Acuerdo, en favor del Delegado Regional del Instituto Nacional de Migración en el 
Estado de Baja California, así como de los Subdelegados Regionales, Delegados Locales, Subdelegados 
Locales, Delegados de Regulación de Estancia y Delegados de Control Migratorio y Jurídico del ámbito 
territorial de su competencia. 

Artículo 2o.- Se delega en el Delegado Regional del Instituto Nacional de Migración, con 
competencia territorial en el Estado de Baja California, la facultad de resolver: 

I.- EN MATERIA DE REGULACION MIGRATORIA, LO SIGUIENTE: 
A.- NO INMIGRANTES 

a) Facultades relativas a la admisión 
1.  Resolver permiso de internación. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
2.  Resolver permiso de internación como visitantes locales o provisionales en puertos marítimos, 

aeropuertos internacionales y fronteras. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
3.  Ampliar la temporalidad de estancia y prórrogas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
4.  Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

I, II y III) 
5.  Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
6.  Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
c) Facultades relativas a la salida 
7.  Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley, para no inmigrante 

estudiante. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
B.- INMIGRANTES 

a) Facultades relativas a la admisión 
8. Resolver permiso de internación. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
9.  Cambiar la calidad migratoria de no inmigrante a inmigrante. (Nacionalidades de los grupos I, 

II y III) 
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10.  Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 
I, II y III) 

11.  Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 
(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 

12.  Otorgar refrendos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
13.  Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
c) Facultades relativas a la salida 
14.  Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
C.- FACULTADES COMUNES A NO INMIGRANTES, INMIGRANTES E INMIGRADOS 

a) Facultades relativas a la admisión 
15.  Ampliar los plazos para efectuar la internación. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
16.  Cambiar de consulado para documentar a un extranjero. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
17.  Regularizar la situación migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
18.  Resolver permiso para contraer matrimonio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
19.  Resolver permiso para realizar trámite de adopción. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
20.  Certificar la legal estancia para extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
21.  Certificar la legal estancia para divorcio y/o nulidad de matrimonio. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
22.  Certificar las salidas no selladas en formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
23.  Aclarar y anotar en la forma migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
24.  Ampliar los términos previamente establecidos para el cumplimiento de requisitos o pago de 

multas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
25.  Expedir o reponer las formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
26.  Resolver permiso de salida y regreso cuando el trámite del extranjero se encuentre pendiente de 

resolución. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
27.  Resolver la salida definitiva a petición del extranjero o con motivo de la negativa a su trámite 

migratorio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
II.- EN MATERIA DE CONTROL Y VERIFICACION, LO SIGUIENTE: 
a) Facultades relativas a la entrada 
28.  Revisar la documentación al ingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
29.  Rechazar la internación. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la estancia 
30. Autorizar la visita a transportes marítimos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
31. Tramitar y desahogar denuncias y testimonios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
32. Ordenar, efectuar revisión o verificación migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
33. Ordenar la localización y presentación de extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
34. Ordenar el aseguramiento de extranjeros y acuerdos de aseguramiento. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
35. Resolver el otorgamiento de custodia. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
36. Habilitar estaciones migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
37. Formular y ratificar denuncias y querellas en los casos de delitos tipificados en la Ley General de 

Población y en otras normas jurídicas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
38. Resolver la salida definitiva del país por violación a las disposiciones migratorias. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
39. Resolver la expulsión y determinar el periodo durante el cual el extranjero expulsado no podrá 

reingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
40. Ordenar detener la salida de transportes del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
41. Revisar la documentación al salir del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
III.- FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL Y VERIFICACION 
42. Resolver recursos de revisión. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
43. Emitir citatorios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
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44. Custodiar, endosar y devolver billetes de depósito o cancelación de fianzas. (Nacionalidades de 
los grupos I, II y III) 

45. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
46. Certificar y cotejar documentos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
47. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
Artículo 3o.- Se delega en los Subdelegados Regionales del Instituto Nacional de Migración en el 

Estado de Baja California, la facultad de resolver: 
I.- EN MATERIA DE REGULACION MIGRATORIA, LO SIGUIENTE: 

A.- NO INMIGRANTES 
a) Facultades relativas a la admisión 
1.  Resolver permiso de internación. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
2.  Resolver permiso de internación como visitantes locales o provisionales en puertos marítimos, 

aeropuertos internacionales y fronteras. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
3.  Ampliar la temporalidad de estancia y prórrogas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
4.  Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

I, II y III) 
5.  Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
6.  Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
c) Facultades relativas a la salida 
7.  Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley, para no inmigrante 

estudiante. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
B.- INMIGRANTES 

a) Facultades relativas a la admisión 
8. Resolver permiso de internación. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
9.  Cambiar la calidad migratoria de no inmigrante a inmigrante. (Nacionalidades de los grupos I, 

II y III) 
10.  Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

I, II y III) 
11.  Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
12.  Otorgar refrendos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
13.  Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
c) Facultades relativas a la salida 
14.  Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley. (Nacionalidades de los 

grupos II y III) 
C.- FACULTADES COMUNES A NO INMIGRANTES, INMIGRANTES E INMIGRADOS 

a) Facultades relativas a la admisión 
15.  Ampliar los plazos para efectuar la internación. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
16.  Cambiar de consulado para documentar a un extranjero. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
17.  Regularizar la situación migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
18.  Resolver permiso para contraer matrimonio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
19.  Resolver permiso para realizar trámite de adopción. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
20.  Certificar la legal estancia para extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
21.  Certificar la legal estancia para divorcio y/o nulidad de matrimonio. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
22.  Certificar las salidas no selladas en formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
23.  Aclarar y anotar en la forma migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
24.  Ampliar los términos previamente establecidos para el cumplimiento de requisitos o pago de 

multas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
25.  Expedir o reponer las formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
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26.  Resolver permiso de salida y regreso cuando el trámite del extranjero se encuentre pendiente de 
resolución. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 

27.  Resolver la salida definitiva a petición del extranjero o con motivo de la negativa a su trámite 
migratorio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 

II.- EN MATERIA DE CONTROL Y VERIFICACION, LO SIGUIENTE: 
a) Facultades relativas a la entrada 
28.  Revisar la documentación al ingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
29.  Rechazar la internación. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la estancia 
30.  Autorizar la visita a transportes marítimos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
31.  Tramitar y desahogar denuncias y testimonios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
32.  Ordenar efectuar revisión o verificación migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
33.  Ordenar la localización y presentación de extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
34.  Ordenar el aseguramiento de extranjeros y acuerdos de aseguramiento. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
35.  Resolver el otorgamiento de custodia. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
36.  Habilitar estaciones migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
37.  Formular y ratificar denuncias y querellas en los casos de delitos tipificados en la Ley General de 

Población y en otras normas jurídicas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
38.  Resolver la salida definitiva del país por violación a las disposiciones migratorias. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
39.  Resolver la expulsión y determinar el periodo durante el cual el extranjero expulsado no podrá 

reingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
40.  Ordenar detener la salida de transportes del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
41.  Revisar la documentación al salir del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
III.- FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL Y VERIFICACION 
42. Emitir citatorios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
43. Custodiar, endosar y devolver billetes de depósito o cancelación de fianzas. (Nacionalidades de 

los grupos I, II y III) 
44. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
45. Certificar y cotejar documentos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
46. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
Artículo 4o.- Se delega en los Delegados Locales del Instituto Nacional de Migración en el Estado de 

Baja California, la facultad de resolver: 
I.- EN MATERIA DE REGULACION MIGRATORIA, LO SIGUIENTE:  

A.- NO INMIGRANTES 
a) Facultades relativas a la admisión 
1.  Resolver permiso de internación. (Nacionalidades del grupo III) 
2.  Resolver permiso de internación como visitantes locales o provisionales en puertos marítimos, 

aeropuertos internacionales y fronteras. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
3.  Ampliar la temporalidad de estancia y prórrogas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
4.  Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

II y III) 
5.  Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
6.  Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
c) Facultades relativas a la salida 
7.  Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley, para no inmigrante 

estudiante. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
B.- INMIGRANTES 

a) Facultades relativas a la admisión 
8. Resolver permiso de internación. (Nacionalidades del grupo III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
9.  Cambiar la calidad migratoria de no inmigrante a inmigrante. (Nacionalidades de los grupos II 

y III) 
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10.  Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 
II y III) 

11.  Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 
(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 

12.  Otorgar refrendos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
13.  Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
c) Facultades relativas a la salida 
14.  Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley. (Nacionalidades del 

grupo III) 
C.- FACULTADES COMUNES A NO INMIGRANTES, INMIGRANTES E INMIGRADOS 

a) Facultades relativas a la admisión 
15.  Ampliar los plazos para efectuar la internación. (Nacionalidades del grupo III) 
16.  Cambiar de consulado para documentar a un extranjero. (Nacionalidades del grupo III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
17.  Regularizar la situación migratoria. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
18.  Resolver permiso para contraer matrimonio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
19.  Resolver permiso para realizar trámite de adopción. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
20.  Certificar la legal estancia para extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
21.  Certificar la legal estancia para divorcio y/o nulidad de matrimonio. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
22.  Certificar las salidas no selladas en formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
23.  Aclarar y anotar en la forma migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
24.  Ampliar los términos previamente establecidos para el cumplimiento de requisitos o pago de 

multas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
25.  Expedir o reponer las formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
26.  Resolver permiso de salida y regreso cuando el trámite del extranjero se encuentre pendiente de 

resolución. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
27.  Resolver la salida definitiva a petición del extranjero o con motivo de la negativa a su trámite 

migratorio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
II.- EN MATERIA DE CONTROL Y VERIFICACION, LO SIGUIENTE: 
a) Facultades relativas a la entrada 
28.  Revisar la documentación al ingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
29.  Rechazar la internación. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la estancia 
30.  Autorizar la visita a transportes marítimos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
31.  Tramitar y desahogar denuncias y testimonios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
32.  Ordenar, efectuar revisión o verificación migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
33.  Ordenar la localización y presentación de extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
34.  Ordenar el aseguramiento de extranjeros y acuerdos de aseguramiento. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
35.  Resolver el otorgamiento de custodia. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
36.  Habilitar estaciones migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
37.  Formular y ratificar denuncias y querellas en los casos de delitos tipificados en la Ley General de 

Población y en otras normas jurídicas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
38.  Resolver la salida definitiva del país por violación a las disposiciones migratorias. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
39.  Resolver la expulsión y determinar el periodo durante el cual el extranjero expulsado no podrá 

reingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
40.  Ordenar detener la salida de transportes del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
41.  Revisar la documentación al salir del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
III.- FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL Y VERIFICACION 
42. Emitir citatorios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
43. Custodiar, endosar y devolver billetes de depósito o cancelación de fianzas. (Nacionalidades de 

los grupos I, II y III) 
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44. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
45. Certificar y cotejar documentos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
46. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
Artículo 5o.- Se delega en los Subdelegados Locales del Instituto Nacional de Migración en el 

Estado de Baja California, la facultad de resolver: 
I.- EN MATERIA DE REGULACION MIGRATORIA, LO SIGUIENTE:  

A.- NO INMIGRANTES 
a) Facultades relativas a la admisión 
1.  Resolver permiso de internación como visitantes locales o provisionales en puertos marítimos, 

aeropuertos internacionales y fronteras. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
2. Ampliar la temporalidad de estancia y prórrogas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
3. Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

II y III) 
4. Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos II y III) 
5. Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
6. Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley, para no inmigrante 

estudiante. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
B.- INMIGRANTES 

a) Facultades relativas a la legal estancia 
7. Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

II y III) 
8. Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos II y III) 
9. Otorgar refrendos. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
10. Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
b) Facultades relativas a la salida 
11. Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley. (Nacionalidades del 

grupo III) 
C.- FACULTADES COMUNES A NO INMIGRANTES, INMIGRANTES E INMIGRADOS 

a) Facultades relativas a la legal estancia 
12. Resolver permiso para contraer matrimonio. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
13. Certificar la legal estancia para extranjeros. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
14. Certificar la legal estancia para divorcio y/o nulidad de matrimonio. (Nacionalidades de los 

grupos II y III) 
15. Certificar las salidas no selladas en formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
16. Aclarar y anotar en la forma migratoria. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
17. Ampliar los términos previamente establecidos para el cumplimiento de requisitos o pago de 

multas. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
18. Expedir o reponer las formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
b) Facultades relativas a la salida 
19. Resolver permiso de salida y regreso cuando el trámite del extranjero se encuentre pendiente de 

resolución. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
20. Resolver la salida definitiva a petición del extranjero o con motivo de la negativa a su trámite 

migratorio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
II.- EN MATERIA DE CONTROL Y VERIFICACION, LO SIGUIENTE: 
a) Facultades relativas a la entrada 
21. Revisar la documentación al ingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
22. Rechazar la internación. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la estancia 
23. Autorizar la visita a transportes marítimos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
24. Tramitar y desahogar denuncias y testimonios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
25. Ordenar, efectuar revisión, inspección o verificación migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

I, II y III) 
26. Ordenar la localización y presentación de extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
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27. Ordenar el aseguramiento de extranjeros y acuerdos de aseguramiento. (Nacionalidades de los 
grupos I, II y III) 

28. Resolver el otorgamiento de custodia. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
29. Habilitar estaciones migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
30. Formular y ratificar denuncias y querellas en los casos de delitos tipificados en la Ley General de 

Población y en otras normas jurídicas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
31. Resolver la salida definitiva del país por violación a las disposiciones migratorias. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
32. Ordenar detener la salida de transportes del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
33. Revisar la documentación al salir del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
III.- FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL Y VERIFICACION 
34. Emitir citatorios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
35. Custodiar, endosar y devolver billetes de depósito o cancelación de fianzas. (Nacionalidades de 

los grupos II y III) 
36. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
37. Certificar y cotejar documentos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
38. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
Artículo 6o.- Se delega en los Delegados de Regulación de Estancia del Instituto Nacional de 

Migración en el Estado de Baja California, la facultad de resolver: 
I.- EN MATERIA DE REGULACION MIGRATORIA, LO SIGUIENTE: 

A.- NO INMIGRANTES 
a) Facultades relativas a la admisión 
1.  Resolver el permiso de internación. (Nacionalidades del grupo III) 
2.  Resolver el permiso de internación visitantes locales o provisionales en puertos marítimos, 

aeropuertos internacionales y fronteras. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
3.  Ampliar la temporalidad de estancia y prórrogas. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
4.  Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades del grupo III) 
5.  Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos II y III) 
6.  Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
7.  Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley, para no inmigrante 

estudiante. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
B.- INMIGRANTES 

a) Facultades relativas a la admisión 
8.  Resolver permiso de internación. (Nacionalidades del grupo III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
9. Cambio de calidad migratoria de no inmigrante a inmigrante. (Nacionalidades del grupo III) 
10. Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

II y III) 
11. Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos II y III) 
12. Otorgar refrendos. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
13. Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
14. Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley. (Nacionalidades del 

grupo III) 
C.- FACULTADES COMUNES A NO INMIGRANTES, INMIGRANTES E INMIGRADOS 

a) Facultades relativas a la admisión 
15. Ampliar los plazos para efectuar la internación. (Nacionalidades del grupo III) 
16. Cambiar de consulado para documentar a un extranjero. (Nacionalidades del grupo III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
17. Regularizar la situación migratoria. (Nacionalidades del grupo III) 
18. Resolver permiso para contraer matrimonio. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
19. Resolver permiso para realizar trámite de adopción. (Nacionalidades del grupo III) 
20. Certificar la legal estancia para extranjeros. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
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21. Certificar la legal estancia para divorcio y/o nulidad de matrimonio. (Nacionalidades de los 
grupos II y III) 

22. Certificar las salidas no selladas en formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
23. Aclarar y anotar en la forma migratoria. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
24. Ampliar los términos previamente establecidos para el cumplimiento de requisitos o pago de 

multas. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
25. Expedir o reponer las formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
26. Resolver permiso de salida y regreso cuando el trámite del extranjero se encuentre pendiente de 

resolución. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
27. Resolver la salida definitiva a petición del extranjero o con motivo de la negativa a su trámite 

migratorio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
II.- FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL Y VERIFICACION 
28. Emitir citatorios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
29. Custodiar, endosar y devolver billetes de depósito o cancelación de fianzas. (Nacionalidades de 

los grupos II y III) 
30. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
31. Certificar y cotejar documentos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
32. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
Artículo 7o.- Se delega en los Delegados de Control Migratorio y Jurídico del Instituto Nacional de 

Migración en el Estado de Baja California, la facultad de resolver: 
I.- EN MATERIA DE CONTROL Y VERIFICACION, LO SIGUIENTE: 
a) Facultades relativas a la entrada 
1. Revisar la documentación al ingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
2. Rechazar la internación. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la estancia 
3. Autorizar la visita a transportes marítimos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
4. Tramitar y desahogar denuncias y testimonios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
5. Ordenar, efectuar revisión o verificación migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
6. Ordenar la localización y presentación de extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
7. Ordenar el aseguramiento de extranjeros y acuerdos de aseguramiento. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
8. Resolver el otorgamiento de custodia. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
9. Habilitar estaciones migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
10. Formular y ratificar denuncias y querellas en los casos de delitos tipificados en la Ley General de 

Población y en otras normas jurídicas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
11. Resolver la salida definitiva del país por violación a las disposiciones migratorias. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
12. Resolver la expulsión y determinar el periodo durante el cual el extranjero expulsado no podrá 

reingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
13. Ordenar detener la salida de transportes del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
14. Revisar la documentación al salir del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
II.- FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL Y VERIFICACION 
15. Emitir citatorios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
16. Custodiar, endosar y devolver billetes de depósito o cancelación de fianzas. (Nacionalidades de 

los grupos II y III) 
17. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
18. Certificar y cotejar documentos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
19. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
Artículo 8o.- Los trámites relativos a Ministro de Culto o Asociado Religioso, Asilado Político, 

Visitante Distinguido, Refugiado, Corresponsal y Observadores de Derechos Humanos, deberán de 
enviarse para su atención al Servicio Central del Instituto. 

Artículo 9o.- Tratándose de aclaraciones y anotaciones en oficios emitidos por esta dependencia, los 
servidores públicos sólo podrán ejercer dicha facultad cuando se trate de oficios firmados por su superior 
jerárquico inmediato. 

Artículo 10o.- En los casos de solicitudes de permisos de internación de nacionalidades del grupo I, el 
Delegado Regional emitirá su opinión y enviará el expediente al Sector Central. 
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Artículo 11.- El Comisionado del Instituto Nacional de Migración determinará, mediante circular, qué 
permisos de internación podrán ser autorizados por el Delegado Regional en las nacionalidades del grupo 
I, especificando en qué calidades y características migratorias. 

Artículo 12.- En la atención de los asuntos cuyo trámite, resolución, autorización y suscripción se 
delegan, los servidores públicos deberán actuar con legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia, y con apego a lo dispuesto por la Ley General de Población, su Reglamento, así como el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 13.- En el ejercicio de las facultades delegadas en el presente Acuerdo, los servidores 
públicos observarán, además de las disposiciones jurídicas aplicables, las políticas y criterios migratorios, 
así como las circulares y acuerdos emitidos por el Comisionado del Instituto Nacional de Migración y 
demás normas administrativas. 

Artículo 14.- Las facultades delegadas en favor de los responsables de las oficinas desconcentradas 
del Instituto, se ejercerán sin perjuicio de que las autorizaciones y trámites migratorios inherentes puedan 
ser conocidos y resueltos de origen y en revisión por el Servicio Central del Instituto, mismo que normará, 
coordinará y supervisará el ejercicio de las facultades delegadas y dictará las medidas necesarias que 
conforme a derecho procedan. 

Artículo 15.- Los Delegados Regionales del Instituto Nacional de Migración informarán a los 
Coordinadores de Regulación de Estancia, de Control de Migración y Jurídico, conforme a la materia que 
les competa y respecto del ejercicio de las facultades delegadas en su favor y en los servidores que les 
están subordinados. A su vez, dichos Coordinadores concentrarán y proporcionarán la información 
relativa para efectos estadísticos, de control, de evaluación y de información ante el Titular del propio 
Instituto y a las demás áreas y unidades administrativas del Instituto que conforme a sus atribuciones les 
corresponda. 

Artículo 16.- Tratándose de los trámites empresariales, la Delegación Regional estará obligada a 
llevar un expediente básico de los solicitantes y de las empresas, el que servirá para los subsecuentes 
trámites relativos a los mismos, que se presenten en la circunscripción territorial de la Delegación. Se 
asignará un número específico para cada expediente básico. 

Artículo 17.- El Delegado Regional conocerá del recurso de revisión, respecto de las resoluciones que 
emitan sus subordinados. Las determinaciones que dicte el Delegado Regional son recurribles ante el 
Comisionado del Instituto Nacional de Migración. 

Artículo 18.- Los servidores públicos de la Delegación Regional, sólo podrán conocer y substanciar 
los trámites que expresamente se indican en el presente Acuerdo de Delegación de Facultades y respecto 
de aquellas solicitudes y trámites en que los solicitantes tengan su domicilio dentro de la jurisdicción 
territorial de la oficina correspondiente. Quedan fuera de esta limitación los casos de turistas, 
transmigrantes, visitantes locales, visitantes provisionales, visitantes hombres de negocios o consejeros 
(FMN o FMVC) y los que les sean autorizados de manera expresa por el Servicio Central. 

Artículo 19.- Se delega en favor de los servidores públicos de la Delegación Regional, la facultad de 
suscribir el acuerdo de admisión o rechazo de trámite migratorio, para aquellos casos en que la 
Delegación, Subdelegación Regional y Local, sólo actúa como ventanilla de recepción de la solicitud de 
trámite, por no tener delegada la facultad expresa para la tramitación del mismo. 

Artículo 20.- Las ausencias de los servidores públicos de la Delegación Regional, serán suplidas en 
los mismos términos que señala el Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación vigente, en los 
asuntos de sus respectivas competencias. 

Artículo 21.- En casos extraordinarios o cuando exista duda acerca de la competencia de algún 
servidor público para conocer de algún asunto determinado en los términos del presente Acuerdo, 
corresponderá al Titular del Instituto Nacional de Migración resolver la competencia del mismo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente ordenamiento. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los seis días del mes de diciembre de mil novecientos 

noventa y nueve.- El Comisionado del Instituto Nacional de Migración, Alejandro Carrillo Castro.- 
Rúbrica. 
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Autorización definitiva número 07 a favor del señor Manuel Capaz Ruiz, para desempeñar las 
funciones de Cónsul General de Cuba en Monterrey, con circunscripción consular en los estados de 
Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Coahuila, Colima, Chihuahua, Durango, Guanajuato, 
Jalisco, Nayarit, Nuevo León, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas y Zacatecas  
 30 Nov.- No. 22.- 2 

Bases de Coordinación para regular la navegación en las zonas marinas mexicanas y autorizar los 
arribos y estancias a puertos mexicanos de buques de Estado destinados a fines no comerciales y de 
guerra extranjeros o con esa función   8 Nov.- No. 6.- 2 

Convenio de Colaboración Administrativa para el establecimiento y operación de una Oficina Municipal 
de Enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores, para la recepción y manejo de documentación 
requerida para la expedición de pasaportes ordinarios, así como para su entrega, y la prestación de otros 
servicios, que suscriben la Secretaría de Relaciones Exteriores y el Ayuntamiento de Santa María del Río, 
S.L.P.   23 Nov.- No. 17.- 6 

Convenio de Colaboración Administrativa que celebran la Secretaría de Relaciones Exteriores y el 
Estado de Campeche, para el establecimiento y operación de una Oficina Estatal de Enlace  
 17 Nov.- No. 13.- 4 

Decreto por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza el Mayor Cirujano 
Dentista Sergio Cureño Mirafuentes, para aceptar y usar las condecoraciones que les confiere el Gobierno 
de la República de Nicaragua   10 Nov.- No. 8.- 15 

Decreto por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza el Mayor Médico Cirujano 
Dentista Jesús Huber González Jaime, para aceptar y usar las condecoraciones que les confiere el 
Gobierno de la República de Nicaragua   10 Nov.- No. 8.- 16 

Decreto por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza la Teniente Coronel 
Médico Cirujano Ana Luisa Becerra González, para aceptar y usar las condecoraciones que les confiere el 
Gobierno de la República de Nicaragua   23 Nov.- No. 17.- 3 

Decreto por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza el Subteniente Intendente 
Ricardo Mendía Martínez, para aceptar y usar las condecoraciones que les confiere el Gobierno de la 
República de Nicaragua   23 Nov.- No. 17.- 4 

Decreto por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza el Mayor de la Fuerza 
Aérea Piloto Aviador Diplomado de Estado Mayor Aéreo Javier Martínez Guzmán, para aceptar y usar las 
condecoraciones que les confiere el Gobierno de la República de Nicaragua   23 Nov.- No. 17.- 
5 

Decreto por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza el Sargento 1o. Asistente 
de Enfermería Federico Hernández López, para aceptar y usar las condecoraciones que les confiere el 
Gobierno de la República de Nicaragua   24 Nov.- No. 18.- 2 

Decreto por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza el Subteniente de Fuerza 
Aérea Especialista en Electrónica de Aviación Miguel Valentín Ocádiz Yáñez, para aceptar y usar las 
condecoraciones que les confiere el Gobierno de la República de Nicaragua   24 Nov.- No. 18.- 
3 

Decreto por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza el Teniente Piloto Aviador 
Humberto Matus Castellanos, para aceptar y usar las condecoraciones que les confiere el Gobierno de la 
República de Nicaragua, y al ciudadano General Brigadier Diplomado de Estado Mayor Eduardo Bahena 
Pineda, para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República de Panamá  
 24 Nov.- No. 18.- 5 

Decreto por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza Sergio Ambriz 
Hernández, para prestar servicios en el Consulado General de los Estados Unidos de América en 
Guadalajara, Jalisco   24 Nov.- No. 18.- 6 

Decreto por el que se concede permiso a los ciudadanos Embajador Carlos Ignacio González Magallón 
y Embajadora Roberta Lajous Vargas, para aceptar y usar las condecoraciones que les confiere el 
Gobierno del Reino de España y el Gobierno de la República de Austria, respectivamente  
 24 Nov.- No. 18.- 2 

Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Adrián Franco Zevada, para prestar sus servicios 
en la Embajada de Australia, en México   10 Nov.- No. 8.- 17 
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Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Eduardo Rafael Wenzel González, para aceptar y 
desempeñar el cargo de Cónsul Honorario de Dinamarca, en Veracruz, Ver.   23 Nov.- No. 17.- 
2 

Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Gabriel Jara Pérez, para desempeñar el cargo de 
Cónsul Honorario de la República de Honduras, con jurisdicción en el Estado de Puebla  
 23 Nov.- No. 17.- 3 

Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Ramón Gómez Barquín, para desempeñar el 
cargo de Cónsul Honorario de los Países Bajos, con sede en Veracruz, Ver.   23 Nov.- No. 17.- 
2 

Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Ricardo Franco Guzmán, para prestar sus 
servicios en la Embajada de Australia, en México   10 Nov.- No. 8.- 17 

Decreto Promulgatorio de las Modificaciones a los Estatutos del Grupo de Países Latinoamericanos y 
del Caribe Exportadores de Azúcar (GEPLACEA), aprobadas durante la XXXIII Asamblea Plenaria del 
Grupo, celebrada en Boca del Río, Veracruz, México, el 24 y 25 de octubre de 1997   10 Nov.- 
No. 8.- 3 

Oficio mediante el cual se informa del nombramiento de la señora Lois E. Gunn-Johnson, como 
Vicecónsul de los Estados Unidos de América en Monterrey, con circunscripción consular en los estados 
de Aguascalientes, Coahuila, Durango, Nuevo León, San Luis Potosí y Zacatecas   30 Nov.- 
No. 22.- 2 

Oficio mediante el cual se informa el nombramiento de la señora Alma Josefina Sánchez Castillo, 
como Cónsul de la República de Guatemala en Chetumal, con circunscripción consular en los estados de 
Campeche, Quintana Roo y Yucatán   30 Nov.- No. 22.- 3 

Oficio mediante el cual se informa el nombramiento del señor Stephen J. Weed, como Vicecónsul de 
los Estados Unidos de América en Hermosillo, con circunscripción consular en los estados de Sinaloa y 
Sonora   30 Nov.- No. 22.- 2 

Oficio mediante el cual se informa el término de comisión de la señorita Judith K. Dimon, como 
Vicecónsul de los Estados Unidos de América en Tijuana, habiendo tenido circunscripción consular en los 
estados de Baja California y Baja California Sur   30 Nov.- No. 22.- 3 

Oficio mediante el cual se informa el término de comisión del señor Roger S. Cooper, como Vicecónsul 
de los Estados Unidos de América en Ciudad Juárez, habiendo tenido circunscripción consular en el 
Estado de Chihuahua   30 Nov.- No. 22.- 3 

Oficio mediante el cual se informa el término de comisión del señor David A. Schlaefer, como 
Vicecónsul de los Estados Unidos de América en Matamoros, habiendo tenido circunscripción consular en 
el Estado de Tamaulipas   30 Nov.- No. 22.- 3 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
Aclaración a la Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal sujetas a la 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento, publicada el 13 de agosto de 1999  
 22 Nov.- No. 16.- 6 

Acuerdo mediante el cual se modifica el inciso a) de la base II del artículo tercero de la autorización 
otorgada a Seguros Afirme, S.A. de C.V., Afirme Grupo Financiero, por aumento de su capital social  
 1 Nov.- No. 1.- 26 

Acuerdo mediante el cual se modifica el inciso a) de la base II del artículo tercero de la autorización 
otorgada a Yasuda Kasai México, Compañía de Seguros, S.A. de C.V., por aumento de su capital social 
 29 Nov.- No. 21.- 6 

Acuerdo mediante el cual se modifica la base II de la autorización otorgada a B Y B Casa de Cambio, 
S.A. de C.V., Actividad Auxiliar del Crédito, por aumento en su capital social fijo sin derecho a retiro  
 30 Nov.- No. 22.- 3 

Acuerdo mediante el cual se modifica la base II del artículo tercero de la autorización otorgada a 
Zurich, Compañía de Seguros, S.A., filial de Zurmex Canadá Holdings Limited, de Ontario, Canadá, por 
disminución y aumento de su capital social   1 Nov.- No. 1.- 27 

Acuerdo mediante el cual se modifica la base V de la autorización otorgada a Chrysler Factoring, S.A. 
de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, con motivo de la fusión de Chrysler Financial Corporation con 
Chrysler Financial Company, L.L.C.   4 Nov.- No. 4.- 2 

Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción I del artículo segundo de la autorización otorgada a 
Arrendadora BankAmerica, S.A., Organización Auxiliar del Crédito, por cambio de su denominación social 
  5 Nov.- No. 5.- 2 

Acuerdo mediante el cual se otorga la renovación de la inscripción en el Registro General de 
Reaseguradoras Extranjeras para Tomar Reaseguro y Reafianzamiento del País para el año 2000  
 26 Nov.- No. 20.- 8 
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Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unicaja, Sociedad de Ahorro y 
Préstamo, para realizar las operaciones a que se refiere el capítulo II Bis título segundo de la Ley General 
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito   8 Nov.- No. 6.- 6 

Acuerdo por el que se establecen los límites individuales y agregados aplicables a las filiales de 
instituciones financieras del exterior que se establezcan al amparo del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte   26 Nov.- No. 20.- 2 

Acuerdo por el que se modifica la fracción I del artículo segundo de la autorización otorgada a 
Almacenadora Sur, S.A., Organización Auxiliar del Crédito, por cambio de denominación social  
 12 Nov.- No. 10.- 3 

Acuerdo que modifica al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que 
celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Sonora   23 Nov.- No. 17.- 
10 

Acuerdo que reforma y adiciona el diverso que establece las Reglas de Operación del Fondo de 
Desastres Naturales   10 Nov.- No. 8.- 28 

Circular F-10.1.4, mediante la cual se dan a conocer las Disposiciones de Carácter General sobre el 
Registro de las Reclamaciones Recibidas, derivadas de las responsabilidades asumidas por las 
instituciones de fianzas   4 Nov.- No. 4.- 2 

Circular F-3.3.2.1, mediante la cual se establecen lineamientos para la presentación del plan de 
regularización que deberán observar las instituciones de fianzas   4 Nov.- No. 4.- 5 

Circular F-6.6.5.1, Reservas de fianzas en vigor y de contingencia, por la que se dan a conocer los 
índices máximos probables de reclamaciones pagadas esperadas correspondientes al mercado ωMi para 
el cálculo de la prima base de fianzas de crédito para suministro Pemex   29 Nov.- No. 21.- 
6 

Cuarta Resolución que adiciona a la de Facilidades Administrativas en el Régimen Simplificado para 
1999, y anexos 5 y 6   8 Nov.- No. 6.- 8 

Decreto por el que se otorgan facilidades a patrones con obligaciones pendientes de pago a favor del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores   22 Nov.- No. 16.- 2 

Decreto por el que se reforma la Ley Federal de Instituciones de Fianzas   10 Nov.- No. 8.- 
18 

Octava Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior para 1999 y 
sus Anexos 3 y 21   26 Nov.- No. 20.- 4 

Oficio mediante el cual se autoriza la fusión de Casa de Cambio Euromex, S.A. de C.V., Actividad 
Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Banamex Accival con Banco Nacional de México, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banamex Accival   19 Nov.- No. 15.- 5 

Oficio por el que se da a conocer el Proyecto de Graduación y la lista de acreedores de Americana de 
Fianzas, S.A. (en liquidación)   26 Nov.- No. 20.- 20 

Resolución por la que se modifican los artículos primero, segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto y 
séptimo de la autorización otorgada a Aba Motriz Financiamiento, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de 
Objeto Limitado, Abaco Grupo Financiero, para organizarse y operar como sociedad financiera de objeto 
limitado   12 Nov.- No. 10.- 2 

Resolución por la que se modifican los artículos primero, segundo, tercero, quinto y séptimo y se 
deroga el artículo sexto de la autorización otorgada a First Chicago Bank (México), S.A., para constituirse 
y operar como institución de banca múltiple filial   16 Nov.- No. 12.- 3 

Resolución por la que se revoca la autorización otorgada a Fuji Bank México, S.A., para constituirse y 
operar como una institución de banca múltiple filial   17 Nov.- No. 13.- 9 

Resolución que adiciona a la Resolución que da a conocer el Anexo de la diversa que establece el 
mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado el 31 de agosto de 1999   5 Nov.- No. 5.- 2 

Tasa de interés de los créditos a cargo del Gobierno Federal derivados del Sistema de Ahorro para el 
Retiro de los Trabajadores sujetos a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado   5 Nov.- No. 5.- 3 

Tasas de recargos para el mes de noviembre de 1999   15 Nov.- No. 11.- 2 
Tasas para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a la enajenación 

de gas natural para combustión automotriz en los meses de julio y agosto de 1999   22 Nov.- 
No. 16.- 4 

Tasas para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a la enajenación 
de gasolinas y diesel en el mes de agosto de 1999   25 Nov.- No. 19.- 3 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
Convenio de Desarrollo Social 1999 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de Colima  

 18 Nov.- No. 14.- 18 
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Convenio de Desarrollo Social 1999 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de Morelos  
 18 Nov.- No. 14.- 3 

Convenio de Desarrollo Social 1999 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de Zacatecas  
 19 Nov.- No. 15.- 7 

Fe de erratas al Convenio de Desarrollo Social 1999 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de 
Chiapas, publicado el 22 de octubre de 1999   18 Nov.- No. 14.- 31 

Fe de erratas al Convenio de Desarrollo Social 1999 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de 
Yucatán, publicado el 15 de octubre de 1999   19 Nov.- No. 15.- 19 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA 
Aclaración a la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-SEMARNAP-1999, Que 

establece los lineamientos de protección ambiental en el corredor biológico Chimalapas-Uxpanapa-El 
Ocote, situado en los estados de Oaxaca, Veracruz y Chiapas, publicada el 13 de septiembre de 1999  
 22 Nov.- No. 16.- 20 

Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca 
y el Estado de Sinaloa, con el objeto de establecer las bases y criterios que fundamenten y orienten la 
elaboración de acuerdos específicos, para la asunción por parte del Gobierno del Estado y sus gobiernos 
municipales del ejercicio de las funciones de la Federación, la ejecución y operación de obras y la 
prestación de servicios públicos en las materias de medio ambiente, recursos naturales y pesca  
 11 Nov.- No. 9.- 2 

Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca 
y el Estado de Querétaro, con el objeto de establecer las bases y criterios que fundamenten y orienten la 
descentralización de facultades, funciones, recursos, programas y servicios públicos de la SEMARNAP al 
Estado que determinarán los convenios específicos sobre las materias de medio ambiente, recursos 
naturales y pesca   12 Nov.- No. 10.- 3 

Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca 
y el Estado de Morelos, con el objeto de establecer las bases y criterios que fundamenten y orienten la 
elaboración de convenios específicos, para la asunción por parte del Gobierno del Estado y sus gobiernos 
municipales del ejercicio de las funciones de la Federación, la ejecución y operación de obras y la 
prestación de servicios públicos en las materias de medio ambiente, recursos naturales y pesca  
 12 Nov.- No. 10.- 8 

Acuerdo mediante el cual se establece la Unidad de Riego Coahuixtla, ubicada en el Municipio de 
Amacuzac, Mor.   25 Nov.- No. 19.- 9 

Acuerdo mediante el cual se establece la Unidad de Riego Garabatos, ubicada en el Municipio de 
Tototlán, Jal.   25 Nov.- No. 19.- 6 

Acuerdo mediante el cual se establece la Unidad de Riego Pantepec-Vinazco, ubicada en el Municipio 
de Temapache, Ver.   25 Nov.- No. 19.- 13 

Acuerdo mediante el cual se establece la Unidad de Riego Xotho, ubicada en los municipios de 
Santiago Anaya, Ixmiquilpan y Cardonal, Hgo.   26 Nov.- No. 20.- 44 

Acuerdo mediante el cual se reforman los apartados 4 y 12.6 de la Convocatoria para participar en la 
licitación en la que se asignarán subsidios que se destinarán al establecimiento y mantenimiento de 
plantaciones forestales comerciales, publicado el 29 de octubre de 1999   23 Nov.- No. 17.- 
13 

Acuerdo por el que se establecen los requisitos para que los profesionales externos sean elegibles para 
practicar verificaciones para el pago de subsidios del Programa para el Desarrollo de Plantaciones 
Forestales Comerciales   23 Nov.- No. 17.- 15 

Acuerdo por el que se ratifica el Acuerdo Intergerencial de Colaboración que celebran las gerencias 
regionales Golfo Norte, y de Aguas del Valle de México, con objeto de que esta última tenga competencia 
en los municipios del Estado de México que por su circunscripción territorial han quedado comprendidos 
dentro de la regionalización hidrológica administrativa de la gerencia regional de origen  
 26 Nov.- No. 20.- 40 

Acuerdo por el que se ratifica el Acuerdo Intergerencial de Colaboración que celebran las gerencias 
regionales Lerma Santiago Pacífico y de Aguas del Valle de México, con objeto de que esta última tenga 
competencia en los municipios del Estado de México que por su circunscripción territorial han quedado 
comprendidos dentro de la regionalización hidrológica administrativa de la gerencia regional de origen  
 26 Nov.- No. 20.- 41 

Acuerdo por el que se ratifica el Acuerdo Intergerencial de Colaboración que celebran las gerencias 
regionales Balsas y de Aguas del Valle de México, con objeto de que esta última tenga competencia en los 
municipios del Estado de Michoacán que por su circunscripción territorial han quedado comprendidos 
dentro de la regionalización hidrológica administrativa de la gerencia regional de origen  
 29 Nov.- No. 21.- 8 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de diciembre de 1999 

Acuerdo por el que se ratifica el Acuerdo Intergerencial de Colaboración que celebran las gerencias 
regionales Balsas y de Aguas del Valle de México, con objeto de que esta última tenga competencia en los 
municipios del Estado de México que por su circunscripción territorial han quedado comprendidos dentro 
de la regionalización hidrológica administrativa de la gerencia regional de origen   29 Nov.- 
No. 21.- 9 

Aviso de demarcación de zona federal de un tramo del arroyo El Cedazo o La Cañada, localizado entre 
Avenida de la Convención de 1914 y su confluencia con el río San Pedro, al poniente de la ciudad de 
Aguascalientes, Ags.   17 Nov.- No. 13.- 9 

Aviso de demarcación de zona federal de un tramo del río Cazones o San Marcos, a la altura de la 
colonia Ignacio de la Llave, en el Municipio de Poza Rica, Ver.   15 Nov.- No. 11.- 5 

Aviso de demarcación de zona federal de un tramo del río Fuerte, aguas abajo de la presa derivadora 
Cahuinahua, Municipio de El Fuerte, Sin.   1 Nov.- No. 1.- 28 

Aviso de demarcación de zona federal de un tramo del río Jamapa, a la altura del predio El Castillo, en 
el Municipio de Medellín de Bravo, Ver.   15 Nov.- No. 11.- 3 

Aviso de demarcación de zona federal de un tramo del río Jamapa, a la altura del ejido Playa de Vaca, 
en el Municipio de Medellín de Bravo, Ver.   15 Nov.- No. 11.- 4 

Aviso de demarcación de zona federal de un tramo del río Salinas, Las Vueltas, Santo Domingo, 
Tuxtepec o Papaloapan, a la altura del predio Genovevo de la O, en el Municipio de San Juan Bautista 
Tuxtepec, Oax.   15 Nov.- No. 11.- 2 

Aviso por el que se amplían las zonas de veda temporal para la captura de atún aleta amarilla 
(Thunnus albacares) en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos del Océano 
Pacífico, y las de la prohibición temporal para que embarcaciones de bandera mexicana capturen dicha 
especie en alta mar y aguas jurisdiccionales extranjeras que se encuentren en el Océano Pacífico Oriental 
  29 Nov.- No. 21.- 12 

Aviso por el que se establece veda temporal para la captura de atún aleta amarilla (Thunnus 
albacares) en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos del Océano Pacífico; y por el 
que se prohíbe temporalmente que embarcaciones de bandera mexicana capturen dicha especie en alta 
mar y aguas jurisdiccionales extranjeras que se encuentren en el Océano Pacífico Oriental   3 
Nov.- No. 3.- 2 

Aviso por el que se modifican los periodos de veda para la captura de las especies de camarón en las 
aguas marinas de jurisdicción federal del Golfo de México y Mar Caribe, en la zona comprendida desde la 
desembocadura del río Coatzacoalcos, Veracruz, hasta la frontera con Belice, y en la franja costera de 
cero a cinco brazas de profundidad, comprendida desde Dos Bocas, Tabasco, hasta Isla Aguada, 
Campeche, establecidos en el artículo primero fracciones II y III del diverso publicado el 30 de abril de 
1999   5 Nov.- No. 5.- 4 

Fe de erratas que hace la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca al Reglamento 
de la Ley de Pesca, publicado el 29 de septiembre de 1999   17 Nov.- No. 13.- 10 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-047-ECOL-1999, Que establece las características 
del equipo y el procedimiento de medición para la verificación de los límites de emisión de contaminantes, 
provenientes de los vehículos automotores en circulación que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas 
natural u otros combustibles alternos   24 Nov.- No. 18.- 7 

Respuestas a los comentarios y modificaciones efectuados al Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-131-ECOL-1998, Que establece lineamientos y especificaciones para el desarrollo de 
actividades de observación de ballenas, relativas a su protección y la conservación de su hábitat, 
publicado el 18 de junio de 1999   22 Nov.- No. 16.- 6 

SECRETARIA DE ENERGIA 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-011-SEDG-1999, Recipientes portátiles para 

contener Gas L.P., no expuestos a calentamiento por medios artificiales. Fabricación   10 Nov.- 
No. 8.- 37 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-011/1-SEDG-1999, Condiciones de seguridad de los 
recipientes portátiles para contener Gas L.P. en uso   12 Nov.- No. 10.- 13 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-025/1-NUCL-1999, Requisitos para equipo de 
radiografía industrial. Parte 1: Requisitos generales   4 Nov.- No. 4.- 8 

Respuesta a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-031-
NUCL-1997, Requerimientos para la calificación y entrenamiento del personal ocupacionalmente expuesto 
a radiaciones ionizantes, publicado el 12 de marzo de 1998   18 Nov.- No. 14.- 32 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
Aclaración a la actualización de la Lista de Arbitros Independientes, oficialmente reconocidos por la 

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, para actuar en las controversias que se susciten entre 
proveedores y consumidores, publicada el 21 de junio de 1999   25 Nov.- No. 19.- 33 
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Aclaración a la Resolución por la que se da cumplimiento a la sentencia dictada por la Segunda 
Sección de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en el Juicio Fiscal número 
100(20)9/97/2221/96, en relación con la resolución definitiva sobre las importaciones de aceros 
especiales, mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias 7214.40.01, 7214.50.01 y 
7228.30.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de la República 
Federativa del Brasil, publicada el 21 de octubre de 1999   4 Nov.- No. 4.- 13 

Acuerdo por el que se dan a conocer los proyectos de giros industriales que se indican, y se convoca a 
los interesados en emitir comentarios respecto a su inclusión en el diverso por el que se dan a conocer las 
listas de actividades, giros y regiones comerciales e industriales, conforme a las cuales la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial autorizará la constitución de cámaras empresariales   8 Nov.- 
No. 6.- 79 

Acuerdo por el que se suspenden las labores del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial durante 
el periodo que se indica   25 Nov.- No. 19.- 32 

Acuerdo que modifica al diverso que identifica las fracciones arancelarias de las Tarifas de la Ley del 
Impuesto General de Importación y de la Ley del Impuesto General de Exportación, en las cuales se 
clasifican las mercancías sujetas al cumplimiento de las normas oficiales mexicanas en el punto de su 
entrada al país, y en el de su salida   17 Nov.- No. 13.- 11 

Acuerdo relativo a la salvaguarda agropecuaria del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 
mediante el cual se determinan las mercancías comprendidas en las fracciones y con la tasa arancelaria 
que se indica   5 Nov.- No. 5.- 6 

Aviso de proyectos de normas mexicanas PROY-NMX-A-057-INNTEX-1999, PROY-NMX-A-059/1-
INNTEX-1999, PROY-NMX-A-059/2-INNTEX-1999, PROY-NMX-A-091-INNTEX-1999, PROY-NMX-A-118-
INNTEX-1999, PROY-NMX-A-151-INNTEX-1999, PROY-NMX-A-153-INNTEX-1999, PROY-NMX-A-252-
INNTEX-1999, PROY-NMX-A-259-INNTEX-1999, PROY-NMX-A-275/4-INNTEX-1999, PROY-NMX-A-
275/5-INNTEX-1999, PROY-NMX-A-275/6-INNTEX-1999 y PROY-NMX-A-303-INNTEX-1999   3 
Nov.- No. 3.- 7 

Aviso de proyectos de normas mexicanas PROY-NMX-AA-044-SCFI-1999, PROY-NMX-AA-005-SCFI-
1999, PROY-NMX-AA-006-SCFI-1999, PROY-NMX-AA-007-SCFI-1999, PROY-NMX-AA-008-SCFI-1999, 
PROY-NMX-AA-012-SCFI-1999, PROY-NMX-AA-026-SCFI-1999, PROY-NMX-AA-028-SCFI-1999, PROY-
NMX-AA-029-SCFI-1999, PROY-NMX-AA-030-SCFI-1999, PROY-NMX-AA-034-SCFI-1999, PROY-NMX-
AA-036-SCFI-1999, PROY-NMX-AA-038-SCFI-1999, PROY-NMX-AA-039-SCFI-1999, PROY-NMX-AA-
044-SCFI-1999, PROY-NMX-AA-045-SCFI-1999, PROY-NMX-AA-050-SCFI-1999, PROY-NMX-AA-051-
SCFI-1999, PROY-NMX-AA-058-SCFI-1999, PROY-NMX-AA-063-SCFI-1999, PROY-NMX-AA-072-SCFI-
1999, PROY-NMX-AA-073-SCFI-1999, PROY-NMX-AA-077-SCFI-1999, PROY-NMX-AA-079-SCFI-1999, 
PROY-NMX-AA-093-SCFI-1999, PROY-NMX-AA-108-SCFI-1999, PROY-NMX-AA-115-SCFI-1999, PROY-
NMX-AA-116-SCFI-1999 y PROY-NMX-AA-117-SCFI-1999   2 Nov.- No. 2.- 2 

Aviso de proyectos de normas mexicanas PROY-NMX-C-146-ONNCCE-1999, PROY-NMX-C-162-
ONNCCE-1999, PROY-NMX-C-296-ONNCCE-1999 y PROY-NMX-C-417-ONNCCE-1999  
 24 Nov.- No. 18.- 24 

Aviso de proyectos de normas mexicanas PROY-NMX-E-015-SCFI-1999, PROY-NMX-E-025-SCFI-
1999, PROY-NMX-E-029-SCFI-1999, PROY-NMX-E-031-SCFI-1999 y PROY-NMX-E-233-SCFI-1999  
 25 Nov.- No. 19.- 31 

Aviso por el que se da a conocer la lista de organismos de certificación, laboratorios de prueba, 
laboratorios de calibración y unidades de verificación, acreditados por la Entidad Mexicana de 
Acreditación, A.C., durante el periodo del 16 de mayo al 30 de septiembre de 1999   26 Nov.- 
No. 20.- 51 

Aviso por el que se informa la fecha de entrada en vigor de la Norma Oficial Mexicana NOM-053-SCFI-
1994, Elevadores eléctricos de tracción para pasajeros y carga-Especificaciones de seguridad y métodos 
de prueba   2 Nov.- No. 2.- 7 

Aviso sobre la presentación de solicitudes de examen para determinar si la supresión de cuotas 
compensatorias daría lugar a la continuación o repetición del dumping y del daño   8 Nov.- 
No. 6.- 81 

Convenio de colaboración y coordinación para la realización de los trabajos de modernización del 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de Guerrero   17 Nov.- No. 13.- 
47 

Convocatoria a la Asamblea General de la Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, 
Servicios y Turismo de los Estados Unidos Mexicanos   16 Nov.- No. 12.- 4 

Declaratoria de libertad de terreno abandonado para que se ejerza el derecho preferente, que establece 
el artículo décimo cuarto transitorio del Reglamento de la Ley Minera   9 Nov.- No. 7.- 8 
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Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana NMX-R-047-1999-SCFI   25 Nov.- No. 19.- 
30 

Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas NMX-BB-017-SCFI-1999, NMX-BB-026-SCFI-1999, 
NMX-BB-040-SCFI-1999, NMX-BB-041-SCFI-1999 y NMX-BB-048-SCFI 1999   3 Nov.- No. 3.- 4 

Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas NMX-C-267-ONNCCE-1999, NMX-C-271-ONNCCE-
1999, NMX-C-272-ONNCCE-1999, NMX-C-403-ONNCCE-1999 y NMX-C-411-ONNCCE-1999  
 24 Nov.- No. 18.- 23 

Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas NMX-E-014-SCFI-1999, NMX-E-016-SCFI-1999 y 
NMX-E-232-SCFI-1999   25 Nov.- No. 19.- 29 

Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas NMX-F-558-SCFI-1999, NMX-F-559-SCFI-1999 y 
NMX-F-560-SCFI-1999   3 Nov.- No. 3.- 6 

Insubsistencia de declaratoria de libertad de terreno número I-05/99   3 Nov.- No. 3.- 13 
Modificación a la Declaración General de Protección de la Denominación de Origen Tequila, publicada 

el 13 de octubre de 1977  3 Nov.- No. 3.- 11 
Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-006-SCFI-1999, Prácticas comerciales-Sistemas de 

comercialización consistentes en la integración de grupos consumidores-Requisitos de información para 
los contratos de adhesión   18 Nov.- No. 14.- 34 

Norma Oficial Mexicana NOM-134-SCFI-1999, Válvulas para cámara y válvulas para rines utilizados 
para llantas tipo sin cámara-Especificaciones de seguridad y métodos de prueba   29 Nov.- 
No. 21.- 14 

Relación de declaratorias de libertad de terreno número 43/99   1 Nov.- No. 1.- 29 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 44/99   2 Nov.- No. 2.- 7 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 45/99   5 Nov.- No. 5.- 7 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 46/99  8 Nov.- No. 6.- 82 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 47/99   9 Nov.- No. 7.- 14 
Resolución de inicio del examen para determinar las consecuencias de la supresión de la cuota 

compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de fluorita grado ácido, mercancía clasificada en la 
fracción arancelaria 2529.22.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de 
la República Popular China, independientemente del país de procedencia   15 Nov.- No. 11.- 
6 

Resolución por la que se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio de la 
investigacion antidumping sobre las importaciones de transformadores eléctricos de potencia superiores a 
10,000 KVA, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 8504.23.01 de la Tarifa de la Ley del 
Impuesto General de Importación, originarias de la Republica Federativa de Brasil   11 Nov.- 
No. 9.- 7 

Resolución por la que se otorga habilitación al ciudadano Julio Alejandro Durán Gómez, para ejercer la 
función de corredor público con número 13, en la plaza del Distrito Federal   17 Nov.- No. 13.- 
52 

Resolución preliminar de la investigación antidumping sobre las importaciones de tubería de acero sin 
costura, mercancía clasificada en las fracciones arancelarias 7304.10.01, 7304.39.04 y 7304.59.01 de la 
Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de Japón, independientemente del país 
de procedencia   12 Nov.- No. 10.- 23 

Respuesta a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-
134-SCFI-1998, Válvulas para cámaras y válvulas para rines utilizados para llantas tipo sin cámara-
Especificaciones de seguridad y métodos de prueba, publicado el 7 de mayo de 1999   15 Nov.- 
No. 11.- 16 

Respuesta a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-127-
SCFI-1999, Instrumentos de medición-Medidores multifunción para sistemas eléctricos-Especificaciones y 
métodos de prueba, publicado el 21 de agosto de 1998   19 Nov.- No. 15.- 19 

Respuesta a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-
058-SCFI-1998, Productos eléctricos-Balastros para lámparas de descarga eléctrica en gas-
Especificaciones de seguridad, publicado el 1 de marzo de 1999   25 Nov.- No. 19.- 17 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 
Acuerdo por el que se crea la Comisión Intersecretarial de Bioseguridad y Organismos Genéticamente 

Modificados con el objeto de coordinar las políticas de la Administración Pública Federal relativas a la 
bioseguridad y a la producción, importación, exportación, movilización, propagación, liberación, consumo 
y, en general, uso y aprovechamiento de organismos genéticamente modificados, sus productos y 
subproductos   5 Nov.- No. 5.- 8 
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Acuerdo por el que se prorroga la Norma Oficial Mexicana (con carácter de emergencia) NOM-EM-032-
FITO-1999, Especificaciones fitosanitarias del material propagativo de cítricos libre de virus  
 29 Nov.- No. 21.- 30 

Acuerdo que establece los lineamientos y mecanismos específicos de operación del Programa de 
Apoyos a la Comercializacion de Algodón, ciclos agrícolas otoño-invierno 1998-1999 y primavera-verano 
1999-1999   11 Nov.- No. 9.- 24 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
Acuerdo que modifica a su similar por el que se establecen las características, especificaciones 

técnicas y de operación para la sustitución de los vehículos tipo minibús, microbús, combi o equivalentes 
que prestan servicio de autotransporte de pasajeros en sus modalidades económico y mixto y que 
transitan en caminos de jurisdicción federal, llevando a cabo recorridos no mayores a 30 kilómetros  
 5 Nov.- No. 5.- 11 

Aviso a todos los permisionarios de vehículos destinados al servicio de autotransporte federal de carga 
general y especializada, que participan en el canje de placas de identificación vehicular  
 26 Nov.- No. 20.- 76 

Concesión otorgada en favor de Ferrocarril Mexicano, S.A. de C.V., respecto de la vía general de 
comunicación ferroviaria Nacozari   17 Nov.- No. 13.- 52 

Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción del Entronque Pachuca II, de la 
carretera México-Tuxpan, tramo Pirámides-Tulancingo, por lo que se expropia a favor de la Federación 
una superficie de 2,066.00 metros cuadrados, ubicada en el Municipio de Tulancingo de Bravo, Hgo.  
 24 Nov.- No. 18.- 26 

Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción del Entronque El Rosario, de la 
carretera Tepic-Mazatlán, tramo Entronque San Blas-Entronque Villa Unión, por lo que se expropia a favor 
de la Federación una superficie de 11,204.80 metros cuadrados, ubicada en el Municipio de El Rosario, 
Sin.   24 Nov.- No. 18.- 27 

Modificación a la Convocatoria para el concesionamiento de la operación y explotación de las vías 
cortas Oaxaca y Sur, así como para la prestación del servicio público de transporte ferroviario y la venta 
de activos relacionados con la misma, que en conjunto constituyen una unidad económica con fines 
productivos, publicada el 19 de octubre de 1999   24 Nov.- No. 18.- 29 

Modificación al Título de Concesión otorgado en favor de Administración Portuaria Integral de 
Quintana Roo, S.A. de C.V., para la administración integral de los puertos del Estado de Quintana Roo  
 17 Nov.- No. 13.- 61 

Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-052-SCT3-1999, Que establece dentro de la 
República Mexicana los requerimientos para dar cumplimiento a los límites máximos permisibles de 
emisión de ruido producido por las aeronaves de reacción subsónicas, propulsadas por hélice, 
supersónicas, helicópteros, unidades de potencia auxiliar (UPA) y sistemas asociados a la aeronave 
durante operaciones en tierra   26 Nov.- No. 20.- 1 (Tercera Sección) 

Norma Oficial Mexicana Emergente NOM-EM-011-SCT2/1999, Condiciones para el transporte de las 
substancias, materiales o residuos peligrosos en cantidades limitadas   23 Nov.- No. 17.- 
16 

Norma Oficial Mexicana NOM-067-SCT-2/SECOFI-1999, Transporte terrestre-Servicio de 
autotransporte económico y mixto-midibús-Características y especificaciones técnicas y de seguridad  
 1 Nov.- No. 1.- 30 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-003-SCT/1999, Características de las etiquetas de 
envases y embalajes, destinadas al transporte de substancias, materiales y residuos peligrosos  
 18 Nov.- No. 14.- 42 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-004-SCT/1999, Sistema de identificación de 
unidades destinadas al transporte de substancias, materiales y residuos peligrosos   19 Nov.- 
No. 15.- 20 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-005-SCT/1999, Información de emergencia para el 
transporte de substancias, materiales y residuos peligrosos   3 Nov.- No. 3.- 14 

SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 
Boletín número 167, relativos de precios de insumos para la construcción   30 Nov.- No. 22.- 

4 
Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la administración pública federal, 

así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos 
con la empresa ECI Mexicanos, S.A. de C.V.   15 Nov.- No. 11.- 19 

Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la administración pública federal, 
así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos 
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con Juan Manuel Ramírez Silva y/o Servicio Técnico en Microsistemas   17 Nov.- No. 13.- 
63 

Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos 
con la empresa Fire Equipment de México, S.A. de C.V.   24 Nov.- No. 18.- 30 

Oficio-Circular que establece el mecanismo para fijar el monto de la renta que se aplicará durante el 
año 2000, para continuar la ocupación de los inmuebles arrendados por las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal   2 Nov.- No. 2.- 9 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
Acuerdo por el que se otorga el Premio Nacional de Deportes 1999   19 Nov.- No. 15.- 

39 
Convenio de Coordinación para la aplicación del Proyecto de Modernización de la Educación Técnica y 

la Capacitación, y de Adhesión al Régimen de Certificación a través de los Sistemas Normalizado y de 
Certificación de Competencia Laboral, que celebran las secretarías de Educación Pública, del Trabajo y 
Previsión Social y el Estado de Campeche, con la participación de Nacional Financiera, S.N.C.  
 29 Nov.- No. 21.- 31 

Convenio de Coordinación para la aplicación del Proyecto de Modernización de la Educación Técnica y 
la Capacitación, y de Adhesión al Régimen de Certificación a través de los Sistemas Normalizado y de 
Certificación de Competencia Laboral, que celebran las secretarías de Educación Pública, del Trabajo y 
Previsión Social y el Estado de México, con la participación de Nacional Financiera, S.N.C.  
 29 Nov.- No. 21.- 37 

Convenio de Coordinación para la aplicación del Proyecto de Modernización de la Educación Técnica y 
la Capacitación, y de Adhesión al Régimen de Certificación a través de los Sistemas Normalizado y de 
Certificación de Competencia Laboral, que celebran las secretarías de Educación Pública, del Trabajo y 
Previsión Social y el Estado de Tlaxcala, con la participación de Nacional Financiera, S.N.C  
 29 Nov.- No. 21.- 44 

Convenio de Coordinación para la aplicación del Proyecto de Modernización de la Educación Técnica y 
la Capacitación, y de Adhesión al Régimen de Certificación a través de los sistemas Normalizado y de 
Certificación de Competencia Laboral, que celebran las secretarías de Educación Pública, del Trabajo y 
Previsión Social, el Estado de Hidalgo; y el Consejo de Normalización y Certificación de Competencia 
Laboral   30 Nov.- No. 22.- 12 

Convenio de Coordinación para la aplicación del Proyecto de Modernización de la Educación Técnica y 
la Capacitación, y de Adhesión al Régimen de Certificación a través de los sistemas Normalizado y de 
Certificación de Competencia Laboral, que celebran las secretarías de Educación Pública, del Trabajo y 
Previsión Social, el Estado de Zacatecas; y el Consejo de Normalización y Certificación de Competencia 
Laboral   30 Nov.- No. 22.- 19 

Convenio de Coordinación para la federalización de los servicios de educación profesional técnica que 
suscriben las secretarías de Educación Pública, de Hacienda y Crédito Público, y de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, así como el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica y el Estado de 
Veracruz   4 Nov.- No. 4.- 14 

Declaración de caducidad de reservas de derechos al uso exclusivo de publicaciones y difusiones 
periódicas   19 Nov.- No. 15.- 40 

Notificación de requerimiento previo a la declaración de caducidad de reservas de derechos al uso 
exclusivo   22 Nov.- No. 16.- 29 

Oficio Circular número 010, por el que se establecen los procedimientos y fechas que deben seguirse 
en los reportes administrativos que rindan los docentes y directivos de los planteles privados de educación 
básica, durante el ciclo escolar 1999-2000   24 Nov.- No. 18.- 31 

Reglamento Interior del Instituto Nacional del Derecho de Autor   22 Nov.- No. 16.- 21 
Relación de instituciones educativas que cuentan con autorización para impartir estudios de educación 

secundaria técnica   22 Nov.- No. 16.- 60 
SECRETARIA DE SALUD 

Acuerdo por el que se adiciona y modifica la relación de especialidades farmacéuticas susceptibles de 
incorporarse al catálogo de medicamentos genéricos intercambiables   30 Nov.- No. 22.- 26 

Norma Oficial Mexicana NOM-167-SSA1-1997, Para la prestación de servicios de asistencia social 
para menores y adultos mayores   17 Nov.- No. 13.- 64 

Norma Oficial Mexicana NOM-169-SSA1-1998, Para la asistencia social alimentaria a grupos de riesgo 
  19 Nov.- No. 15.- 63 

Norma Oficial Mexicana NOM-173-SSA1-1998, Para la atención integral a personas con discapacidad 
  19 Nov.- No. 15.- 68 

Quinta adición a la Relación de Terceros Autorizados   11 Nov.- No. 9.- 29 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
Acuerdo mediante el cual se convoca a los trabajadores sindicalizados a la Convención Obrero 

Patronal Revisora en su forma integral, del Contrato Ley de la Industria de la Radio y la Televisión  
 16 Nov.- No. 12.- 8 

Acuerdo que modifica la Norma Oficial Mexicana NOM-113-STPS-1994, Calzado de protección  
 17 Nov.- No. 13.- 78 

Acuerdo que modifica la Norma Oficial Mexicana NOM-115-STPS-1994, Cascos de protección-
Especificaciones, métodos de prueba y clasificación   16 Nov.- No. 12.- 7 

Convenio para la creación del Consejo Estatal de Productividad y Competitividad del Estado de 
Hidalgo, que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, el Estado de Hidalgo, el Consejo 
Coordinador Empresarial, la Federación de Trabajadores del Estado de Hidalgo, la Liga de Comunidades 
Agrarias y Sindicatos Campesinos y la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo   15 Nov.- 
No. 11.- 20 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-009-STPS-1999, Equipo suspendido de acceso-
Instalación, operación y mantenimiento-Condiciones de seguridad   3 Nov.- No. 3.- 21 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
Acuerdo mediante el cual se crea el Consejo Técnico Consultivo para la adopción del dominio pleno en 

ejidos y colonias agrícolas y ganaderas y de aportación de tierras de uso común a sociedades civiles o 
mercantiles   30 Nov.- No. 22.- 28 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Arroyo de San Nicolás, 
Municipio de Santiago Papasquiaro, Dgo.   26 Nov.- No. 20.- 79 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Perote, Municipio de 
Viesca, Coah.   26 Nov.- No. 20.- 80 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Fracc. La Soledad, Municipio 
de Yajalón, Chis.   29 Nov.- No. 21.- 57 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Pueblito, Municipio de 
Santiago Papasquiaro, Dgo.   29 Nov.- No. 21.- 58 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Joyita, Municipio de San 
Dimas, Dgo.   29 Nov.- No. 21.- 58 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Gato, Municipio de San 
Dimas, Dgo.   29 Nov.- No. 21.- 59 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Ignacio, Municipio de 
Palenque, Chis.   30 Nov.- No. 22.- 30 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 145-56-29 hectáreas, Municipio de Jalapa, Tab.   26 Nov.- No. 20.- 78 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 196-75-97 hectáreas, Municipio de Múzquiz, Coah.   26 Nov.- No. 20.- 80 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 213-43-85 hectáreas, Municipio de Jalapa, Tab.   26 Nov.- No. 20.- 81 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional innominado, Municipio de Balancán, Tab. 
  29 Nov.- No. 21.- 60 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 25-00-00 hectáreas, Municipio de Balancán, Tab.   30 Nov.- No. 22.- 30 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 39-00-00 hectáreas, Municipio de Balancán, Tab.   30 Nov.- No. 22.- 31 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 57-00-00 hectáreas, Municipio de Balancán, Tab.   30 Nov.- No. 22.- 32 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 38-00-00 hectáreas, Municipio de Balancán, Tab.   30 Nov.- No. 22.- 32 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 12-00-00 hectáreas, Municipio de Balancán, Tab.   30 Nov.- No. 22.- 33 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 6-00-00 hectáreas, Municipio de Balancán, Tab.   30 Nov.- No. 22.- 33 

Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado San Francisco de Capomos, 
con una superficie de 9-80-48 hectáreas, Municipio de Guasave, Sin.   24 Nov.- No. 18.- 47 

Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado San Francisco de Capomos, 
con una superficie de 7-92-00 hectáreas, Municipio de Guasave, Sin.   24 Nov.- No. 18.- 48 

Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado San Francisco de Capomos, 
con una superficie de 10-09-20 hectáreas, Municipio de Guasave, Sin.   24 Nov.- No. 18.- 
49 
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Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado San Francisco de Capomos, 
con una superficie de 6-08-12 hectáreas, Municipio de Guasave, Sin.   24 Nov.- No. 18.- 50 

Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado San Francisco de Capomos, 
con una superficie de 5-81-44 hectáreas, Municipio de Guasave, Sin.   24 Nov.- No. 18.- 51 

Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado San Francisco de Capomos, 
con una superficie de 8-56-72 hectáreas, Municipio de Guasave, Sin.   24 Nov.- No. 18.- 52 

Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado San Francisco de Capomos, 
con una superficie de 18-80-32 hectáreas, Municipio de Guasave, Sin.   24 Nov.- No. 18.- 
53 

Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado San Francisco de Capomos, 
con una superficie de 3-65-92 hectáreas, Municipio de Guasave, Sin.   24 Nov.- No. 18.- 54 

Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado San Francisco de Capomos, 
con una superficie de 10-17-04 hectáreas, Municipio de Guasave, Sin.   26 Nov.- No. 20.- 
77 

Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado San Francisco de Capomos, 
con una superficie de 13-96-16 hectáreas, Municipio de Guasave, Sin.   26 Nov.- No. 20.- 
77 

Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado Los 3 Arbolitos, Municipio 
de Palizada, Camp.   29 Nov.- No. 21.- 56 

Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 67-92-19.11 hectáreas 
de temporal de uso común, de terrenos del ejido San Nicolás, Municipio de Cocula, Gro.  (Reg.- 
0981)  1 Nov.- No. 1.- 63 

Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 0-64-00 hectárea de 
temporal de uso individual, de terrenos del ejido La Joya, Municipio de León, Gto.  (Reg.- 
0982)  29 Nov.- No. 21.- 51 

Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 170-00-00 hectáreas de 
riego de uso común, de terrenos del ejido Rancho Alegre, Municipio de Torreón, Coah.  (Reg.- 0983) 
 29 Nov.- No. 21.- 53 

Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 169-24-25.34 hectáreas 
de temporal de uso común, de terrenos del ejido Los Organos, Municipio de Acapulco de Juárez, Gro. 
 (Reg.- 0984)  29 Nov.- No. 21.- 54 

Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 0-35-88.26 hectárea de 
temporal de uso común, de terrenos del ejido La Campana, Municipio de Pueblo Nuevo, Dgo. 
 (Reg.- 0985)  30 Nov.- No. 22.- 27 

Dictamen mediante el cual se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia 
agrícola y ganadera Benito Juárez, Municipio de Caborca, Son.   25 Nov.- No. 19.- 34 

Dictamen mediante el cual se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia 
agrícola y ganadera Constitución del 57, Municipio de Caborca, Son.   25 Nov.- No. 19.- 36 

Dictamen mediante el cual se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia 
agrícola y ganadera La Quituni, Municipio de Caborca, Son.   25 Nov.- No. 19.- 39 

Dictamen mediante el cual se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia 
agrícola y ganadera Constitución, Municipio de Caborca, Son.   25 Nov.- No. 19.- 41 

SECRETARIA DE TURISMO 
Acuerdo por el que se crea el Consejo Asesor para la Competitividad Turística   2 Nov.- 

No. 2.- 11 
Acuerdo por el que se crea el Consejo Consultivo de Turismo   2 Nov.- No. 2.- 12 

COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
Convocatoria para la acreditación y aprobación de unidades de verificación en materia de gas natural 

  3 Nov.- No. 3.- 32 
Decreto por el que se reforma el Reglamento de la Ley Federal de Turismo   9 Nov.- No. 7.- 15 
Resolución por la que se aprueban los modelos de convenio para las aportaciones a que se refieren 

los artículos 25, 26, 36, 39, 40, 41, 42 y segundo transitorio del Reglamento de la Ley del Servicio Público 
de Energía Eléctrica, en Materia de Aportaciones   9 Nov.- No. 7.- 16 

Resolución por la que se determina la zona geográfica de Guadalajara para fines de distribución de 
gas natural   4 Nov.- No. 4.- 23 

COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA 
Extracto de Acuerdo de inicio de investigación por prácticas monopólicas relativas que publica la 

Comisión Federal de Competencia en cumplimiento del artículo 27 del Reglamento de la Ley Federal de 
Competencia Económica   10 Nov.- No. 8.- 67 

COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
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Norma Oficial Mexicana NOM-111-SCT1-1999, Telecomunicaciones-Interfaz-Parte de transferencia de 
mensaje del sistema de señalización por canal común   22 Nov.- No. 16.- 1 (Segunda 
Sección) 

Respuesta a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-
111-SCT1-1999, Telecomunicaciones-Interfaz-Parte de transferencia de mensajes del sistema de 
señalización por canal común, publicado el 17 de marzo de 1999   5 Nov.- No. 5.- 12 

CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
Sexta actualización del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico del Sector Salud, 

1997   30 Nov.- No. 22.- 34 
PODER JUDICIAL 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
Acuerdo General Conjunto número 2/1999 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 

del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece lineamientos para la transferencia de 
recursos entre ambos órganos   22 Nov.- No. 16.- 65 

Sentencia relativa a la Acción de Inconstitucionalidad 9/99 y su acumulada 10/99, promovida por José 
Antonio González Fernández, en su caracter de Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido 
Revolucionario Institucional, Tomasa Rivera Juárez, María Elena Chapa Hernández, Ricardo Salinas 
Cantú, Luis Carlos Treviño Berchelman, Eliud Tamez Gómez, Ovidio Angel Rodríguez Suárez, Mario 
Jesús Peña Garza, Enrique Núñez Vela, Arturo B. de la Garza Tijerina, Manuel Peña Doria, César Lucio 
Coronado Hinojosa, Jaime Rodríguez Calderón, Leopoldo González González y Oscar J. Adame Garza, 
en su carácter de Diputados integrantes de la Sexagésima Octava Legislatura Constitucional del Estado 
de Nuevo León, en contra del Congreso, del Gobernador y del Secretario General de Gobierno del propio 
Estado   5 Nov.- No. 5.- 1 (Segunda Sección) 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
Aclaración al Acuerdo General número 52/1999 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 

fija las bases del Concurso para la designación de Jueces de Distrito, publicado el 18 de noviembre de 
1999   19 Nov.- No. 15.- 81 

Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que se otorga la Distinción al Mérito 
Judicial Ignacio L. Vallarta, para el año de mil novecientos noventa y ocho   19 Nov.- No. 15.- 
78 

Acuerdo General número 37/1999 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
determina la fecha en que concluye sus funciones el Segundo Tribunal Unitario del Décimo Noveno 
Circuito, con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, y el cambio de denominación de los Tribunales 
Unitarios del propio Circuito   5 Nov.- No. 5.- 14 

Acuerdo General número 38/1999 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
denominación y fecha de inicio de funcionamiento del Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Noveno 
Circuito, con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, así como a las reglas de turno de asuntos entre 
los Tribunales Colegiados del referido Circuito   5 Nov.- No. 5.- 16 

Acuerdo General número 39/1999 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las 
denominaciones, jurisdicción territorial, fecha de inicio de funcionamiento y sistema de recepción y 
distribución de asuntos de los Tribunales Unitarios Cuarto y Quinto del Décimo Quinto Circuito, con 
residencia en la ciudad de Tijuana, Baja California, así como a la jurisdicción territorial de los Tribunales 
Unitarios Primero, Segundo y Tercero del mismo Circuito, con sede en la ciudad de Mexicali, Baja 
California   5 Nov.- No. 5.- 18 

Acuerdo General número 40/1999 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las 
denominaciones y a la fecha de inicio de funcionamiento de los Juzgados Octavo y Noveno de Distrito en 
el Estado de Baja California, con residencia en la ciudad de Tijuana, así como a la distribución de asuntos 
de los Juzgados de Distrito en el Estado de Baja California, con sede en la misma ciudad, y a la nueva 
denominación del Juzgado de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en la ciudad de 
Ensenada   5 Nov.- No. 5.- 21 

Acuerdo General número 41/1999 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las 
denominaciones y a la fecha de inicio de funcionamiento del Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo 
Segundo Circuito y del Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito, con residencia en la 
ciudad de Mazatlán, Sinaloa, así como a las reglas de turno de asuntos entre los Tribunales Colegiados 
del mencionado Circuito   5 Nov.- No. 5.- 24 

Acuerdo General número 42/1999 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
denominación y a la fecha de inicio de funcionamiento del Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer 
Circuito, con residencia en la ciudad de Chilpancingo, Guerrero, así como a las reglas de turno de asuntos 
entre los Tribunales Colegiados del mencionado Circuito   5 Nov.- No. 5.- 26 
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Acuerdo General número 43/1999 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
denominación y a la fecha de inicio de funcionamiento del Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer 
Circuito, con residencia en la ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes, así como al sistema de recepción 
y distribución de asuntos entre los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero del mencionado Circuito, con 
sede en la citada ciudad   8 Nov.- No. 6.- 83 

Acuerdo General número 44/1999 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la fecha de 
inicio de funcionamiento del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala, con residencia en la 
ciudad del mismo nombre, así como a las denominaciones, reglas de turno y sistema de recepción y 
distribución de asuntos de los Juzgados de Distrito en el Estado de Tlaxcala, con sede en la referida 
ciudad   8 Nov.- No. 6.- 85 

Acuerdo General número 45/1999 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
denominación y a la fecha de inicio de funcionamiento del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Quintana Roo, con residencia en Cancún, así como a las reglas de turno y sistema de recepción y 
distribución de asuntos de los Juzgados de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con sede en la misma 
ciudad   8 Nov.- No. 6.- 87 

Acuerdo General número 46/1999 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
denominación y a la fecha de inicio de funcionamiento del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de 
Chihuahua, con residencia en Ciudad Juárez, así como a la distribución de asuntos de los Juzgados de 
Distrito en el Estado de Chihuahua, con sede en la misma ciudad   8 Nov.- No. 6.- 90 

Acuerdo General número 47/1999 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
denominación y a la fecha de inicio de funcionamiento del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 
Michoacán, con residencia en la ciudad de Morelia, así como a la distribución de asuntos de los Juzgados 
de Distrito en el Estado de Michoacán, con sede en la mencionada ciudad, y a la nueva denominación de 
uno de los Juzgados de Distrito en la propia entidad, con residencia en la ciudad de Uruapan   8 
Nov.- No. 6.- 92 

Acuerdo General número 48/1999 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
denominación y a la fecha de inicio de funcionamiento del Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Tercer 
Circuito, con residencia en la ciudad de Oaxaca, Oaxaca, así como a las reglas de turno de asuntos entre 
los Tribunales Colegiados del mencionado Circuito   8 Nov.- No. 6.- 94 

Acuerdo General número 49/1999 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la creación 
del Vigésimo Quinto Circuito, a su circunscripción territorial y a los órganos jurisdiccionales que lo 
conformarán, a las denominaciones y fecha de inicio de funcionamiento de un Tribunal Colegiado, un 
Tribunal Unitario y un Juzgado de Distrito de nueva creación, con residencia en la ciudad de Durango, 
Durango, así como a las reglas de turno de los Juzgados de Distrito en la propia entidad   8 
Nov.- No. 6.- 96 

Acuerdo General número 50/1999 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de 
domicilio del Primer Tribunal Unitario del Décimo Noveno Circuito, con residencia en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas   5 Nov.- No. 5.- 28 

Acuerdo General número 51/1999 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
designa Magistrados de Circuito a diversos Jueces de Distrito ratificados o que tienen una antigüedad 
mayor a tres años en el cargo   18 Nov.- No. 14.- 66 

Acuerdo General número 52/1999 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que fija las bases 
del Concurso para la designación de Jueces de Distrito   18 Nov.- No. 14.- 68 

Acuerdo General número 54/1999 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que modifica el 
artículo 22 del diverso Acuerdo General 44/1998, mediante el cual se regula la organización y 
funcionamiento de la Visitaduría Judicial del Consejo de la Judicatura Federal   22 Nov.- No. 16.- 
68 

Acuerdo General número 55/1999 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
designación de Consejeros que deban proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia que 
se presenten durante el receso correspondiente al segundo periodo de sesiones de mil novecientos 
noventa y nueve   26 Nov.- No. 20.- 83 

Convocatoria del Concurso para la designación de Jueces de Distrito ordenada por Acuerdo General 
número 52/1999, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal   19 Nov.- No. 15.- 79 

Fe de erratas al Acuerdo General número 54/1999 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
modifica el artículo 22 del diverso Acuerdo General 44/1998, mediante el cual se regula la organización y 
funcionamiento de la Visitaduría Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, publicado el 22 de 
noviembre de 1999   26 Nov.- No. 20.- 87 

Resultado de la selección de aspirantes a Secretario de Estudio y Cuenta de Ministro de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que se puso a consideración del Pleno del Máximo Tribunal del País, en 
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cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo General número 27/1999 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal   26 Nov.- No. 20.- 84 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
Aviso por el que se hace del conocimiento público el cambio de domicilio e instalación de la Sala 

Regional de la Quinta Circunscripción Plurinominal del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación con sede en Toluca de Lerdo, Edo. de Méx.   10 Nov.- No. 8.- 68 

Aviso por el que se hace del conocimiento público la integración, instalación y sede de las Salas 
Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación   2 Nov.- No. 2.- 14 

Aviso por el que se hace del conocimiento público que, durante el procedimiento electoral federal 
ordinario 1999-2000, todos los días y horas son hábiles para la interposición, trámite, substanciación y 
resolución de los medios de impugnación electoral   2 Nov.- No. 2.- 14 

INSTITUTO FEDERAL DE DEFENSORIA PUBLICA 
Relación de claves de los participantes del concurso abierto de selección para ingreso a las plazas de 

defensor público y asesor jurídico 2/99 del Instituto Federal de Defensoría Pública   11 Nov.- 
No. 9.- 29 

 
BANCO DE MEXICO 

Convocatoria a las instituciones de banca múltiple y sociedades financieras de objeto limitado con 
registro en FOVI, a participar en la subasta de derechos sobre créditos para financiar viviendas  
 24 Nov.- No. 18.- 57 

Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en dólares de los EE.UU.A. (CCP-Dólares)  
 12 Nov.- No. 10.- 38 

Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en moneda nacional (CCP)  
 25 Nov.- No. 19.- 44 

Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en unidades de inversión (CCP-UDIS)  
 25 Nov.- No. 19.- 44 

Costo porcentual promedio de captación (CPP)   25 Nov.- No. 19.- 45 
Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 

correspondiente al mes de octubre de 1999   8 Nov.- No. 6.- 101 
Indice nacional de precios al consumidor   10 Nov.- No. 8.- 71 
Indice nacional de precios al consumidor   25 Nov.- No. 19.- 45 
Indice nacional de precios al consumidor   26 Nov.- No. 20.- 2 (Segunda Sección) 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 29 

de octubre de 1999   4 Nov.- No. 4.- 30 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 5 

de noviembre de 1999   10 Nov.- No. 8.- 70 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 12 

de noviembre de 1999   17 Nov.- No. 13.- 80 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 19 

de noviembre de 1999   24 Nov.- No. 18.- 56 
Sustitución de algunos productos y servicios del índice nacional de precios al consumidor   3 

Nov.- No. 3.- 44 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio   (Todos los días hábiles del mes) 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio   4 Nov.- 

No. 4.- 29 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio   11 Nov.- 

No. 9.- 31 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio   18 Nov.- 

No. 14.- 71 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio   25 Nov.- 

No. 19.- 44 
Tasas de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional  (Todos 

los días hábiles del mes) 
Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 

República Mexicana   (Todos los días hábiles del mes) 
Valor de la unidad de inversión   10 Nov.- No. 8.- 71 
Valor de la unidad de inversión   25 Nov.- No. 19.- 45 

TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION 
Acuerdo G/29/99 mediante el cual se da a conocer el cambio de domicilio de la Sala Regional del 

Sureste   4 Nov.- No. 4.- 30 
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Acuerdo G/31/99 mediante el cual se da a conocer el cambio de domicilio de la Primera Sala Regional 
del Norte-Centro   19 Nov.- No. 15.- 83 

Acuerdo número G/33/99, por el que se da a conocer el cambio de domicilio de la Primera Sala 
Regional del Noroeste   30 Nov.- No. 22.- 53 

Acuerdo número G/34/99, por el que se da a conocer el cambio de domicilio de la Primera y Segunda 
Salas Regionales del Golfo Centro   30 Nov.- No. 22.- 53 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
Acuerdo del Tribunal Superior Agrario por el que se determina la suspensión de labores de los 

Tribunales Agrarios el día dos de noviembre de mil novecientos noventa y nueve   1 Nov.- 
No. 1.- 65 

Acuerdo del Tribunal Superior Agrario por el que se modifica la competencia territorial de los distritos 
19 y 39, con sede en Tepic, Nay., y Mazatlán, Sin.   12 Nov.- No. 10.- 67 

Acuerdo mediante el cual se suspenden las labores del 16 al 31 de diciembre del año en curso, 
durante los cuales no correrán términos en los procesos sustanciados ante los Tribunales Agrarios  
 17 Nov.- No. 13.- 81 

Resolutivos de la Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 1158/93, relativo a la ampliación 
de ejido, promovido por el núcleo de población Las Cabras, Municipio de San Diego de la Unión, Gto.  
 2 Nov.- No. 2.- 16 

Resolutivos de la Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 1573/93, relativo a la dotación de 
aguas, promovido por campesinos del poblado Caleras de Ameche, Municipio de Apaseo el Grande, Gto. 
  10 Nov.- No. 8.- 1 (Segunda Sección) 

Resolutivos de la Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 156/96, relativo a la dotación de 
tierras, promovido por campesinos del poblado El Salitre, Municipio de Ojinaga, Chih.   10 Nov.- 
No. 8.- 1 (Segunda Sección) 

Resolutivos de la Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 231/97, relativo a la dotación de 
tierras, promovido por campesinos del poblado La Sinaloa Land, Municipio de Navolato, Sin.  
 10 Nov.- No. 8.- 2 (Segunda Sección) 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 055/97, relativo a la ampliación de ejido, promovido 
por campesinos del poblado Barrio del Progreso, Municipio de Ejutla de Crespo, Oax.   24 Nov.- 
No. 18.- 39 (Segunda Sección) 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 084/97, relativo a la dotación de tierras, promovido 
por campesinos del poblado Miguel Hidalgo II, Municipio de Jiménez, Chih.   5 Nov.- No. 5.- 43 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 1052/94, relativo a la dotación de aguas, promovido 
por ejidatarios del poblado Rinconada, Municipio de Chignahuapan, Pue.   24 Nov.- No. 18.- 
1 (Segunda Sección) 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 1170/94, relativo a la dotación de aguas, instaurada 
en favor del poblado El Barreno, Municipio de San Diego de la Unión, Gto.   11 Nov.- No. 9.- 
32 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 1232/93, relativo a la dotación de tierras, promovido 
por un grupo de campesinos del poblado Colonia Galeana, Municipio de Santa Cruz de Juventino Rosas, 
Gto.   10 Nov.- No. 8.- 72 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 1233/93, relativo a la segunda ampliación de ejido, 
promovido por campesinos del poblado Juventino Rosas, Municipio de Santa Cruz de Juventino Rosas, 
Gto.   2 Nov.- No. 2.- 26 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 1261/93, relativo a la ampliación de ejido, 
promovido por campesinos del poblado Francisco Villa, Municipio de Cajeme, Son.   30 Nov.- 
No. 22.- 54 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 146/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 
por campesinos del poblado Adolfo Ruiz Cortines, Municipio de Mapastepec, Chis.   24 Nov.- 
No. 18.- 9 (Segunda Sección) 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 148/97, relativo a la dotación de tierras, promovido 
por campesinos del poblado La Soledad, Municipio de Tapachula, Chis.   24 Nov.- No. 18.- 
66 (Segunda Sección) 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 151/97, relativo a la segunda ampliación de ejido, 
promovido por campesinos del poblado La Calera, Municipio de Irapuato, Gto.   10 Nov.- 
No. 8.- 92 (Segunda Sección) 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 17/97, relativo a la creación de un nuevo centro de 
población ejidal, que de constituirse se denominará Venustiano Carranza, promovido por un grupo de 
campesinos radicados en la finca Las Flores, Municipio de Cintalapa, Chis.   26 Nov.- No. 20.- 
95 
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Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 173/94, relativo a la dotación de tierras, promovido 
por campesinos del poblado La Lajita y Palos Prietos, Municipio de Arteaga, Mich.   5 Nov.- 
No. 5.- 31 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 181/97, relativo a la dotación de tierras, promovido 
por campesinos del poblado San Francisco, Municipio de Temapache, Ver.   24 Nov.- No. 18.- 
76 (Segunda Sección) 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 183/97, relativo a la dotación de tierras por la vía de 
la creación de un nuevo centro de población ejidal, que de constituirse se denominará El Peñasco, y que 
se ubicará en los municipios de Carichic y Cusihuiriachic, promovido por campesinos radicados en el 
poblado Carichic, municipio del mismo nombre, Chih.   15 Nov.- No. 11.- 61 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 208/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 
por campesinos del poblado Santa Fe, Municipio de Elota, Sin.   24 Nov.- No. 18.- 15
 (Segunda Sección) 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 212/97, relativo a la ampliación de ejido, promovido 
por campesinos del poblado El Conchi, Municipio de Mazatlán, Sin.   24 Nov.- No. 18.- 87
 (Segunda Sección) 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 224/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 
por campesinos del poblado El Corrido, Municipio de Tomatlán, Jal.   17 Nov.- No. 13.- 29
 (Segunda Sección) 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 245/97, relativo a la cuarta ampliación de ejido, 
promovido en favor del poblado Casimiro Castillo, municipio del mismo nombre, Jal.   2 Nov.- 
No. 2.- 17 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 264/97, relativo a la ampliación de ejido, promovido 
por campesinos del poblado San Vicente Mazatán, Municipio de Santo Domingo Tehuantepec, Oax.  
 17 Nov.- No. 13.- 102 (Segunda Sección) 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 280/97, relativo a la dotación de tierras, promovido 
por campesinos del poblado Macedonia, Municipio de Ocosingo, Chis.   24 Nov.- No. 18.- 
93 (Segunda Sección) 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 283/96, relativo a la creación de un nuevo centro de 
población ejidal, que de constituirse se denominará Presa de la Merced, promovido por un grupo de 
campesinos del poblado Calzada de la Merced, Municipio de Manuel Doblado, Gto.   12 Nov.- 
No. 10.- 75 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 312/97, relativo a la tercera ampliación de ejido, 
promovido por campesinos del poblado Casa de Janos, Municipio de Janos, Chih.   8 Nov.- 
No. 6.- 104 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 321/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 
por campesinos del poblado Los Venados Chintepec, Municipio de Chiconamel, Ver.   26 Nov.- 
No. 20.- 88 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 33/97, relativo a la dotación de tierras, promovido 
por un grupo de campesinos del poblado Salsipuedes II o Adalberto Tejeda II, Municipio de Pánuco, Ver. 
  24 Nov.- No. 18.- 21 (Segunda Sección) 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 350/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 
por un grupo de campesinos del poblado Zacaola, Municipio de Santo Tomás Hueyotlipan, Pue.  
 17 Nov.- No. 13.- 51 (Segunda Sección) 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 376/97, relativo a la creación de un nuevo centro de 
población ejidal, que de constituirse se denominará Benito Juárez, promovido por un grupo de campesinos 
del poblado Hacienda del Tamarindo, Municipio de Rosario, Sin.   15 Nov.- No. 11.- 27 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 38/97, relativo a la dotación de tierras, promovido 
por campesinos del poblado General Roberto Cruz, Municipio de Etchojoa, Son.   16 Nov.- 
No. 12.- 11 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 381/97, relativo a la dotación de tierras, promovido 
por campesinos del poblado Jocotlán, Municipio de Villa Purificación, Jal.   25 Nov.- No. 19.- 
46 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 386/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 
por campesinos del poblado La Flor de Chiapas, Municipio de Palenque, Chis.   10 Nov.- 
No. 8.- 58 (Segunda Sección) 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 39/97, relativo a la ampliación de ejido, promovido 
por campesinos del poblado Palmillas, municipio del mismo nombre, Tamps.   24 Nov.- No. 18.- 
29 (Segunda Sección) 
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Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 395/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 
por campesinos del poblado El Platanillo, Municipio de Villa de Purificación, Jal.   10 Nov.- 
No. 8.- 30 (Segunda Sección) 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 40/97, relativo a la ampliación de ejido, promovido 
por un grupo de campesinos del poblado San Antonio, Municipio de San Gabriel, antes Venustiano 
Carranza, Jal.   10 Nov.- No. 8.- 86 (Segunda Sección) 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 430/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 
por campesinos del poblado Ricardo Flores Magón y su anexo La Boca, Municipio de San Andrés Tuxtla, 
Ver.   10 Nov.- No. 8.- 65 (Segunda Sección) 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 438/97, relativo a la creación de un nuevo centro de 
población ejidal, que de constituirse se denominará Buenavista, promovido por campesinos del poblado 
Redondeados y Anexos, Municipio de Guadalupe y Calvo, Chih.   11 Nov.- No. 9.- 35 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 441/97, relativo a la dotación de tierras, promovido 
por un grupo de campesinos del poblado Chuncerro la Laguna, Municipio de Ocosingo, Chis.  
 24 Nov.- No. 18.- 62 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 452/97, relativo a la dotación de tierras, promovido 
por campesinos del poblado Santa Ana y Lobos Casco de la Hacienda, Municipio de San Luis de la Paz, 
Gto.   10 Nov.- No. 8.- 98 (Segunda Sección) 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 455/97, relativo a la creación de un nuevo centro de 
población ejidal, que de constituirse se denominará Unión de Campesinos, promovido por un grupo de 
campesinos del poblado El Cerrito del Camalote, Municipio de Coahuayana, Mich.   10 Nov.- 
No. 8.- 120 (Segunda Sección) 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 458/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 
por campesinos del poblado San Bernardo, Municipio de San Sebastián Río Hondo, Oax.  
 26 Nov.- No. 20.- 92 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 458/97, relativo a la segunda ampliación de ejido, 
promovido por un grupo de campesinos del poblado El Atascoso, Municipio de Tamazula de Gordiano, 
Jal.   24 Nov.- No. 18.- 106 (Segunda Sección) 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 475/97, relativo a la dotación de tierras, promovido 
por campesinos del poblado La Esperanza, Municipio de Tonila, Jal.   12 Nov.- No. 10.- 94 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 483/97, relativo a la creación de un nuevo centro de 
población ejidal, que de constituirse se denominará Alfredo V. Bonfil y su Anexo Sibalaume, promovido 
por campesinos del poblado San José de Guaymas, Municipio de Hermosillo, Son.   17 Nov.- 
No. 13.- 105 (Segunda Sección) 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 527/97, relativo a la creación de un nuevo centro de 
población ejidal, que de constituirse se denominará Salsipuedes y Emiliano Zapata, promovido por un 
grupo de campesinos radicados en la ranchería Salsipuedes, Municipio de Venustiano Carranza hoy San 
Gabriel, Jal.   17 Nov.- No. 13.- 117 (Segunda Sección) 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 530/96, relativo a la creación de un nuevo centro de 
población ejidal, que de constituirse se denominará Sociedad Igualitaria, Municipio de Empalme, 
promovido por campesinos radicados en las colonias Tobarito y Marte R. Gómez, Municipio de Cajeme, 
Son.   18 Nov.- No. 14.- 72 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 553/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 
por un grupo de campesinos del poblado Plácido Flores, Municipio de Ocosingo, Chis.   17 Nov.- 
No. 13.- 55 (Segunda Sección) 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 566/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 
por campesinos del poblado Nejapa de Madero, municipio del mismo nombre, Oax.   15 Nov.- 
No. 11.- 77 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 567/93, relativo a la ampliación de ejido, promovido 
por campesinos del poblado Llano de Bustos, Municipio de Tampico Alto, Ver.   10 Nov.- 
No. 8.- 3 (Segunda Sección) 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 567/94, relativo a la ampliación de ejido, promovido 
por un grupo de campesinos del poblado Francisco Villa, Municipio de Aldama, Tamps.  
 17 Nov.- No. 13.- 1 (Segunda Sección) 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 572/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 
por campesinos del poblado Mata de Limón, Municipio de Catemaco, Ver.   12 Nov.- No. 10.- 
79 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 577/96, relativo a la creación de un nuevo centro de 
población ejidal, que de constituirse se denominará Ricardo Flores Magón, promovido por campesinos 
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radicados en diversos lugares del Municipio de Sinaloa de Leyva, Sin.   22 Nov.- No. 16.- 
81 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 580/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 
por un grupo de campesinos del poblado Llanos de Morelos, Municipio de Ixtapangajoya, Chis.  
 17 Nov.- No. 13.- 69 (Segunda Sección) 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 588/97, relativo a la ampliación de ejido, promovido 
por un grupo de campesinos del poblado Bacanuchi, Municipio de Arizpe, Son.   9 Nov.- 
No. 7.- 19 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 591/97, relativo a la ampliación de ejido, promovido 
por un grupo de campesinos del poblado Tlacotepec de Mejía, municipio del mismo nombre, Ver.  
 19 Nov.- No. 15.- 83 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 598/94, relativo a la dotación de tierras, promovido 
por campesinos del poblado La Riverita Segundo, Municipio de Tamalín, Ver.   22 Nov.- No. 16.- 
71 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 621/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 
por un grupo de campesinos del poblado Doroteo Arango, Municipio de Buenavista, Mich.  
 10 Nov.- No. 8.- 73 (Segunda Sección) 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 625/94, relativo a la dotación de tierras, promovido 
por campesinos del poblado La Rivera, Municipio de Tampico Alto, Ver.   12 Nov.- No. 10.- 
68 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 632/96, relativo al segundo intento de ampliación de 
ejido, promovido por un grupo de campesinos del poblado La Providencia, Municipio de Angel R. Cabada, 
Ver.   17 Nov.- No. 13.- 77 (Segunda Sección) 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 70/97, relativo a la ampliación de ejido, promovido 
por un grupo de campesinos del poblado Zimatlán de Alvarez, municipio del mismo nombre, Oax.  
 24 Nov.- No. 18.- 60 (Segunda Sección) 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 8/97, relativo a la ampliación de ejido, promovido 
por un grupo de campesinos del poblado Héroes de la Revolución, Municipio de Jiménez, Chih.  
 10 Nov.- No. 8.- 79 (Segunda Sección) 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 829/94, relativo a la creación de un nuevo centro de 
población ejidal, que de constituirse se denominará General Eutimio Figueroa Cervantes y su anexo 
Mexiquillo, promovido por campesinos de los poblados Tupitina y Mexiquillo, Municipio de Aquila, Mich.  
 10 Nov.- No. 8.- 17 (Segunda Sección) 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 851/94, relativo a la dotación de tierras, promovido 
por campesinos del poblado Esfuerzo del Trabajo, Municipio de Ixhuatlán del Sureste, Ver.  
 17 Nov.- No. 13.- 81 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 962/94, relativo a la ampliación de ejido, promovido 
por un grupo de campesinos del poblado Nuevo Progreso, Municipio de San Andrés Tuxtla, Ver.  
 17 Nov.- No. 13.- 18 (Segunda Sección) 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 974/94, relativo a la ampliación de ejido, promovido 
por campesinos del poblado El Jardín, Municipio de Venustiano Carranza, Jal.   10 Nov.- 
No. 8.- 90 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
Acuerdo mediante el cual se repone el conflicto por límites entre los poblados de Cuilapam de 

Guerrero, Distrito del Centro y San Pablo Cuatro Venados, Distrito de Zaachila, Oax.   8 Nov.- 
No. 6.- 111 

Acuerdo pronunciado en el expediente número 122/98, relativo al reconocimiento y titulación de bienes 
comunales de la comunidad Nurio, Municipio de Paracho, Mich.   22 Nov.- No. 16.- 84 

Cumplimiento de Ejecutoria del expediente número 957/93, relativo al reconocimiento y titulación de 
bienes comunales del poblado Santa Isabel Atenayuca, Municipio de Juan N. Méndez, Pue.  
 22 Nov.- No. 16.- 85 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se establece la impresión de las 

boletas electorales que se utilizarán durante el Proceso Electoral Federal 1999-2000 en papel seguridad 
con fibras y sellos de agua, entre otras medidas de certeza   12 Nov.- No. 10.- 38 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se aprueba el Reglamento que 
establece los Lineamientos, Formatos e Instructivos aplicables a los Partidos Políticos Nacionales que 
formen Coaliciones, en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes  
 12 Nov.- No. 10.- 39 

INSTITUTO PARA LA PROTECCION AL AHORRO BANCARIO 
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Monto de los pagos efectuados por las instituciones de banca múltiple por concepto de cuotas 
ordinarias correspondientes al periodo comprendido entre el 1 de julio y el 30 de septiembre de 1999  
 22 Nov.- No. 16.- 88 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Acuerdo número 455/99 del H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, en sesión 

celebrada el 28 de julio de 1999   16 Nov.- No. 12.- 19 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

Aclaración a las Reglas para el otorgamiento de créditos a los trabajadores derechohabientes del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, publicadas el 29 de octubre de 1999  
 1 Nov.- No. 1.- 66 

Convocatoria a la sesión ordinaria número 73 de la H. Asamblea General de este Instituto  
 29 Nov.- No. 21.- 62 

Oficio mediante el cual se da a conocer el modelo del formato de Aviso de Suspensión a la Retención 
  3 Nov.- No. 3.- 54 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
Licitaciones Públicas Nacionales e Internacionales  (martes y jueves) 

AVISOS 
Judiciales y generales  (lunes a viernes) 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCION por la que se modifica la autorización otorgada a Banco Inbursa, S.A., para 
constituirse y operar como institución de banca múltiple. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- 102-B-308. 

RESOLUCION POR LA QUE SE MODIFICA LA AUTORIZACION OTORGADA A BANCO INBURSA, 
S.A., PARA CONSTITUIRSE Y OPERAR COMO INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8o. de la Ley de Instituciones de Crédito y 6o. 
fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, esta dependencia 
emite la siguiente: 

RESOLUCION 
Se modifica el artículo segundo de la autorización otorgada a Banco Inbursa, S.A., Institución de 

Banca Múltiple, para quedar en los siguientes términos: 
PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal confiere el artículo 8o. de la Ley de 

Instituciones de Crédito, esta Secretaría autoriza la constitución y operación de una institución de banca 
múltiple que se denominará Banco Inbursa, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

SEGUNDO.- El capital social de Banco Inbursa, S.A., Institución de Banca Múltiple, ascenderá a 
$9,000'000,000.00 (nueve mil millones de pesos 00/100) moneda nacional. 

TERCERO.- El domicilio de Banco Inbursa, S.A., Institución de Banca Múltiple, será la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

CUARTO.- La autorización a que se refiere la presente Resolución es, por su propia naturaleza, 
intransmisible. 

QUINTO.- (Derogado). 
SEXTO.- En lo no señalado expresamente en esta Resolución, Banco Inbursa, S.A., Institución de 

Banca Múltiple, se ajustará en su constitución y operación a las disposiciones de la Ley de Instituciones 
de Crédito, así como a las demás que por su propia naturaleza le resulten aplicables. 

TRANSITORIO 
UNICO.- La presente Resolución por la que se modifica el artículo segundo de la autorización otorgada 

a Banco Inbursa, S.A., Institución de Banca Múltiple, para constituirse y operar como institución de banca 
múltiple, surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 29 de octubre de 1999.- En ausencia del C. Secretario y de conformidad con el artículo 

105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario, Martín 
Werner.- Rúbrica. 

(R.- 116867) 
 

CIRCULAR CONSAR 06-2, Modificaciones y adiciones a las Reglas Generales sobre Publicidad y 
Promociones que realicen las Administradoras de Fondos para el Retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 
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CIRCULAR CONSAR 06-2 
MODIFICACIONES Y ADICIONES A LAS REGLAS GENERALES SOBRE PUBLICIDAD Y 

PROMOCIONES QUE REALICEN LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO 
El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en los 

artículos 5o. fracción II, 12 fracciones I, VIII y XVI, y 53 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro, y 

CONSIDERANDO 
Que mediante la Circular CONSAR 06-1 publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de 

octubre de 1996, se establecieron las reglas de carácter general que deberán observar las 
administradoras de fondos para el retiro sobre publicidad y promociones que realicen; 

Que entre los objetivos de dicha circular se encuentra el de proveer de un marco regulatorio que 
permita a las administradoras de fondos para el retiro realizar actividades de publicidad y promoción con 
el fin de promover sus servicios, y 

Que las actividades de publicidad y promoción antes referidas se han convertido en los medios por los 
cuales se orienta el derecho de elección de los trabajadores respecto a las administradoras de fondos 
para el retiro que operarán sus cuentas individuales, por lo que previamente a la promoción de la 
presencia de las mismas en el mercado, del registro de los trabajadores o de la permanencia de los ya 
registrados, dichas actividades deben tener como finalidad principal, la difusión del nuevo sistema de 
pensiones a los trabajadores y público en general y dar a conocer la oferta de servicios y las prestaciones 
que podrán obtener con la cuenta individual de los sistemas de ahorro para el retiro, ha tenido a bien 
expedir las siguientes: 

MODIFICACIONES Y ADICIONES A LAS REGLAS GENERALES SOBRE PUBLICIDAD Y 
PROMOCIONES QUE REALICEN LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO 

PRIMERA.- Se modifican las reglas segunda fracción V; quinta fracciones III y V; séptima segundo 
párrafo; décima; décima cuarta; décima séptima primer párrafo; décima octava; vigésima segunda; 
vigésima tercera segundo párrafo y vigésima quinta primer y quinto párrafos de la Circular CONSAR 06-1, 
Reglas generales sobre publicidad y promociones que realicen las administradoras de fondos para el 
retiro, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de octubre de 1996, para quedar como 
sigue: 

“SEGUNDA.- ... 
I. ... 
II. … 
III. ... 
IV. … 
V. Publicidad, la actividad realizada por una administradora, a través de cualquier medio de 

comunicación, incluyendo Internet, con el fin primordial de promover su presencia en el mercado, 
así como el registro de los trabajadores o la permanencia de los que se encuentren ya 
registrados. El término publicidad no comprende lo relativo a prospectos de información, folleto 
explicativo y estados de cuenta que se deben entregar al trabajador; 

VI. … 
VII. ...” 
“QUINTA.- … 
I. … 
II. … 
III. Las administradoras en su publicidad, no podrán emitir juicios de valor acerca de otras 

administradoras ni sobre la Cuenta Concentradora a que se refieren los artículos 75 de la Ley de 
los Sistemas de Ahorro para el Retiro y 1o. del Reglamento de dicha Ley; 

IV. ... 
V. La publicidad que lleven a cabo las administradoras, no deberá estar realizada en idioma 

extranjero, ni utilizar símbolos religiosos o patrios que sean objeto de devoción o culto público. La 
publicidad que se haga en Internet o por medio de Folletos, que esté dirigida a trabajadores 
extranjeros, podrá realizarse en el idioma de éstos.” 

“SEPTIMA.- … 
Siempre que se mencione a un accionista, deberá mencionarse el porcentaje accionario que posee en 

la administradora, incluyendo la frase: “La responsabilidad de los accionistas está limitada a sus 
aportaciones de capital en la administradora de fondos para el retiro”. Lo dispuesto en este párrafo sólo 
será aplicable tratándose de publicidad escrita y la que se realice a través de Internet.” 

“DECIMA.- Las administradoras deberán presentar a la Comisión dentro de los 3 días hábiles 
siguientes a la fecha de la primera emisión, todo el material de publicidad. Si transcurrido un plazo de 20 
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días hábiles contados a partir de la fecha de recepción de dicho material la Comisión no ha emitido una 
respuesta suspendiendo o modificando el contenido del material de publicidad, se entenderá que el 
material mencionado no incumple con lo dispuesto por la normatividad aplicable.” 

“DECIMA CUARTA.- En la publicidad referente a comisiones, sucursales, rentabilidad, número de 
trabajadores registrados y cualquier otra en que se utilicen cifras o estadísticas, deberá indicarse 
claramente la fuente de información de las mismas, presentando la validez y alcance correspondientes. 
Cuando la publicidad a que se refiere este párrafo se realice a través de Internet, la fuente de información 
deberá citarse en cada sección en donde se publiquen cifras, estadísticas, rendimientos o comisiones.” 

“DECIMA SEPTIMA.- Cuando las administradoras realicen publicidad escrita o a través de Internet 
sobre rentabilidad siempre deberán incluir dos frases en el siguiente sentido: 

… 
…” 
“DECIMA OCTAVA.- La publicidad sobre comisiones deberá indicar por separado los conceptos que 

integran la estructura de comisiones, señalando sus características según corresponda. La información 
sobre comisiones que se publique deberá corresponder a la última estructura de comisiones publicada en 
el Diario Oficial de la Federación por la administradora y contendrá todos los conceptos de la misma, 
indicando la fecha a partir de la cual estará vigente. En el aviso publicitario, deberá agregarse una frase 
donde se informe que las comisiones pueden variar, lo que se hará del conocimiento del público en los 
términos del artículo 37 de la ley; si el aviso publicitario se realiza por Internet, dicha frase deberá incluirse 
en cada sección en donde se haga referencia a comisiones.” 

“VIGESIMA SEGUNDA.- La publicidad que realicen las administradoras en la que hagan referencia a 
la rentabilidad que ofrecen las sociedades de inversión que administran, como superior o distinta a las de 
otras sociedades de inversión o a las de otros instrumentos financieros, deberá ser veraz e indicar la 
fuente de información y deberá tomar en consideración el promedio del mercado.” 

“VIGESIMA TERCERA.- … 
Las administradoras deberán presentar a la Comisión dentro de los 3 días hábiles siguientes a la fecha 

de la primera emisión, todo el material que utilicen en sus campañas promocionales. Si transcurrido un 
plazo de 20 días hábiles a partir de la fecha de recepción de dicho material, la Comisión no ha emitido 
una respuesta suspendiendo o modificando el contenido del material promocional, se entenderá que éste 
no incumple con lo dispuesto por la normatividad aplicable.” 

“VIGESIMA QUINTA.- Si en el plazo de 20 días hábiles contados a partir de la primera emisión 
señalado en las reglas décima y vigésima tercera, la Comisión notifica que no fue aprobado el material de 
publicidad o promocional en virtud de que contraviene las disposiciones contenidas en la ley y demás 
disposiciones normativas emanadas de la misma incluyendo las presentes reglas, ordenará a la 
administradora que en un término de 3 días hábiles, contados a partir de la fecha de la notificación, 
suspenda o modifique el material publicitario o promocional. 

… 
… 
… 
En caso de que la administradora infringiere más de 2 veces, en un periodo de 6 meses las normas 

dictadas por la Comisión, no podrá reiniciar su publicidad o promoción sin previa autorización de la 
misma, la cual deberá resolver en un plazo de 20 días hábiles. 

…” 
SEGUNDA.- Se adiciona un segundo y tercer párrafos a la regla décima y un tercer párrafo a la regla 

vigésima primera de la Circular CONSAR 06-1, Reglas generales sobre publicidad y promoción que 
realicen las administradoras de fondos para el retiro, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
día 10 de octubre de 1996, para quedar como sigue: 

“DECIMA.- … 
Sin perjuicio de lo anterior, las administradoras podrán presentar a la Comisión el material que 

utilizarán en sus campañas de publicidad que no haya sido dado a conocer a los trabajadores y público en 
general, con el fin de que la misma apruebe dicho material. 

Si transcurrido un plazo de 20 días hábiles a partir de la fecha de recepción del material a que se 
refiere el párrafo anterior o de la recepción de la respuesta otorgada por la administradora para solventar 
las aclaraciones que la Comisión en su caso solicite, la Comisión no ha emitido una respuesta 
modificando el contenido del material publicitario, se entenderá que la Comisión no tiene objeción sobre el 
material presentado. Una vez que las administradoras emitan el material de publicidad no objetado, 
deberán enviar un ejemplar a la Comisión dentro de los tres días siguientes a la primera emisión del 
mismo.” 

“VIGESIMA PRIMERA.- … 
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… 
Queda estrictamente prohibido realizar publicidad comparativa en todo lo relacionado a la Cuenta 

Concentradora.” 
TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Las modificaciones y adiciones contenidas en las presentes reglas entrarán en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDA.- Los trámites y procedimientos relacionados con el material de publicidad o promocional 
de las administradoras pendientes de resolución a la fecha de entrada en vigor de las presentes 
modificaciones podrán resolverse aplicándose estas modificaciones, en lo que beneficie a los 
participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 6 de diciembre de 1999.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 

para el Retiro, Fernando Solís Soberón.- Rúbrica. 
 

CIRCULAR CONSAR 23-3, Modificaciones a las Reglas Generales sobre la Divulgación y 
Confidencialidad Relacionada con la Información del Seguro de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada 
y Vejez que conozcan las Empresas Operadoras de la Base de Datos Nacional SAR y las 
Administradoras de Fondos para el Retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

CIRCULAR CONSAR 23-3 
MODIFICACIONES A LAS REGLAS GENERALES SOBRE LA DIVULGACION Y 

CONFIDENCIALIDAD RELACIONADA CON LA INFORMACION DEL SEGURO DE RETIRO, CESANTIA 
EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ QUE CONOZCAN LAS EMPRESAS OPERADORAS DE LA BASE DE 
DATOS NACIONAL SAR Y LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO 

El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en los 
artículos 5o. fracciones I y II, 12 fracciones I, VIII y XVI, 58 fracción IV de la Ley de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro, y 22 de la Ley del Seguro Social, y 

CONSIDERANDO 
Que mediante la Circular CONSAR 23-1 publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 2 de 

diciembre de 1997, y Circular CONSAR 23-2 publicada en el periódico oficial antes mencionado, el día 14 
de julio de 1998, se establecieron las reglas generales sobre la divulgación y confidencialidad relacionada 
con la información del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez; 

Que entre los objetivos de las mencionadas disposiciones se encuentra el establecimiento de los 
términos y condiciones a los que deberán sujetarse las Empresas Operadoras de la Base de Datos 
Nacional SAR y las Administradoras de Fondos para el Retiro para la transmisión de información de la 
Base de Datos Nacional SAR, así como para determinar su divulgación y confidencialidad, y 

Que con el objeto de precisar la información que las Empresas Operadoras de la Base de Datos 
Nacional SAR deben proporcionar a las Administradoras de Fondos para el Retiro, se reitera que la 
información que proviene de la emisión electrónica de las cédulas de determinación que elabora el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, tanto de los trabajadores que hayan elegido Administradora de 
Fondos para el Retiro, como de aquellos que no lo han hecho, es susceptible de ser entregada. Asimismo, 
se precisa que las Empresas Operadoras de la Base de Datos Nacional SAR podrán proporcionar la 
información antes señalada, a instituciones consultoras que coadyuven con las mismas, para el diseño de 
los procesos que afecten la operación de la Cuenta Concentradora, ha tenido a bien expedir las 
siguientes: 
MODIFICACIONES A LAS REGLAS GENERALES SOBRE LA DIVULGACION Y CONFIDENCIALIDAD 

RELACIONADA CON LA INFORMACION DEL SEGURO DE RETIRO, CESANTIA EN EDAD 
AVANZADA Y VEJEZ QUE CONOZCAN LAS EMPRESAS OPERADORAS DE LA BASE DE DATOS 

NACIONAL SAR Y LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO 
UNICA.- Se modifica la regla cuarta de la Circular CONSAR 23-1 publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 2 de diciembre de 1997, reformada a su vez por la Circular CONSAR 23-2 publicada en el 
mismo periódico oficial el 14 de julio de 1998, para quedar en los siguientes términos: 

“CUARTA.- Las Empresas Operadoras no podrán dar a conocer información relacionada con el 
domicilio y número telefónico de los trabajadores que no hayan elegido Administradora. 

Asimismo, las Empresas Operadoras podrán proporcionar la información antes referida a empresas 
distintas de las Administradoras, a efecto de eficientar el diseño y operación de la Cuenta Concentradora. 

Lo anterior, sin perjuicio de cualquier otra información relativa a los sistemas de ahorro para el retiro 
que les esté prohibido dar a conocer en términos de las disposiciones aplicables.” 
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TRANSITORIA 
UNICA.- Las presentes reglas entrarán en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 7 de diciembre de 1999.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 

para el Retiro, Fernando Solís Soberón.- Rúbrica. 
 

CIRCULAR CONSAR 35-3, Adiciones a las Reglas Generales a las que deberán sujetarse las 
Administradoras de Fondos para el Retiro, las Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos 
para el Retiro, las Instituciones de Crédito; y las Empresas Operadoras de la Base de Datos 
Nacional SAR, en relación a los cambios en los sistemas informáticos por el advenimiento del año 
2000. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

CIRCULAR CONSAR 35-3 
ADICIONES A LAS REGLAS GENERALES A LAS QUE DEBERAN SUJETARSE LAS 

ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, LAS SOCIEDADES DE INVERSION 
ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, LAS INSTITUCIONES DE CREDITO; Y LAS 
EMPRESAS OPERADORAS DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR, EN RELACION A LOS CAMBIOS 
EN LOS SISTEMAS INFORMATICOS POR EL ADVENIMIENTO DEL AÑO 2000 

El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en los 
artículos 5o. fracciones I, II y VII; 12 fracciones I, VIII y XVI; y 54 fracción II de la Ley de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro, ha tenido a bien expedir las siguientes: 

ADICIONES A LAS REGLAS GENERALES A LAS QUE DEBERAN SUJETARSE LAS 
ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, LAS SOCIEDADES DE INVERSION 

ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, LAS INSTITUCIONES DE CREDITO; Y LAS 
EMPRESAS OPERADORAS DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR, EN RELACION A LOS 

CAMBIOS EN LOS SISTEMAS INFORMATICOS POR EL ADVENIMIENTO DEL AÑO 2000 
UNICA.- Se adiciona la regla Vigésima Tercera a la Circular CONSAR 35-1 publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el día 24 de agosto de 1998, adicionada y reformada por la Circular CONSAR 
35-2 publicada en el periódico oficial mencionado el 13 de septiembre de 1999, para quedar en los 
siguientes términos: 

“VIGESIMA TERCERA.- Cuando las Administradoras, Sociedades de Inversión y Empresas 
Operadoras hayan dado cumplimiento a las presentes disposiciones pero por caso fortuito o de 
fuerza mayor, reporten alguna problemática en sus sistemas informáticos por el advenimiento del 
año 2000, la Vicepresidencia de Operación de la Comisión, previa causa justificada debidamente 
acreditada ante la misma, podrá dictar las medidas de carácter temporal distintas a las 
disposiciones de carácter general emitidas por esta Comisión, que permitan que los participantes 
mencionados ajusten la operación de los procesos relacionados con la recepción de recursos, 
registro de trabajadores en Administradoras, traspasos de cuentas, disposición de recursos, 
devolución de recursos, emisión de estados de cuenta y envío de información a esta Comisión”. 

TRANSITORIA 
UNICA.- Las presentes adiciones entrarán en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, y estarán vigentes hasta el día 30 de marzo del año 2000. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 6 de diciembre de 1999.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 

para el Retiro, Fernando Solís Soberón.- Rúbrica. 
 

MODIFICACIONES y adiciones a las disposiciones de carácter general que señalan los días del año 
de 1999 en los que las Administradoras de Fondos para el Retiro, Sociedades de Inversión 
Especializadas de Fondos para el Retiro y Empresas Operadoras de la Base de Datos Nacional 
SAR, deberán cerrar sus puertas y suspender operaciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

MODIFICACIONES Y ADICIONES A LAS DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL QUE 
SEÑALAN LOS DIAS DEL AÑO DE 1999 EN LOS QUE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA 
EL RETIRO, SOCIEDADES DE INVERSION ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO Y 
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EMPRESAS OPERADORAS DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR, DEBERAN CERRAR SUS 
PUERTAS Y SUSPENDER OPERACIONES 

La Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en los artículos 5o. 
fracciones I, II, VII y XV, 12 fracciones I, VI, VIII, XIII y XVI, 90 fracción XI de la Ley de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro, 68, 69, 76 del Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y 26 
del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, y 

CONSIDERANDO 
Que mediante las “Disposiciones de carácter general que señalan los días del año de 1999 en los que 

las Administradoras de Fondos para el Retiro, Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el 
Retiro y Empresas Operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, deberán cerrar sus puertas y 
suspender operaciones” publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de diciembre de 1998, 
se establecieron las reglas que deben observar las Administradoras de Fondos para el Retiro, Sociedades 
de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro y Empresas Operadoras de la Base de Datos 
Nacional SAR, para cerrar sus puertas y suspender operaciones, así como los días laborables para la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro; 

Que entre los objetivos de las mencionadas disposiciones se encuentra el de establecer criterios para 
llevar a cabo la supervisión de los participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro con la frecuencia 
necesaria para determinar la adecuada operación de los sistemas de ahorro para el retiro; 

Que derivado del advenimiento del año 2000, es necesario verificar que los sistemas informáticos de 
dichos participantes satisfagan los requisitos establecidos en la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro, y 

Que para efectos de evitar posibles crisis o contingencias como son los problemas de identificación, 
control y cálculo en los procesos informáticos que estén relacionados directamente con los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro, la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, ha tenido a bien expedir 
las siguientes: 
MODIFICACIONES Y ADICIONES A LAS DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL QUE SEÑALAN 

LOS DIAS DEL AÑO DE 1999 EN LOS QUE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL 
RETIRO, SOCIEDADES DE INVERSION ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO Y 

EMPRESAS OPERADORAS DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR, DEBERAN CERRAR SUS 
PUERTAS Y SUSPENDER OPERACIONES 

PRIMERA.- Se modifica la regla Segunda y la Tercera de las “Disposiciones de carácter general que 
señalan los días del año de 1999 en los que las Administradoras de Fondos para el Retiro, Sociedades de 
Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro y Empresas Operadoras de la Base de Datos Nacional 
SAR, deberán cerrar sus puertas y suspender operaciones” publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el día 24 de diciembre de 1998, para quedar en los siguientes términos: 

"SEGUNDA.- La Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, suspenderá 
sus labores, además de los días sábados y domingos, los días 1o. de enero; 5 de 
febrero; 1 y 2 de abril; 5 de mayo; 16 de septiembre, y 2 de noviembre, así como los días 
20, 21, 22, 23 y 24 de diciembre de 1999." 
"TERCERA.- Los días señalados en las disposiciones primera y segunda que anteceden, 
así como los días 27, 28, 29, 30, y 31 de diciembre de 1999, se consideran inhábiles 
para la interposición y resolución de recursos administrativos a que se refiere el artículo 
102 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, así como para el cómputo de los 
plazos de entrega de información requerida en relación con dicho procedimiento que se 
siga ante la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro." 

SEGUNDA.- Se adiciona con un segundo y tercer párrafos a la regla cuarta de las "Disposiciones de 
carácter general que señalan los días del año de 1999 en los que las Administradoras de Fondos para el 
Retiro, Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro y Empresas Operadoras de la 
Base de Datos Nacional SAR, deberán cerrar sus puertas y suspender operaciones” publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el día 24 de diciembre de 1998, para quedar como sigue: 

"CUARTA.- ... 
Con fundamento en los artículos 90, fracciones I y XI, y 94 de la Ley de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro, 69, 71 y 76 del Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro, la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, podrá ordenar 
a las referidas entidades abrir sus puertas y continuar operaciones en los días señalados 
en la disposición primera, cuando así lo considere necesario, para efectos de ejercer sus 
facultades de inspección, mediante la realización de visitas de inspección. 
Asimismo, se considerarán como días hábiles aquéllos en los que la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro habilite para la práctica de visitas de inspección, 
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con independencia de que el Sistema Financiero deba suspender operaciones por así 
establecerlo alguna otra autoridad competente." 

TRANSITORIA 
PRIMERA.- Las presentes reglas entrarán en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 6 de diciembre de 1999.- Con fundamento en el artículo 12 fracciones II y VIII de la 

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, el Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, Fernando Solís Soberón.- Rúbrica. 

 
DISPOSICIONES de carácter general que señalan los días del año 2000 en los que las 
Administradoras de Fondos para el Retiro, Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para 
el Retiro y Empresas Operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, deberán cerrar sus puertas y 
suspender operaciones y la habilitación de los días primero y dos de enero del año 2000. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL QUE SEÑALAN LOS DIAS DEL AÑO 2000 EN LOS 
QUE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, SOCIEDADES DE INVERSION 
ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO Y EMPRESAS OPERADORAS DE LA BASE DE 
DATOS NACIONAL SAR, DEBERAN CERRAR SUS PUERTAS Y SUSPENDER OPERACIONES Y LA 
HABILITACION DE LOS DIAS PRIMERO Y DOS DE ENERO DEL AÑO 2000. 

La Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en los artículos 12 
fracciones I, II, VIII y XVI, 90 fracción XI y 94 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, y 26 del 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, ha tenido a bien 
expedir las siguientes: 
DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL QUE SEÑALAN LOS DIAS DEL AÑO 2000 EN LOS QUE 

LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, SOCIEDADES DE INVERSION 
ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO Y EMPRESAS OPERADORAS DE LA BASE DE 
DATOS NACIONAL SAR, DEBERAN CERRAR SUS PUERTAS Y SUSPENDER OPERACIONES Y LA 

HABILITACION DE LOS DIAS PRIMERO Y DOS DE ENERO DEL AÑO 2000 
PRIMERA.- Las Administradoras de Fondos para el Retiro, Sociedades de Inversión Especializadas de 

Fondos para el Retiro y Empresas Operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, establecidas en 
cualquier parte de la República Mexicana, deberán cerrar sus puertas y suspender operaciones, además 
de los días sábados y domingos, los siguientes días: 21 de marzo; 20 y 21 de abril; 1 y 5 de mayo; 2 y 20 
de noviembre, así como los días 1 y 25 de diciembre del año 2000. Las entidades que presten servicios 
sábados y domingos, deberán cerrar sus puertas y suspender operaciones, además, los días 5 de febrero 
y 16 de septiembre del año 2000. 

SEGUNDA.- Con fundamento en los artículos 90 fracciones I y XI, y 94 de la Ley de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro, 69, 71 y 76 del Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 
prudencialmente, por las implicaciones informáticas del advenimiento del año 2000, se habilitan los días 1 
y 2 de enero del año 2000 para el ejercicio de visitas de inspección a las Administradoras de Fondos para 
el Retiro, Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro y Empresas Operadoras de la 
Base de Datos Nacional SAR, establecidas en cualquier parte de la República Mexicana, debiendo estas 
entidades abrir sus puertas y continuar operaciones en los días señalados. 

TERCERA.- La Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, suspenderá sus labores, 
además de los días sábados y domingos, los días 21 de marzo; 20 y 21 de abril; 1 y 5 de mayo; 2 y 20 de 
noviembre; 1 y 25 de diciembre, así como los días 15, 18, 19, 20, 21, 22, 26, 27, 28 y 29 de diciembre del 
año 2000. 

CUARTA.- Los días señalados en las disposiciones primera, segunda y tercera que anteceden, se 
consideran inhábiles para la interposición y resolución de recursos administrativos a que se refiere el 
artículo 102 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, así como para el cómputo de los plazos 
de entrega de información requerida en relación con dichos procedimientos que se sigan ante la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

QUINTA.- La Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro podrá ordenar a las referidas 
entidades cerrar sus puertas y suspender operaciones en días distintos a los señalados en la disposición 
primera anterior, cuando así lo considere necesario. 

Con fundamento en los artículos 90 fracciones I y XI de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro, 69, 71 y 76 del Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro podrá ordenar a las referidas entidades abrir sus puertas y 
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continuar operaciones en los días señalados en la disposición primera, cuando así lo considere necesario, 
para efectos de ejercer sus facultades de inspección, mediante la realización de visitas de inspección. 

Asimismo, se considerarán como días hábiles aquellos que la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro habilite para la práctica de visitas de inspección, con independencia de que el 
Sistema Financiero deba suspender operaciones por así establecerlo alguna otra autoridad competente. 

SEXTA.- Las Administradoras de Fondos para el Retiro, Sociedades de Inversión Especializadas de 
Fondos para el Retiro y Empresas Operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, podrán presentar ante 
la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro un proyecto de calendario de días en que 
pretendan cerrar sus puertas y suspender operaciones, adicionales a los previstos en la disposición 
primera, a efecto de obtener, en su caso, la autorización correspondiente siempre que así lo justifiquen. 
Los días autorizados conforme a esta disposición se considerarán hábiles para todos los efectos legales. 

SEPTIMA.- La Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro resolverá las dudas que se 
susciten con motivo de la aplicación de las presentes disposiciones, así como los casos de excepción que 
deban reconocerse y dictará las medidas que para el mismo fin estime pertinentes. 

OCTAVA.- Se considerarán como días inhábiles, adicionales a los previstos en las disposiciones 
primera y segunda anteriores, aquéllos en que el Sistema Financiero deba suspender operaciones por así 
establecerlo alguna otra autoridad competente. 

NOVENA.- Publíquense las presentes disposiciones en el Diario Oficial de la Federación, para 
conocimiento de los interesados y el público en general. 

TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Las presentes reglas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
SEGUNDA.- Se otorga a las Administradoras de Fondos para el Retiro, Sociedades de Inversión 

Especializadas de Fondos para el Retiro y Empresas Operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, un 
término que vencerá el 31 de enero del año 2000, para que presenten a la Comisión Nacional del Sistema 
de Ahorro para el Retiro el proyecto de calendario a que se refiere la disposición quinta, en el cual podrán 
incluir los días que sus contratos o condiciones generales de trabajo señalen como no laborales, al igual 
que los días en que habitualmente no se labora de acuerdo a sus prácticas y costumbres, que no estén 
contemplados en la disposición primera. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 6 de diciembre de 1999.- Con fundamento en el artículo 12 fracciones II y VIII de la 

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, el Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, Fernando Solís Soberón.- Rúbrica.  

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
ACUERDO por el que se suspenden las labores de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 
durante el periodo que se indica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

HERMINIO BLANCO MENDOZA, Secretario de Comercio y Fomento Industrial, con fundamento en el 
artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4 y 5 fracción XVI del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, y 

CONSIDERANDO 
Que el Acuerdo por el que se dan a conocer los trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites 

Empresariales que aplican la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial y su sector coordinado, 
establece ciertos plazos para la realización de trámites por parte de las empresas ante esta Secretaría; 

Que en los plazos establecidos por días que fijan las leyes cuya aplicación corresponde a la Secretaría 
de Comercio y Fomento Industrial no deben contarse los inhábiles; 

Que legalmente no se consideran días hábiles, entre otros, aquellos días en que tengan vacaciones 
generales las autoridades y que ello debe hacerse del conocimiento público mediante Acuerdo del titular 
de cada dependencia, y que deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación; 

Que de conformidad con el artículo 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
los trabajadores disfrutarán de dos periodos de vacaciones anualmente de diez días hábiles cada uno, en 
las fechas que se señalen al efecto, y 

Que el segundo periodo de vacaciones comprenderá del 20 de diciembre de 1999 al 31 de diciembre 
del mismo año, y que es necesario hacer del conocimiento del público este receso en las labores de las 
diversas unidades administrativas de la Secretaría, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LAS LABORES DE LA SECRETARIA DE COMERCIO Y 
FOMENTO INDUSTRIAL DURANTE EL PERIODO QUE SE INDICA 
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ARTICULO 1o.- Se suspenden las labores de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial a partir 
del día veinte de diciembre de mil novecientos noventa y nueve hasta el treinta y uno de diciembre del 
mismo año inclusive, para reanudarse el lunes tres de enero del año dos mil. 

ARTICULO 2o.- Se considerarán como inhábiles para todos los efectos legales, los días 
comprendidos durante el cese de labores a que se hace referencia en el artículo anterior, por lo que en 
ese periodo no correrán los plazos que establecen las leyes y el Acuerdo por el que se dan a conocer los 
trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites Empresariales que aplican la Secretaría de Comercio 
y Fomento Industrial y su sector coordinado, publicado el 7 de abril de 1999 en el Diario Oficial de la 
Federación. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
SEGUNDO.- Las unidades administrativas de la Secretaría proveerán todo lo necesario para que, en 

caso de que la naturaleza del trabajo lo exija, se mantenga laborando el personal mínimo con el fin de que 
se atiendan los asuntos urgentes. 

México, D.F., a 7 de diciembre de 1999.- El Secretario Comercio y Fomento Industrial, Herminio 
Blanco Mendoza.- Rúbrica. 

 
RESOLUCION final del examen para determinar las consecuencias de la supresión de las cuotas 
compensatorias definitivas impuestas a las importaciones de almidón modificado tipo catiónico 
marca Amilofax 2200 y todos los demás almidones modificados tipo catiónico, provenientes de la 
papa y que no estén pregelatinizados, mercancías clasificadas en la fracción arancelaria 
3505.10.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias del Reino de los 
Países Bajos, independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

RESOLUCION FINAL DEL EXAMEN PARA DETERMINAR LAS CONSECUENCIAS DE LA 
SUPRESION DE LAS CUOTAS COMPENSATORIAS DEFINITIVAS IMPUESTAS A LAS 
IMPORTACIONES DE ALMIDON MODIFICADO TIPO CATIONICO MARCA AMILOFAX 2200 Y TODOS 
LOS DEMAS ALMIDONES MODIFICADOS TIPO CATIONICO, PROVENIENTES DE LA PAPA Y QUE NO 
ESTEN PREGELATINIZADOS, MERCANCIAS CLASIFICADAS EN LA FRACCION ARANCELARIA 
3505.10.01 DE LA TARIFA DE LA LEY DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION, ORIGINARIAS 
DEL REINO DE LOS PAISES BAJOS, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA 

Visto para resolver el expediente administrativo E.C. 19/98 radicado en la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, teniendo en cuenta los 
siguientes: 

RESULTANDOS 
Resolución definitiva 
1. El 25 de mayo de 1992 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la resolución definitiva del 

procedimiento de investigación antidumping sobre las importaciones de almidón modificado tipo catiónico, 
marcas Amilofax 2200 y Solvitose NX, mercancías comprendidas en la fracción arancelaria 3505.10.01 de 
la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias del Reino de los Países Bajos, 
independientemente del país de procedencia. 

Monto de la cuota compensatoria 
2. En la resolución a que se refiere el punto anterior, la Secretaría impuso una cuota compensatoria 

definitiva del 16 por ciento para las importaciones del producto Amilofax 2200 y todos los demás 
almidones modificados tipo catiónico, provenientes de la papa y que no estén pregelatinizados, 
independientemente de su marca o nombre técnico o comercial; mercancías comprendidas en la fracción 
arancelaria 3505.10.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias del Reino 
de los Países Bajos. 

Revisión 
3. El 14 de septiembre de 1994, la Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación, el inicio 

de oficio de la revisión de la resolución definitiva mencionada en el punto 1 de esta Resolución, fijando 
como periodo de revisión del 1 de agosto de 1993 al 30 de abril de 1994. 

4. El 8 de marzo de 1996 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la resolución final de la 
revisión a la resolución descrita en el punto 1 de esta Resolución, confirmando la cuota compensatoria del 
16 por ciento impuesta a las importaciones de almidón modificado tipo catiónico marca Amilofax 2200 y al 
resto de los almidones modificados, provenientes de la papa y que no estén pregelatinizados, originarios 
del Reino de los Países Bajos. 
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Información sobre el producto 
A. Descripción 
5. El producto examinado es el almidón modificado tipo catiónico marca Amilofax 2200 y el resto de 

los almidones modificados, provenientes de la papa y que no estén pregelatinizados. 
B. Usos 
6. El almidón modificado tipo catiónico se utiliza en la fabricación de papel como aditivo en la etapa 

conocida como extremo húmedo (“wet end”), ya que sus propiedades químicas resultan útiles para la 
floculación de pigmentos y el incremento de la fuerza de los enlaces fibra-fibra, además de proporcionar 
ventajas adicionales en el proceso por un mejor drenado y por la reducción en la contaminación del agua 
residual por basura aniónica. 

C. Tratamiento arancelario 
7. ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.El almidón modificado tipo catiónico no 

pregelatinizado se clasifica en la fracción arancelaria 3505.10.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto 
General de Importación, cuya descripción es “Dextrina y demás almidones y féculas modificados”. Dicha 
fracción está exenta de arancel para importaciones originarias de los Estados Unidos de América, 
Canadá, la República de Chile, la República de Colombia, la República de Costa Rica y la República de 
Venezuela; por su parte, las importaciones originarias de países distintos a los señalados están sujetas a 
un arancel ad valorem de 15 por ciento. La unidad de medida indicada en la tarifa invocada es el 
kilogramo. 

D. Consumidores 
8. El principal consumidor del almidón modificado tipo catiónico es la industria de la celulosa y el 

papel, en particular la rama productora de papel para escritura e impresión. 
Aviso de eliminación de cuotas 
9. El 19 de junio de 1998 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Aviso sobre eliminación 

de cuotas compensatorias durante el año de 1998, referente a diversos productos entre ellos el que es 
objeto del presente examen, por dicho Aviso se comunicó a los productores nacionales y a cualquier otra 
persona que tuviera interés jurídico que, de no existir una solicitud de examen debidamente fundada y 
motivada con una antelación prudencial a la fecha de vencimiento de las cuotas compensatorias 
impuestas al almidón modificado tipo catiónico y todos los demás almidones modificados tipo catiónico 
provenientes de la papa y que no estén pregelatinizados, originarios del Reino de los Países Bajos, esto 
es al 28 de julio de 1998, éstas se eliminarían mediante la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación de un Acuerdo Declaratorio de eliminación de cuotas compensatorias. 

Presentación de la solicitud 
10. El 22 de julio de 1998, las empresas Aranal Comercial, S.A. de C.V., e Investigación y Desarrollos 

Industriales y Comerciales, S.A. de C.V., por conducto de sus representantes legales, comparecieron ante 
la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial para solicitar el inicio del examen para determinar las 
consecuencias de la supresión de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de 
almidón modificado tipo catiónico marca Amilofax 2200 y al resto de los almidones modificados 
provenientes de la papa y que no estén pregelatinizados, mercancías clasificadas en la fracción 
arancelaria 3505.10.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias del Reino 
de los Países Bajos. 

Prevenciones 
11. Los días 18 y 21 de septiembre de 1998, las empresas Aranal Comercial, S.A. de C.V., e 

Investigaciones y Desarrollos Industriales y Comerciales, S.A. de C.V., presentaron respuesta a la 
prevención formulada por la Secretaría mediante oficios UPCI.310.98.1211 y UPCI.310.98.1212, 
respectivamente. 

Resolución de inicio 
12. El 17 de diciembre de 1998 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la resolución de inicio 

del examen para determinar las consecuencias de la supresión de la cuota compensatoria definitiva, 
impuesta a las importaciones de almidón modificado tipo catiónico marca Amilofax 2200 y el resto de los 
almidones modificados tipo catiónico provenientes de la papa y que no estén pregelatinizados, mediante 
la resolución definitiva a que se refiere el punto 1 de esta Resolución. 

Convocatoria y notificaciones 
13. Conforme a lo dispuesto por los artículos 53 y 67 de la Ley de Comercio Exterior; 6.1, 6.1.1. y 11.4 

del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio de 1994, y mediante la publicación en el Diario Oficial de la Federación del inicio del examen 
a que se refiere el punto anterior de esta Resolución, la Secretaría convocó a los importadores, 
exportadores y personas físicas y morales que tuvieran interés jurídico en el resultado del examen para 
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que comparecieran a manifestar lo que a su derecho conviniese y presentaran los argumentos y pruebas 
que estimaran pertinentes. 

14. Con fundamento en los artículos 53 y 84 de la Ley de Comercio Exterior; 142 de su Reglamento y 
6.1.3 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros 
y Comercio de 1994, la Secretaría notificó al gobierno del Reino de los Países Bajos, así como a la 
empresa exportadora de que tuvo conocimiento, el inicio del examen para determinar las consecuencias 
de la supresión de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de almidón modificado 
tipo catiónico marca Amilofax 2200 y al resto de los almidones modificados provenientes de la papa y que 
no estén pregelatinizados, y les corrió traslado de la solicitud y de sus anexos, así como de los 
formularios de examen, con el objeto de que la empresa exportadora formulara su defensa y presentara la 
información requerida. 

Prórrogas 
15. Mediante oficio UPCI.310.99.0671, y en cumplimiento a lo previsto por el artículo 6.1.1 del 

Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio de 1994, se otorgó prórroga a la empresa exportadora Avebe, B.A., para presentar su respuesta 
al formulario oficial de examen, argumentos y pruebas. 

Argumentos y pruebas 
Empresa solicitante 

Investigaciones y Desarrollos Industriales y Comerciales, S.A. de C.V. 
16. Mediante escrito de fecha 15 de enero de 1999 ratificó todo lo expuesto en su defensa y presentó 

lo siguiente: 
A. Copia de una carta con fecha 7 de septiembre de 1998, suscrita por el ciudadano Oficial Mayor de 

la Secretaría de Relaciones Exteriores dirigida al embajador de los Estados Unidos Mexicanos ante el 
Reino de los Países Bajos, en la que se solicita información relativa a la producción anual y precios de 
almidón en el mercado interno de Holanda. 

B. Copia de una carta con fecha 21 de octubre de 1998, suscrita por el señor James Butterworth, 
agregado del Departamento de Agricultura de la embajada de los Estados Unidos de América en los 
Estados Unidos Mexicanos dirigida a la empresa Investigaciones y Desarrollos Industriales, S.A. de C.V., 
en la que se proporciona información sobre consumo de almidón de papa en los Estados Unidos de 
América. 

Exportadora 
Avebe, B.A. 
17. Mediante escrito de fecha 1 de marzo de 1999 argumentó lo siguiente: 
A. Es improcedente la solicitud de examen en virtud de que se presentó extemporáneamente, toda vez 

que la cuota compensatoria fue impuesta por resolución definitiva de 25 de mayo de 1992 y al no 
solicitarse un examen dentro de los cinco años posteriores a su imposición en los que se analizara tanto el 
dumping como el daño, la cuota compensatoria debió suprimirse el 25 de mayo de 1997. 

B. Es falso que los excedentes de producción de almidón se exporten a precios discriminados. 
C. Es incorrecto inferir que ante la ausencia de la cuota compensatoria, se daría una sustitución del 

almidón de papa por almidón de maíz debido a una supuesta discriminación de precios, toda vez que en 
el desplazamiento de un producto se contempla, además del precio, las ventajas técnicas del producto 
sustituto. 

D. Una propuesta de compromiso de precios para suspender la aplicación de la cuota compensatoria. 
Argumentos y pruebas complementarias 
18. Con fundamento en los artículos 6.1 y 11.4 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del 

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, la Secretaría notificó a las empresas, 
exportadoras y solicitantes de que tuvo conocimiento, la apertura de un segundo periodo probatorio, con 
el propósito de que presentaran los argumentos y pruebas complementarias que estimaran pertinentes. 

Avebe, B.A. 
19. El 3 de mayo de 1999 argumentó lo siguiente: 
A. Ratifica todos y cada uno de los argumentos y pruebas presentados durante el presente 

procedimiento, los cuales considera como suficientes para que se llegue a la determinación de que la 
supresión de la cuota compensatoria no daría lugar a una práctica desleal de comercio internacional. 
Asimismo, ratifica en todos sus términos el compromiso de precios propuesto, en su escrito de fecha 1 de 
marzo de 1999. 

Aranal Comercial, S.A. de C.V. 
20. El 3 de mayo de 1999 argumentó lo siguiente: 
A. La vigencia de la cuota compensatoria impuesta en la resolución definitiva del 25 de mayo de 1992 

se interrumpió por la revisión solicitada por Avebe, B.A. 
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B. La vigencia de la cuota compensatoria impuesta al almidón debe empezar a contar a partir de la 
resolución final de la revisión, esto es a partir del 8 de marzo de 1996. 

C. Las importaciones del producto investigado del Reino de los Países Bajos no se debieron a las 
necesidades técnicas de las industrias consumidoras, sino a la política de precios artificialmente bajos. 

D. Es improcedente la propuesta sobre un compromiso de precios por parte de la empresa Avebe, 
B.A., toda vez que la legislación de la materia no lo prevé para un procedimiento de examen de 
eliminación de cuotas compensatorias. 

Opinión de la Comisión de Comercio Exterior 
21. Declarada la conclusión del examen de mérito, con fundamento en los artículos 58 de la Ley de 

Comercio Exterior y 83 fracción I de su Reglamento, la Secretaría presentó el proyecto de resolución final 
ante la Comisión de Comercio Exterior, la que en sesión del 23 de septiembre de 1999, se pronunció 
favorablemente sobre el sentido de la resolución, y 

CONSIDERANDO 
Competencia 
22. La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial es competente para emitir esta Resolución, 

conforme a los artículos 16 y 34 fracciones V y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 67 y 70 de la Ley de Comercio Exterior; 11.3, 11.4 y 12.3 del Acuerdo relativo a la Aplicación del 
Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994; 1, 2, 3, 4, 8 y 38 
fracción I del reglamento interior de la misma dependencia. 

Legislación aplicable 
23. Para efectos de este examen son aplicables la Ley de Comercio Exterior y su Reglamento y el 

Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio de 1994. 

Derecho de defensa y debido proceso 
24. Con fundamento en los artículos 53 de la Ley de Comercio Exterior, y 162 de su Reglamento; 6.1 y 

6.1.1 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros 
y Comercio de 1994; las partes interesadas tuvieron amplia oportunidad para presentar toda clase de 
excepciones, defensas y pruebas a favor de su causa, mismas que fueron valoradas con sujeción a las 
formalidades esenciales del procedimiento administrativo. 

25. El artículo 8.2 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 prescribe: “No se recabarán ni se aceptarán de los 
exportadores compromisos en materia de precios excepto en el caso de que las autoridades del Miembro 
importador hayan formulado una determinación preliminar positiva de la existencia de dumping y de daño 
causado por ese dumping”. En consecuencia, como en el caso particular ya se emitió una determinación 
final con la imposición de una cuota compensatoria definitiva la cual es objeto de este examen, no se 
actualiza el supuesto previsto en el artículo mencionado al no estar en presencia de una determinación 
preliminar positiva, por lo tanto, no es procedente la aceptación de un compromiso de precios. 

Examen sobre la repetición o continuación de la discriminación de precios 
Análisis de discriminación de precios 
26. Aranal Comercial, S.A. de C.V., argumentó que no se han realizado importaciones de almidón 

modificado tipo catiónico no pregelatinizado. La Secretaría revisó el listado de pedimentos de importación 
del Sistema de Información Comercial de México así como pedimentos y facturas comerciales de 
importación solicitados a los agentes aduanales y encontró que a partir de la confirmación de la cuota 
compensatoria en 1996, no ha habido importaciones del producto examinado. 

27. La Secretaría considera que el hecho de que a partir de la confirmación de la cuota compensatoria 
hayan desaparecido las importaciones del producto examinado, permite suponer que en caso de 
eliminarse dichas cuotas, los exportadores sólo podrían tener acceso al mercado mexicano mediante la 
discriminación de precios. 

28. El argumento señalado en el párrafo anterior puede explicarse como sigue: con la imposición de 
una cuota compensatoria, el precio de exportación se alinea al valor normal, por lo que una disminución 
de los volúmenes de importación, una vez aplicada la cuota compensatoria, implica que el 
productor/exportador necesita discriminar precios para mantener su participación en el mercado 
mexicano. Por tanto, es altamente probable que si se revocara la cuota compensatoria el 
productor/exportador volvería a exportar los volúmenes originales a precios discriminados. 

29. Por otra parte, durante la revisión de la cuota compensatoria definitiva iniciada a petición de la 
empresa exportadora del Reino de los Países Bajos, Avebe, B.A., dicha empresa no pudo comprobar que 
había dejado de incurrir en prácticas de discriminación de precios en sus exportaciones a los Estados 
Unidos Mexicanos, por lo que la Secretaría confirmó la cuota compensatoria establecida en la 
investigación original. 
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30. Por lo anterior, la Secretaría determina que existen elementos suficientes para suponer que de 
revocarse las cuotas compensatorias definitivas, los exportadores del Reino de los Países Bajos repetirían 
la práctica de discriminación de precios en sus exportaciones de almidón modificado tipo catiónico no 
pregelatinizado a los Estados Unidos Mexicanos. 

Examen sobre la repetición o continuación del daño 
31. De conformidad con lo establecido en el artículo 11.3 del Acuerdo relativo a la Aplicación del 

Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, la Secretaría procedió a 
analizar los argumentos y pruebas proporcionadas por las solicitantes y la empresa Avebe, B.A., con el fin 
de determinar si existen elementos suficientes para establecer que la eliminación de la cuota 
compensatoria daría lugar a la continuación o la repetición del daño a la industria nacional. 

A. Mercado internacional 
32. Las solicitantes manifestaron que los almidones que se comercializan en el mercado internacional 

se obtienen básicamente de tres materias primas: maíz, papa y tapioca. Estos almidones se 
comercializan en las regiones geográficas en donde existe mayor abundancia de las fuentes de que se 
obtiene; el almidón de maíz predomina en el continente americano, el almidón de papa en el continente 
europeo y el almidón de tapioca en el continente asiático. 

33. Los mercados primarios a los que concurre la industria del almidón incluyen la fabricación de 
papel para escritura, de papel corrugado, de papel sanitario, desechable y de papel para empaques. Dada 
la creciente importancia que a nivel internacional ha registrado el cuidado del ambiente, la demanda se ha 
orientado a productos que garanticen su biodegradabilidad y el reciclado de los mismos. 

34. Por lo anterior, las condiciones de la oferta y la demanda del almidón modificado tipo catiónico 
dependen del comportamiento de la industria del papel. Al respecto, Aranal Comercial, S.A. de C.V., 
manifestó que el mercado de papel en Latinoamérica es uno de los más dinámicos por sus bajos costos y 
por la gran disponibilidad de madera, lo que lo convierte en una de las regiones más atractivas para la 
industria del almidón. 

35. Asimismo, con base en información que se allegó, la Secretaría tuvo conocimiento que en el 
mercado de los Estados Unidos de América, el consumo de almidón modificado de la industria del papel 
ha registrado incrementos superiores a la tasa de crecimiento de la capacidad de producción de dicha 
industria, impulsado por el uso creciente de fibras recicladas que requieren almidón catiónico para 
mantener las tasas de producción. 

36. Lo anterior ha sido aprovechado por los exportadores europeos, quienes han penetrado 
exitosamente el mercado estadounidense ante la insuficiente oferta de los productores norteamericanos. 
En particular, la empresa Avebe, B.A., se ubicó como el principal abastecedor de almidones de papa en 
Norteamérica debido a las crecientes aplicaciones de la línea de producto Amilofax 2200. De hecho, dicha 
empresa anunció la construcción de una fabrica de almidón industrial en los Estados Unidos de América 
para abastecer la creciente demanda, estrategia similar a la seguida por otros productores europeos como 
Cerestar y Roquette. 

37. La creciente participación del almidón de papa modificado tipo catiónico en el mercado de los 
Estados Unidos de América y el consecuente desplazamiento del almidón de maíz, así como la 
globalización y consolidación de los mercados del almidón industrial, generó que National Starch & 
Chemical, empresa pionera en promover el uso de almidones catiónicos y anfotéricos en la industria del 
papel, reorientara su producción hacia otras líneas de productos y pusiera a la venta sus instalaciones de 
molienda húmeda de maíz. 

B. Capacidad libremente disponible del exportador 
38. Las solicitantes manifestaron que pese a los esfuerzos realizados en la búsqueda de datos sobre 

los indicadores de la industria de almidón modificado tipo catiónico en el Reino de los Países Bajos, y en 
particular de la empresa Avebe, B.A., no les fue posible obtener información actualizada, por lo que la 
información presentada fue la que se encuentra razonablemente disponible. 

39. De acuerdo con la información proporcionada por las solicitantes, los principales países europeos 
productores de almidón de papa son el Reino de los Países Bajos, la República Federal de Alemania, la 
República Francesa, el Reino de Bélgica, el Reino de Suecia, la República de Polonia y el Reino de 
Dinamarca. En particular, Avebe, B.A., tiene fábricas de almidón en el Reino de los Países Bajos, la 
República Federal de Alemania, el Reino de Suecia y el Reino de Dinamarca. 

40. Asimismo, las solicitantes señalaron, con base en la información disponible, que la empresa 
Avebe, B.A., tiene una capacidad de producción de 800,000 toneladas en el total de sus fabricas 
establecidas en la Unión Europea, de la cual el 65 por ciento se destina a la producción de distintos 
derivados de almidón. Asimismo, estimaron que la capacidad instalada para la producción de almidón 
modificado es de 50,000 toneladas anuales. 

41. Por otra parte, las solicitantes manifestaron que el almidón modificado tipo catiónico satisface 
básicamente los requerimientos específicos de la industria del papel y dado que el Reino de los Países 
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Bajos no es un importante productor de celulosa ni tiene grandes fabricas de papel, el tamaño del 
mercado interno del almidón modificado tipo catiónico en dicho país es pequeño comparado con la 
capacidad de producción de Avebe, B.A. 

42. Adicionalmente, indicaron que en la investigación original, la empresa Avebe Starches Int. 
presentó un documento, en el que esta empresa sostiene que exporta el 85 por ciento de su capacidad 
total de producción y que menos del 2 por ciento de su producción de Amilofax 2200 se vende en los 
Países Bajos. 

43. A partir de lo anterior, argumentaron que en virtud de que no son identificables cambios visibles en 
el mercado de los Países Bajos que permitan suponer que dicha situación se ha modificado, existen 
razones para presumir que la producción de esta empresa continúa orientándose prácticamente en su 
totalidad a la exportación. 

44. Por otra parte, argumentaron que el mercado europeo continúa distorsionado por prácticas de 
subvención a la producción, lo que garantiza a sus productores de almidón precios de intervención y una 
alta protección que facilita la existencia de prácticas de discriminación de precios en sus exportaciones a 
otros mercados. 

45. Las solicitantes manifestaron que las razones que permiten afirmar que el mercado mexicano en 
un destino probable de las exportaciones de almidón modificado tipo catiónico originarias del Reino de los 
Países Bajos, de revocarse la cuota compensatoria, son: las expectativas positivas que tiene la industria 
del papel en la República Mexicana, que aunque es un mercado pequeño ha venido creciendo de manera 
acelerada; Avebe, B.A., conserva vínculos comerciales con empresas de la industria papelera nacional, 
las cuales han continuado adquiriendo almidones modificados de dicha empresa. 

46. Avebe, B.A., argumentó que la información en la que se basó Aranal Comercial, S.A. de C.V., no 
acredita la existencia de capacidad libremente disponible en el Reino de los Países Bajos, ya que son 
datos generales que incluyen todas las plantas de Avebe, B.A., en Europa y todo tipo de almidones. No 
obstante, la empresa exportadora no proporcionó información alguna que permitiera a la autoridad 
reconsiderar su análisis por lo que, con base en la mejor información disponible, la Secretaría confirmó lo 
manifestado en la resolución de inicio sobre la capacidad libremente disponible de almidón modificado 
tipo catiónico del Reino de los Países Bajos. 

C. Mercado nacional 
47. Las empresas Aranal Comercial, S.A. de C.V., e Investigación y Desarrollos Industriales y 

Comerciales, S.A. de C.V., manifestaron que de acuerdo con su experiencia comercial, la industria 
nacional de almidones catiónicos está integrada por 4 empresas; en conjunto, las solicitantes representan 
más del 90 por ciento de la producción nacional. 

48. Las solicitantes manifestaron que a partir de 1990 las autoridades ambientales han obligado a las 
fábricas de papel a cerrar los circuitos de agua de fabricación, lo que ha generado que se presente mayor 
contaminación por basura aniónica. Para corregir dicha situación es necesario aumentar la aplicación de 
almidón catiónico por tonelada de papel, lo que se ha traducido en un incremento en el consumo de este 
producto a nivel nacional. 

49. Asimismo, indicaron que la imposición de la cuota compensatoria tuvo dos efectos importantes en 
el mercado nacional: en primer lugar, incentivó la presencia de nuevos oferentes en el marco de la 
apertura comercial, lo que ha permitido la inserción cada vez más significativa de las importaciones 
procedentes de diferentes países, y en segundo término, los productores nacionales más pequeños que 
habían sido afectados por el dumping experimentaron una recuperación muy notoria. 

50. De acuerdo con las solicitantes, en años recientes no se han realizado importaciones de almidón 
modificado tipo catiónico no pregelatinizado originarias del Reino de los Países Bajos. Sin embargo, con 
base en su conocimiento del mercado e información estadística obtenida del Consejo Nacional 
Agropecuario, las solicitantes manifestaron que sí han detectado importaciones de almidones oxidados 
por parte de empresas papeleras provenientes de Avebe, B.A., e importaciones de almidón catiónico 
procedentes de la filial de Avebe, B.A., en los Estados Unidos de América, así como otras importaciones 
procedentes del país examinado realizadas por compañías que no pertenecen a la industria papelera y por 
tanto, presumen corresponden a un producto diferente dirigido a otros mercados. 

51. Con base en datos obtenidos del Sistema de Información Comercial de México, correspondiente al 
periodo de 1996 a enero-mayo de 1998, la Secretaría observó que se han registrado importaciones 
crecientes por la fracción arancelaria 3505.10.01, de las cuales el 99 por ciento son de origen distinto al 
Reino de los Países Bajos, principalmente de los Estados Unidos de América. 

52. En cuanto a las importaciones originarias del Reino de los Países Bajos de dicho periodo, en virtud 
de que las operaciones específicas que pagaron cuota compensatoria no constituyen una información 
razonablemente disponible para el solicitante, la Secretaría identificó dichas operaciones a partir del 
listado de pedimentos del Sistema de Información Comercial de México. A efecto de determinar si tales 
importaciones fueron del producto investigado, la Secretaría solicitó a los agentes aduanales los 
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pedimentos de importación y las facturas comerciales de las mismas. De la información obtenida, la 
Secretaría tuvo evidencia de que dichas importaciones no correspondieron a almidón modificado tipo 
catiónico no pregelatinizado. 

53. Con base en la información proporcionada por las solicitantes y la que se allegó en uso de sus 
facultades indagatorias, la Secretaría determinó que de 1996 a mayo de 1998 no se realizaron 
importaciones de almidón modificado tipo catiónico originario del Reino de los Países Bajos. En virtud de 
que ninguna de las partes comparecientes objetó o presentó información que desvirtuara su 
determinación, la Secretaría confirmó la misma. 

54. En relación con los probables efectos de la eliminación de la cuota compensatoria sobre la 
producción nacional, las solicitantes manifestaron con base en la situación actual del mercado mexicano, 
su conocimiento del mismo y la experiencia previa ante importaciones en condiciones de discriminación 
de precios, así como en algunas técnicas econométricas, que se configuraría un escenario negativo para 
la industria nacional que permiten inferir válidamente que se causaría un daño a la misma. 

55. Entre otros, los elementos considerados en dicho escenario son los siguientes: a) El ingreso del 
producto examinado sin el pago de cuota compensatoria originario del Reino de los Países Bajos 
significaría una disminución de los precios de importación, la cual estiman en aproximadamente 16 por 
ciento; b) Después de un periodo de ajuste, la baja de los precios de importación se reflejaría en la 
disminución de los precios nacionales la cual podría ir desde un 13 hasta un 17 por ciento, a fin de que 
estos últimos conserven su posición en el mercado; c) Asimismo, la baja de los precios de importación 
permitiría desplazar las ventas del producto nacional e incentivaría el incremento de nuevas importaciones 
en por lo menos un 19 por ciento por arriba de su nivel normal, dados los niveles de capacidad disponible 
los exportadores holandeses no tendrían ninguna dificultad en sustituir al resto de los exportadores y se 
repetiría el escenario que se observó en 1990-1991, y d) La producción nacional registraría una 
disminución en su participación en el mercado mexicano de al menos cuatro puntos porcentuales. 

56. En relación con lo establecido en el punto 48 de la resolución de inicio publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 17 de diciembre de 1998, Avebe, B.A., argumentó que la suposición de la 
Secretaría de que en ausencia de la cuota compensatoria el almidón de papa podría desplazar al almidón 
de maíz es incorrecta, ya que en la sustitución de un producto de uso industrial se contempla además del 
precio las ventajas técnicas y que la sustitución de almidón de maíz por almidón de papa en los Estados 
Unidos de América no obedeció a prácticas de discriminación de precios. 

57. Además, Avebe, B.A., señaló que las estimaciones y técnicas econométricas presentadas por 
Aranal Comercial, S.A. de C.V., para demostrar que de eliminarse la cuota compensatoria se repetiría el 
daño a la industria nacional no pueden ser admitidos ya que están basados en datos históricos de sólo 
tres años y que no cumplen con las bases estadísticas mínimas, por lo que estimó que las solicitantes no 
proporcionaron información fehaciente que sustente que de eliminarse la cuota compensatoria volvería a 
darse el daño a la industria nacional. 

58. Al respecto, Aranal Comercial, S.A. de C.V., manifestó que en el caso del almidón 
independientemente de la fuente de origen del mismo, la cual está determinada por la abundancia relativa 
de las materias primas de cada país, la preferencia de los usuarios industriales depende de un criterio de 
rentabilidad económica. Lo anterior, se ilustra en el caso del mercado mexicano en donde la producción 
nacional de almidón de maíz ha logrado crecer y mantener su posición competitiva frente a las 
importaciones de otros orígenes, en particular ante la filial de Avebe, B.A., ubicada en los Estados Unidos 
de América. De ser cierta la afirmación de dicha empresa exportadora de que la decisión de compra 
depende de consideraciones técnicas y no del nivel de precios, la industria nacional de papel se hubiera 
volcado sobre los oferentes de almidón de papa como la filial de Avebe, B.A., lo cual por cierto, no ha 
sucedido. 

59. Adicionalmente, Aranal Comercial, S.A. de C.V., indicó que las importaciones del producto 
investigado originario del Reino de los Países Bajos se debieron no a las necesidades técnicas, sino a la 
política de precios artificialmente bajos que se siguió merced a la discriminación de precios. Asimismo, 
agregó que la industria papelera nacional, antes y después de la práctica de comercio desleal, ha 
satisfecho con éxito sus necesidades de abasto de almidón catiónico con la producción nacional y no 
manifestó ningún menoscabo en lo que se refiere a su oferta productiva y competitividad. 

60. En cuanto los modelos y técnicas aplicadas por Aranal Comercial, S.A. de C.V., esta empresa 
manifestó que las mismas no parten de una base empírica cualquiera, sino de la única base de datos 
disponible, y que remitió a la autoridad investigadora los resultados de sus estimaciones econométricas 
con sus grados de confiabilidad, error estadístico y varianza en los parámetros estimados. Aranal 
Comercial, S.A. de C.V., señaló que si las técnicas, modelos y estimaciones le parecieron “simplistas” a 
Avebe, B.A., así como “insuficiente” la base de datos utilizada, dicha empresa hubiera presentado un 
trabajo estadístico más sofisticado con una base de datos más confiable, a lo que además del calificativo 
no proporcionó absolutamente nada. 
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61. En relación con las manifestaciones de Avebe, B.A., la Secretaría determina que dicha empresa no 
proporcionó información o elementos de prueba que sustentaran sus afirmaciones, por lo que la mejor 
información disponible sobre los efectos de la eliminación de la cuota compensatoria en la industria 
nacional es la aportada por las solicitantes en la solicitud de examen, por lo que confirma en todos sus 
términos lo establecido en la resolución de inicio del presente procedimiento. 

62. Con base en los hechos de que tuvo conocimiento, la Secretaría concluye que existen elementos 
que permiten establecer que de eliminarse la cuota compensatoria a las importaciones de almidón 
modificado tipo catiónico no pregelatinizado originarias del Reino de los Países Bajos se daría lugar a la 
repetición del daño a la producción nacional, tomando en consideración de forma integral, entre otros, los 
siguientes factores: 

A. Las condiciones del mercado internacional de los almidones industriales y el desplazamiento del 
almidón de maíz por el almidón de papa en el mercado de los Estados Unidos de América, derivada de la 
creciente participación de productores europeos como Avebe, B.A., permite inferir que una situación 
similar podría presentarse en el mercado mexicano, ante la ausencia de cuotas compensatorias. 

B. La magnitud de la capacidad instalada de producción y exportación de la empresa Avebe, B.A., así 
como la continuidad de las condiciones del mercado interno holandés, posibilitan la concurrencia de dicha 
empresa a los mercados internacionales. 

C. La concurrencia de las importaciones de almidón modificado tipo catiónico en condiciones de 
dumping originarias del Reino de los Países Bajos, impondrían precios que distorsionarían las 
condiciones de competencia prevalecientes en el mercado mexicano y, eventualmente, desplazarían a la 
producción nacional y al resto de competidores, con los consecuentes efectos negativos sobre los 
indicadores económicos de la industria nacional. 

Conclusiones 
63. Del análisis realizado por la autoridad investigadora se desprende lo siguiente: 
A. Conforme a lo dispuesto por el artículo 8.2 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del 

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, la Secretaría considera improcedente 
el compromiso de precios a que se refiere el punto 17 inciso D, de esta Resolución, toda vez que el objeto 
de análisis del presente procedimiento se encuentra dirigido a una determinación definitiva. 

B. A partir de la mejor información disponible y con base en los resultados del examen realizado, la 
Secretaría concluye que de eliminarse la cuota compensatoria a las importaciones de almidón modificado 
tipo catiónico no pregelatinizado, originarias del Reino de los Países Bajos, se daría efectivamente lugar a 
la repetición del daño a la industria nacional productora del bien similar. 

64. Una vez analizados los argumentos y pruebas presentados por las partes interesadas en este 
examen, así como la información recabada por la Secretaría, se determina que existen elementos 
suficientes para suponer que la supresión de la cuota compensatoria daría lugar a la repetición del daño 
material a la industria nacional del almidón modificado tipo catiónico; por lo que se determina no eliminar 
la cuota compensatoria a las importaciones de almidón modificado tipo catiónico marca Amilofax 2200 y 
todos los demás almidones modificados tipo catiónico, provenientes de la papa y que no estén 
pregelatinizados, originarias del Reino de los Países Bajos y, en consecuencia, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 11.3 y 11.4 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, es procedente emitir la siguiente: 

RESOLUCION 
65. Se declara concluido este procedimiento de examen y se determina la continuación de la vigencia 

de las cuotas compensatorias definitivas impuestas por la resolución definitiva a que se refiere el punto 1 
de esta Resolución, a las importaciones de almidón modificado tipo catiónico marca Amilofax 2200 y 
todos los demás almidones modificados tipo catiónico, provenientes de la papa y que no estén 
pregelatinizados, independientemente de su marca o nombre técnico o comercial, mercancías 
comprendidas en la fracción arancelaria 3505.10.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, originarias del Reino de los Países Bajos, en los términos de los artículos 70 de la Ley de 
Comercio Exterior y 11.3 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, esto es, por cinco años más contados a partir del 29 de julio 
de 1998. 

66. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar las cuotas compensatorias a que se 
refiere el punto 65 de esta Resolución, en todo el territorio nacional, independientemente del cobro del 
arancel respectivo. 

67. Notifíquese la presente Resolución a la Administración General de Aduanas del Sistema de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales 
correspondientes. 

68. Notifíquese a las partes interesadas el sentido de esta Resolución. 
69. Archívese como caso total y definitivamente concluido. 
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70. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, D.F., a 26 de noviembre de 1999.- El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, Herminio 
Blanco Mendoza.- Rúbrica. 

 
ACUERDO por el que la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras declara como periodo de 
receso de la misma, de su Secretaría Ejecutiva y de su Secretaría Técnica, el comprendido del 20 
al 31 de diciembre de 1999, para efectos del plazo previsto en el artículo 28 de la Ley de Inversión 
Extranjera. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial.- Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras.- Secretaría Ejecutiva. 

ACUERDO POR EL QUE LA COMISION NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS DECLARA 
COMO PERIODO DE RECESO DE LA MISMA, DE SU SECRETARIA EJECUTIVA Y DE SU 
SECRETARIA TECNICA, EL COMPRENDIDO DEL 20 AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999, PARA EFECTOS 
DEL PLAZO PREVISTO EN EL ARTICULO 28 DE LA LEY DE INVERSION EXTRANJERA. 

CONSIDERANDO 
Que los artículos 8o., 9o., 22 y noveno transitorio de la Ley de Inversión Extranjera establecen los 

supuestos en los que se requiere obtener la resolución favorable por parte de la Comisión Nacional de 
Inversiones Extranjeras; 

Que de conformidad con el artículo 26 fracción II de la Ley de Inversión Extranjera, la Comisión 
Nacional de Inversiones Extranjeras resolverá las solicitudes sometidas a su consideración, a través de la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial; 

Que el artículo 27 fracción II de la Ley de Inversión Extranjera señala como atribución del Secretario 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, notificar las resoluciones de la citada 
Comisión, a través de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial; 

Que el artículo 28 de la citada ley establece que la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras 
deberá resolver las solicitudes sometidas a su consideración, dentro de un plazo que no excederá de 
cuarenta y cinco días hábiles, contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud respectiva, 
estableciendo la consecuencia procedimental administrativa de considerar aprobadas las solicitudes en 
los términos presentados en caso de que, transcurrido el plazo indicado, la referida Comisión no haya 
emitido la resolución correspondiente; 

Que de conformidad con el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se 
considerarán como días inhábiles aquéllos en que tengan vacaciones generales las autoridades 
competentes o aquéllos en que se suspendan labores, mismos que se harán del conocimiento público 
mediante acuerdo que se publicará en el Diario Oficial de la Federación, y 

Que de conformidad con las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial, sus trabajadores tienen derecho a disfrutar de dos periodos vacacionales, de diez días 
cada uno, y que en virtud de las cargas de trabajo de las unidades administrativas que la integran, el 
segundo de ellos será del 20 al 31 de diciembre de 1999. 

La Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, con fundamento en los artículos 26, 27 y 28 de la 
Ley de Inversión Extranjera, emite el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE LA COMISION NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS DECLARA 
COMO PERIODO DE RECESO DE LA MISMA, DE SU SECRETARIA EJECUTIVA Y DE SU 

SECRETARIA TECNICA, EL COMPRENDIDO DEL 20 AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999, PARA 
EFECTOS DEL PLAZO PREVISTO EN EL ARTICULO 28 DE LA LEY DE INVERSION EXTRANJERA. 

PRIMERO. La Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, su Secretaría Ejecutiva y su Secretaría 
Técnica, tendrán un periodo de receso del 20 al 31 de diciembre de 1999, por lo que dicho periodo no será 
considerado dentro del plazo previsto en el artículo 28 de la Ley de Inversión Extranjera. 

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 6 de diciembre de 1999.- El Secretario Ejecutivo de la Comisión Nacional de 

Inversiones Extranjeras, Luis Fernando de la Calle Pardo.- Rúbrica. 
 

ACUERDO que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores 
Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores 
Departamentales y otros subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 
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JORGE AMIGO CASTAÑEDA, Director General del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, con 
fundamento en los artículos 7 BIS 2 de la Ley de la Propiedad Industrial, 2o. y 234 de la Ley Federal del 
Derecho de Autor; 22 y 59 fracción V de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO QUE DELEGA FACULTADES EN LOS DIRECTORES GENERALES ADJUNTOS, 
COORDINADOR, DIRECTORES DIVISIONALES, TITULARES DE LAS OFICINAS REGIONALES, 

SUBDIRECTORES DIVISIONALES, COORDINADORES DEPARTAMENTALES Y OTROS 
SUBALTERNOS DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

ARTICULO 1o.- Se delegan en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores 
Divisionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros subalternos del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial, las facultades a que se refiere el presente Acuerdo, de conformidad 
con el Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial y su Estatuto Orgánico, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, entendiéndose esta delegación sin perjuicio de su ejercicio directo por 
parte del Director General del Instituto. En todo caso, las facultades para derogar, adicionar y modificar 
este Acuerdo corresponden sólo a este último, sujeto a la aprobación de la Junta de Gobierno del Instituto. 

ARTICULO 2o.- Las facultades delegadas en favor de las Direcciones Divisionales se entienden 
conferidas sin perjuicio de la intervención o su ejercicio por el Director General Adjunto a quien se 
adscriba.  

ARTICULO 3o.- Las facultades delegadas en favor de los Titulares de Oficinas Regionales, 
Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros subalternos que se indican, se 
entienden conferidas sin perjuicio de la intervención o su ejercicio por el superior jerárquico que 
corresponda. 

ARTICULO 4o.- Las facultades que le corresponden a la Coordinación de Planeación Estratégica se 
delegan en los Subdirectores Divisionales de Planeación, y de Evaluación, así como en el Coordinador 
Departamental de Integración Documental y Estadística. 

ARTICULO 5o.- Son facultades de la Dirección Divisional de Patentes, las siguientes: 
a) Expedir títulos de patentes, registros de modelos de utilidad, diseños industriales y esquemas de 

trazado de circuitos integrados; 
b) Autorizar o negar las modificaciones de títulos de patentes y registros de modelos de utilidad, 

diseños industriales y esquemas de trazado de circuitos integrados; 
c) Negar el otorgamiento de patentes, registros de modelos de utilidad, diseños industriales y 

esquemas de trazado de circuitos integrados o el reconocimiento de derechos de prioridad, 
cuando proceda; 

d) Comunicar la procedencia del otorgamiento de patentes, registros de modelos de utilidad, 
diseños industriales y esquemas de trazado de circuitos integrados; 

e) Emitir las resoluciones que correspondan respecto de las solicitudes de patentes y registros, y de 
las promociones relacionadas con su trámite, así como las que declaren el abandono, 
desistimiento o desechamiento de dichas solicitudes y promociones; 

f) Emitir las resoluciones que tengan por objeto dejar sin efectos las declaraciones referidas en el 
inciso anterior, respecto de las solicitudes o promociones relativas a patentes y registros; 

g) Autorizar o negar la transformación jurídica de solicitudes de patentes, registros de modelos de 
utilidad y diseños industriales o requerir al solicitante dicha transformación y apercibir, según 
proceda; 

h) Emitir las resoluciones que correspondan respecto de las solicitudes o promociones relativas a la 
inscripción de licencias y transmisiones de los derechos amparados por una patente o registro o 
de las solicitudes en trámite, así como de las relativas a la conservación y la rehabilitación de las 
patentes y registros; 

i) Requerir para que se precisen o aclaren las solicitudes y promociones relacionados con los 
incisos e) y h) anteriores; se subsanen omisiones o se presente documentación complementaria, 
así como apercibir a los solicitantes de tener por abandonada su solicitud o promoción, en caso 
de no cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones aplicables; 

j) Autorizar o negar las modificaciones presentadas por el solicitante o titular de un derecho, 
respecto de la transformación de régimen jurídico de personas morales; 

k) Emitir comunicados para informar y asesorar sobre el trámite y la concesión de patentes y 
registros, así como la relativa a la explotación y conservación de los derechos derivados de los 
mismos, y 

l) Expedir copias simples y certificadas de las constancias que obren en los archivos de la propia 
área administrativa, previa solicitud debidamente fundada y motivada, así como efectuar el cotejo 
del documento que se exhiba. 
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Las facultades a que se refieren los incisos del a) al l) se delegan en el Subdirector Divisional de 
Procesamiento Administrativo de Patentes. Las facultades a que se refieren los incisos del a) al g), i), j) y 
k) se delegan en el Subdirector de Examen de Fondo de Patentes. 

Las facultades a que se refieren los incisos a), c), d), e), g), i) y k) se delegan en los Coordinadores 
Departamentales de Examen de Fondo Area Química; de Examen de Fondo Area Eléctrica; de Examen de 
Fondo Area Biotecnológica y de Examen de Fondo Area Mecánica, Modelos de Utilidad y Diseños 
Industriales. Las facultades a que se refieren los incisos e), h), i), j), k) y l) se delegan en el Coordinador 
Departamental de Titulación y Conservación de Derechos. Las facultades a que se refieren los incisos e), 
g), i), k) y l) se delegan en el Coordinador Departamental de Examen de Forma. Las facultades a que se 
refieren los incisos e), g), i) y k) se delegan en el Coordinador Departamental de Recepción y Control de 
Documentos. Las facultades a que se refieren los incisos k) y l) se delegan en el Coordinador 
Departamental de Archivo de Patentes. 

La facultad a que se refiere el inciso k) se delega en los Supervisores Analistas adscritos a la Dirección 
Divisional de Patentes. 

ARTICULO 6o.- Son facultades de la Dirección Divisional de Marcas, las siguientes: 
a) Otorgar o negar los registros de marcas y avisos comerciales, las publicaciones de nombres 

comerciales, las declaraciones de protección de denominaciones de origen y las autorizaciones 
de uso de las mismas; 

b) Emitir las resoluciones que correspondan respecto de las solicitudes de registros, publicaciones, 
declaraciones de protección y autorizaciones, y de las promociones relacionadas con su trámite, 
así como respecto de los actos derivados por la aplicación de las disposiciones legales y 
administrativas en la materia; 

c) Emitir las resoluciones que declaren el abandono, desistimiento o desechamiento y las que 
tengan por objeto dejar sin efectos las declaraciones anteriores, respecto de las solicitudes o 
promociones relativas a registros, publicaciones, declaraciones de protección y autorizaciones, 
así como respecto de los actos derivados por la aplicación de las disposiciones legales y 
administrativas en la materia; 

d) Emitir las resoluciones que correspondan respecto de las solicitudes o promociones relativas a la 
inscripción de licencias y transmisión de derechos conferidos por un registro, publicación o 
autorización o de las solicitudes en trámite, así como las relativas a la conservación de los 
mismos, y de cualquier otro acto derivado por la aplicación de las disposiciones legales y 
administrativas en la materia; 

e) Requerir para que se precisen o aclaren las solicitudes y promociones relacionadas con los 
incisos b) y d) anteriores; se subsanen omisiones o se presente documentación complementaria, 
así como apercibir a los solicitantes de tener por abandonada su solicitud o promoción, en caso 
de no cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones aplicables; 

f) Emitir comunicados para informar y asesorar sobre el trámite y la concesión de registros, 
publicaciones, declaraciones de protección y autorizaciones, así como la relativa al uso y 
conservación de los derechos derivados de los mismos, y 

g) Expedir copias simples y certificadas de las constancias que obren en los archivos de la propia 
área administrativa, previa solicitud debidamente fundada y motivada, así como efectuar el cotejo 
del documento que se exhiba. 

Las facultades a que se refieren los incisos del a) al g) se delegan en los Subdirectores Divisionales de 
Procesamiento Administrativo de Marcas y de Examen de Signos Distintivos. 

Las facultades a que se refieren los incisos del a) al f) se delegan en los Coordinadores 
Departamentales de Conservación de Derechos; de Examen de Marcas “A”; de Examen de Marcas “B”; de 
Examen de Marcas “C” y de Examen de Marcas “D”. Las facultades a que se refieren los incisos b), d), e) 
y f) se delegan en el Coordinador Departamental de Recepción y Control de Documentos. La facultad a 
que se refiere el inciso g) se delega en el Coordinador Departamental del Archivo de Marcas. 

Las facultades a que se refieren los incisos b), d), e) y f) se delegan en los Supervisores Analistas 
adscritos a las Coordinaciones Departamentales de Examen de Marcas “A”; de Examen de Marcas “B”; de 
Examen de Marcas “C”, de Examen de Marcas “D” y de Conservación de Derechos. 

ARTICULO 7o.- Son facultades de la Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual, las 
siguientes: 

a) Emitir o negar las declaraciones administrativas de nulidad, caducidad y cancelación de los 
registros de marcas y avisos comerciales, de cesación de efectos de publicación de nombres 
comerciales, de revocación o extinción de patentes de invención, registros de modelos de 
utilidad, diseños industriales y esquemas de trazado de circuitos integrados, y de nulidad y 
cancelación de autorizaciones de uso de las denominaciones de origen, en términos de la Ley de 
la Propiedad Industrial; 
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b) Resolver las solicitudes que se susciten con motivo de la emisión de las declaraciones 
administrativas mencionadas en el inciso anterior o cualquier otro acto administrativo tendiente a 
privar de eficacia jurídica a las autorizaciones, registros, convenios, contratos o cualquier otro 
que implique contravención a las disposiciones aplicables en la materia;  

c) Emitir las declaraciones administrativas de infracción administrativa y de infracción en materia de 
comercio y los dictámenes técnicos solicitados por el Ministerio Público cuando se trate de 
delitos; 

d) Realizar las investigaciones de infracciones administrativas en materia de propiedad industrial 
reguladas en la Ley de la Propiedad Industrial y de infracciones administrativas en materia de 
comercio previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor; 

e) Resolver la imposición de sanciones por infracciones administrativas en los términos de la Ley de 
la Propiedad Industrial y de la Ley Federal del Derecho de Autor; 

f) Poner a disposición de la autoridad competente o, en su caso, de quien se designe depositario, 
los bienes asegurados; 

g) Ordenar o, según proceda, suspender la ejecución de las medidas provisionales para prevenir o 
hacer cesar la violación a los derechos de propiedad industrial o a los derechos de autor, en los 
términos previstos en la Ley de la Propiedad Industrial y en la Ley Federal del Derecho de Autor; 

h) Emitir las resoluciones de suspensión de la libre circulación de mercancías y bienes vinculados 
con las infracciones en materia de propiedad industrial y de infracciones en materia de comercio, 
de conformidad con la Ley de la Propiedad Industrial, la Ley Federal del Derecho de Autor y la 
Ley Aduanera; 

i) Actuar como árbitro cuando se le designe expresamente para resolver conflictos relativos al pago 
de los daños y perjuicios derivados de la violación a un derecho de propiedad industrial; 

j) Ordenar visitas de inspección; comisionar al personal del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial para llevarlas a cabo y autorizar para proceder al aseguramiento de los bienes y la 
ejecución de cualquier otra medida provisional o, en su caso, el levantamiento de las mismas; 

k) Requerir informes y datos para comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de la 
Propiedad Industrial y la Ley Federal del Derecho de Autor; 

l) Requerir fianza a los solicitantes de las medidas provisionales y de aseguramiento de bienes; 
m) Modificar los términos de los oficios en los cuales se contengan las órdenes para practicar las 

visitas de inspección, antes o durante su desahogo, cuando ello sea necesario para posibilitar o 
facilitar la realización de las mismas. Cuando se haga uso de esta facultad se hará constar en el 
acta circunstanciada que se levante de la diligencia practicada; 

n) Expedir copias simples y certificadas de las constancias que obren en los archivos del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial que sean ofrecidas como prueba en un procedimiento 
administrativo de los mencionados en los incisos a) y c) anteriores, así como efectuar el cotejo 
de las copias simples que se exhiban; 

o) Correr traslado de los escritos de demanda que se presenten en los procedimientos de 
declaración administrativa previstos en la Ley de la Propiedad Industrial y la Ley Federal del 
Derecho de Autor; 

p) Requerir se precise o aclare la solicitud de declaración administrativa, se subsanen omisiones o 
se presente documentación o información complementaria y apercibir, según proceda; 

q) Conceder prórrogas cuando así lo soliciten o negarlas, relacionadas con los procedimientos de 
declaración administrativa; 

r) Llevar a cabo el trámite de los procedimientos de declaración administrativa de nulidad, 
caducidad, cancelación e infracción administrativa en materia de propiedad industrial e infracción 
en materia de comercio y, en su caso, girar oficios de requisitos, desechamientos, abandonos, 
prórrogas, desistimientos, así como de cualquier otro acto relacionado con dichos 
procedimientos, además de los relativos a la emisión de dictámenes técnicos; 

s) Realizar las investigaciones que resulten pertinentes para allegarse de todos aquellos medios de 
prueba que sean necesarios para conocer la verdad en los procedimientos de declaración 
administrativa que se formulen conforme a la Ley de la Propiedad Industrial y, en su caso, a la 
Ley Federal del Derecho de Autor, y 

t) Llevar el control del cumplimiento de las ejecutorias pronunciadas por el Poder Judicial de la 
Federación en los que la autoridad señalada como responsable se encuentra adscrita en la 
propia área. 

Las facultades referidas en los incisos a) al s) se delegan en los Subdirectores Divisionales de 
Procesos de Propiedad Industrial; de Prevención de la Competencia Desleal, y de Infracciones 
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Administrativas en Materia de Comercio. Las facultades referidas en los incisos a) al t) se delegan en el 
Subdirector Divisional de Cumplimiento de Ejecutorias. 

Las facultades referidas en los incisos d), f), j), k), l), m), n), o), p), q), r) y s) se delegan en los 
Coordinadores Departamentales de Nulidades; de Cancelación y Caducidad; de Infracciones y Delitos; de 
Inspección y Vigilancia; de Visitas de Inspección de Infracciones en Materia de Comercio, y de 
Resoluciones en Infracciones en Materia de Comercio. Las facultades conferidas en los incisos d), f), j), 
k), l), m), n), o), p), q), r), s) y t) se delegan en el Coordinador Departamental de Cumplimiento de 
Ejecutorias. 

Las facultades referidas en los incisos d), f), j), k), l), m), n), o), p), q), r) y s) se delegan en los 
supervisores analistas adscritos a las Coordinaciones Departamentales mencionadas en el párrafo 
anterior. 

La facultad conferida en el inciso m) se delega en todos los especialistas en propiedad industrial 
adscritos a la Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual. 

ARTICULO 8o.- Las facultades que le corresponden a la Dirección Divisional de Sistemas y 
Tecnología de la Información se delegan en los Subdirectores Divisionales de Desarrollo de Sistemas; de 
Soporte a Sistemas, y de Productos de Información Tecnológica. 

ARTICULO 9o.- Las facultades que le corresponden a la Dirección Divisional de Promoción y 
Servicios de Información Tecnológica se delegan en los Subdirectores Divisionales de Servicios de 
Información Tecnológica y de Promoción y Difusión de la Propiedad Industrial. 

I.- Se delegan en el Coordinador Departamental del Centro de Información Tecnológica:  
a)  Emitir los Informes de Búsqueda Tecnológica de Patentes, y 
b)  Expedir copias simples y certificadas de las constancias que obren en los archivos de la 

propia área administrativa, previa solicitud debidamente fundada y motivada, así como 
efectuar el cotejo del documento que se exhiba. 

ARTICULO 10.- Son facultades de la Dirección Divisional de Relaciones Internacionales, las 
siguientes: 

a)  Emitir las comunicaciones a las instituciones públicas y privadas nacionales y extranjeras, 
organismos internacionales o a las representaciones de México en el extranjero, en el ámbito de 
su competencia; 

b)  Participar en representación del Instituto en negociaciones y reuniones bilaterales, regionales y 
multilaterales en materia de propiedad industrial y firmar comunicados relacionados con el 
seguimiento de las mismas; 

c)  Emitir opiniones, comentarios y respuestas a solicitudes sobre cuestiones de propiedad industrial 
de carácter internacional, y 

d)  Elaborar e integrar los programas anuales de cooperación técnica internacional y de intercambio 
de información en materia de propiedad industrial. 

Las facultades a que se refieren los incisos del a) al d) se delegan en los Subdirectores Divisionales de 
Negociaciones y Legislación Internacional, y de Asuntos Multilaterales y Cooperación Técnica 
Internacional, así como en los Coordinadores Departamentales de Negociaciones Internacionales, y de 
Asuntos Multilaterales. 

ARTICULO 11.- Son facultades de la Dirección Divisional de Administración, las siguientes: 
a) Autorizar las licencias con o sin goce de sueldo de los trabajadores de base del Instituto 

Mexicano de la Propiedad Industrial, previa conformidad del titular de cada área administrativa; 
b) Emitir las constancias de movimiento de personal por concepto de nuevo ingreso, bajas, 

suspensión o reanudación de labores, cambios de radicación, previa autorización de la propuesta 
del movimiento por parte del titular del área administrativa correspondiente; 

c) Levantar actas administrativas e imponer sanciones a los trabajadores del Instituto, previo 
dictamen de la Dirección Divisional de Asuntos Jurídicos; 

d) Expedir constancias de servicios; de percepciones por concepto de remuneraciones; de 
retenciones por concepto de impuestos sobre productos del trabajo, hojas únicas de servicios por 
concepto de acreditación laboral ante el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los 
Trabajadores al Servicio del Estado y certificaciones documentales derivadas de la relación 
laboral del personal del Instituto; 

e) Certificar los datos contenidos en la solicitud de compatibilidad de empleos de los trabajadores 
del Instituto, así como autorizar, previa certificación, la solicitud de compatibilidad de empleos de 
los trabajadores que requieran ingresar al Instituto; 

f) Refrendar la credencial de identificación de los servidores públicos del Instituto y las credenciales 
de identificación de las personas acreedoras legalmente al cobro de pensión alimenticia; 
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g) Implementar los programas de capacitación y protección civil, así como la integración de la 
Comisión Mixta de Seguridad e Higiene del Instituto; 

h) Certificar la autenticidad de la firma y cargo de los funcionarios del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial; 

i) Firmar los comunicados oficiales a la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, en su 
carácter de Coordinadora Sectorial, y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de todos los 
trámites inherentes a recursos humanos, materiales y financieros; 

j) Emitir las comunicaciones relacionadas con el ejercicio programático-presupuestal y contable, 
así como sus modificaciones a las áreas administrativas del Instituto; 

k) Emitir los comunicados relativos a la radicación de recursos y demás que se requieran con 
relación al ejercicio del presupuesto; 

l) Elaborar e integrar el programa anual de compras; convocar a las licitaciones nacionales e 
internacionales para la adquisición, arrendamientos y contratación de servicios del Instituto que 
determine el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, así como la contratación de 
obras públicas que requiera el Instituto, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

m) Elaborar, autorizar y supervisar los estudios, proyectos y trabajos de adaptación, ampliación, 
mantenimiento, reparación y de obra que requiera el Instituto; 

n) Autorizar las solicitudes de compra de bienes de consumo e instrumentales, el suministro de 
bienes muebles y la prestación de servicios generales que requieran las áreas administrativas del 
Instituto; 

o) Autorizar la asignación, uso y mantenimiento de los vehículos propiedad del Instituto; la baja y 
enajenación de bienes muebles no útiles o funcionales al servicio del Instituto y la prestación de 
servicios de artes gráficas solicitados por las áreas administrativas, así como lo relativo a las 
publicaciones que determine el Comité Editorial, y 

p) Autorizar las erogaciones por concepto de pago de servicios y de representación que realice el 
Instituto. 

Las facultades a que se refieren los incisos del a) al h) y l) al p) se delegan en los Subdirectores 
Divisionales de Recursos Humanos y de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

Las facultades a que se refieren los incisos del i) al k) se delegan en el Subdirector Divisional de 
Finanzas y Presupuesto. 

ARTICULO 12.- Son facultades de la Dirección Divisional de Asuntos Jurídicos, las siguientes: 
a) Substanciar y llevar el seguimiento de los procedimientos judiciales, laborales y administrativos 

en los que el Instituto sea parte; 
b) Presentar denuncias y demás promociones ante el Ministerio Público de los hechos que así lo 

ameriten; 
c) Proporcionar la información que le sea requerida por las autoridades judiciales, administrativas, 

laborales y Ministerio Público; 
d) Emitir y dictaminar los contratos y convenios en los que intervenga el Instituto, y ejercer el control 

de los mismos; 
e) Expedir las constancias de inscripción de apoderados en el Registro General de Poderes del 

Instituto, así como emitir cualquier tipo de acto relativo a su trámite; 
f) Emitir los informes previos y justificados e interponer los recursos que procedan en los juicios de 

amparo, en los que el Instituto sea señalado como autoridad responsable; 
g) Comunicar las resoluciones pronunciadas por el Poder Judicial de la Federación al área emisora 

del acto reclamado y llevar el registro del cumplimiento de las mismas; 
h) Emitir contestación a las consultas jurídicas planteadas por las demás áreas administrativas del 

Instituto y por particulares, y 
i) Expedir copias certificadas de las constancias que obren en los archivos del Instituto, cuando 

deban ser exhibidas ante las autoridades judiciales, administrativas, laborales o Ministerio 
Público, así como expedir copias simples y certificadas de las constancias que obren en los 
archivos de la propia área y efectuar el cotejo del documento que se exhiba. 

Las facultades a que se refieren los incisos del a) al e), h) e i) se delegan en el Subdirector Divisional 
de Representación Legal. Las facultades a que se refieren los incisos f), g) e i) se delegan en el 
Subdirector Divisional de Amparos. La facultad a que se refiere el inciso h) se delega en el Subdirector 
Divisional de Legislación y Consulta. 

Las facultades a que se refieren los incisos a), d), e) e i) se delegan en el Coordinador Departamental 
de Procedimientos Legales. Las facultades a que se refieren los incisos f), g) e i) se delegan en el 
Coordinador Departamental de Amparos. 

ARTICULO 13.- Son facultades de los Titulares de las Oficinas Regionales, las siguientes:  
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a) Recibir solicitudes de patentes, registros de modelos de utilidad, diseños industriales y esquemas 
de trazado de circuitos integrados, sellar con la fecha y hora legal de ingreso, así como 
otorgarles el número de expediente que les corresponde; 

b) Requerir para que se precisen o aclaren las solicitudes de patentes, registros de modelos de 
utilidad, diseños industriales y esquemas de trazado de circuitos integrados, se subsanen 
omisiones o se presente documentación complementaria, así como apercibir a los solicitantes de 
tener por abandonada su solicitud, en caso de no cumplir con los requisitos establecidos en las 
disposiciones aplicables; 

c) Recibir solicitudes de registros de marcas y avisos comerciales, publicaciones de nombres 
comerciales, declaraciones de protección de denominaciones de origen y autorizaciones de uso 
de las mismas, sellar con la fecha y hora legal de ingreso, así como otorgarles el número de 
expediente que les corresponde; 

d) Requerir para que se precisen o aclaren las solicitudes de registros de marcas y avisos 
comerciales, publicaciones de nombres comerciales, declaraciones de protección de 
denominaciones de origen y autorizaciones de uso de las mismas, se subsanen omisiones o se 
presente documentación complementaria, así como apercibir a los solicitantes de tener por 
abandonada su solicitud, en caso de no cumplir con los requisitos establecidos en las 
disposiciones aplicables; 

e) Recibir solicitudes de declaraciones administrativas, sellar con la fecha y hora legal de ingreso, 
así como otorgarles el número de expediente que les corresponde, y 

f) Emitir los Informes de Búsqueda Tecnológica de Patentes. 
Las facultades a que se refieren los incisos del a) al f) se delegan en los Coordinadores 

Departamentales y en los Especialistas A en Propiedad Industrial adscritos a la Oficina Regional. 
TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abrogan: 
I.  El Acuerdo que delega facultades en los Directores, Subdirectores, Jefes de Departamento y 

otros subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 5 de diciembre de 1994; 

II.  El Acuerdo por el que se delegan facultades en los Directores de Patentes y de Protección a la 
Propiedad Industrial y otros subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en 
materia de esquemas de trazado de circuitos integrados, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de mayo de 1998, y 

III.  El Acuerdo por el que se delegan facultades en el Director de Protección a la Propiedad Industrial 
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, para conocer de las infracciones administrativas 
en materia de comercio, conforme a la Ley Federal del Derecho de Autor, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de marzo de 1999. 

TERCERO.- Los asuntos pendientes de resolución a la entrada en vigor de este Acuerdo, se seguirán 
substanciando por las áreas administrativas que conforme a este ordenamiento les competa. 

México, D.F., a 13 de diciembre de 1999.- El Director General del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, Jorge Amigo Castañeda.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y 
el Estado de Zacatecas para la realización de un programa de coordinación especial denominado 
Fortalecimiento del Sistema Estatal de Control y Evaluación de la Gestión Pública, y Colaboración 
en Materia de Desarrollo Administrativo y Modernización. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo.- Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social. 

ACUERDO DE COORDINACION QUE PARA LA REALIZACION DE UN PROGRAMA DE 
COORDINACION ESPECIAL DENOMINADO: "FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA ESTATAL DE 
CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA, Y COLABORACION EN MATERIA DE 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO Y MODERNIZACION” CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS. 

ACUERDO DE COORDINACION FEDERACION - ESTADO 
ANTECEDENTES 
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CAPITULO I DEL OBJETO DEL ACUERDO 
CAPITULO  II DE LAS ACCIONES DE FORTALECIMIENTO 
CAPITULO III DE LOS TRABAJOS DE AUDITORIA, FISCALIZACION, EVALUACION, 

VERIFICACION Y REVISIONES FISICAS, CONTABLES Y FINANCIERAS 
CAPITULO IV DEL SISTEMA NACIONAL DE QUEJAS, DENUNCIAS Y ATENCION A LA 

CIUDADANIA 
CAPITULO V DE LAS LICITACIONES 
CAPITULO VI DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 
CAPITULO VII DE LAS FUNCIONES RELATIVAS AL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL 
CAPITULO VIII DEL PROGRAMA DE MODERNIZACION ADMINISTRATIVA 
CAPITULO IX DE LA DIFUSION Y PARTICIPACION SOCIAL 
CAPITULO X CONSIDERACIONES FINALES 
ACUERDO DE COORDINACION QUE PARA LA REALIZACION DE UN PROGRAMA DE 

COORDINACION ESPECIAL DENOMINADO: "FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA ESTATAL DE 
CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA, Y COLABORACION EN MATERIA DE 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO Y MODERNIZACION", CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL C. ARSENIO FARELL CUBILLAS, EN LO 
SUCESIVO “LA SECODAM”; Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
ZACATECAS, REPRESENTADO POR EL C. RICARDO MONREAL AVILA, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR LOS CC. RAYMUNDO CARDENAS HERNANDEZ, SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO; GUILLERMO HUIZAR CARRANZA, SECRETARIO DE PLANEACION Y 
FINANZAS Y COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL 
ESTADO DE ZACATECAS, Y GLORIA EUGENIA GONZALEZ JIMENEZ, SECRETARIA DE LA 
CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA EN 
ESTE DOCUMENTO COMO: “EL ESTADO”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y 
CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
1. De conformidad con el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, ha sido preocupación fundamental 

de ambas esferas de Gobierno, fortalecer la federalización de las funciones gubernamentales, a fin de 
lograr una atención más oportuna y eficaz de las necesidades de la población, proporcionándosela en el 
mismo lugar donde su vida cotidiana y su organización básica lo demanda, en aras de una participación 
informada y oportuna de las comunidades y los gobiernos locales en la toma de decisiones que les atañen 
directamente. 

2. El Convenio de Desarrollo Social que anualmente suscriben el Ejecutivo Federal y los Ejecutivos 
Estatales, establece las bases y mecanismos de coordinación entre ambos órdenes de gobierno para la 
definición, ejecución, evaluación, seguimiento y control de los recursos federales aplicados a programas y 
proyectos a realizarse en las propias entidades federativas, así como para vincular las acciones de los 
programas sectoriales, regionales, institucionales y especiales que lleven a cabo las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal con la planeación estatal para el desarrollo, a fin de que 
las acciones que en esta materia se realicen sean congruentes con las propias de la planeación nacional 
del desarrollo. 

Dicho Convenio constituye la única vía de coordinación entre ambos órdenes de gobierno y prevé que 
para llevar a cabo programas de coordinación especial que tengan como propósito realizarse de manera 
conjunta con la intervención que corresponda a los municipios, se formalizarán mediante la suscripción de 
convenios o acuerdos de coordinación, convenios de reasignación y anexos de ejecución. 

3. Asimismo, el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, 
establece las bases para que “LA SECODAM”, en lo relativo al control de los recursos federales que se 
asignen a las entidades federativas, convenga con los gobiernos estatales las actividades o programas 
que permitan garantizar la transparencia en el ejercicio de dichos recursos y el cumplimiento de las 
disposiciones legales aplicables. 

4. En esta perspectiva, “LA SECODAM”, en apoyo al proceso de federalización, realiza acciones 
conjuntas con los Gobiernos de los Estados para el fortalecimiento de los Sistemas de Control y 
Evaluación de la Gestión Pública Estatal y Municipales, a fin de lograr un eficiente, oportuno, transparente 
y honesto uso de los apoyos y recursos federales que las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal asignen, reasignen o transfieran a “EL ESTADO”, en los términos señalados por los 
distintos instrumentos previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación vigente. 

5. El 27 de abril de 1989, los Ejecutivos Federal y del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 
suscribieron un Acuerdo de Coordinación derivado del entonces Convenio Unico de Desarrollo, mediante 
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el cual se coordinaban acciones para el fortalecimiento y operación del “Sistema Estatal de Control y 
Evaluación Gubernamental”. 

6. La Secretaría de Desarrollo Social dictaminó que el presente Acuerdo de Coordinación es 
congruente con el Convenio de Desarrollo Social 1999 del Estado Libre y Soberano de Zacatecas y, en 
consecuencia, se adiciona a él para formar parte de su contexto. 

7. En aras de darle continuidad a esta política gubernamental, en el marco de la legislación federal y 
estatal vigentes, ambos Ejecutivos han decidido continuar coordinando sus acciones, a fin de consolidar 
la operación del “Sistema Estatal de Control y Evaluación de la Gestión Pública”, respecto de la 
fiscalización del gasto público federal aplicado en el ámbito regional y del seguimiento a los programas y 
proyectos de inversión de alcance estatal y municipal, el intercambio de experiencias e información en 
apoyo al desarrollo administrativo y modernización de sus respectivas administraciones públicas, y 
cuando así se solicite y acuerde, apoyar a las de los municipios. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 26, 40, 115 y 116 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 22, y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 
34 de la Ley de Planeación; 46 de la Ley de Coordinación Fiscal; la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos; 5o., fracción XIV y 19 del Reglamento Interior de la SECODAM; así como en los 
artículos: 82 fracciones III y XXVII, 84, 85 y 86 fracción XVI de la Constitución Política del Estado de 
Zacatecas; 3, 13, 23 y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado; 3, 56 y 57 de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 1, 5, 6, 19 fracción III, y 23 de la Ley de Planeación del 
Estado, y 1, 4 y 6, fracciones I y V del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría General, las 
partes celebran el presente Acuerdo, al tenor de las siguientes cláusulas: 

CAPITULO I DEL OBJETO DEL ACUERDO 
PRIMERA.- “LA SECODAM” y “EL ESTADO” establecen que los objetivos del presente Acuerdo son: 
I.- Realizar acciones conjuntas orientadas al fortalecimiento de los Sistemas de Control y Evaluación 

de la Gestión Pública Estatal y Municipales, a fin de lograr un ejercicio eficiente, oportuno, transparente y 
honesto de los recursos federales asignados, reasignados o transferidos, en los términos de los distintos 
convenios previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación vigente y demás instrumentos de 
coordinación celebrados en el marco del Convenio de Desarrollo Social, con excepción de los recursos 
provenientes del Ramo General 33 “Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios”. 

II.- Promover acciones tendientes a prevenir, combatir y, en su caso, sancionar la corrupción e 
impunidad, así como a dignificar la imagen del servidor público. 

III.- Impulsar acciones encaminadas a controlar y evaluar las metas y compromisos que se determinen 
en la aplicación de los recursos establecidos en los diversos convenios y demás instrumentos de 
coordinación que, en el marco del Convenio de Desarrollo Social, se suscriban con las dependencias o las 
entidades de la Administración Pública Federal, a fin de alcanzar el máximo resultado en beneficio de los 
grupos rurales, indígenas y urbanos populares del Estado. 

IV.- Propiciar el seguimiento, control y vigilancia de los programas y acciones objeto de coordinación, 
incorporando la participación de la ciudadanía, bajo un esquema de corresponsabilidad, generando 
mayores espacios e información para ésta en su relación con los diferentes órdenes de gobierno. 

V.- Fortalecer los mecanismos de atención y participación de la ciudadanía, con la finalidad de 
proporcionarle un servicio eficaz y oportuno de orientación y atención de quejas y denuncias. 

VI.- Implementar acciones para prevenir y sancionar las conductas de los servidores públicos que 
transgredan las disposiciones jurídicas aplicables a la ejecución de los diversos convenios y demás 
instrumentos de coordinación celebrados en el marco del Convenio de Desarrollo Social. 

VII.- Colaborar en acciones de apoyo mutuo, que coadyuven al desarrollo y modernización 
administrativa de la gestión pública en beneficio de la ciudadanía. 

VIII.- Establecer de manera conjunta los mecanismos de información que permitan a “LA SECODAM” 
realizar con la debida oportunidad, las atribuciones que, en materia de control, le correspondan en los 
términos de la Ley de Coordinación Fiscal, en relación con los recursos que constituyen el Ramo General 
33 del Presupuesto de Egresos de la Federación vigente. 

CAPITULO II DE LAS ACCIONES DE FORTALECIMIENTO 
SEGUNDA.- Para fortalecer el Sistema Estatal de Control y Evaluación de la Gestión Pública y apoyar 

el Desarrollo y Modernización Administrativa, “LA SECODAM” se compromete a: 
I.- Colaborar con la Secretaría de la Contraloría General del Estado, y a través de ésta con los 

municipios, en el fortalecimiento de los Sistemas Locales de Control y Evaluación de la Gestión Pública, 
así como en las acciones de desarrollo y modernización de la administración pública estatal y municipal. 

II.- Participar en las reuniones del Subcomité Especial de Control y Evaluación del Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado Libre y Soberano de Zacatecas (COPLADEZ) que se relacionen 
con el ámbito de su competencia. 
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III.- Gestionar, ante las instancias correspondientes de la Federación, apoyo financiero para la 
Secretaría de la Contraloría General del Estado, a efecto de posibilitar una mejor participación de ésta, en 
las tareas de inspección, control y vigilancia de las obras y acciones financiadas con recursos 
presupuestales provenientes de los diversos convenios que se suscriban con las dependencias, o las 
entidades de la Administración Pública Federal. 

TERCERA.- Para fortalecer el Sistema Estatal de Control y Evaluación de la Gestión Pública y apoyar 
el desarrollo y modernización administrativa, en los ámbitos estatal y municipal, “EL ESTADO” se 
compromete a: 

I.- Revisar y, en su caso, promover las reformas al marco jurídico de control y evaluación de la gestión 
pública e impulsar lo relativo al desarrollo administrativo, considerando lo dispuesto por el Programa de 
Modernización de la Administración Pública 1995-2000. 

II.- Fortalecer el desempeño del Subcomité Especial de Control y Evaluación del COPLADEZ, 
coordinado por el titular de la Secretaría de la Contraloría General del Estado, como instancia en la que se 
instauran las políticas y acciones que en materia de este Acuerdo realizan los respectivos órdenes de 
gobierno. 

III.- Celebrar Acuerdos de Coordinación con los Gobiernos Municipales, para impulsar el 
Fortalecimiento de los Subsistemas Municipales de Control y Evaluación de la Gestión Pública, así como 
apoyar las relativas al desarrollo y modernización de las Administraciones Públicas correspondientes. 

IV.- Proporcionar a los Gobiernos Municipales la asesoría y el apoyo técnico necesarios para la 
operación del Subsistema de Control y Evaluación del Gasto Público, en particular el correspondiente a 
los recursos federales que le sean reasignados. 

V.- Apoyar de manera permanente a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, para 
incrementar la cobertura y efectividad de sus tareas de control y evaluación de los programas y proyectos 
financiados con recursos federales a que se refiere la fracción I de la cláusula primera del presente 
Acuerdo. 

VI.- Aplicar en los términos establecidos en el Anexo número 5 del Convenio de Colaboración 
Administrativa en materia Fiscal Federal y en los lineamientos generales para la operación de dicho 
anexo, los recursos derivados del derecho determinado en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos, 
para el caso de obras públicas y la prestación de servicios relacionados con las mismas, que se ejecuten 
en el marco del Convenio de Desarrollo Social bajo la modalidad de contrato, así como presentar 
mensualmente a “LA SECODAM”, un informe del monto total del ingreso percibido por concepto del 
derecho mencionado y de su aplicación. 

Cuando así se determine en los distintos Convenios y demás instrumentos de coordinación que 
celebre el Estado con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en el marco del 
Convenio de Desarrollo Social, “EL ESTADO” se compromete a destinar del monto total de los recursos 
previstos en los mismos, el porcentaje que al respecto se acuerde, a favor de la Secretaría de la 
Contraloría General del Estado, para la realización de los servicios de vigilancia, inspección, control y 
evaluación de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con dichos recursos, a cuyo 
efecto se compromete a rendir a “LA SECODAM”, un informe mensual de los ingresos y egresos que se 
registren por este concepto. 

VII.- Incorporar en la cuenta pública, los montos y programas que le sean transferidos, asignados o 
reasignados en los términos de la fracción I de la cláusula primera del presente Acuerdo, de conformidad 
con la estructura programática estatal y sin que por ello se pierda el carácter federal de los recursos. 

VIII.- Proporcionar apoyos financieros adicionales a los gestionados por “LA SECODAM”, para la 
Secretaría de la Contraloría General del Estado, a efecto de posibilitar una mejor participación de ésta, en 
las tareas de inspección, control y vigilancia de las obras y acciones financiadas con recursos federales a 
que se refiere la fracción I de la cláusula primera del presente Acuerdo. 

IX.- Participar de manera conjunta con las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con las cuales suscriba convenios y demás instrumentos que sustenten la asignación, 
transferencia o reasignación de recursos, en la definición de los indicadores de gestión relativos al 
otorgamiento y ejercicio de los citados recursos, así como proporcionar la información necesaria para 
efecto del seguimiento en el comportamiento de los indicadores señalados. 

CUARTA.- “LA SECODAM” y “EL ESTADO”, por conducto de la Secretaría de la Contraloría General 
del Estado, acuerdan establecer un Sistema de Información a fin de mantener una permanente y 
adecuada colaboración y coordinación, que permita contar con información suficiente y oportuna para el 
seguimiento de las acciones y compromisos que se establecen en el presente Acuerdo, así como en los 
convenios y demás instrumentos de coordinación celebrados entre el Ejecutivo Federal por conducto de 
sus dependencias o entidades y “EL ESTADO”. 

Para el caso específico de la información que la Secretaría de la Contraloría General del Estado 
obtenga como producto de sus acciones de inspección, vigilancia, control y evaluación de los recursos del 
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Ramo General 33, ésta se compromete a enviar permanentemente a “LA SECODAM”, la información 
suficiente sobre los asuntos en donde se haya confirmado la aplicación de los recursos citados en fines 
distintos a los previstos en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, a fin de que “LA SECODAM” 
pueda actuar de conformidad con sus atribuciones. 

QUINTA.- “LA SECODAM” y “EL ESTADO”, este último a través de la Secretaría de la Contraloría 
General del Estado, convienen en fortalecer y apoyar su participación en la Comisión Permanente de 
Contralores Estados-Federación, integrada por los titulares de los órganos de control de las 32 Entidades 
Federativas con el objeto de facilitar la coordinación de acciones y el intercambio de experiencias para el 
cumplimiento de los objetivos de este Acuerdo, así como de los compromisos asumidos en las reuniones 
nacionales de Contralores Estados-Federación. 
CAPITULO III DE LOS TRABAJOS DE AUDITORIA, FISCALIZACION, EVALUACION, VERIFICACION 

Y REVISIONES FISICAS, CONTABLES Y FINANCIERAS 
SEXTA.- “EL ESTADO”, por conducto de Secretaría de la Contraloría General, sin perjuicio de las 

atribuciones que corresponden a “LA SECODAM”, auditará, fiscalizará, verificará y evaluará los 
programas y obras ejecutados con recursos federales a que se refiere la fracción I de la cláusula primera 
del presente Acuerdo, de conformidad con el Programa Anual de Trabajo que para tal efecto acuerde con 
“LA SECODAM”, en el cual se establecerá: 

I.- La participación por sí, o conjuntamente con “LA SECODAM”, en la fiscalización de los programas y 
obras desde su fase de planeación, hasta la entrega-recepción y puesta en operación. 

II.- Ejecutar las tareas de seguimiento y evaluación del ejercicio de los recursos federales a que se 
refiere la fracción I de la cláusula primera del presente Acuerdo, con periodicidad trimestral y anual. 

III.- Realizar las revisiones físicas, contables y financieras del cierre de ejercicio presupuestal y las 
demás que se requieran en los programas objeto de fiscalización. 

IV.- Aclarar en tiempo y forma las observaciones a los informes producto del seguimiento, control y 
evaluación de los programas y obras ejecutados, así como los relativos al proceso de solventación. 

V.- Coadyuvar en los demás aspectos que la fiscalización y evaluación de los programas requieran. 
VI.- Apoyar y, de ser el caso, coadyuvar en las auditorías a los programas y operaciones financiadas 

con recursos provenientes de créditos externos aplicados en proyectos y acciones derivados del Convenio 
de Desarrollo Social, así como en la realización de las auditorías a proyectos y acciones efectuadas con 
los recursos federales a que se refiere la fracción I de la cláusula primera de este Acuerdo, 
proporcionando la información y los documentos requeridos por los auditores. 

VII.- Realizar a petición expresa de “LA SECODAM” y/o conjuntamente con ésta, las revisiones de los 
programas o actividades ejecutadas en el Estado por dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal. 

VIII.- Llevar a cabo, en el ámbito de sus atribuciones, la verificación trimestral y anual de la ejecución 
de los programas que se deriven del Ramo General 33, así como de aquéllos que se desprendan de los 
convenios y demás instrumentos de coordinación celebrados entre el Ejecutivo Federal a través de sus 
dependencias o entidades y “EL ESTADO”, con el fin de conocer el grado de cumplimiento de las normas 
y metas y corregir, en su caso, las desviaciones y deficiencias detectadas. 

IX.- Entregar a “LA SECODAM” la información programática, presupuestal y del avance físico y 
financiero que se formule trimestral y anualmente, en relación con los distintos programas del Convenio 
de Desarrollo Social, así como de aquéllos que deriven de la aplicación de los recursos federales 
provenientes de los convenios y demás instrumentos de coordinación, celebrados entre el Ejecutivo 
Federal, por conducto de sus dependencias o entidades, y “EL ESTADO”, acompañándola de los 
resultados de evaluación que se efectúen por el Subcomité Especial de Control y Evaluación del 
COPLADEZ, así como a solicitud de parte, la documentación técnica, administrativa y contable referida a 
los programas señalados en medios magnéticos con formatos DBF predefinidos. 

X.- Dar seguimiento, verificar e informar a “LA SECODAM” del avance en el cumplimiento de los 
compromisos que asume el Titular del Ejecutivo Federal en sus giras de trabajo por el Estado. 

En el Programa Anual de Trabajo a que se refiere esta cláusula se incorporarán, en su caso, las 
especificaciones que amerite la verificación de los distintos recursos a que se refiere la fracción I de la 
cláusula primera, de acuerdo con su normatividad y características propias. 

SEPTIMA.- En los trabajos de auditoría, fiscalización, evaluación, verificación y revisiones físicas, 
contables y financieras, “LA SECODAM” se compromete a: 

I.- Apoyar a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, en la ejecución del Programa Anual de 
Trabajo en el que se contempla la fiscalización de las obras y acciones realizadas con recursos federales 
a que se refiere la fracción I de la cláusula primera de este Acuerdo, estableciendo conjuntamente, el 
alcance de las tareas de verificación y evaluación, así como los términos de referencia para su 
realización. 
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II.- Vigilar el ejercicio y aplicación de los fondos de créditos externos canalizados por el Gobierno 
Federal a través de sus dependencias a la entidad federativa, así como coordinar los programas de 
auditoría respectivos, con el apoyo de la Secretaría de la Contraloría General del Estado, de conformidad 
con las disposiciones aplicables y con los términos de referencia que al efecto se emitan. 

III.- Establecer y operar, conjuntamente con la Secretaría de la Contraloría General del Estado, el 
sistema de seguimiento y evaluación relativo a los compromisos asumidos por el Titular del Ejecutivo 
Federal en sus giras de trabajo por el Estado. 

IV.- A solicitud expresa del Ejecutivo del Estado, realizar acciones en materia de control y evaluación, 
que coadyuven al cumplimiento de programas, acciones y estrategias de alcance estatal y municipal, en 
los que intervengan las delegaciones en el Estado de dependencias o entidades federales. 

V.- Verificar y evaluar la ejecución y los resultados de los programas de alcance estatal y municipal 
financiados con recursos federales a que hace mención la fracción I de la cláusula primera de este 
Acuerdo; para lo cual, contará con el apoyo de la Secretaría de la Contraloría General del Estado y podrá 
auxiliarse de las dependencias y entidades federales involucradas. 
CAPITULO IV DEL SISTEMA NACIONAL DE QUEJAS, DENUNCIAS Y ATENCION A LA CIUDADANIA 

OCTAVA.- “LA SECODAM” y “EL ESTADO” se comprometen a fortalecer la operación del Sistema 
Nacional de Quejas, Denuncias y Atención a la Ciudadanía, reforzando los mecanismos de recepción, 
atención y resolución a los planteamientos de los ciudadanos por vía telefónica (SACTEL) y otros medios, 
así como: 

I.- Informar oportunamente a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, de cualquier queja o 
denuncia recibida, así como de las irregularidades detectadas en la verificación de las obras y acciones 
realizadas con recursos federales a que se refiere la fracción I de la cláusula primera del presente 
Acuerdo, con el objeto de que se actúe conforme a las facultades de “EL ESTADO” y de “LA SECODAM”, 
en materia de responsabilidades. 

II.- Impulsar la operación del Sistema Nacional de Quejas, Denuncias y Atención a la Ciudadanía en el 
ámbito estatal, proporcionando la información relativa a las obras y acciones que en el ámbito de cada 
municipio llevan a cabo las dependencias federales, estatales y municipales. 

III.- Propiciar y fortalecer la participación ciudadana para la vigilancia de los programas y acciones de 
gobierno; así como la evaluación de la gestión pública, la generación de indicadores, el establecimiento de 
mecanismos transparentes de participación social, en apoyo de las acciones de gobierno y la 
retroalimentación del Sistema de Información entre “LA SECODAM” y la Secretaría de la Contraloría 
General del Estado. 

CAPITULO V DE LAS LICITACIONES 
NOVENA.- De acuerdo al proceso de federalización, para fortalecer al Estado y a los municipios en la 

descentralización de funciones, “EL ESTADO” se compromete a: 
I.- Implementar, con el apoyo de “LA SECODAM”, un Sistema Electrónico de Contrataciones 

Gubernamentales, que garantice la aplicación transparente de los recursos; permita conocer las 
licitaciones de bienes, servicios y de obra pública, los resultados de los concursos (fallos), así como el 
origen y destino de los recursos públicos, las obras y acciones que se están realizando; y simplifique el 
pago de las bases y demás trámites relacionados con la participación en licitaciones públicas del nivel 
estatal. 

II.- Verificar el cumplimiento de la normatividad aplicable a las obras públicas, adquisiciones, 
prestación de servicios y arrendamiento de bienes muebles que se efectúen con recursos federales a que 
se refiere la fracción I de la cláusula primera del presente Acuerdo, en particular el seguimiento a los actos 
de licitación y al ejercicio y cumplimiento de contratos a cargo de las dependencias y entidades de “EL 
ESTADO”. Se entiende por normatividad aplicable la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en los 
términos del artículo 6 de la misma. 

III.- Enviar a un servidor público de la Secretaría de la Contraloría General del Estado a los actos de 
licitación que, para la adquisición, arrendamiento de bienes muebles y servicios, obra pública y servicios 
relacionados con la misma, lleven a cabo en la Entidad, las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal y Municipales, con cargo parcial o total a los recursos federales a 
que se refiere la fracción I de la cláusula primera del presente Acuerdo, a efecto de proporcionar 
oportunamente a “LA SECODAM” la información relativa a dichos actos para que ésta, de ser el caso, 
actúe en los términos de las disposiciones legales aplicables. 

CAPITULO VI DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 
DECIMA.- “LA SECODAM” y “EL ESTADO” actuarán en el ámbito de sus respectivas competencias, 

para aplicar los procedimientos disciplinarios y resarcitorios, por las irregularidades detectadas en el 
ejercicio de los recursos federales a que se refiere la fracción I de la cláusula primera de este Acuerdo; 
asimismo, cuando de éstas se presuma la comisión de un delito, procederán por sí, o conjuntamente a 
denunciar los hechos y aportar el material probatorio al Ministerio Público Federal. 
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En aquellos casos en los que la Secretaría de la Contraloría General del Estado o, en su caso, los 
órganos de control y supervisión municipales determinen el desvío de recursos del Ramo General 33, “EL 
ESTADO” proporcionará a “LA SECODAM” la información relativa en los términos de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

DECIMA PRIMERA.- “LA SECODAM” y “EL ESTADO”, este último por conducto de la Secretaría de la 
Contraloría General del Estado, se proporcionarán recíprocamente, la información conducente que les 
permita llevar el seguimiento de la evolución patrimonial de los servidores públicos, en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

DECIMA SEGUNDA.- “LA SECODAM” coadyuvará con la Secretaría de la Contraloría General del 
Estado, en la instauración de medidas preventivas para combatir los actos de corrupción e impunidad, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables, a fin de crear conciencia en los servidores públicos 
de su vocación de servicio y responsabilidad pública. 

DECIMA TERCERA.- “EL ESTADO” por conducto de la Secretaría de la Contraloría General del 
Estado, llevará a cabo ante las instancias competentes, las acciones necesarias para la substanciación de 
los procedimientos disciplinarios a los servidores públicos del Estado y de los municipios, de conformidad 
con los ordenamientos legales que correspondan, en los casos en que se acredite la existencia de 
irregularidades en el manejo de recursos convenidos o en la prestación de servicios a la ciudadanía. 
 

Asimismo, auxiliará a “LA SECODAM”, en el desarrollo de las actividades sustantivas que lleva a 
cabo, como serían: 

I.- Recibir la ratificación de las denuncias de acuerdo a las especificaciones de “LA SECODAM”. 
II.- Notificar los acuerdos y la resolución a las personas que vivan en su jurisdicción, conforme a lo 

establecido por “LA SECODAM”. 
III.- Apoyar a “LA SECODAM” con la información que deba recabarse de los Registros Públicos de la 

Propiedad y del Comercio y el Civil, entre otros. 
IV.- Informar con oportunidad a “LA SECODAM” y, en su caso, a la dependencia o entidad 

correspondiente, las observaciones e irregularidades detectadas con motivo de la fiscalización de las 
obras y acciones ejecutadas con recursos federales a que se refiere la fracción I de la cláusula primera del 
presente Acuerdo, de las que se desprendan presuntas responsabilidades a efecto de que se actúe con 
diligencia y prontitud, conforme a los respectivos ámbitos de competencia. 

CAPITULO VII DE LAS FUNCIONES RELATIVAS AL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL 
DECIMA CUARTA.- “El ESTADO” a través de la Secretaría de la Contraloría General, auxiliará a “LA 

SECODAM” en las siguientes funciones relativas al patrimonio inmobiliario federal: 
I.- En las acciones de vigilancia que a ésta le corresponden en relación con los inmuebles federales de 

su competencia, que se encuentren ubicados en el territorio del Estado. 
II.- Solicitar ante el Registro Público de la Propiedad Local, los antecedentes de propiedad de los 

inmuebles que sean de interés para las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 
III.- Gestionar, la inscripción de los documentos que acrediten la propiedad de los bienes inmuebles 

del Gobierno Federal en los Registros Públicos Locales. 
IV.- Solicitar ante el Catastro Local, los certificados de inmuebles que sean de interés para las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 
V.- Solicitar a petición de “LA SECODAM”, a las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, los antecedentes de los inmuebles de propiedad federal que tienen a su servicio. 
VI.- Elaborar los informes relativos a los inmuebles de propiedad federal, incluyendo la reseña 

fotográfica. 
VII.- Recabar e integrar la documentación necesaria para la obtención del título supletorio de dominio 

de los inmuebles federales. 
VIII.- Efectuar levantamientos topográficos y elaborar planos de los inmuebles federales, conforme a 

los términos, condiciones y costos previamente acordados. 
CAPITULO VIII DEL PROGRAMA DE MODERNIZACION ADMINISTRATIVA 

DECIMA QUINTA.- El Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECODAM”, en coordinación con la 
Secretaría de la Contraloría General del Estado, participarán en la promoción y aplicación de las líneas de 
acción que establece el “Programa de Modernización de la Administración Pública 1995-2000” y en el 
ámbito de su competencia, el correspondiente al “Programa para un Nuevo Federalismo 1995-2000”, así 
como en: 

I.- El impulso al intercambio de información entre la Federación y los Estados de la República, que 
permita el conocimiento y aprovechamiento de experiencias en materia de desarrollo y modernización de 
las administraciones públicas estatales y municipales. 
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II.- La implementación de medidas de desarrollo y modernización administrativa orientadas a hacer 
más eficiente la operación de los programas que se deriven del Convenio de Desarrollo Social, así como 
de cualquier otro programa de carácter federal con repercusión en el ámbito estatal y/o municipal. 

III.- La promoción de acciones que propicien el desarrollo de las administraciones públicas estatales y 
municipales, a fin de coadyuvar en el cumplimiento de los objetivos del nuevo federalismo y en su proceso 
de descentralización. 

IV.- La instrumentación conjunta de un sistema electrónico de información a la ciudadanía sobre 
oficinas de atención al público y servicios que prestan las dependencias y entidades federales y estatales 
y, en su caso, municipales. 

V.- La aplicación de acciones que permitan enfrentar y resolver el problema de la conversión 
informática del año 2000 al interior de la Administración Pública Estatal y, en su caso, de las 
administraciones municipales, en un marco de pleno respeto a la soberanía del Estado y a la autonomía 
de los municipios. 

CAPITULO IX DE LA DIFUSION Y PARTICIPACION SOCIAL 
DECIMA SEXTA.- “LA SECODAM” con la participación de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal competentes, y la Secretaría de la Contraloría General del Estado se 
coordinarán para impartir capacitación, apoyo y orientación a la ciudadanía, a fin de impulsar la expresión 
y participación social. 

DECIMA SEPTIMA.- “El ESTADO” se compromete, en coordinación con las dependencias y entidades 
federales, a entregar mensualmente a “LA SECODAM” a través de la Secretaría de la Contraloría General 
del Estado, la información relativa a los programas cuya ejecución esté a cargo del Estado o de sus 
municipios, a fin de impulsar las actividades de vigilancia, verificación, fiscalización, supervisión, 
evaluación y fortalecer el Programa de Contraloría Social en medios magnéticos con formatos DBF 
predefinidos. 

DECIMA OCTAVA.- La Secretaría de la Contraloría General del Estado, en su carácter de Titular del 
Subcomité Especial de Control y Evaluación del COPLADEZ, se compromete a proporcionar a “LA 
SECODAM”, la información relativa a la constitución de los Consejos de Desarrollo Municipal y de 
Comités Comunitarios, a efecto de que se lleven a cabo con oportunidad las acciones de difusión y 
capacitación en medios magnéticos con formatos DBF predefinidos. 

DECIMA NOVENA.- Para impulsar las labores de difusión y capacitación del Sistema de Control y 
Evaluación de la Gestión Pública, “LA SECODAM” se compromete a: 

I.- Colaborar con la Secretaría de la Contraloría General del Estado, en el establecimiento de acciones 
de capacitación y asistencia técnica, que coadyuven a la descentralización gradual y mejor desempeño de 
las funciones de fiscalización, evaluación y modernización de los programas y acciones realizadas con 
recursos federales, a que se refiere la fracción I de la cláusula primera de este Acuerdo. 

II.- Proporcionar a la Secretaría de la Contraloría General del Estado para su reproducción materiales 
de capacitación y difusión de los programas concertados. 

VIGESIMA.- Por su parte “EL ESTADO” se compromete a: 
I.- Establecer medidas de carácter preventivo en materia de difusión y capacitación a los servidores 

públicos, a fin de que se apeguen invariablemente a las leyes, a la normatividad y a la ética del servicio 
público para que coadyuven así, a evitar los actos de corrupción. 

II.- Reproducir los materiales que “LA SECODAM” le proporcione para llevar a cabo la capacitación y 
difusión de los programas concertados. 

CAPITULO X CONSIDERACIONES FINALES 
VIGESIMA PRIMERA.- “LA SECODAM” y “EL ESTADO” efectuarán conjuntamente una evaluación del 

cumplimiento a los compromisos correspondientes a este Acuerdo, en los plazos establecidos en la 
cláusula sexta fracciones II, VIII y IX del presente documento, así como de los programas de trabajo que 
anualmente se suscriban. 

VIGESIMA SEGUNDA.- Las partes manifiestan su conformidad para que en caso de duda sobre la 
interpretación, formalización y cumplimiento de este Acuerdo, se esté a lo previsto en el Convenio de 
Desarrollo Social vigente, así como a los demás convenios e instrumentos de coordinación que para la 
asignación, reasignación o transferencia de recursos federales haya celebrado el Ejecutivo Federal por 
conducto de sus dependencias o entidades con el Gobierno del Estado. 

VIGESIMA TERCERA.- Este Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su firma, pudiendo revisarse, 
adicionarse o modificarse, de conformidad con lo establecido en los preceptos y lineamientos que lo 
originan. 

VIGESIMA CUARTA.- El presente documento se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en 
el Periódico Oficial del Estado de Zacatecas. 
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El presente Acuerdo se suscribe en la ciudad de Zacatecas, Zacatecas, a los dieciséis días del mes de 
noviembre de mil novecientos noventa y nueve, por las partes que en él intervienen y que a continuación 
se señalan: el Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica.- 
El Gobernador Constitucional del Estado de Zacatecas, Ricardo Monreal Avila.- Rúbrica.- El Secretario 
General de Gobierno, Raymundo Cárdenas Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y 
Finanzas y Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado, Guillermo 
Huizar Carranza.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría General del Estado, Gloria Eugenia 
González Jiménez.- Rúbrica. 

PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General número 58/1999 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que modifica el 
inciso a) del punto noveno del Acuerdo General número 25/1998, que establece los criterios para la 
adscripción y readscripción de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno y Carrera Judicial. 

ACUERDO GENERAL NUMERO 58/1999, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL QUE MODIFICA EL INCISO a) DEL PUNTO NOVENO DEL ACUERDO GENERAL NUMERO 
25/1998, QUE ESTABLECE LOS CRITERIOS PARA LA ADSCRIPCION Y READSCRIPCION DE 
MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 

diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis y 
once de junio de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron entre otros, los artículos 94, 99 y 100, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando así la estructura y competencia del 
Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos 
primero y octavo, de la Carta Magna y 69, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el 
Consejo de la Judicatura Federal es el órgano del Poder Judicial de la Federación encargado de la 
administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral, con independencia técnica, de gestión y para emitir 
sus resoluciones; 

TERCERO.- Que el artículo 81, fracciones II y VII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, otorga al Consejo de la Judicatura Federal la facultad de expedir todos aquellos acuerdos 
generales que sean necesarios para el adecuado ejercicio de sus atribuciones, así como extender el 
nombramiento de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito y resolver sobre su adscripción; 

CUARTO.- Que conforme al artículo 119, de la ley orgánica en consulta cuando existan varias plazas 
vacantes y se trate de la primera adscripción de Magistrados de Circuito y de Jueces de Distrito, el 
Consejo de la Judicatura Federal tendrá en cuenta los elementos señalados en dicho artículo y los 
establecidos en el Acuerdo General número 25/1998; mismos elementos que serán tomados en cuenta 
para el caso de que existan varios aspirantes a una sola plaza; 

QUINTO.- Que el artículo 120, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establece los 
elementos que se considerarán tratándose de cambios de adscripción; 

SEXTO.- Que el precepto 118, primer párrafo, de la ley orgánica invocada señala que corresponde al 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, asignar la competencia territorial y el órgano en que deberán 
ejercer sus funciones los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito; asimismo, el segundo párrafo 
del artículo citado, indica que le corresponde readscribir a los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, 
siempre que las necesidades del servicio así lo requieran y haya causa fundada y suficiente para la 
readscripción; y el párrafo último de dicho dispositivo, determina que lo anterior se llevará a cabo siempre 
que ello fuera posible y, en términos de lo dispuesto en el capítulo relativo; en atención a ello, el propio 
Consejo estableció las bases en el Acuerdo General número 25/1998, para que dichos funcionarios 
puedan elegir la plaza y materia del órgano de adscripción, debiéndose tomar en cuenta, entre otros 
elementos, que deberán contar con una antigüedad mínima de dos años en el órgano jurisdiccional al que 
se encuentren adscritos; 

SEPTIMO.- Ahora bien, como a últimas fechas se han presentado circunstancias extraordinarias que 
han provocado cambios de adscripción de Magistrados de Circuito y de Jueces de Distrito, algunas de 
ellas por medio de comisiones temporales, debido a la apertura de un número elevado de órganos 
jurisdiccionales nuevos, ello aunado al déficit de esos servidores públicos; 
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OCTAVO.- Estas causas aunque extraordinarias y transitorias, porque a la par, el Consejo se ha 
ocupado por celebrar los concursos necesarios, a fin de contar con los recursos humanos que permitan 
cubrir las vacantes originadas por los motivos antes expuestos, se torna indispensable modificar el 
Acuerdo General número 25/1998, mediante una adición, para adecuarlo a las circunstancias actuales, en 
aras de fortalecer el crecimiento del Poder Judicial de la Federación que permitirá cumplir en sus términos 
exactos el mandato consagrado en el artículo 17, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en el sentido de que la administración de justicia debe ser pronta, completa, imparcial y 
gratuita; 

NOVENO.- Que teniendo en cuenta lo anterior, el ascenso de un número elevado de Jueces de 
Distrito, para ocupar el cargo de Magistrados de Circuito, trae como consecuencia que los jueces que los 
sustituyan algunos por cambios de adscripción, o bien, por titulares de primera adscripción, en la 
actualidad, no cuentan con dos años de antigüedad en el cargo, menos aún en su última adscripción, 
causa extraordinaria que puede conducir al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal a disponer un 
cambio de adscripción, sin observar ese requisito o por cualesquiera otra circunstancia que revista una 
notoria urgencia; 

DECIMO.- Como se advierte, se torna indispensable distinguir los supuestos, por un lado, “de las 
necesidades del servicio” a que se refiere el párrafo último del artículo 118, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación; y, por otro, “de las causas extraordinarias o casos de notoria urgencia” que 
poseen una connotación propia, de ahí que la adición de que se trata sea menester realizarla, con el 
objeto además de que los dictámenes aprobados por el Pleno del Consejo cumplan con la motivación y la 
fundamentación debidas. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales señaladas, este 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 
UNICO.- Se modifica el inciso a), del punto noveno del Acuerdo General número 25/1998 que 

establece los criterios para la adscripción y readscripción de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, 
aprobado por unanimidad de votos por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal durante la sesión 
celebrada el veinticuatro de junio de mil novecientos noventa y ocho, para quedar en los términos 
siguientes: 

“NOVENO… 
“a) Contar con una antigüedad mínima de dos años en el órgano jurisdiccional al que se encuentren 

adscritos, salvo causas extraordinarias o casos de notoria urgencia determinados por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal debidamente fundados y motivados. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Este Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación oficial. 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta. 
EL LICENCIADO GUILLERMO ANTONIO MUÑOZ JIMENEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL 

PLENO Y CARRERA JUDICIAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este 
Acuerdo General número 58/1999, que modifica el inciso a) del punto noveno del Acuerdo General 
número 25/1998, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de Magistrados de Circuito 
y Jueces de Distrito, fue aprobado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión 
extraordinaria de seis de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, por unanimidad de votos de los 
señores Consejeros: Presidente Ministro Genaro David Góngora Pimentel, Adolfo O. Aragón Mendía, 
Manuel Barquín Alvarez, Jaime Manuel Marroquín Zaleta, Enrique Sánchez Bringas, José 
Guadalupe Torres Morales y Sergio Armando Valls Hernández.- México, Distrito Federal, a siete de 
diciembre de mil novecientos noventa y nueve.- Conste.- Rúbrica. 

 
ACUERDO número CCNO/06/1999 de la Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la exclusión de turno de nuevos juicios federales a los Juzgados 
Primero y Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Organos. 

ACUERDO NUMERO CCNO/06/1999, DE LA COMISION DE CREACION DE NUEVOS ORGANOS 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA EXCLUSION DE TURNO DE NUEVOS 
JUICIOS FEDERALES A LOS JUZGADOS PRIMERO Y SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL 
EN EL ESTADO DE JALISCO. 

CONSIDERANDO 
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PRIMERO.- Que por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, el veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis y 
el once de junio de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia del 
Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO.- Que de los artículos 94, párrafo segundo, 99 y 100, párrafo octavo de la Carta Magna, 68 
y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se desprende que la 
administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, con excepción 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral, estarán a cargo del Consejo de la 
Judicatura Federal y que éste es el órgano facultado para expedir acuerdos generales para el adecuado 
ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo que establezca la ley; 

TERCERO.- Que conforme a lo previsto en el artículo 81, fracción XXIV, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal está facultado para dictar las disposiciones 
necesarias, relativas a regular el turno de los asuntos de la competencia de los Tribunales de Circuito o de 
los Juzgados de Distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; 

CUARTO.- Que mediante el Acuerdo General número 40/1998, de fecha veintiocho de octubre de mil 
novecientos noventa y ocho, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal delegó a la Comisión de 
Creación de Nuevos Organos la facultad precisada en el punto que antecede; 

QUINTO.- Que el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó la creación, residencia, 
competencia y jurisdicción territorial de los Juzgados Tercero y Cuarto de Distrito en Materia Civil en el 
Estado de Jalisco; 

SEXTO.- Que en el Acuerdo General número 13/1999, de fecha diez de marzo de mil novecientos 
noventa y nueve, el propio Pleno determinó que los nuevos órganos jurisdiccionales iniciaran sus 
funciones a partir del tres de mayo del mismo año, aprobando de igual manera las reglas de turno de 
asuntos entre los Juzgados de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco; 

SEPTIMO.- Que en el punto SEXTO del referido Acuerdo General número 13/1999, se dispuso que los 
nuevos juicios federales que se recibieran en la Oficialía de Partes Común de los citados Juzgados del 
tres de mayo al treinta y uno de octubre de mil novecientos noventa y nueve, se distribuirían entre los 
Juzgados Tercero y Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco y que, concluido el periodo 
antes señalado los nuevos juicios federales que se presentaran en la mencionada oficialía se distribuirían 
entre los cuatro Juzgados de Distrito; 

OCTAVO.- Que el artículo 17 constitucional establece que los tribunales estarán expeditos para 
impartir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, 
completa e imparcial; 

NOVENO.- Que los datos estadísticos de los cuatro Juzgados de Distrito en Materia Civil en el Estado 
de Jalisco, con residencia en la ciudad de Guadalajara, indican que a la fecha el número de juicios 
federales pendientes de resolver en los Juzgados Primero y Segundo todavía es notoriamente mayor que 
los que tienen los Juzgados Tercero y Cuarto, no obstante el lapso en que aquéllos han estado fuera del 
turno de nuevos juicios federales; 

DECIMO.- Que en virtud de lo anterior, se hace necesario tomar las medidas adecuadas referentes a 
procurar que la justicia federal sea pronta y eficaz, aliviando la elevada carga de trabajo que en materia de 
juicios federales todavía tienen los órganos jurisdiccionales que se mencionan; 

UNDECIMO.- Por consiguiente, en sesión de seis de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, la 
Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la Judicatura Federal aprobó la exclusión del 
turno de nuevos juicios federales a los Juzgados Primero y Segundo de Distrito en Materia Civil en el 
Estado de Jalisco, con sede en la ciudad de Guadalajara. 

En consecuencia, con fundamento en los preceptos constitucionales y legales y en el Acuerdo General 
número 40/1998 citados, esta Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la Judicatura 
Federal expide el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO.- Los nuevos juicios federales que se reciban en la Oficialía de Partes Común de los 

Juzgados de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, del veinte de diciembre de mil novecientos 
noventa y nueve al treinta y uno de marzo del año dos mil, únicamente se distribuirán entre los Juzgados 
Tercero y Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, con sede en la ciudad de 
Guadalajara. 

SEGUNDO.- Una vez transcurrido el plazo señalado en el punto anterior, los nuevos juicios federales 
que se presenten en la propia oficialía, se distribuirán entre los cuatro Juzgados de Distrito en Materia 
Civil en el Estado de Jalisco, con residencia en la ciudad de Guadalajara, excepto si con posterioridad la 
Comisión de Creación de Nuevos Organos considera que procede adoptar alguna otra medida, derivada 
del comportamiento estadístico registrado en los juzgados indicados. 
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TERCERO.- La Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la Judicatura Federal 
resolverá cualquier cuestión administrativa que pudiera suscitarse con motivo de la aplicación del 
presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Este Acuerdo entrará en vigor el día veinte de diciembre de mil novecientos noventa y 

nueve. 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, y comuníquese a los Juzgados de Distrito en Materia Civil en el 
Estado de Jalisco, para su cumplimiento, y a los Tribunales Colegiados y Unitarios y demás Juzgados de 
Distrito del Tercer Circuito, para su conocimiento. 

EL LICENCIADO RAUL ARMANDO PALLARES VALDEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DE 
CREACION DE NUEVOS ORGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que 
este Acuerdo número CCNO/06/1999, relativo a la exclusión de turno de nuevos juicios federales a los 
Juzgados Primero y Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, fue aprobado por la 
Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión extraordinaria 
de seis de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, por unanimidad de votos de los señores 
Consejeros: Presidente Manuel Barquín Alvarez, Jaime Manuel Marroquín Zaleta y José Guadalupe 
Torres Morales.- México, Distrito Federal, a siete de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.- 
Conste.- Rúbrica. 

 
ACUERDO número CCNO/07/1999 de la Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la exclusión temporal del turno de nuevos asuntos a los 
Tribunales Colegiados Primero, Segundo y Tercero en Materia Civil del Tercer Circuito, con sede 
en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Organos. 

ACUERDO NUMERO CCNO/07/1999, DE LA COMISION DE CREACION DE NUEVOS ORGANOS 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA EXCLUSION TEMPORAL DEL TURNO 
DE NUEVOS ASUNTOS A LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO EN 
MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 

diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, el veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis y 
el once de junio de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia del 
Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO.- Que de los artículos 94, párrafo segundo, 99 y 100, párrafo octavo de la Carta Magna, 68 
y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se desprende que la 
administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, con excepción 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral, estarán a cargo del Consejo de la 
Judicatura Federal y que éste es el órgano facultado para expedir acuerdos generales para el adecuado 
ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo que establezca la ley; 

TERCERO.- Que conforme a lo previsto en el artículo 81, fracción XXIV, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal está facultado para dictar las disposiciones 
necesarias, relativas a regular el turno de los asuntos de la competencia de los Tribunales de Circuito o de 
los Juzgados de Distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; 

CUARTO.- Que mediante el Acuerdo General número 40/1998, de fecha veintiocho de octubre de mil 
novecientos noventa y ocho, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal delegó a la Comisión de 
Creación de Nuevos Organos la facultad precisada en el punto que antecede; 

QUINTO.- Que el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó la creación, residencia, 
competencia y jurisdicción territorial del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, con 
residencia en la ciudad de Guadalajara, Jalisco; 

SEXTO.- Que en el Acuerdo General número 11/1999, de fecha diez de marzo de mil novecientos 
noventa y nueve, el propio Pleno determinó que el nuevo órgano jurisdiccional iniciara sus funciones a 
partir del tres de mayo del mismo año; 

SEPTIMO.- Que en el referido Acuerdo General número 11/1999, se dispuso que a partir del inicio de 
funciones del nuevo órgano jurisdiccional, los asuntos que se recibieran en la Oficialía de Partes Común 
de los Tribunales Colegiados en Materia Civil del Tercer Circuito, se distribuirían entre los cuatro 
tribunales, conforme al sistema computarizado instalado en la misma; 
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OCTAVO.- Que el artículo 17 constitucional establece que los tribunales estarán expeditos para 
impartir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, 
completa e imparcial; 

NOVENO.- Que los datos estadísticos de los cuatro Tribunales Colegiados en Materia Civil del Tercer 
Circuito, con sede en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, indican que a la fecha los asuntos pendientes de 
resolver en los Tribunales Colegiados Primero, Segundo y Tercero, son notoriamente mayores que los que 
tiene el Cuarto Tribunal Colegiado; 

DECIMO.- Que en virtud de lo anterior, se hace necesario tomar las medidas adecuadas referentes a 
procurar que la justicia federal sea pronta y eficaz, aliviando la elevada carga de trabajo que tienen los 
órganos jurisdiccionales que se mencionan; 

UNDECIMO.- Por consiguiente, en sesión de seis de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, la 
Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la Judicatura Federal aprobó la exclusión del 
turno de nuevos asuntos a los Tribunales Colegiados Primero, Segundo y Tercero en Materia Civil del 
Tercer Circuito, con sede en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 

En consecuencia, con fundamento en los preceptos constitucionales y legales y en el Acuerdo General 
número 40/1998 citados, esta Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la Judicatura 
Federal expide el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO.- Los nuevos asuntos que se reciban en la Oficialía de Partes Común de los Tribunales 

Colegiados en Materia Civil del Tercer Circuito, del tres al catorce de enero del año dos mil, se turnarán al 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, con sede en la ciudad de Guadalajara, 
Jalisco. 

SEGUNDO.- Una vez transcurrido el plazo señalado en el punto anterior, los nuevos asuntos que se 
presenten en la propia oficialía, se distribuirán entre los cuatro Tribunales Colegiados en Materia Civil del 
Tercer Circuito, con residencia en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, excepto si con posterioridad la 
Comisión de Creación de Nuevos Organos considera que procede adoptar alguna otra medida, derivada 
del comportamiento estadístico registrado en los tribunales indicados. 

TERCERO.- La Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la Judicatura Federal 
resolverá cualquier cuestión administrativa que pudiera suscitarse con motivo de la aplicación del 
presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Este Acuerdo entrará en vigor el día tres de enero del año dos mil. 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, y comuníquese a los Tribunales Colegiados en Materia Civil del 
Tercer Circuito, para su cumplimiento, y a los demás Tribunales Colegiados y Unitarios y Juzgados de 
Distrito del Tercer Circuito, para su conocimiento. 

EL LICENCIADO RAUL ARMANDO PALLARES VALDEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DE 
CREACION DE NUEVOS ORGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que 
este Acuerdo número CCNO/07/1999, relativo a la exclusión temporal del turno de nuevos asuntos a los 
Tribunales Colegiados Primero, Segundo y Tercero en Materia Civil del Tercer Circuito, con sede en la 
ciudad de Guadalajara, Jalisco, fue aprobado por la Comisión de Creación de Nuevos Organos del 
Consejo de la Judicatura Federal, en sesión extraordinaria de seis de diciembre de mil novecientos 
noventa y nueve, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Manuel Barquín 
Alvarez, Jaime Manuel Marroquín Zaleta y José Guadalupe Torres Morales.- México, Distrito Federal, 
a siete de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.- Conste.- Rúbrica. 

 
INTEGRACION de las Comisiones Permanentes del Consejo de la Judicatura Federal para el año 
2000. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno y Carrera Judicial. 

EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTICULOS 72, PARRAFO SEGUNDO, 77 Y 79 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACION, Y EN LO DISPUESTO EN EL ACUERDO GENERAL NUMERO 48/1998, QUE REGULA 
LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DEL PROPIO CONSEJO, EN CUANTO A LAS COMISIONES 
Y LA FORMA DE SU INTEGRACION, DA A CONOCER LA SIGUIENTE 

INTEGRACION DE SUS COMISIONES PERMANENTES PARA EL AÑO 2000 
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 CONSEJEROS 
COMISION DE PRESIDENTE:  ADOLFO O. ARAGON MENDIA 
ADMINISTRACION  ENRIQUE SANCHEZ BRINGAS  
 SERGIO ARMANDO VALLS   HERNANDEZ 
 
 CONSEJEROS 
COMISION DE PRESIDENTE:  JOSE GUADALUPE TORRES CARRERA 
JUDICIAL  MORALES   MANUEL 
BARQUIN ALVAREZ   JAIME MANUEL MARROQUIN ZALETA 
 
 CONSEJEROS 
COMISION DE PRESIDENTE:  ENRIQUE SANCHEZ BRINGAS 
DISCIPLINA  ADOLFO O. ARAGON MENDIA  
 SERGIO ARMANDO VALLS HERNANDEZ 
 
 CONSEJEROS 
COMISION DE CREACION PRESIDENTE:  MANUEL BARQUIN ALVAREZ DE 
NUEVOS ORGANOS  JAIME MANUEL MARROQUIN ZALETA 
  JOSE GUADALUPE TORRES MORALES 
 
 CONSEJEROS 
COMISION DE  PRESIDENTE:  SERGIO ARMANDO VALLS 
ADSCRIPCION  HERNANDEZ   ADOLFO O. 
ARAGON MENDIA   ENRIQUE SANCHEZ BRINGAS 
 
 CONSEJEROS 
COMISION DE VIGILANCIA,  PRESIDENTE:  JAIME MANUEL MARROQUIN 
INFORMACION Y  ZALETA EVALUACION 
 MANUEL BARQUIN ALVAREZ   SERGIO 
ARMANDO VALLS HERNANDEZ 
 
EL LICENCIADO GUILLERMO ANTONIO MUÑOZ JIMENEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL 

PLENO Y CARRERA JUDICIAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que la 
publicación de la Integración de las Comisiones Permanentes del Consejo de la Judicatura Federal para el 
año dos mil, fue acordada por el Pleno del propio Consejo en sesión extraordinaria celebrada el día seis 
de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: 
Presidente Ministro Genaro David Góngora Pimentel, Adolfo O. Aragón Mendía, Manuel Barquín 
Alvarez, Jaime Manuel Marroquín Zaleta, Enrique Sánchez Bringas, José Guadalupe Torres 
Morales y Sergio Armando Valls Hernández.- México, Distrito Federal, a seis de diciembre de mil 
novecientos noventa y nueve.- Conste.- Rúbrica. 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 462/93, relativo a la ampliación de ejido, 
promovido en favor del núcleo de población Montecristo Playa Grande, Municipio de Huixtla, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario número 462/93, que corresponde al expediente número 3702-A, 
relativo a la solicitud de ampliación de ejido, promovida por un grupo de campesinos del poblado 
denominado "Montecristo Playa Grande", Municipio de Huixtla, Estado de Chiapas; en cumplimiento a la 
ejecutoria emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, el 
ocho de diciembre de mil novecientos noventa y siete, que concedió el amparo y protección de la Justicia 
Federal al quejoso, en el juicio de garantías número D.A. 2522/95, promovido por Ovidio Pérez Velázquez, 
y 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- El Tribunal Superior Agrario el veinticinco de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, 

emitió sentencia en el juicio agrario número 462/93, correspondiente al poblado señalado al rubro, 
conforme los siguientes puntos resolutivos: 
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"PRIMERO. Es procedente la ampliación de ejido, promovida en favor del núcleo de población 
denominado 'Montecristo Playa Grande', Municipio de Huixtla, Estado de Chiapas. 

SEGUNDO. Es de dotarse y se dota al poblado referido en el resolutivo anterior, por concepto de 
ampliación de ejido, con una superficie total de 72-00-00 (setenta y dos hectáreas) que deberán tomarse 
del predio denominado 'MONTEVIDEO', propiedad de Ovidio Pérez Velázquez, afectable en los términos 
del artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, interpretado en sentido contrario. Dicha superficie 
pasará a ser propiedad del citado núcleo de población para constituir los derechos agrarios de los 42 
(cuarenta y dos) campesinos capacitados. La superficie concedida deberá ser localizada de acuerdo al 
plano proyecto que para tal efecto se elabore. En cuanto a la determinación del destino de las tierras, la 
asamblea resolverá de conformidad con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley 
Agraria vigente. 

TERCERO. Publíquense: la presente sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
Oficial de Gobierno del Estado de Chiapas y los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial 
Agrario; y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente para que proceda a hacer las 
cancelaciones a que haya lugar; asimismo, inscríbase en el Registro Agrario Nacional. 

CUARTO. Notifíquese a los interesados y comuníquese al Gobernador del Estado de Chiapas; 
ejecútese y, en su oportunidad archívese el expediente como asunto concluido". 

SEGUNDO.- Inconforme con la sentencia, por escrito presentado ante la Oficialía de Partes de este 
Tribunal Superior Agrario el veintisiete de febrero de mil novecientos noventa y cinco, Ovidio Pérez 
Velázquez, demandó el amparo y protección de la Justicia Federal, señalando como autoridades 
responsables al Tribunal Superior Agrario, como autoridad ejecutora y al Tribunal Unitario Agrario del 
Distrito 04, como autoridad ejecutora y como actos reclamados la sentencia de veinticinco de octubre de 
mil novecientos noventa y cuatro; conoció el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, quien por auto de veintitrés de agosto de mil novecientos noventa y cinco, desechó la 
demanda de garantías; inconforme el quejoso interpuso el recurso de reclamación, y en sesión de cinco 
de octubre del mismo año, se revocó el acuerdo recurrido. 

El Presidente del Tribunal Colegiado citado en el párrafo anterior, por auto de treinta y uno de octubre 
de mil novecientos noventa y cinco, remitió la demanda de amparo al Juzgado de Distrito en turno en el 
Estado de Chiapas, con residencia en la Ciudad de Tapachula, por considerarlo competente en virtud de 
que el concepto de violación se hizo consistir en que el quejoso no fue emplazado a juicio, quien emitió 
sentencia el once de abril de mil novecientos noventa y seis, en el juicio de amparo número 707/95, en los 
siguientes términos: 

"PRIMERO.- La justicia de la unión No AMPARA NI PROTEGE a OVIDIO PEREZ VELAZQUEZ contra 
el acto que reclama del Tribunal Superior Agrario, actuario ejecutor adscrito a dicho Tribunal, ambos con 
residencia en México, Distrito Federal; y, Tribunal Unitario Agrario del Cuarto Distrito (sic), con residencia 
en esta Ciudad, por las razones expresadas en el considerando quinto de esta sentencia. -----SEGUNDO.- 
Se reserva competencia al Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, por 
las razones expresadas en el considerando sexto de esta resolución. NOTIFIQUESE". 

Inconforme con la resolución anterior, el quejoso interpuso recurso de revisión que fue turnado al 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito quien emitió sentencia el veintiuno de febrero de mil novecientos 
noventa y siete, revocando la sentencia impugnada, para efecto de que se repusiera el procedimiento por 
el Juzgado Tercero de Distrito. 

El Juzgado Tercero de Distrito, el veintitrés de abril de mil novecientos noventa y siete, nuevamente 
emitió sentencia en los mismos términos, de la anterior, esto es reservando competencia al Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 

La competencia reservada al Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, se contiene en el considerando tercero de le ejecutoria que se cumplimenta del orden literal 
siguiente: 

"TERCERO.- Los conceptos de violación cuyo estudió reserva el Juez Tercero de Distrito en el Estado 
de Chiapas, con residencia en la Ciudad de Tapachula, a este Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, son del tenor siguiente: ---- SEGUNDO.- El artículo 16 Constitucional 
dispone que, ningún individuo podrá ser molestado en sus posesiones, sino en virtud de mandamiento 
escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento. --- Como lo señalo 
anteriormente, las autoridades responsables, a través de los actos que les reclamo en este escrito, me 
han molestado al grado de privarme de mis derechos de propiedad y posesión que tengo sobre la finca 
MONTEVIDEO, sobre las 72 hectáreas, sin que para ello exista justificación alguna ni causa que les 
permita actuar en la forma que lo hicieron. La parte del predio señalado en esta demanda, del que soy 
legítimo adjudicatorio, lo he poseído con todas las exigencias de ley; es decir, en forma pacífica, continua, 
pública y a título de dominio, además, siempre lo he explotado en forma racional en el aprovechamiento 



Miércoles 15 de diciembre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     79 

de la madera, y cuando ello era posible, tratando siempre de conservar el equilibrio ecológico, y por eso, 
lo he mantenido como un recurso natural indispensable para la riqueza del suelo. 

Además, poseo un certificado de inafectabilidad sobre mi finca que está vigente y que no se tomó en 
cuenta a la hora de dictar la resolución, mismo que me permito exhibir en copia fotostática, ya que el 
mismo obra ante las autoridades agrarias correspondientes; es decir, el original que es de fecha 11 de 
febrero de 1990, expedido por el Secretario de la Reforma Agraria, e inscrito en el Registro Agrario 
Nacional, de fecha 12 de enero de 1990, a quien se le deberá girar oficio para que informe y remita 
constancia certificada del original para que obre en los autos del presente toca, lo que se deberá tomar 
muy en cuenta cuando se dicta la resolución correspondiente. ---- Es cierto que en la especie, se ha 
producido el mandamiento escrito de la autoridad competente, pero también es verdad que dicho acto de 
autoridad por ser infundado e inmotivado, carece de eficacia por basarse en razones y motivos ajenos a la 
verdad. Esto trae como consecuencia una franca violación a la garantía de legalidad del artículo 16 
Constitucional. En efecto, siendo falso el motivo que se invoca para afectar mi predio, resulta inaplicable 
en la especie, los preceptos legales en que se pretenden fundar los actos de autoridad, por lo que resultan 
impugnables los considerandos TERCERO, CUARTO Y QUINTO, de la sentencia emitida por el Tribunal 
Superior Agrario, así como los resolutivos PRIMERO Y SEGUNDO, de la misma, de fecha 25 de octubre 
de 1994. ---- TERCERO.- El artículo 27 Constitucional, establece garantías para la defensa y protección 
de la pequeña propiedad, de tal modo que en dichos preceptos constitucionales hay una mención a las 
autoridades agrarias que ilegalmente la afectan, misma sanción que se hace consistir en la 
responsabilidad en que aquéllas incurren por violaciones a la Constitución. Con los actos reclamados, las 
autoridades responsables, en forma franca y abierta, violan en mi perjuicio el referido precepto 
constitucional, puesto que con dichos actos de afectación de mis derechos de pequeño propietario, no 
hacen más que afectar una pequeña propiedad que conforme a las disposiciones mencionadas, no es 
afectable. En efecto, el predio rústico del que soy legítimo propietario por superficie y calidad de tierras, 
encuadra dentro de la hipótesis normativa constitucional de la pequeña propiedad inafectable, para lo 
cual, como ya lo mencioné y por otros muchos motivos, poseo el certificado de inafectabilidad 
correspondiente, pero a pesar de ello las autoridades responsables violan en mi perjuicio las disposiciones 
constitucionales que le dan el carácter de inafectables". 

El Juzgado de Distrito el catorce de mayo de mil novecientos noventa y siete declaró ejecutoriada la 
sentencia y por oficio número 7773, remitió los autos al Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito quien emitió ejecutoria el ocho de diciembre de mil novecientos noventa 
y siete, en el amparo número D.A. 2522/95, de acuerdo con el siguiente punto resolutivo: 

"UNICO.- La Justicia de la Unión AMPARA Y PROTEGE a OVIDIO PEREZ VELAZQUEZ, contra las 
autoridades, y por los actos que se señalan en el resultando primero de este fallo, y para los efectos que 
se precisan en el último considerando". 

En el considerando cuarto de la citada ejecutoria, literalmente se señala: 
"CUARTO.- Es fundado el primero concepto de violación que propone la parte quejosa, atento a la 

siguientes consideraciones: 
En efecto, es incorrecta la sentencia del Tribunal Superior Agrario, en atención a que en su emisión no 

se apreciaron todos los documentos que integran el expediente agrario de ampliación de ejido. 
El artículo 189 de la Ley Agraria, dice: 'ARTICULO 189.- Las sentencias de los Tribunales Agrarios se 

dictarán a verdad sabida sin necesidad de sujetarse a reglas sobre estimación de las pruebas, sino 
apreciando los hechos y los documentos según los tribunales lo estimaren debido en conciencia, 
fundando y motivando sus resoluciones'. 

Como puede apreciarse de dicho precepto, es obligación del Tribunal Superior Agrario, al emitir sus 
fallos, entender de manera pormenorizada todos los hechos y documentos que consten en autos. 

Ahora bien, le asiste razón a la parte quejosa, al señalar que el Tribunal Agrario no atendió a la copia 
fotostática del Certificado de Inafectabilidad Agrícola, del predio que defiende el quejoso que fue cotejada 
por existir en los autos del expediente agrario número 3702-A, que obra en la foja 90 del legajo VIII. 

En efecto, basta la lectura de la sentencia reclamada para apreciar que la Sala Agraria (sic), para 
declarar procedente la acción de primera (sic) ampliación intentada por el poblado, 'MONTE CRISTO 
PLAYA GRANDE', se apoyó medularmente, en los informes rendidos por el C. JULIO CESAR 
GUTIERREZ GAMBOA, y por el topógrafo ALEJANDRO TREJO DE CARPIO, quienes manifiestan que, el 
predio que defiende el quejoso, sólo 50-00-00 hectáreas, se encontraban explotadas, y que el resto de la 
superficie, desde aproximadamente ocho años, no se explotaba; y que en el predio se encontró una 
vegetación que alcanzaba 25 y 30 metros de altura, con diámetro de hasta 60 centímetros. 

Así, las cosas, en estricto acatamiento del artículo 189 de la Ley Agraria transcrita, el Tribunal 
Superior Agrario, debió atender a la citada documental, para que una vez que se pronunciara en relación a 
ella, estar en aptitud de resolver sobre la acción de ampliación que ejercitó el Comité Particular Agrario, 
del poblado 'MONTE CRISTO PLAYA GRANDE', Municipio de Huixtla, Estado de Chiapas, pues en dicha 
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sentencia nada se dice acerca de su validez; es decir, si debe o no cancelarse el referido certificado de 
inafectabilidad, y en su caso, decidir respecto de la afectación del predio del quejoso. 

Luego, al haber sido omiso en el estudio de la constancia aludida, violó las garantías contenidas en los 
artículos 14 y 16 constitucionales; de ahí que, deba concederse el amparo solicitado. En la inteligencia de 
que éste se debe hacer extensivo a las autoridades responsables señaladas como ejecutoras". 

TERCERO.- En cumplimiento a la ejecutoria recaída en el amparo número D.A. 2522/95, emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, el ocho de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete, el Tribunal Superior Agrario emitió acuerdo plenario el veintiuno de enero de 
mil novecientos noventa y ocho, dejando sin efectos la sentencia de veinticinco de octubre de mil 
novecientos noventa y cuatro, emitida por este Organo Jurisdiccional en el juicio agrario número 462/93, 
relativo al expediente administrativo agrario 3702-A, relativo a la solicitud de ampliación de ejidos, 
promovida por un grupo de campesinos del poblado denominado "Montecristo Playa Grande", ubicado en 
el Municipio de Huixtla, Estado de Chiapas, y turnó el expediente al Magistrado Ponente para que, 
siguiendo los lineamientos de la ejecutoria de amparo, en su oportunidad, formulara el proyecto de 
sentencia correspondiente y la sometiera a la aprobación del pleno de este Tribunal Superior Agrario. 

CUARTO.- El Magistrado Instructor dictó acuerdo el once de marzo de mil novecientos noventa y 
ocho, ordenando instaurar el procedimiento de nulidad del acuerdo, así como la cancelación del 
correspondiente certificado de inafectabilidad agrícola número 569883, expedido en favor de Ovidio Pérez 
Velázquez, el once de enero de mil novecientos noventa, por el Secretario de la Reforma Agraria y que 
ampara una superficie de 130-00-00 (ciento treinta hectáreas) de temporal, por haberse reportado 
parcialmente inexplotado y por considerar que pudiera constituirse la causal de cancelación prevista por la 
fracción II del artículo 418 de la Ley Federal de Reforma Agraria, y para tal efecto ordenó enviar despacho 
al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 04, con sede en la ciudad de Tapachula, Estado de Chiapas, a fin 
de que notificara personalmente a Ovidio Pérez Velázquez, haciéndole saber que se le concedía un 
término de treinta días para que compareciera ante el citado Tribunal Unitario para que formulara alegatos 
y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera. 

Por escrito recibido en la Oficialía de Partes de este Tribunal Superior Agrario el siete de abril de mil 
novecientos noventa y ocho, compareció Ovidio Pérez Velázquez, ofreciendo pruebas y formulando 
alegatos, que por razón de orden posteriormente se mencionarán. 

Por oficio número 1129 de dos de julio de mil novecientos noventa y ocho, la Magistrado del Tribunal 
Unitario Agrario del Distrito 04, con sede en la ciudad de Tapachula de Córdova y Ordóñez, Estado de 
Chiapas, remitió el despacho D.A. 3282/98, conteniendo la cédula de notificación personal realizada el 
veintinueve de abril del mismo año, a Ovidio Pérez Velázquez. 

QUINTO.- A fin de dar cumplimiento a la precitada ejecutoria de amparo que ordena que este Tribunal 
Superior Agrario emita nueva sentencia se procedió a revisar el expediente administrativo agrario número 
3702-A, relativo a la solicitud de ampliación de ejido del poblado denominado "Montecristo Playa Grande", 
Municipio de Huixtla, Estado de Chiapas, obrando las siguientes actuaciones procesales: 

- Por Resolución Presidencial de ocho de agosto de mil novecientos cincuenta y uno, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre del mismo año, se concedió al poblado que 
nos ocupa, por concepto de dotación de tierras, una superficie de 496-60-00 (cuatrocientas noventa y seis 
hectáreas, sesenta áreas), para beneficiar a cuarenta campesinos capacitados. La ejecución se llevó a 
cabo el diecisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y cinco. 

- Por escrito de veintisiete de abril de mil novecientos ochenta y siete, un grupo de campesinos del 
poblado denominado "Montecristo Playa Grande", Municipio de Huixtla, Estado de Chiapas, solicitó al 
Gobernador del Estado de Chiapas, ampliación de ejido para satisfacer sus necesidades económico 
agrarias. 

- La Comisión Agraria Mixta en el Estado de Chiapas, por oficio número 4556 de uno de diciembre de 
mil novecientos ochenta y siete, comisionó a Julio César Gutiérrez Gamboa, a efecto de que investigara si 
los terrenos ejidales se encontraban explotados; asimismo, para que inspeccionara los predios 
denominados "El Faro", "Montevideo", "El Hueco", "Buenavista" y "El Encanto". El comisionado rindió su 
informe el cuatro de febrero de mil novecientos ochenta y ocho, del que se desprende que los terrenos 
ejidales se encontraron debidamente explotados e inspeccionó los siguientes predios: 

1. "El Faro", con superficie de 130-70-20 (ciento treinta hectáreas, setenta áreas, veinte centiáreas) de 
temporal, propiedad de Rodolfo Roblero Pérez, inscrito bajo el número 171, libro uno, sección primera, en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, Delegación en Huixtla, Estado de Chiapas, el once de 
abril de mil novecientos ochenta. En este terreno se encontró una casa de madera con techo de palma, 
habitada por Fausto Jiménez, 6-00-00 (seis hectáreas) de cafetales, 10-00-00 (diez hectáreas) de maíz y 
frijol y el resto del terreno inexplotado desde hace aproximadamente veinte años, cubierto de árboles 
silvestres que tienen sesenta centímetros de diámetro y veinticinco a treinta metros de altura, sin que 
exista causa de fuerza mayor que impida su explotación. 
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2. "Montevideo", con superficie de 130-68-21 (ciento treinta hectáreas, sesenta y ocho áreas, veintiuna 
centiáreas) de temporal, propiedad de Ovidio Pérez Velázquez, inscrito bajo el número 80, libro uno, 
sección primera, en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, Delegación Huixtla, en el Estado 
de Chiapas, el veinticinco de marzo de mil novecientos setenta y siete. Este predio se encontró cercado 
con alambre de púas en su lado poniente, existiendo dos casas habitación, un almacén de leña, tres 
tanques, un sifón, una despulpadora, secadero de cemento para el café y tres casillas; se encontró 
explotado en 58-00-00 (cincuenta y ocho hectáreas) de café y 10-00-00 (diez hectáreas) con siembra de 
maíz y el resto se encuentra inexplotado desde hace aproximadamente ocho años, como lo demuestra la 
vegetación que ahí se localiza que alcanza altura de veinticinco y treinta metros con un diámetro de 
sesenta centímetros, sin que exista causa de fuerza mayor que impida su explotación. 

- Oficio sin número de seis de enero de mil novecientos ochenta y ocho firmado de recibido, mediante 
el cual fue notificado Ovidio Pérez, propietario del predio denominado 'Montevideo', así como el acta de 
inspección ocular practicada al citado predio levantada por el comisionado Julio César Gutiérrez Gamboa, 
el diecinueve de enero de mil novecientos ochenta y nueve, a la que asistió el propietario y fue certificada 
por la autoridad municipal del Ayuntamiento de Huixtla, Estado de Chiapas. 

En esta acta se asentó lo siguiente: 
"El predio cuenta con una superficie de 130-68-21 hectáreas, según consta en escritura número 354 de 

28 de enero de 1977, registrado bajo el número 80 el 25 de marzo de 1977, en Huixtla, cuya clasificación 
es de temporal y se encuentra en explotación en la forma siguiente: cultivado de café 58-00-00 hectáreas, 
10-00-00 hectáreas que utiliza para sembrar maíz el resto de los terrenos son montañas con partes 
pedregosas. 

OBSERVACIONES: Este predio se encuentra cercado con alam (sic) de púas de 2 hilos únicamente 
en la parte del lado poniente. Cuenta con la casa grande construida de madera con lámina de zinc, 2 
galeras también de madera y lámina de zinc, 1 ocupan 2 trabajadores y la otra sirve para guardar leña, 
beneficio húmero, 3 tanques y el sifón, 1 despulpadora, 1 molino, 3 patios de cemento para secar café, 3 
casilla, 2 de concreto y 1 de madera". 

- La Comisión Agraria Mixta el nueve de febrero de mil novecientos ochenta y ocho instauró el 
expediente respectivo bajo el número 3702-A. La solicitud se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Chiapas, el diecisiete de febrero de mil novecientos ochenta y ocho. El Comité Particular 
Ejecutivo, se integró con Erasmo Sargento Pérez, Antonio López Mazariegos y Gerardo Pérez Roblero, 
como presidente, secretario y vocal, respectivamente, cuyos nombramientos les fueron expedidos por el 
Gobernador del Estado de Chiapas, el doce de febrero de mil novecientos ochenta y ocho. 

- La Comisión Agraria Mixta por oficio número 475 de dieciséis de febrero de mil novecientos ochenta 
y ocho, designó al topógrafo Alejandro Trejo del Carpio, para que levantara el censo agrario y llevara a 
cabo los trabajos técnicos informativos. El comisionado rindió su informe el seis de junio del mismo año, 
del que se conoce que los trabajos censales los concluyó el seis de abril de mil novecientos ochenta y 
ocho, resultando cuarenta y dos campesinos capacitados. 

En relación con los trabajos técnicos informativos el comisionado manifestó: 
Que dentro del radio legal del poblado solicitante se encuentran ubicados los poblados "Lázaro 

Cárdenas", "Huixtla", "Aquiles Serdán", "Coronado", "José María Morelos", "La Flor", "Vicente Guerrero", 
"Manuel Avila Camacho", "Brasil", "Pueblo Nuevo Comaltitlán" y "Montecristo Playa Grande", así como la 
comunidad de "Piedra Canoa", Municipio de Huixtla, Estado de Chiapas. Que dentro del mismo radio legal 
se investigaron setenta predios rústicos los que en su mayoría son terrenos de temporal y en menor 
cuantía de agostadero dedicados al cultivo de café, árboles frutales y pastos de buena calidad, con 
superficies de 5-00-00 (cinco hectáreas), hasta 80-00-00 (ochenta hectáreas), a excepción de tres predios, 
de 111-24-28 (ciento once hectáreas, veinticuatro áreas, veintiocho centiáreas), 103-06-00 (ciento tres 
hectáreas, seis áreas), 129-43-60 (ciento veintinueve hectáreas, cuarenta y tres áreas, sesenta 
centiáreas). 

El comisionado Alejandro Trejo del Carpio, anexó a su informe el acta levantada con motivo de la 
inspección ocular practicada al predio denominado "Montevideo" de siete de abril de mil novecientos 
ochenta y ocho, suscrita por el comisionado, dos testigos de asistencia, el Comité Particular Ejecutivo y el 
Agente Rural Municipal del poblado de referencia, en la que se hace constar entre otras cosas, "que el 
predio solamente tiene 58-00-00 has., con cafetales el resto del terreno que son 72-00-00 has., se 
encuentran totalmente abandonadas es una montaña que nunca ha sido trabajada existen árboles de más 
de un metro de diámetro y una altura de 10 a 15 metros, en dichos terrenos se puede cultivar con 
cafetales. El C. Artemio Roblero Matías, manifestó que acompañó al topógrafo al recorrido del predio 
'Montevideo', y dicho terreno de (sic) encuentra abandonado en más del 70% ya que existe como 58-00-00 
has. con cafetales. El C. Erasmo Sargento Pérez, Presidente del Comité Particular Ejecutivo dijo que 
acompañó al comisionado al recorrido del predio 'Montevideo' y que existen como 75-00-00 has. con 
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montaña sin que se haya explotado nunca, los cuales de (sic) pueden tomar para la ampliación que tienen 
solicitada". 

Además, informó que en el predio denominado "El Faro", con superficie de 130-00-00 (ciento treinta 
hectáreas) clasificado como de temporal se encontraron 2-00-00 (dos hectáreas) de café cultivadas por el 
encargado quien manifestó que el dueño Rodolfo Roblero Pérez tiene mucho tiempo que no se presenta. 

- La Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen el veintitrés de enero de mil novecientos noventa y 
uno, negando la acción de ampliación de ejido por falta de tierras afectables. 

- El citado órgano colegiado por oficio número 5053 DP/IN de diecisiete de septiembre de mil 
novecientos noventa y uno, designó a la licenciada Minerva Hebrard Montes, para que realizara trabajos 
técnicos informativos complementarios, consistentes en practicar inspección ocular en los predios 
denominados "El Faro" y "Montevideo". La comisionada rindió su informe el treinta y uno de octubre del 
mismo año, en los mismos términos de los comisionados anteriores, esto es, que encontraron 
parcialmente inexplotados los predios mencionados. 

Respecto del predio "Montevideo", anexó el acta de inspección ocular practicada el veintiocho de 
septiembre de mil novecientos noventa y uno, señalando entre otras cosas, lo siguiente: 

"El casco de la finca se encuentra constituido por dos patios, dos galleras, bodega de lámina y cocina, 
todo en estado semi abandonado, estas construcciones se encontraban cercadas con madera y techado 
con lámina de zinc, con señales de oxidación contando además este predio con siembras de cafetales 
aproximadamente de 50-00-00 Has. observándose que tienen chaporreo de algunas fracciones de dos 
días a la fecha, donde se encontraba gente cortando el café maduro, esto es un área aproximada de 4-00-
00 has., además se pudo ver que existe un despacho construido con techo de lámina de zinc, cercado con 
madera y piso también de madera, un beneficio húmedo, un pulpero de dos discos con motor movido con 
agua, existiendo árboles frutales, como naranja, coco, mango, aguacate, etc., con la observación de que 
el resto del predio se encuentra en estado de completo abandono, algunas matas de café se encuentran 
cubiertas por la vegetación, no existiendo ganado de ninguna especie, encontrándose dos hiladas de 
alambre de púas, tirado en el suelo, los linderos de este predio se encuentran delimitados por mojones de 
planta de winter. Manifestando el encargado que no había ningún problema en inspeccionar el predio, que 
se encuentra poblado de vegetación propia de montaña en un 60%, desde hace más de 10 años". 

- La Comisión Agraria Mixta emitió un nuevo dictamen el veintiocho de agosto de mil novecientos 
noventa y dos, proponiendo negar la acción por falta de tierras afectables. En el considerando quinto se 
señala que respecto a los predios denominados "El Faro" y "Montevideo" de resultar afectables lo serían 
para el poblado denominado "Manuel Avila Camacho", que solicitó ampliación de ejido el treinta de junio 
de mil novecientos setenta y nueve y se encuentra dentro del mismo radio de siete kilómetros. 

- El Gobernador del Estado de Chiapas, emitió su mandamiento, el dos de diciembre de mil 
novecientos noventa y dos, en los mismos términos del dictamen de la Comisión Agraria Mixta, el cual fue 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el dieciséis de diciembre del mismo año. 

- El Delegado Agrario en el Estado emitió su opinión el ocho de diciembre de mil novecientos noventa 
y dos, proponiendo confirmar el mandamiento del gobernador. 

- El Cuerpo Consultivo Agrario emitió su dictamen el diez de febrero de mil novecientos noventa y tres 
en sentido negativo y por considerar debidamente integrado el expediente lo remitió a este Tribunal, para 
que resolviera en definitiva. 

- Por auto de veinte de abril de mil novecientos noventa y tres, se tuvo por radicado el presente juicio 
en este Tribunal Superior Agrario, registrándose bajo el número 462/93. El auto de radicación se notificó a 
los interesados y se comunicó a la Procuraduría Agraria para los efectos legales procedentes. 

SEXTO.- Este Tribunal Superior Agrario dictó acuerdo para mejor proveer, el veinte de mayo de mil 
novecientos noventa y tres, ordenando girar oficio a la Secretaría de la Reforma Agraria a fin de que 
remitiera el expediente de ampliación del poblado denominado "Manuel Avila Camacho", Municipio de 
Huixtla, Estado de Chiapas. Por conducto del Cuerpo Consultivo Agrario se recibió el veinticuatro de 
febrero de mil novecientos noventa y cuatro, documentación del expediente solicitado, con la aclaración 
de que el poblado se encuentra en el Municipio de Villa Comaltitlán, de la citada entidad federativa, en 
dichos autos obra la opinión del Delegado Agrario en el Estado, en la que se señala que la Comisión 
Agraria Mixta emitió su dictamen el treinta de junio de mil novecientos setenta y nueve, proponiendo 
conceder en ampliación al citado poblado, una superficie de 214-97-71 (doscientas catorce hectáreas, 
noventa y siete áreas, setenta y una centiáreas), que deberían tomarse de la siguiente manera: 126-84-82 
(ciento veintiséis hectáreas, ochenta y cuatro áreas, ochenta y dos centiáreas) del predio denominado "El 
Faro", propiedad de Rodolfo Roblero Pérez y 88-12-89 del predio denominado "El Progreso", propiedad de 
Victorico Sánchez Salomón y socios y sobre el mandamiento del Gobernador se asienta que no se emitió. 

SEPTIMO.- Ovidio Pérez Velázquez por escrito recibido en la Oficialía de Partes de este Tribunal 
Superior Agrario el veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y ocho, formuló alegatos y ofreció las 
pruebas que literalmente se transcriben: 
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"PRUEBAS 
A) DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en la escritura pública, inscrita bajo el número 80, libro uno, 

sección primera, en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, Delegación Huixtla, en el Estado 
de Chiapas, del veinticinco de marzo de mil novecientos sesenta y siete, misma que obra en autos del 
juicio agrario al rubro citado y del expediente de la acción agraria principal. 

B) DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en el Certificado de Inafectabilidad Agrícola No. 569883 de 
fecha 11 de enero de 1990, que ampara el predio de mi propiedad denominado 'MONTEVIDEO', ubicado 
en el Municipio de VILLA COMALTITLAN, Estado de Chiapas, con superficie de 130-00-00 has., de 
temporal, mismo que obra en la página 90 del legajo VIII, del expediente agrario número 3702-A de la 
acción agraria principal. 

C) DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en el informe rendido por el comisionado JULIO CESAR 
GUTIERREZ GAMBOA, de la Comisión Agraria Mixta en el Estado de Chiapas, de fecha cuatro de febrero 
de mil novecientos ochenta y ocho, mismo que existe y obra en autos del mencionado expediente de la 
acción agraria principal. 

D) DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en la inspección ocular practicada al predio denominado 
'MONTEVIDEO' de siete de abril de mil novecientos ochenta y ocho, mismo que existe y obra en autos del 
mencionado expediente de la acción agraria principal. 

E) DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en los trabajos técnicos informativos del topógrafo 
Alejandro Trejo de Carpio de la Comisión Agraria Mixta de fecha seis de junio de mil novecientos noventa 
y ocho; misma que obra y existe en autos del mencionado expediente de la acción agraria principal. 

F) DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en la inspección ocular, de los trabajos técnicos 
informativos complementarios, de la Licenciada MINERVA HEBRARD MONTES, de fecha treinta y uno de 
octubre de mil novecientos noventa y uno, que obra en autos del multicitado expediente agrario y 
expediente de la acción agraria principal. 

G) DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en el Diario Oficial de la Federación, donde se publicó el 
decreto que señala de interés público la reforestación en el Estado de Chiapas de 1o. de octubre de 1990, 
mismo que anexó para su conocimiento en copia fotostática. 

H) LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- En todo lo que me favorezca, de todo lo que se 
desprende de las actuaciones y documentales que obran en autos en el juicio y expediente agrario en 
cuestión. 

ALEGATOS 
PRIMERO.- Que con la escritura pública en mención, compruebo la propiedad de mi predio 

denominado 'MONTEVIDEO', el cual se encuentra inscrito bajo el número 80 del libro uno, sección 
primera, en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, de la Delegación de Huixtla, Estado de 
Chiapas, de fecha veinticinco de marzo de mil novecientos sesenta y siete, mismo que obra en el 
expediente en cuestión, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEGUNDO.- Con referencia al Certificado de Inafectabilidad Agrícola, queda plenamente demostrado 
por su propia naturaleza que es inafectable el predio de mi propiedad en mención denominado 
'MONTEVIDEO', para satisfacer necesidades agrarias, el cual se encuentra y existe en autos del juicio y 
expediente agrarios antes mencionado. 

TERCERO.- En cuanto al informe rendido por el comisionado Julio César Gamboa de fecha cuatro de 
febrero de mil novecientos ochenta y ocho en la que se hace constar lo siguiente: 'Que el predio se 
encontró cercado con alambre de púas en su lado poniente, existiendo 2 (dos) casas habitación, un 
almacén de lea, tres tanques y un sifón, una despulpadora, secadero de cemento para el café y tres 
casillas, encontrándolo explotado en, 58-00-00 (cincuenta y ocho) hectáreas de café y 10-00-00 (diez) 
hectáreas con siembra de maíz y el resto se encuentra inexplotado desde hace aproximadamente ocho 
años, como lo demuestra la vegetación que ahí se localiza que alcanza una altura de 25 a 30 metros, con 
un diámetro de 60 centímetros, sin que exista causa de fuerza mayor que impida su explotación'. Cabe 
aclarar al respecto que del propio informe se desprende que el predio en cuestión 'MONTEVIDEO' se 
encontraba en plena explotación, por todas y cada una de las infraestructuras mencionadas, por lo que 
queda plenamente demostrado que no estaba el predio en abandono y mucho menos en explotación, 
observando a simple vista que dicho predio había estado avanzando en su explotación por su propietario, 
con las 58-00-00 has., sembradas de café, 10-00-00 Has. sembradas de maíz y el resto como es 
conocido de los cultivadores de dicho producto café, se necesita de sombra para tal cultivo y lo dicho en 
el informe es complementario inexacto, con respecto a lo demás del terreno, pues es de observarse que 
existía un almacén de leña por lo que existe explotación del demás terreno. 

CUARTO.- En cuanto a la inspección ocular practicada al predio 'MONTEVIDEO' de siete de abril de 
mil novecientos ochenta y ocho, en la que se hace constar lo siguiente: 'que el predio solamente tiene 58-
00-00 Has., con cafetales, el resto del terreno que son 72-00-00 Has., se encuentran totalmente 
abandonadas en una montaña que no ha sido trabajada, existiendo árboles de más de un metro de 
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diámetro y una altura de 01 a 15 metros en dicho terrenos se pueden cultivar con cafetales...'. Al respecto 
queda plenamente demostrado que este informe se contrapone con el anterior del alegato tercero antes 
mencionado, pues es incongruente que a dos meses de diferencia de los trabajos del informe anterior de 
fecha 4 de febrero del mismo año 1988 y éste del 7 de abril del mencionado año 1988, el predio se 
encontrara sin construcciones antes referidas en el informe anterior y no quedaron rastros, huellas o 
señales de que hayan existido 10-00-00 has., sembradas de maíz, observando que para estos trabajos del 
comisionado los árboles habían reducido su altura de 25 a 30 metros a sólo 10 y 15 metros y de 60 
centímetros de diámetro a un metro de diámetro o sea 100 centímetros. 

Cabe aclarar que se presume de la tendencia del informe en querer favorecer al núcleo agrario 
solicitante, pues es obvio la pretensión de ocultar todo lo existente en construcción e infraestructura de 
explotación, y siembre que tiene el predio en mención 'MONTEVIDEO' plenamente explotado, como lo 
ampara el certificado de inafectabilidad agrícola de tierras de temporal, dícese temporal como lo dice su 
nombre explotadas en los tiempos de los diversos ciclos agrícolas, quedando plenamente demostrado que 
sí hay trabajos que indican o infieren la explotación plena. 

QUINTO.- Con referencia a los trabajos técnicos informativos del topógrafo Alejandro Trejo de Carpio 
de fecha seis de junio de mil novecientos ochenta y ocho, en el que hace referencia de haber encontrado 
58-00-00 has., con cafetales y el resto del terreno 72-00-00 has. totalmente abandonado en una montaña 
que nunca ha sido trabajada, existiendo árboles de más de un metro de diámetro y una altura de 10 a 15 
metros, señalando que dichos terrenos son aptos para el cultivo de cafetales. Tal como lo he venido 
manifestando en dichos trabajos de los comisionados JULIO CESAR GUTIERREZ GAMBOA, del cuatro 
de febrero de 1988 y del topógrafo Alejandro Trejo de Carpio de fecha seis de junio del mismo de 1988 se 
contraponen, se contradicen en su esencia, en su verdad, en su óptica de observar las cosas, lo que para 
uno es para el otro no, todo esto sucede en tan solo cuatro meses de diferencia, para GUTIERREZ 
GAMBOA, el predio estaba en completa explotación, existiendo construcciones, o sea infraestructura de 
plena explotación y para el topógrafo Trejo del Carpio, el predio en sólo cuatro meses de diferencia estaba 
abandonado e inclusive no había testigos de haber estado sembrado de maíz, como se menciona, en los 
primeros trabajos del otro comisionado, o sea 10-00-00 has., sembradas de maíz. En cuanto a la madera 
de referencia árboles de diversas dimensiones del resto del terreno, ésta no estaba madura susceptibles 
de explotación o de corte, por lo que siempre la tuve en cuidado absoluto esperando su madurez para el 
corte adecuado como lo marca la Ley Forestal de la materia. Observando los diferentes trabajos de los 
comisionados, queda plenamente demostrado que no son peritos en la materia de referencia pues 
carecen de conocimientos forestales, e inclusive no saben diferenciar los tamaños y las dimensiones de 
los árboles, desconociendo cuáles eran las medidas del producto forestal, siendo para el primer 
comisionado el diámetro y la altura de los árboles muy diferentes al del segundo comisionado, mientras 
uno los vio maduros para el otro estaban muy pequeños, quedando en evidencia ambas opiniones y 
haciendo prueba plena los informes de referencia con respecto a la inexplotación del área referida 72-00-
00 has. Asimismo queda plenamente demostrado que con respecto del tiempo menos podrían calcularlo, 
porque se necesitan conocimientos en materia forestal para calcular los años que tienen los árboles y así 
estar en condiciones de conocer el tiempo en que pudieran tener el área susceptible de explotación 
maderable y forestal por lo que es irracional el manifestar que el predio en el resto del terreno tenía una 
inexplotación de ocho años. Por lo que solicito a usted señor Magistrado tenga a bien no tomar en 
consideración la opinión de los comisionados en cuanto al tiempo que aluden de la inexplotación de la 
superficie de referencia, asimismo no tomar en consecuencia la mención de dichos trabajos para la 
cancelación del certificado de inafectabilidad agrícola, por ser estos trabajos incongruentes en sus 
opiniones y se desprende de los mismos en su aspecto declarativo que el predio 'MONTEVIDEO' siempre 
ha sido y estado en explotación. 

SEXTO.- Con referencia de la inspección ocular de los trabajos técnicos informativos complementarios 
de la Licenciada MINERVA HEBRARD MONTES, de fecha treinta y uno de octubre de 1991, en los 
mismos términos de incongruencia que los anteriores comisionados con respecto de sus trabajos, 
desconociendo totalmente la materia forestal, como queda demostrado con el informe del 4 de febrero de 
1988 el comisionado al practicar la inspección ocular al predio de mi propiedad, encontró 58-00-00 Has., 
sembradas y cultivadas de cafetales y 10-00-00 Has., sembradas de maíz, mismas que periódicamente y 
por temporalidad se siembran de maíz y por haber hecho los trabajos la licenciada en el mes de octubre o 
sea siete meses después del ciclo de siembra y de cultivo de maíz, no percatándose de si había rastros, 
señas o indicios de haber sido sembrado de maíz alguna área, por lo que es evidencia e incongruencia de 
los trabajos realizados, por tal situación solicito a usted señor magistrado, no cancelar el certificado de 
inafectabilidad agrícola que ampara mi propiedad, toda vez que no se da el supuesto del artículo 418 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria derogada pero aplicable en el presente caso, de conformidad con los 
terceros transitorios del decreto de reforma del artículo 27 Constitucional y de la Ley Agraria vigente. 
SEPTIMO.- Con referencia al Diario Oficial de la Federación de fecha 1o. de octubre de 1990, donde se 
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publicó el decreto que señala de interés público la reforestación en el Estado de Chiapas, me permito 
hacer de su conocimiento que esa parte en la que hacen mención los trabajos de los comisionados 
referidos con anterioridad, el resto del predio encontrado como montaña, ese siempre lo he tenido en 
explotación racional de madera y que jamás lo he abandonado, manteniéndolo como reserva natural, 
mediante la preservación y restauración del ecosistema natural, con el fin de conservar las selvas y 
bosques del país, que para el mismo efecto publicó el Ejecutivo Federal el mencionado decreto. Tomando 
en consideración que dicho terreno en explotación de madera con respecto al área restante de las 58-00-
00 Has., de cafetales y 10-00-00 Has., de maíz 62-00-00 Has., de explotación maderables, están ubicadas 
entre dos de las zonas ecológicas más importantes, del país como lo son la Reserva de la Biosfera 'EL 
TRIUNFO', reconocidas oficialmente por la federación por ser únicas en su género por la cantidad de 
biodiversidad de flora y fauna. Pero que por uso irracional de los recursos naturales por parte de núcleos 
de población ejidal y comunal, están poniendo en peligro nuestro ecosistema, ya que como lo señala el 
mismo decreto aludido, anualmente se pierden grandes extensiones de áreas verdes. No siendo posible 
aceptar en cuanto a lo que mencionan los trabajos de los comisionados, a que no existe causa de fuerza 
mayor que impida la explotación irracional como se pretenda hacer o ya se haya hecho pues los 
ejidatarios talaron dicha extensión en mención de explotación, que de manera racional he explotado. 
Dicho criterio de los comisionados plasmados en sus trabajos, contradicen abiertamente el decreto de 
referencia, específico para Chiapas, que es de los pocos y exiguos patrimonio que tiene México sus 
árboles. Por lo que solicito a usted Magistrado, se me respete mi propiedad predio 'MONTEVIDEO', 
dejando vigente y firme el certificado de inafectabilidad agrícola número 569883 que ampara mi predio en 
130-00-00 Has. de tierras de temporal. 

OCTAVO.- En cuanto a la presuncional legal y humana, todas las que se desprendan de las 
actuaciones y documentales que obrase en autos en el juicio y expediente agrario al rubro citado, con 
fundamento en los artículos 190 y 218 del Código Federal de Procedimientos Civiles", y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto, de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el seis de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; 1o., 9o. fracción 
VIII y cuarto transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- Esta sentencia se emite para dar cumplimiento a la ejecutoria del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito de ocho de diciembre de mil novecientos noventa 
y siete, correspondiente al amparo número D.A. 2522/95, interpuesto por Ovidio Pérez Velázquez, del 
poblado denominado "Montecristo Playa Grande", Municipio de Huixtla, Estado de Chiapas, a quien se le 
concedió el amparo y protección de la Justicia de la Unión, para el efecto de que el Tribunal Superior 
Agrario en su carácter de autoridad responsable, dejara insubsistente la sentencia emitida el veinticinco de 
octubre de mil novecientos noventa y cuatro, en el juicio agrario número 462/93, que corresponde al 
expediente administrativo número 3702-A, relativo a la solicitud de ampliación de ejido del poblado 
mencionado que concedió una superficie total de 72-00-00 (setenta y dos hectáreas) y en su lugar 
emitiera otra siguiendo los lineamientos del fallo. 

TERCERO.- La capacidad agraria individual y colectiva del grupo solicitante quedó acreditada de 
conformidad con los artículos 197 fracción II y 200 de la Ley Federal de Reforma Agraria, con la diligencia 
censal levantada el seis de abril de mil novecientos ochenta y ocho, resultando los siguientes cuarenta y 
dos campesinos capacitados: 

1. Erasmo Sargento Pérez. 2. Angel Pérez López. 3. Mario Pérez Bravo. 4. David Cruz Coronado. 5. 
Fidel Ramírez Arriaga. 6. Noé López Pérez. 7. Jesús Rodríguez López. 8. Carlos Pérez Pérez. 9. Carlos 
Espinoza Ramírez. 10. Manuel Pérez Pérez. 11. Victoria Ruíz Coronado. 12. Semer Gabriel Ventura. 13. 
Armando Ramírez Roblero. 14. Filomeno García Hernández. 15. Avila Roblero Salas. 16. Ediel Roblero 
Espinoza. 17. Carolina Roblero Espinoza. 18. Eber Mazariegos Pérez. 19. José A. González Gómez. 20. 
Adolfo González Cruz. 21. Benedicto González Gómez. 22. Reyna Hernández Gómez. 23. Pedro Batiz 
Gómez. 24. Alvaro Hernández Gómez. 25. Guadalupe Salazar Ramírez. 26. Gloria López Cruz. 27. Celia 
Sargento Pérez. 28. José Gómez Pérez. 29. Everardo Ventura Rodríguez. 30. Roberto Espinoza 
Velázquez. 31. Eloína Ventura Zunun. 32. Joel Pérez López. 33. Javier Velasco Ortiz. 34. Juan Ventura 
Rodríguez. 35. Alfredo Barrios Bartolón. 36. Bersaín López Cruz. 37. Oviera Ventura Gabriel. 38. Antonio 
López Mazariegos. 39. Rubén López Gómez. 40. Miguel Pérez Estrada. 41. Blanca Elena Pérez Bravo. 42. 
Gerardo Pérez Roblero. 

El requisito de procedibilidad a que se refiere el artículo 241 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
relativo a que el poblado deberá comprobar que explotan las tierras de cultivo y las de uso común que 
posean, quedó acreditado con el informe rendido por Julio César Gutiérrez Gamboa, el cuatro de febrero 
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de mil novecientos ochenta y ocho, haciendo constar que los terrenos concedidos en dotación de tierras al 
poblado que nos ocupa, se encontraron totalmente aprovechados. 

CUARTO.- Que el procedimiento seguido en el trámite de este juicio agrario se ajustó al que para tal 
efecto establecen los artículos 272, 275, 286, 287, 291, 292, 293 y 304 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, la cual resulta aplicable en los términos del citado artículo tercero transitorio del Decreto de 
reformas al artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el seis de enero de mil novecientos noventa y dos. 

QUINTO.- Del análisis de las constancias que obran en autos, en particular del informe rendido por 
Julio César Gutiérrez Gamboa, se llegó al conocimiento que al practicar la inspección correspondiente al 
predio denominado "El Faro", con superficie de 130-70-20 (ciento treinta hectáreas, setenta áreas, veinte 
centiáreas), se encontró explotado únicamente en 16-00-00 (dieciséis hectáreas) y el resto de la superficie 
inexplotadas; por lo que respecta al predio denominado "Montevideo", con superficie de 138-68-21 (ciento 
treinta y ocho hectáreas, sesenta y ocho áreas, veintiuna centiáreas), propiedad de Ovidio Pérez 
Velázquez, inscrito bajo el número 80, libro uno, sección primera en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio, en la Delegación de Huixtla, en el Estado de Chiapas, se encontraron explotadas 
únicamente 58-00-00 (cincuenta y ocho hectáreas), y el resto de la superficie totalmente inexplotada sin 
que existiera causa de fuerza mayor que impidiera su explotación, con una antigüedad mayor a ocho 
años, así lo hizo constar el comisionado en el acta levantada para tal efecto, en la que señaló que la 
vegetación de este predio alcanzaba alturas de veinticinco y treinta metros y con diámetros de hasta 
sesenta centímetros. En los mismos términos del comisionado anterior rindió su informe el topógrafo 
Alejandro Trejo del Carpio el seis de junio de mil novecientos ochenta y ocho, al que anexó el acta 
levantada con motivo de la inspección ocular, señalando que el predio solamente tiene 58-00-00 
(cincuenta y ocho hectáreas) con cafetales, y el resto del terreno de 72-00-00 (setenta y dos hectáreas), 
se encontró totalmente abandonado en una montaña que nunca ha sido trabajada, existiendo árboles de 
más de un metro de diámetro y una altura de diez a quince metros, haciendo el señalamiento que dichos 
terrenos son aptos para el cultivo de cafetales. 

Al igual que los dos comisionados anteriores la licenciada Minerva Hebrard Montes, en su informe de 
treinta y uno de octubre de mil novecientos noventa y uno, al que anexó el acta de inspección ocular 
levantada el veintiocho de septiembre del mismo año, en la que hizo constar que el predio de 
"Montevideo" en el casco de la finca se encuentra constituido por dos patios, dos galleras, bodega y 
cocina todo en estado semiabandonado, que en el predio se encontraron 50-00-00 (cincuenta hectáreas) 
aproximadamente sembradas de cafetales en donde se encontraron gente cortando el café maduro, en un 
área aproximada de 4-00-00 (cuatro hectáreas), que además pudo constatar que existe un despacho 
construido con techo de lámina de zinc, un beneficio húmedo, un pulpero, un pulpero de dos discos con 
motor movido con agua, así como árboles frutales como naranja, coco, mango, aguacate, y el resto del 
predio se encontró en completo abandono, no existe ganado de ninguna especie, encontrándose dos 
hiladas de alambre de púas tirado en el suelo, que los linderos de ese predio se encontraron delimitados 
con mojones de plantas de winter, que en el momento de la inspección el encargado del predio manifestó 
que no había ningún problema en la inspección que el predio se encuentra poblado de vegetación propia 
de la montaña en un sesenta por ciento, desde hace más de diez años. 

Los informes anteriores de los comisionados se les concede valor pleno en los términos de los 
artículos 202 y 212 del Código Federal de Procedimientos Civiles, por tratarse de documentos públicos 
emitidos por empleados públicos en pleno cumplimiento de sus funciones. 

SEXTO.- La Comisión Agraria Mixta en su dictamen de veintiocho de agosto de mil novecientos 
noventa y dos, propuso negar la ampliación de ejido por considerar que de resultar afectables los predios 
denominados "El Faro" y "Montevideo", lo serían para el poblado denominado "Manuel Avila Camacho", 
que solicitó ampliación de ejido el treinta de junio de mil novecientos setenta y nueve y se encuentra 
dentro del mismo radio de siete kilómetros del poblado que nos ocupa. Este Tribunal Superior Agrario el 
veinte de mayo de mil novecientos noventa y tres, aprobó acuerdo para mejor proveer, ordenando solicitar 
a la Secretaría de la Reforma Agraria el envío del expediente del poblado antes señalado, y el veinticuatro 
de febrero de mil novecientos noventa y cuatro, por conducto del Cuerpo Consultivo Agrario se recibió 
documentación del expediente solicitado, en el que obra la opinión del Delegado Agrario en el Estado, en 
la que se cita que la Comisión Agraria Mixta en su dictamen de treinta de junio de mil novecientos setenta 
y nueve, propuso conceder en ampliación de ejido, al citado poblado, una superficie de 214-97-71 
(doscientas catorce hectáreas, noventa y siete áreas, setenta y una centiáreas), que deberían tomarse de 
la siguiente manera: 126-84-82 (ciento veintiséis hectáreas, ochenta y cuatro áreas, ochenta y dos 
centiáreas) del predio denominado "El Faro", propiedad de Rodolfo Roblero Pérez y 88-12-89 (ochenta y 
ocho hectáreas, doce áreas, ochenta y nueve centiáreas) del predio denominado "El Progreso", propiedad 
de Victorico Sánchez Salomón y socios. El Gobernador del Estado no emitió su mandamiento. 
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Como se advierte en el expediente del poblado denominado "Manuel Avila Camacho", Municipio de 
Comaltitlán, Estado de Chiapas, no se está proponiendo afectar al predio denominado "Montevideo", 
propiedad de Ovidio Pérez Velázquez. 

SEPTIMO.- Por acuerdo de once de marzo de mil novecientos noventa y ocho, dictado por el 
Magistrado Instructor, se instauró el procedimiento de nulidad y cancelación del certificado de 
inafectabilidad agrícola número 569883, expedido en favor de Ovidio Pérez Velázquez, el once de enero 
de mil novecientos noventa, por el Secretario de la Reforma Agraria que ampara una superficie de 130-00-
00 (ciento treinta hectáreas) de temporal, con base en los informes de los comisionados Julio César 
Gutiérrez Gamboa, e ingeniero topógrafo Alejandro Trejo del Carpio, quienes manifestaron que 
encontraron parcialmente inexplotado el predio, habiéndose notificado personalmente al propietario, la 
instauración del procedimiento el veintinueve de abril de mil novecientos noventa y ocho, por la actuaria 
del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 04, con sede en Tapachula de Córdova y Ordóñez, Estado de 
Chiapas, licenciada Bebabe Rojas Coronel, quien levantó la cédula correspondiente.  

Por escrito presentado en la Oficialía de Partes el veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y 
ocho y dentro del término de treinta días que le fue concedido compareció ante este Tribunal Superior 
Agrario, Ovidio Pérez Velázquez, formuló alegatos y presentó las siguientes pruebas. 

- Documental pública, consistente en la escritura pública, inscrita bajo el número 80, libro uno, sección 
primera, en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, Delegación Huixtla, en el Estado de 
Chiapas, de veinticinco de marzo de mil novecientos sesenta y siete, misma que obra en autos del juicio 
agrario al rubro citado y del expediente administrativo de la acción agraria; a esta prueba se le concede 
valor pleno en los términos del artículo 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, y con ella 
únicamente se demuestra que Ovidio Pérez Velázquez es propietario del predio denominado 
"Montevideo", con una superficie de 130-68-21 (ciento treinta hectáreas, sesenta y ocho áreas, veintiuna 
centiáreas). 

- Documental pública, consistente en el certificado de inafectabilidad agrícola número 569883 de once 
de enero de mil novecientos noventa, que ampara el predio denominado "Montevideo", propiedad de 
Ovidio Pérez Velázquez, ubicado en el Municipio de Villa Comaltitlán, Estado de Chiapas, con superficie 
de 130-00-00 (ciento treinta hectáreas) de temporal, mismo que obra en la página 90 del legajo VIII, del 
expediente administrativo número 3702-A de la acción agraria, a esta prueba se le concede valor pleno en 
los términos del artículo 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, y con ella se demuestra que el 
predio "Montevideo", cuenta con declaratoria de inafectabilidad expedida por el Secretario de la Reforma 
Agraria en favor de Ovidio Pérez Velázquez. 

- A las documentales públicas, consistentes en el informe rendido por el comisionado Julio César 
Gutiérrez Gamboa, de cuatro de febrero de mil novecientos ochenta y ocho, acta de inspección ocular 
practicada al predio denominado "Montevideo" de siete de abril de mil novecientos ochenta y ocho; 
trabajos técnicos informativos del topógrafo Alejandro Trejo de Carpio de seis de junio de mil novecientos 
noventa y ocho; y la correspondiente acta de los trabajos técnicos informativos complementarios de la 
licenciada Minerva Hebrard Montes, de treinta y uno de octubre de mil novecientos noventa y uno, se les 
reconocen valor pleno en los términos del artículo 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, por 
tratarse de actuaciones que emanan de funcionarios públicos en cumplimiento de sus funciones, mismas 
que no le benefician al oferente, toda vez que ya fueron analizadas con anterioridad, y con ellas se prueba 
plenamente que el predio "Montevideo", propiedad de Ovidio Pérez Velázquez, permaneció inexplotado 
por más de dos años consecutivos, sin causa de fuerza mayor, configurándose en la especie la causal de 
cancelación contenida en la fracción II del artículo 418 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

- Documental pública, consistente en el Diario Oficial de la Federación, donde se publicó el Decreto 
que señala de interés público la reforestación en el Estado de Chiapas de primero de octubre de mil 
novecientos noventa, mismo que anexó para su conocimiento en copia fotostática, a esta prueba se le 
reconoce valor pleno en los términos del artículo 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, y no 
le beneficia a Ovidio Pérez Velázquez, si tomamos en cuenta que en el decreto se establece: 

"DECRETO 
ARTICULO 1o.- Es de interés público la reforestación en el Estado de Chiapas, con el fin de coadyuvar 

en la restauración del equilibrio ecológico de los ecosistemas afectados, para lograr la preservación de 
sus selvas y bosques. 

ARTICULO 2o.- La Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Ecología y la Secretaría de la Reforma Agraria, en la esfera de su respectiva competencia promoverán 
la reforestación de áreas en predios rústicos de propiedad ejidal, comunal o privada. 

La reforestación preferentemente se hará en áreas compactas o cercas vivas y en extensión superior 
al 10% de la superficie del predio, y en su caso, en márgenes y riberas de arroyos, ríos, manantiales, 
aguajes, o fuentes de aprovechamiento de agua que se localice en el predio. 
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ARTICULO 3o.- La Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos y la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología, darán coordinadamente la asesoría técnica a los propietarios o poseedores en el 
Estado de Chiapas, para reforestar sus predios con especies de árboles maderables, frutales o de ornato. 

ARTICULO 4o.- La reforestación que se realice en la pequeña propiedad agrícola, ganadera o 
agropecuaria por sus propietarios o poseedores que cuenten con certificado de Inafectabilidad o carezcan 
de éste, será considerada como una mejora y los predios conservarán su calidad de inafectables para 
efectos agrarios, siempre y cuando el resto de la superficie esté en explotación y se reúnan las 
características que la ley establece. 

Lo anterior será sin perjuicio de los procesos agrarios a que se encuentren sujetos los predios a la 
fecha de este Decreto. 

ARTICULO 5o.- Las Secretarías de Agricultura y Recursos Hidráulicos, Desarrollo Urbano y Ecología y 
de la Reforma Agraria, promoverán la suscripción con el Gobierno del Estado de Chiapas de acuerdos de 
coordinación para la participación de las autoridades competentes de esta entidad federativa, en la 
vigilancia y aplicación de este Decreto, estableciendo los mecanismos concurrentes para la preservación y 
conservación de las selvas y bosques del Estado de Chiapas". 

La misma únicamente establece que el interés público la reforestación en el Estado de Chiapas, con el 
fin de coadyuvar en la restauración del equilibrio ecológico de los ecosistemas afectados, para lograr la 
preservación de sus selvas y bosques, pero de ninguna manera prohíbe que los bosques puedan 
explotarse, amén de que la calidad de las tierras del predio "Montevideo" no son de monte sino de 
temporal, y por esta calidad de tierras se expidió el multicitado certificado de inafectabilidad agrícola. 

Respecto de los alegatos formulados por Ovidio Pérez Velázquez, se sostiene que no procede la 
cancelación del certificado de inafectabilidad agrícola, que ampara una superficie de 130-00-00 (ciento 
treinta hectáreas) de temporal, puesto que el informe de Julio César Gutiérrez Gamboa de cuatro de 
febrero de mil novecientos ochenta y ocho, es inexacto que el predio sí se encontraba debidamente 
explotado, y que el informe de Alejandro Trejo de Carpio de seis de junio del mismo año, se contrapone 
con el anterior, porque el anterior comisionado señaló la infraestructura que existía en el predio y el 
segundo comisionado señaló que estaba abandonado. Además que respecto de la madera siempre lo ha 
tenido en cuidado absoluto, esperando su madurez para el corte adecuado como lo marca la Ley Forestal, 
que observando los trabajos de los comisionados queda plenamente demostrado que no son peritos en la 
materia que carecen de conocimientos forestales e inclusive no saben diferenciar los tamaños y 
dimensiones de los árboles, por lo que solicita que no son de tomarse en cuenta las opiniones de dichos 
comisionados. 

No le asiste la razón a Ovidio Pérez Velázquez toda vez que el comisionado Julio César Gutiérrez 
Gamboa en su informe clasificó al predio como de temporal, y señaló que en 72-00-00 (setenta y dos 
hectáreas) se encontró inexplotado desde aproximadamente ocho años, como lo demostraba la 
vegetación existente que alcanzaba alturas hasta treinta metros, en los mismos términos rindió su informe 
el ingeniero topógrafo Alejandro Trejo de Carpio, quien también señaló que las 72-00-00 (setenta y dos 
hectáreas) se encontraban totalmente abandonadas que los árboles alcanzaban un metro de diámetro y 
con altura de diez a quince metros, que en esos terrenos se podía cultivar café, la licenciada Minerva 
Hebrard Montes, señaló que el predio se encontró parcialmente inexplotado y que por dicho del encargado 
del predio éste se encontraba cubierto de vegetación en un sesenta por ciento desde hacía más de diez 
años. 

Por otra parte el certificado de inafectabilidad agrícola ampara 130-00-00 (ciento treinta hectáreas) de 
temporal, y el primer comisionado en su informe señaló que son de temporal, sin embargo encontró 72-
00-00 (setenta y dos hectáreas) y en los mismos términos rindieron sus informes los dos siguientes 
comisionados respecto de que encontraron dicha superficie enmontada y el mismo propietario lo confesó 
con estos elementos queda plenamente probado su inexplotación, porque no son terrenos de monte sino 
de temporal, y para cambiar el uso del suelo el propietario debió pedir la autorización a la Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

OCTAVO.- En virtud de haberse demostrado que las 72-00-00 (setenta y dos hectáreas) del predio 
denominado "Montevideo", propiedad de Ovidio Pérez Velázquez, permaneció inexplotado por más de dos 
años consecutivos, y como está amparado con el certificado de inafectabilidad, procede declarar 
parcialmente nulo el acuerdo y parcialmente la cancelación del correspondiente certificado de 
inafectabilidad, por haberse acreditado los extremos de la fracción II del artículo 418 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria. 

Asimismo procede afectar una superficie de 72-00-00 (setenta y dos hectáreas) de temporal del predio 
denominado "Montevideo", propiedad de Ovidio Pérez Velázquez, ubicado en el Municipio de Villa 
Comaltitlán, Estado de Chiapas, para satisfacer las necesidades agrarias del poblado por haberse 
acreditado los supuestos del artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, interpretado en sentido 
contrario. 
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Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 43 y 189 de la Ley Agraria; 1o., 7o., así como la 
fracción II del cuarto transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, así como los artículos 80, 
104 y 105 de la Ley de Amparo, se 

RESUELVE: 
PRIMERO.- Esta sentencia se emite en cumplimiento de la ejecutoria de amparo número D.A. 

2522/95, del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito de ocho de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete, promovido por Ovidio Pérez Velázquez. 

SEGUNDO.- Es procedente la ampliación de ejido promovida en favor del núcleo de población 
denominado "Montecristo Playa Grande", Municipio de Huixtla, Estado de Chiapas. 

TERCERO.- Ha lugar a dejar sin efectos jurídicos el acuerdo, de la Secretaría de la Reforma Agraria 
dado el once de octubre de mil novecientos ochenta y nueve, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Chiapas, con base en el cual se acordó expedir el certificado de inafectabilidad 
agrícola número 569883, en favor de Ovidio Pérez Velázquez. Asimismo ha lugar a cancelar parcialmente 
el certificado de inafectabilidad agrícola número 569883, en favor de Ovidio Pérez Velázquez, el once de 
enero de mil novecientos noventa, por el Secretario de la Reforma Agraria y que ampara una superficie de 
130-00-00 (ciento treinta hectáreas) de temporal, del predio denominado "Montevideo", por haberse 
reportado parcialmente inexplotado y por configurarse la causal de cancelación prevista por la fracción II 
del artículo 418 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

CUARTO.- Se concede al poblado referido en el resolutivo anterior, por concepto de ampliación de 
ejido, con una superficie total de 72-00-00 (setenta y dos hectáreas) de terrenos de temporal del predio 
denominado "Montevideo", propiedad de Ovidio Pérez Velázquez, ubicado en el Municipio de Villa 
Comaltitlán, Estado de Chiapas, para satisfacer las necesidades agrarias del poblado por haberse 
acreditado los supuestos del artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, interpretado en sentido 
contrario, para satisfacer las necesidades agrarias del grupo promovente, superficie que pasa a ser 
propiedad del citado núcleo de población para constituir los derechos de los cuarenta y dos campesinos 
capacitados, señalados en el considerando tercero de esta sentencia. La superficie concedida deberá ser 
localizada de acuerdo al plano proyecto que para tal efecto se elabore. En cuanto a la determinación del 
destino de las tierras, la asamblea resolverá de conformidad con las facultades que le otorgan los 
artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 

QUINTO.- Publíquense: la presente sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas; y los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial 
Agrario; comuníquese al Registro Público de la Propiedad correspondiente para que proceda a hacer las 
cancelaciones a que haya lugar; asimismo, inscríbase en el Registro Agrario Nacional, que deberá expedir 
los certificados de derechos correspondientes, conforme a lo resuelto en esta sentencia y a las normas 
aplicables. 

SEXTO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese al Gobernador del Estado de Chiapas, a la 
Procuraduría Agraria; así como al Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, en relación con el amparo D.A. 2522/95, ejecútese; en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

Así, por unanimidad de cinco votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario; firman los Magistrados 
que lo integran, con la Secretaria General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a cuatro de diciembre de mil novecientos noventa y ocho.- El Magistrado 
Presidente, Luis Octavio Porte Petit Moreno.- Rúbrica.- Los Magistrados: Rodolfo Veloz Bañuelos, 
Marco Vinicio Martínez Guerrero, Luis Angel López Escutia, Ricardo García Villalobos Gálvez.- 
Rúbricas.- La Secretaria General de Acuerdos, Martha Arcelia Hernández Rodríguez.- Rúbrica. 
 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Servicio de Administración Tributaria 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Administración Regional de Recaudación Metropolitana 
Administración Local de Recaudación del Centro del Distrito Federal 
Subadministración de Control de Crédito y Cobro Coactivo 
Insurgentes Sur No. 14-Mezz. 
Col. Juárez, C.P. 06600 
C.R.H.: 200 
MANDAMIENTO DE EJECUCION 
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R.F.C.: MOGJ480226-TZ5 
Crédito: Z-620302 
Deudor: C. Jorge Morimoto González 
Domicilio Fiscal: Calle Agricultura, No. Ext.: 91, Int.: 1 
Colonia: Escandón, C.P.: 11800 
Población y Entidad Federativa: México, D.F. 
Fecha de Notificación: 8, 9 y 10 marzo de 1999 
Importe: $2'495,672.00 
En virtud de que el crédito señalado en los párrafos que anteceden no fue pagado dentro de los términos 
indicados y en consecuencia ha hecho exigible, por lo que con fundamento en el artículo 151 del Código 
Fiscal de la Federación vigente, y por la facultad que al suscrito le confiere el Acuerdo que modifica el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y los artículos 39, 40 y 41 apartados A 
fracciones XI y XVI y F punto 63 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 1997; modificado mediante Decreto 
publicado el diez de junio de 1998 en el mismo órgano de información oficial artículo primero fracción VIII 
punto 2 del Acuerdo por el que señala el número, nombre, sede y circunscripción territorial de las 
autoridades administrativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el día 18 de diciembre de 1996; de aplicación a este Organismo, de conformidad con lo 
establecido en los artículos tercero transitorio de la ley y del Servicio de Administración Tributaria; 
segundo y cuarto transitorios del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria invocado y 
en términos en lo dispuesto por los artículos 1 y 2 de este último Reglamento, ACUERDA: 
PRIMERO.- Que se requiera por edictos en términos del artículo 139 del Código Fiscal de la Federación al 
deudor. 
SEGUNDO.- Que de no cubrirse el adeudo derivado del presente acto de requerimiento con apoyo en el 
artículo 151 del citado Código, se embarguen bienes suficientes para garantizar el crédito, más sus 
accesorios legales. 
TERCERO.- Que si dentro de los bienes embargados se encuentran bienes de fácil descomposición o 
deterioro, o materiales inflamables que no se puedan guardar o depositar en lugares apropiados para su 
conservación, el ejecutor que se designe deberá informar al deudor o a la persona con quien se entienda 
la diligencia, que la Oficina Ejecutora procederá a realizar la venta de los bienes fuera de remate, además 
deberá hacerle saber al ejecutado, el derecho que tiene para proponer comprador, conforme al artículo 
192 fracción I del mencionado Código. 
CUARTO.- Que para el cumplimiento de los puntos anteriores se designa depositario a la propia 
Administración Local de Recaudación del Centro del Distrito Federal, advirtiéndole de las penas en que 
incurren de los depositarios infieles, según lo dispuesto en el artículo 112 del multicitado Código. 
ACUERDO 
REQUERIMIENTO DE PAGO 
(ART. 151 DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION) 
REQUERIMIENTO 
Se requiere de pago al deudor, para que se efectúe el pago del adeudo en cuestión, apercibiéndole que de 
no hacerlo dentro de esta misma diligencia, se le embargarán bienes de su propiedad para garantizar el 
crédito, así como sus accesorios legales. 
Que de no cubrirse el adeudo en el acto de requerimiento con apoyo en el artículo 151 del citado Código, 
se embarguen bienes suficientes para garantizar el crédito, más sus accesorios legales. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 12 de marzo de 1999. 
El Administrador 
C.P. Pedro Bernal Sánchez 
Rúbrica. 
(R.- 115666) 
 
SAMSA, S.A. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
SEGUNDA PUBLICACION 
En cumplimiento a lo establecido en la fracción II del artículo 247 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se publica el balance final de liquidación de Samsa, S.A., en los siguientes términos: 
Activo circulante 
Caja y bancos   $ 3,543.00 
Fijo 
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Terreno  $ 120.00 
Edificio $ 1,086.00 
Depreciación $ 1,085.00 $ 1.00 $ 121.00 
Diferido 
Impuestos anticipados   $ 6,477.00 
Suma del activo   $ 10,141.00 
Pasivo circulante 
Acreedores diversos   $ 65,408.00 
Capital 
Capital social  $ 250.00 
Déficit  ($ 50,643.00) 
Pérdida del periodo  ($ 4,869.00) ($55,262.00) 
Suma del pasivo y capital   $ 10,141.00 
México, D.F., a 7 de diciembre de 1999. 
Liquidador 
Lic. Jorge Castillo Carranza 
Rúbrica. 
(R.- 116892) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 
Apoderado legal de la empresa Nimar Construcciones, Sociedad Anónima de Capital Variable, en donde 
se encuentre: 
En el Juicio de Amparo número I-787/99 promovido por el licenciado Gerardo Fabián Hernández 
Peimbert, en su carácter de apoderado legal de Agustín González Carrillo, contra actos del Juez Cuarto 
del Ramo Civil, residente en esta ciudad, y otra autoridad, se admitió la demanda y se solicitó a las 
autoridades responsables su informe justificado para que lo rindieran dentro del término de cinco días, se 
ordenó la notificación y emplazamiento de Nimar Construcciones, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
señalada como tercero perjudicada en el presente juicio por conducto del actuario de la adscripción y, al 
no haber sido posible la localización de dicho tercero en los domicilios señalados por la quejosa para ese 
efecto, se le previno para que proporcionara el domicilio correcto del referido tercero perjudicado, 
habiendo manifestado que se realizará el emplazamiento en el domicilio ubicado en el número tres, 
manzana 27, colonia Infonavit Solidaridad, de esta ciudad, se le dijo que se esté a lo ordenado a la 
diligencia de veinticuatro de agosto del año en curso; por lo que en proveído de veintidós de octubre del 
año en curso, se ordenó la notificación y emplazamiento al citado tercero perjudicado por edictos a costa 
de la parte quejosa con la siguiente inserción de la demanda de garantías, relacionada de una manera 
sucinta: Nombre del quejoso, Agustín González Carrillo, quien demandó el amparo y protección de la 
justicia federal por estimar violadas sus garantías individuales consagradas en los artículos 14 y 16 
constitucionales, de la autoridad responsable Juez Cuarto del Ramo Civil, con residencia en esta ciudad, 
reclamó todo el trámite del Juicio Ordinario Civil número 928/97, promovido por Oscar Javier Martínez 
Salazar, en su carácter de representante legal de Nimar Construcciones, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, en contra de Agustín González Carrillo, el emplazamiento indebidamente realizado por la 
actuaria adscrita al Juzgado Cuarto del Ramo Civil, la sentencia definitiva dictada por el Juez Cuarto del 
Ramo Civil y la ejecución de dicha sentencia. Por auto de quince de octubre del año en curso se ordenó 
que los edictos se publicaran por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 
y en el periódico Excélsior, haciendo saber al tercero perjudicado la interposición del presente juicio. Se 
dio al agente del Ministerio Público de la Federación adscrito, la intervención legal que le compete y se 
citó a las partes a la audiencia constitucional, la que se celebrará a las once horas con quince minutos del 
veintitrés de noviembre del presente año. 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 5 de noviembre de 1999. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Chiapas por autorización del Titular 
Lic. Claudia Luvia Montes de Oca Domínguez 
Rúbrica. 
(R.- 115970) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
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México 
Juzgado Cuadragésimo Séptimo de lo Civil 
EDICTO 
En los autos del expediente número 1981/95 relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
Arrendadora Comermex, S.A. de C.V., en contra de Mantenimiento de Sistemas Electrónicos, S.A. de C.V. 
La ciudadana Juez Cuadragésimo Séptimo de lo Civil dictó un auto que a la letra dice... "México, Distrito 
Federal, a veinte de agosto de mil novecientos noventa y nueve. A su expediente 1981/95 el escrito de 
cuenta de la actora, como se solicita en vía de regularización del procedimiento, de conformidad al 
artículo 1055 fracción VIII del Código de Comercio, se aclara el auto de veintisiete de marzo de mil 
novecientos noventa y ocho, en el sentido de que los edictos que se ordenan en el mismo, deberán 
publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
1060 del Código de Comercio, concediéndose a la parte demandada un término de sesenta días, para 
contestar la demanda instaurada en su contra, quedando a su disposición las copias de traslado en la 
Secretaría de este Juzgado, con fundamento en el artículo 122 fracción II del Código de Procedimientos 
Civiles, aplicable supletoriamente al Código de Comercio.- Notifíquese.- Lo proveyó y firma la ciudadana 
Juez Cuadragésimo Séptimo de lo Civil.- Doy fe. 
Otro auto.- México, Distrito Federal, a veintisiete de agosto de mil novecientos noventa y nueve.- A su 
expediente 1981/95 el escrito de cuenta de la actora, como se solicita se aclara que el fundamento legal 
del auto de veinte de agosto actual, es el artículo 1070 del Código de Comercio, formando parte integrante 
este auto de dicho proveído.- Notifíquese.- Lo proveyó y firma la ciudadana Juez Cuadragésimo Séptimo 
de lo Civil.- Doy fe. 
México, D.F., a 21 de septiembre de 1999. 
El C. Secretario de Acuerdos "A" 
Lic. Salomón Díaz Pineda 
Rúbrica. 
(R.- 116544) 
 
Poder Judicial del Estado de Yucatán 
Juzgado Quinto de lo Civil 
EDICTO 
Por ordenarlo la ciudadana Juez Quinto de lo Civil del Primer Departamento Judicial del Estado de 
Yucatán, licenciada en Derecho Rosalía Franco Flores, E.D., en el proveído de fecha veintisiete de 
septiembre de mil novecientos noventa y nueve dictado en los autos del Juicio de Suspensión de Pagos 
de las sociedades Aviproductos Sanjor, Sociedad Anónima de Capital Variable; Nutrimentos Dorantes, 
Sociedad Anónima de Capital Variable y del señor Jorge Renán Dorantes Gamboa; expediente número 
2278/95, se emite el presente edicto mediante el cual se convoca a los acreedores de los referidos 
suspensos a la junta de reconocimiento, rectificación y graduación de créditos, que se celebrará en el 
local del Juzgado Quinto de lo Civil el día nueve de marzo del año dos mil a las nueve horas con treinta 
minutos, según proveído de fecha ocho de noviembre del propio año de mil novecientos noventa y nueve; 
de acuerdo al siguiente orden del día: 1.- Lista de presentes; 2.- Lectura de lista provisional de acreedores 
redactada por la sindicatura; 3.- Apertura de debate contradictorio sobre cada uno de los créditos; 4.- 
Designación de interventor definitivo. 
Mérida, Yuc., a 3 de diciembre de 1999. 
El Delegado de la Sindicatura 
Antonio Silva Oropeza 
Rúbrica. 
(R.- 116664) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
Secretaría B 
Expediente 64/93 
EDICTO 
En los autos del Juicio de Suspensión de Pagos de Grupo Turbotec, S.A. de C.V., en el cuaderno principal 
tomo I, expediente número 64/93, se convoca a los presuntos acreedores a fin de que comparezcan a la 
junta de acreedores para el reconocimiento, rectificación y graduación de créditos, misma que tendrá 
verificativo a las diez horas del día dieciocho de enero del dos mil, en el local de este Juzgado, 
sujetándose al siguiente: 
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ORDEN DEL DIA 
1.- Lista de presentes. 
2.- Lectura de lista provisional de acreedores redactada por la sindicatura. 
3.- Apertura de debate contradictorio sobre cada uno de los créditos. 
4.- Asuntos generales. 
Edictos que serán publicados en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Universal de esta 
capital por tres veces consecutivas. 
México, D.F., a 2 de diciembre de 1999. 
La C. Secretaria de Acuerdos "B" 
Lic. Julia Ramírez León 
Rúbrica. 
(R.- 116843) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
Organo Interno de Control en el Sistema Integral de Tiendas y Farmacias en el ISSSTE 
Area de Responsabilidades y de Quejas 
NOTIFICACION POR EDICTO 
Citatorio a María Silvia Eugenia Bribiesca Vázquez, para audiencia de ley.- En el expediente 
administrativo número QD-027/97, instruido en su contra, en su carácter de Jefa del Departamento de 
Administración y Evaluación Financiera, en el Area de Responsabilidades y de Quejas del Organo Interno 
de Control en el Sistema Integral de Tiendas y Farmacias del ISSSTE, con motivo de las irregularidades 
que se le atribuyen, derivan del dictamen y papeles de trabajo de la auditoría 6-46.04.00 y los reportes 
con el resultado de la auditoría registrados con el número 6-42.02.01, efectuada por la Jefatura de 
Servicios de Auditoría del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias del Area de Auditoría del Organo 
Interno de Control en Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
practicada a la entonces Subdelegación de Protección al Salario de la Delegación del Instituto, en el 
Estado de Morelos, por el periodo del 1 de enero al 31 de agosto de 1996, en la que se detectó en el 
concepto de pasajes y viáticos, que 17 pliegos improcedentes, correspondientes a las unidades de venta 
97, 121 y 213, por un importe de $1,228.95, y 60 oficios de comisión por un importe de $28,492.60, que 
no fueron comprobados con informes de actividades, por el personal asignado, como lo marca la 
normatividad y, por lo tanto, no se justificaron, lo que hace un total en este concepto sin justificar, por 
$29,721.55. En el rubro de vigilancia, se observó que la Subdelegación mediante pólizas cheque 5910 y 
6035, del 11 de junio y 16 de julio de 1996, devolvió a la empresa Servicios Programados de Seguridad, 
S.A. de C.V., $38,908.46, por concepto de incidencias y penalidades descontadas indebidamente, sin 
respaldar la operación con la documentación correspondiente, sin embargo, al revisar dicha operación se 
comprobó que no era procedente la devolución en $30,251.72. Igualmente se detectó un importe pagado 
de más a la empresa, en relación a lo facturado por $1,838.88, durante el periodo del 16 de febrero al 15 
de junio de 1996, lo que sumado al reintegro improcedente, da un total de $32,090.60. En el concepto de 
anticipo para gastos, se detectaron en el saldo de la cuenta 1250, al 31 de julio de 1996, 16 adeudos con 
cargo al personal de la Subdelegación, por un monto de $26,153.91, observando que 6 casos que 
representan un 29% con importe de $7,659.67, tiene un desfasamiento en su comprobación de 30 a 120 
días y 10 casos que representan el 71% restante, por $18,494.24, tiene un desfasamiento de más de 120 
días. De este rubro, fueron localizados documentos que amparan la cantidad de $23,161.29 que no fueron 
aplicados contablemente a la cuenta de referencia, por lo que a instancias de los auditores, se llevó a 
cabo el registro respectivo, quedando un remanente global no justificado por $2,992.62 perteneciente a 7 
trabajadores, de los cuales, la Subdelegación del Sistema Integral de Tiendas, comprobó a esta 
Contraloría, con fotostática de las fichas de depósito, una cantidad de $2,904.15 por lo que a la fecha del 
dictamen, de 11 de febrero de 1997, quedó un saldo por reintegrar de $88.47. Asimismo, en el rubro de 
servicio telefónico ejercido al 31 de julio de 1996, se detectaron llamadas no oficiales efectuadas a 
distintos estados de la República, en algunos casos a la Unión Americana, Grecia y Chile, por un monto 
de $7,342.17 de los que la Subdelegación rescató $2,134.04, quedando pendiente un importe de 
$5,208.13. En el rubro de telefonía celular, se detectó que el teléfono asignado a la Subdelegación de 
Protección al Salario, durante los ejercicios de 1995 y 1996, rebasó los límites autorizados en $1,406.70, 
respectivamente, cifras que la Subdelegación reintegró en cantidad de $4,064.33, quedando a su favor 
$87.49. En el rubro de combustibles y lubricantes, se observó la existencia de 52 notas de gasolina por un 
total de $3,236.90. Las cuales no reúnen los requisitos administrativos, por lo que se determinó su 
reintegro a la cuenta de fondos 43645-7 de Banamex, S.A. de C.V., cifra de la cual la Subdelegación 
recuperó $53.40 con lo que quedó un faltante de $3,183.50. Al 11 de febrero de 1997, fecha del dictamen, 
se determinó que de las cifras reportadas, la Subdelegación gestionó el cobro de $9,155.92 quedando 
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pendiente un saldo de $70,204.76, por devolver a la caja de la Tesorería de la Subdirección de Finanzas, 
integrado como sigue: 
Concepto Determinado Importe Importe a 
  recuperado recuperar 
Viáticos y pasajes $ 29,721.55 -0- $29,721.55 
Vigilancia $ 32,090.60 -0- $32,090.60 
Anticipo p/gastos $ 2,992.62 $2,904.15 $ 88.47 
Servicio telefónico $ 7,342.17 $2,134.04 $ 5,208.13 
Telefonía celular $ 3,976.84 $4,064.33 $ 87.49 
Combustibles y Lub. $ 3,236.90 $ 53.40 $ 3,183.50 
Totales: $ 79,360.68 $9,155.92 $70,204.76 
Por otra parte, se detectó que el Departamento de Administración y Evaluación Financiera, en la segunda 
quincena de agosto de 1996, tramitó ante la Subdelegación de Administración, el pago de 103 horas en 
promedio, por concepto de tiempo extraordinario, incluyendo dentro de ese parámetro, 18 horas que 
fueron liquidadas a la ciudadana Martha García Flores, quien se ausentó por 7 días de sus labores, 
presuntamente por disfrutar periodo vacacional que no le fue otorgado oportunamente, sin embargo su 
tarjeta de asistencia, estaba checada como si hubiera asistido a laborar, con lo que se acreditó desviación 
de recursos por pago de tiempo extraordinario. Asimismo se determinó que se realizaron compras de 
bienes de activo fijo (ventiladores de techo), por un monto de $7,228.00, los cuales de acuerdo al 
Clasificador por Objeto del Gasto, corresponden al capítulo 5000 bienes muebles e inmuebles, partida 
5100 mobiliario y equipo de administración, señalándose que indebidamente se emplearon recursos 
presupuestales del capítulo 2000 materiales y suministros, partida 2404 material eléctrico, para adquirir el 
equipo aludido, propiciando que la compra no se efectuara conforme a los preceptos normativos, relativos 
al Sistema Desconcentrado del Programa Presupuesto 1989-1994, del gasto de inversión, inciso 1, el cual 
señala que el capítulo 5000 bienes muebles está centralizado en todos su proceso presupuestal; al 
respecto se dictó un acuerdo que en lo conducente dice: "...con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en materia administrativa, 
cítese a la audiencia de ley correspondiente a la presunta responsable María Silvia Eugenia Bribiesca 
Vázquez mediante edictos los cuales se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico diario El Universal, para que se presente dentro de un término, 
no menor de cinco días ni mayor de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, como se prevé en el artículo 64 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, en las oficinas que ocupa este Organo Interno de Control, sitas en Doctor Río de la Loza número 
220, esquina Doctor Lucio, colonia Doctores, código postal 06720, haciéndole saber que deberá 
comparecer personalmente ante esta autoridad a la audiencia de ley dentro del término señalado, en el 
entendido que de no hacerlo se le tendrá por perdido su derecho para ofrecer pruebas y alegar lo que a 
sus intereses convenga, con fundamento en el artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria en materia administrativa, quedando a su disposición el expediente mencionado 
para su consulta, en este Organo Interno de Control.- Notifíquese". 
México, D.F., a 3 de diciembre de 1999. 
El Titular del Organo Interno de Control 
C.P. Fernando Alvarez Lechuga 
Rúbrica. 
(R.- 116845) 
 
SAAVEDRA Y SORDO, S.A. DE C.V. 
PRIMERA CONVOCATORIA 
Se convoca a los accionistas de Saavedra y Sordo, S.A. de C.V., a la Asamblea Ordinaria que se 
celebrará el día cinco de enero del 2000 a las 16:00 horas, en el domicilio social, ubicado en Gobernador 
Díez de Bonilla números 9 y 13, colonia San Miguel Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, D.F., bajo el 
siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I.- Presentación, discusión y aprobación de los estados financieros del ejercicio fiscal de 1998. 
II.- Reparto de utilidades acumuladas. 
III.- Aumento en la parte variable del capital social. 
IV.- Asuntos generales. 
México, D.F., a 10 de diciembre de 1999. 
Administrador Unico 
Lic. Francisco Manuel Saavedra Sordo 
Rúbrica. 
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(R.- 116847) 
 
OPERADORA AGROPECUARIA LA TRIBU, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
El que suscribe la presente, ingeniero Alfredo Silverio Peláez Martínez, en mi carácter de delegado 
especial de la asamblea general extraordinaria de accionistas de la sociedad mercantil denominada 
Operadora Agropecuaria La Tribu, S.A. de C.V., celebrada el día treinta de abril de mil novecientos 
noventa y nueve, en la ciudad de Veracruz, Veracruz, por este conducto y en cumplimiento de lo 
establecido en la fracción V del artículo doscientos veintiocho bis de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles en vigor, hago del conocimiento de quienes se crean con interés jurídico en el asunto, que en 
dicha reunión legalmente celebrada en virtud de haber comparecido a la misma la totalidad de los 
accionistas que integran su capital social, por unanimidad de votos y sin reserva alguna se tomaron los 
siguientes acuerdos generales: 
PRIMERO.- Aprobar el informe de la administración social de Operadora Agropecuaria La Tribu, S.A. de 
C.V., y los estados financieros de la misma correspondiente al ejercicio social comprendido del primero de 
enero al treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, y al periodo transcurrido del 
primero de enero al treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa y nueve, incluyendo el informe del 
comisario al respecto. 
SEGUNDO.- Aceptar la propuesta de fusión efectuada por el delegado especial de las asambleas 
extraordinarias de accionistas de las empresas denominadas Logística del Trópico, S.A. de C.V., 
Fabricaciones Especializados para la Industria Azucarera, S.A. de C.V., Transporte Azucarero, S.A. de 
C.V., Azúcares del Golfo, S.A. de C.V. y Fomento Industrial Agropecuario del Sureste, S.A. de C.V., 
mismas que se extinguieron al quedar fusionadas a Operadora Agropecuaria La Tribu, S.A. de C.V., de 
modo que esta última como empresa fusionante absorbió la totalidad del patrimonio de las fusionadas, 
por lo que se convirtió en causahabiente de las mismas, sustituyéndolas en la totalidad de los derechos 
(activos) y obligaciones (pasivos) de que eran titulares al momento de tomar los acuerdos de fusión 
respectivos, con todo cuanto de hecho y por derecho les correspondía, derivados de contratos, convenios, 
licencias, permisos, concesiones y en general de cualquier otro acto u operación realizados o en los que 
por algún motivo hubieren intervenido las mismas. 
TERCERO.- Aprobar las bases para el convenio de fusión celebrado con esa misma fecha entre las 
empresas participantes, es decir, entre Operadora Agropecuaria La Tribu, S.A. de C.V., como empresa 
fusionante, quien acudió representada por el contador público Carlos Alberto Reyna Maza, y las empresas 
fusionadas denominadas Logística del Trópico, S.A. de C.V., Fabricaciones Especializados para la 
Industria Azucarera, S.A. de C.V., Transporte Azucarero, S.A. de C.V., Azúcares del Golfo, S.A. de C.V. y 
Fomento Industrial Agropecuario del Sureste, S.A. de C.V., actuando a través de su apoderado y delegado 
especial común, ingeniero Alfredo Silverio Peláez Martínez. 
CUARTO.- Dado que a la fecha de la fusión una de las empresas fusionadas, concretamente Azúcares del 
Golfo, S.A. de C.V., era accionista de otra de las sociedades fusionadas, es decir, de Fomento Industrial 
Agropecuario del Sureste, S.A. de C.V., por lo que la primera poseía inversiones en acciones de la 
segunda, y en razón de que con motivo de la fusión la empresa fusionante absorbió la totalidad del 
patrimonio de cada empresa desaparecida, las inversiones en acciones referidas pasaron a ser propiedad 
de la fusionante, por lo que Operadora Agropecuaria La Tribu, S.A. de C.V., adquirió las inversiones en 
acciones de las que Azúcares del Golfo, S.A. de C.V., era propietaria en Fomento Industrial Agropecuario 
del Sureste, S.A. de C.V., sustituyéndola como inversionista de la misma. 
QUINTO.- Operadora Agropecuaria La Tribu, S.A. de C.V., como accionista de una de las empresas 
fusionadas, es decir, de Fomento Industrial Agropecuario del Sureste, S.A. de C.V. acordó cancelar la 
parte del capital social de la que era titular en dicha empresa al treinta de abril de mil novecientos noventa 
y nueve contra la respectiva cuenta de inversiones en acciones. 
SEXTO.- De conformidad con lo establecido en el artículo doscientos veinticinco de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles en vigor, y con el fin de que la fusión acordada surtiera todos sus efectos frente a 
terceros desde el momento de la inscripción de la escritura notarial respectiva en el Registro Público de 
Comercio, las empresas fusionadas a través de su representante común, se obligaron a obtener el 
consentimiento de sus acreedores en relación con la fusión acordada y, para el caso de no obtenerlo, se 
comprometieron a liquidar de inmediato los adeudos en cuestión. 
SEPTIMO.- Se incrementó el capital variable de Operadora Agropecuaria La Tribu, S.A. de C.V., en una 
cantidad igual a $1'572,814.00 (un millón quinientos setenta y dos mil ochocientos catorce pesos cero 
centavos moneda nacional), suma representativa de los capitales sociales de las empresas fusionadas, 
una vez cancelada la parte del capital social de Operadora Agropecuaria La Tribu, S.A. de C.V., en 
Fomento Industrial Agropecuario del Sureste, S.A. de C.V., emitiendo al efecto 1'572,814 (un millón 
quinientas setenta y dos mil ochocientas catorce) acciones ordinarias, nominativas, totalmente suscritas y 
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liberadas, con valor nominal de $1.00 (un peso cero centavos moneda nacional) reconociendo de esta 
forma en el capital de la empresa fusionante los derechos de los accionistas de las empresas fusionadas 
extinguidas con motivo de la fusión. 
A estos efectos se deja expresamente asentado que el texto completo tanto de la asamblea extraordinaria 
de accionistas del treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve en la cual se acordó la fusión 
mencionada, como del convenio de fusión celebrado con esa misma fecha, se encuentra a disposición de 
los socios y acreedores de la empresa, en el domicilio social de la empresa fusionante. 
30 de abril de 1999. 
Delegado Especial de la Asamblea Extraordinaria de Accionistas 
de Operadora Agropecuaria La Tribu, S.A. de C.V. 
Ing. Alfredo Silverio Peláez Martínez 
Rúbrica. 
AZUCARES DEL GOLFO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE ABRIL DE 1999 
Activo 
Circulante 
Bancos 0.00 
Inversiones en acciones 99,000.00 
IVA acreditable 336.56 
Suma el circulante  99,336.56 
Fijo 
Mob. y Eq. de Ofic. 0.00 
Depósitos en garantía 0.00 
Suma el fijo  0.00 
Otros activos 
Gastos de instalación 0.00 
Impuestos Pag. por Ant. 1,392.00 
Suma de otros activos  1,392.00 
Suma el activo  $100,728.56 
Pasivo 
A corto plazo 
Acreedores diversos 7,038.32 
Aport. P/Fut. Aum. capital 49,000.00 
Suma el pasivo  56,038.32 
Capital contable 
Capital social 50,000.00 
Result. Ejerc. Ant. -5,309.76 
Resultado del ejercicio 0.00 
Suma capital  44,690.24 
Suma pasivo y capital  $100,728.56 
Contador General 
C.P. Susana Lara García 
Rúbrica. 
FOMENTO INDUSTRIAL AGROPECUARIO DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE ABRIL DE 1999 
Activo 
Circulante 
Bancos $ 36,340.20 
Invers. P/Fut. Aum. Capit. 8,226,000.00 
IVA acreditable 3,648.00 
Clientes 3,079,601.39 
Deudores diversos 3,361,923.08 
Almacén de materiales 279,649.01 
Suma el circulante  14,987,161.68 
Fijo 
Maq. y Eq. de fábrica 657,307.52 
Mob. y Eq. de oficina 155,563.25 
Dep. Acum. Act. fijos -283,875.26 
Suma el fijo  528,995.51 
Otros activos 
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Pagos anticipados 43,671.71 
Impuestos Pag. por Ant. 0.00 
Suma de otros activos  43,671.71 
Suma el activo  $15,559,828.90 
Pasivo 
A corto plazo 
IVA trasladado $ 480,622.06 
Proveedores 13,014.55 
Imp. y cuotas por pagar 21,874.00 
Acreed. diversos 1,309,623.27 
Suma el pasivo  1,825,133.88 
Capital contable 
Capital social 50,000.00 
Fut. Aport. de capital 7,915,540.00 
Reserva legal 183,037.00 
Result. Ejerc. Anter. 5,911,086.77 
Result. del ejercicio -324,968.75 
Suma capital  13,734,695.02 
Suma pasivo y capital  $15,559,828.90 
Contador General 
C.P. Susana Lara García 
Rúbrica. 
TRANSPORTE AZUCARERO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE ABRIL DE 1999 
Activo 
Circulante 
Caja $ 415.76 
Bancos 22,913.90 
Clientes 576,708.44 
Deudores diversos 2,991.00 
IVA acreditable 4,406.40 
Anticipo de impuestos 33,906.57 
Suma el circulante  641,342.07 
Fijo 
Equipo de transporte 70,841.00 
Dep. Eq. de Transp. -28,041.15 
Equipo de cómputo 22,495.72 
Dep. Eq. de cómputo -10,701.74 
Suma el fijo  54,593.83 
Otros activos 
Seg. Pag. por anticipado 1,337.73 
Suma de otros activos  1,337.73 
Suma el activo  $697,273.63 
Pasivo 
A corto plazo 
Impuestos por pagar $41,877.97 
Retenc. de Terc. por pagar 5,552.63 
Acreedores diversos 721.05 
IVA trasladado 61,146.63 
P.T.U. por pagar 1,672.00 
Suma el pasivo  110,970.28 
Capital contable 
Capital social 50,000.00 
Reserva legal 4,515.00 
Result. de Ejerc. Ant. 635,094.84 
Resultado del Ejerc. -103,306.49 
Suma capital  586,303.35 
Suma pasivo y capital  $697,273.63 
Contador General 
C.P. Susana Lara García 
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Rúbrica. 
(R.- 116852) 
 
CONSTRUCTORA Y PERFORADORA LOA, S.A. DE C.V. 
AVISO DE TRANSFORMACION 
Constructora y Perforadora Loa, Sociedad Anónima de Capital Variable (antes Constructora y Perforadora 
Loa, Sociedad Anónima). 
En la asamblea general extraordinaria de sus accionistas celebrada el 29 de junio de 1999; los accionistas 
de Constructora y Perforadora Loa, S.A., acordaron transformarla a Sociedad Anónima de Capital 
Variable. 
En virtud de lo anterior y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 228, en relación con el 223 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles se publica en acuerdo de transformación y el último balance de la 
sociedad. 
CONSTRUCTORA Y PERFORADORA LOA, S.A. 
BALANCE GENERAL AL 29 DE JUNIO DE 1999 
Total activo 535.00 
Total pasivo y capital 535.00 
México, D.F., a 8 de diciembre de 1999. 
Administrador Unico y Delegado Especial de la Asamblea 
Miguel Angel Sánchez Molina 
Rúbrica. 
(R.- 116854) 
 
MYLER, S.A. 
AVISO 
En asamblea general extraordinaria de accionistas de Myler, Sociedad Anónima, de fecha 12 de agosto de 
1999, se tomó el acuerdo de transformar la sociedad en Sociedad Anónima de Capital Variable, quedando 
su denominación como Myler, Sociedad Anónima de Capital Variable, reformándose al efecto la totalidad 
de los estatutos sociales. 
Lo que se hace del conocimiento del público en general en los términos y para los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
Atentamente 
México, D.F., a 23 de noviembre de 1999. 
José Valentín Lerma Stala 
Rúbrica. 
(R.- 116857) 
 
AUTOMOVILISTICA ANDRADE, S.A. DE C.V. 
AVISO 
La sociedad Automovilística Andrade, S.A. de C.V., en cumplimiento con lo establecido en el artículo 223 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles, avisa que por acta de asamblea general ordinaria y 
extraordinaria de accionistas de fecha 21 de septiembre de 1999, se acordó fusionar a la sociedad 
Servicio La Viga, S.A. de C.V., absorbiendo y reconociendo todos los pasivos como propios, cumpliendo 
con los acuerdos y convenios adquiridos por ésta. 
México, D.F., a 10 de agosto de 1999. 
Delegado Especial 
Automovilística Andrade, S.A. de C.V. 
Rúbrica. 
AUTOMOVILISTICA ANDRADE, S.A. DE C.V. 
ESTADO FINANCIERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
Activo $ 
Circulante 
Efectivo e inversiones temporales 12,816,528 
Cuentas por cobrar 26,860,279 
Inventarios 40,200,571 
  79,877,378 
Activo fijo neto 
Terreno 38,086,402 
Maquinaria, mobiliario y equipo (neto) 19,917,396 
  58,003,798 
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Otros activos 
Invers. en acciones 3,862,436 
Cargos diferidos (neto) 2,015,751 
  5,878,187 
Total activo  143,759,363 
Pasivo 
A corto plazo 
Documentos por pagar 55,926,293 
Acreedores diversos 15,248,031 
Proveedores 736,406 
Impuestos por pagar 2,202,992 
  74,113,722 
Pasivo a largo plazo 
Documentos por pagar 73,468,291 
  73,468,291 
Total pasivo  147,582,013 
Capital contable 
Capital social 79,216,865 
Resultado Ejerc. anteriores 24,744,006 
Reserva legal 2,630,986 
Exceso o insuficiencia B-10 (101,948,994) 
Resultado del ejercicio (8,465,513) 
  (3,822,650) 
Total pasivo y capital  143,759,363 
3 de diciembre de 1999. 
Director General 
C.P. Francisco de Jesús Mieres Fernández 
Rúbrica. 
AUTOMOVILISTICA ANDRADE, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1/01/98 AL 31/12/98 
  $ 
Ventas 457,034,828 
Costo de ventas 408,101,396 
Utilidad bruta 48,933,432 
Gastos de operación 
De venta 28,074,010 
De administración 31,916,491 
Total gastos 59,990,501 
Utilidad o (pérdida) de operación -11,057,069 
(Otros gastos) -849,017 
Otros productos 6,654,653 
Total otros 5,805,636 
Utilidad o (pérdida) antes de C.I.F. -5,251,433 
Costo integral de financiamiento 
Intereses a favor (ganados) -1,235,919 
Intereses pagados a cargo 7,244,096 
Repomo -7,108,177 
Total C.I.F. -1,100,000 
Utilidad o (pérdida) antes impuestos y provisiones -4,151,433 
Participación en resultados asociado 2,709,129 
Impuesto al Activo 1,604,951 
Utilidad o (pérdida) neta -8,465,513 
3 de diciembre de 1999. 
Director General 
C.P. Francisco de Jesús Mieres Fernández 
Rúbrica. 
SERVICIO LA VIGA, S.A. DE C.V. 
ESTADO FINANCIERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
Activo $ 
Circulante 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de diciembre de 1999 

Efectivo e inversiones temporales 516,307 
Cuentas por cobrar 1,403,315 
Inventarios 58,999 
  1,978,621 
Activo fijo neto 
Maquinaria, mobiliario y equipo (neto) 7,869,754 
  7,869,754 
Otros activos 
Invers. en acciones 7,092 
Cargos diferidos (neto) 18,677 
  25,769 
Total activo  9,874,144 
Pasivo 
A corto plazo 
Documentos por pagar 
Acreedores diversos 2,392,844 
Proveedores 2,363,323 
Impuestos por pagar 177,680 
  4,933,847 
Total pasivo  4,933,847 
Capital contable 
Capital social 4,592,013 
Resultado Ejerc. anteriores 3,520,888 
Exceso o insuficiencia B-10 (2,344,306) 
Resultado del ejercicio (828,298) 
  4,940,297 
Total pasivo y capital  9,874,144 
3 de diciembre de 1999. 
Director General 
C.P. Francisco de Jesús Mieres Fernández 
Rúbrica. 
SERVICIO LA VIGA, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1/01/98 AL 31/12/98 
 $ 
Ventas 13,595,695 
Costo de ventas 6,354,511 
Utilidad bruta 7,241,184 
Gastos de operación 
Gastos generales 1,725,839 
Gastos de administración 6,758,216 
Total gastos 8,484,055 
Utilidad o (pérdida) de operación -1,242,871 
(Otros gastos) 0 
Otros productos 102,738 
Total otros 102,738 
Utilidad o (pérdida) antes de C.I.F. -1,140,133 
Costo integral de financiamiento 
Intereses a favor (ganados) -3,347 
Intereses pagados a cargo 0 
Repomo -387,576 
Total C.I.F. -390,923 
Utilidad o (pérdida) antes de impuestos -749,210 
Impuesto al Activo 79,088 
Utilidad o (pérdida) neta -828,298 
3 de diciembre de 1999. 
Director General 
C.P. Francisco de Jesús Mieres Fernández 
Rúbrica. 
(R.- 116858) 
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BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE DESARROLLO 
(BANOBRA 93-1) 
En cumplimiento a lo establecido en la emisión de Bonos Bancarios de Desarrollo (BANOBRA 93-1), 
hacemos de su conocimiento que la tasa bruta anual por el octogésimo segundo periodo del 9 de 
diciembre de 1999 al 6 de enero del 2000, será de 19.6792% sobre el valor nominal de los mismos. 
Asimismo, a partir del 9 de diciembre de 1999, en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución 
para el Depósito de Valores, ubicadas en Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F., se pagarán los intereses con un importe total de 
$8'017,138.89 sobre el valor nominal de $500'000,000.00 a razón de una tasa bruta anual de 20.6155% 
correspondientes al octogésimo primer periodo de 28 días, dicho pago será contra entrega del cupón 
número 81. 
México, D.F., a 7 de diciembre de 1999. 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo 
Rúbrica. 
(R.- 116865) 
 
ARRENDADORA SOFIMEX, S.A. 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS 
"SOFIMEX *91" 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula cuarta de intereses del clausulado de la Escritura de 
Emisión correspondiente, hacemos de su conocimiento que la tasa de interés que devengarán las 
Obligaciones Quirografarias "SOFIMEX *91" por el periodo comprendido del 10 de diciembre de 1999 al 9 
de enero del 2000, será de 22.26% anual bruto sobre el valor nominal de las mismas. 
Asimismo, a partir del 10 de diciembre de 1999, en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución 
para el Depósito de Valores, ubicadas en avenida Paseo de la Reforma número 255, piso 3, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 06500, México, Distrito Federal, se pagarán los intereses correspondientes al 
trigésimo tercer trimestre a razón de una tasa anual de 25.24%. Este pago se hará contra entrega del 
cupón número 33. 
México, D.F., a 7 de diciembre de 1999. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Value, S.A. de C.V., Casa de Bolsa 
Grupo Financiero Fina Value 
Rúbrica. 
(R.- 116866) 
 
CORPORATIVO PATRIA, S.A. DE C.V. 
GRUPO CULTURAL EDITORES, S.A. DE C.V. 
COMPAÑIA EDITORIAL CONTINENTAL, S.A. DE C.V. 
PUBLICACIONES CULTURAL, S.A. DE C.V. 
GRUPO EDITORIAL PATRIA, S.A. DE C.V. 
EDITORIAL PATRIA, S.A. DE C.V. 
DISTRIBUCIONES PATRIA, S.A. DE C.V. 
DISTRIBUIDORA PATRIA CULTURAL, S.A. DE C.V. 
ACUERDO DE FUSION 
Por resolución de las asambleas extraordinarias de accionistas de Grupo Cultural Editores, S.A. de C.V., 
Compañía Editorial Continental, S.A. de C.V., Publicaciones Cultural, S.A. de C.V., Grupo Editorial Patria, 
S.A. de C.V., Editorial Patria, S.A. de C.V., Distribuciones Patria, S.A. de C.V. y Distribuidora Patria 
Cultural, S.A. de C.V., se resolvió fusionar dichas empresas con Corporativo Patria, S.A. de C.V., 
desapareciendo las primeras como sociedades fusionadas y subsistiendo Corporativo Patria, S.A. de C.V. 
como sociedad fusionante. 
La fusión surtirá sus efectos entre las partes a las 12 de la noche del 31 de diciembre de 1999 y ante 
terceros surtirá efectos en los términos del artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
Al efectuarse la fusión todos los activos y pasivos de las sociedades fusionadas pasarán al valor que 
tengan en libros a la sociedad fusionante y ésta cambiará su denominación por Grupo Patria Cultural, 
S.A. de C.V. 
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Se hace saber a todos los acreedores de las sociedades fusionante y fusionadas que no hubieren dado su 
consentimiento para la fusión, que el monto total de sus créditos se encuentra a su disposición en el 
domicilio de las sociedades que habrán de fusionarse. 
Esta publicación se realiza en cumplimiento de lo ordenado por el artículo 223 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 8 de diciembre de 1999. 
Por la Sociedad Fusionante: 
Benjamín Bustamante Román 
Rúbrica. 
Por las Sociedades Fusionadas: 
Oscar Ramos Garza 
Rúbrica. 
CORPORATIVO PATRIA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 1999 
(pesos de poder adquisitivo del 31 de octubre de 1999) 
Activo 
Activo circulante $ 1,650 
Activo fijo $ - 
Inversión en acciones $ - 
Cargos diferidos $ - 
Total de activo $ 1,650 
Pasivo 
Pasivo corto plazo $ 2,305,592 
Pasivo largo plazo $ - 
Total de pasivo $ 2,305,592 
Capital contable $ (2,303,942) 
Suman pasivo y capital $ 1,650 
Director de Administración y Finanzas 
C.P. Benjamín Bustamante Román 
Rúbrica. 
Gerente de Contabilidad 
C.P. Horacio Alcántar Torres 
Rúbrica. 
GRUPO CULTURAL EDITORES, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 1999 
(pesos de poder adquisitivo del 31 de octubre de 1999) 
Activo 
Activo circulante $ 119,469 
Activo fijo $ - 
Inversión en acciones $ 32,056,013 
Cargos diferidos $ 1,617,508 
Total de activo $ 33,792,990 
Pasivo 
Pasivo corto plazo $ 1,669,069 
Pasivo largo plazo $ - 
Total de pasivo $ 1,669,069 
Capital contable $ 32,123,921 
Suman pasivo y capital $ 33,792,990 
Director de Administración y Finanzas 
C.P. Benjamín Bustamante Román 
Rúbrica. 
Gerente de Contabilidad 
C.P. Horacio Alcántar Torres 
Rúbrica. 
COMPAÑIA EDITORIAL CONTINENTAL, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 1999 
(pesos de poder adquisitivo del 31 de octubre de 1999) 
Activo 
Activo circulante $ 29,643,077 
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Activo fijo $ 1,895,097 
Inversión en acciones $ 8,988,985 
Cargos diferidos $ 1,680,474 
Total de activo $ 42,207,633 
Pasivo 
Pasivo corto plazo $ 9,139,303 
Pasivo largo plazo $ - 
Total de pasivo $ 9,139,303 
Capital contable $ 33,068,330 
Suman pasivo y capital $ 42,207,633 
Director de Administración y Finanzas 
C.P. Benjamín Bustamante Román 
Rúbrica. 
Gerente de Contabilidad 
C.P. Horacio Alcántar Torres 
Rúbrica. 
PUBLICACIONES CULTURAL, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 1999 
(pesos de poder adquisitivo del 31 de octubre de 1999) 
Activo 
Activo circulante $ 57,338,721 
Activo fijo $ 2,429,033 
Inversión en acciones $ 28,887,096 
Cargos diferidos $ 3,401,368 
Total de activo $ 92,056,218 
Pasivo 
Pasivo corto plazo $ 59,256,323 
Pasivo largo plazo $ 10,380,000 
Total de pasivo $ 69,636,323 
Capital contable $ 22,419,895 
Suman pasivo y capital $ 92,056,218 
Director de Administración y Finanzas 
C.P. Benjamín Bustamante Román 
Rúbrica. 
Gerente de Contabilidad 
C.P. Horacio Alcántar Torres 
Rúbrica. 
GRUPO EDITORIAL PATRIA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 1999 
(pesos de poder adquisitivo del 31 de octubre de 1999) 
Activo 
Activo circulante $ 12,205 
Activo fijo $ - 
Inversión en acciones $ 22,322,732 
Cargos diferidos $ - 
Total de activo $ 22,334,937 
Pasivo 
Pasivo corto plazo $ 3,997,438 
Pasivo largo plazo $ - 
Total de pasivo $ 3,997,438 
Capital contable $ 18,337,499 
Suman pasivo y capital $ 22,334,937 
Director de Administración y Finanzas 
C.P. Benjamín Bustamante Román 
Rúbrica. 
Gerente de Contabilidad 
C.P. Horacio Alcántar Torres 
Rúbrica. 
EDITORIAL PATRIA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 1999 
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(pesos de poder adquisitivo del 31 de octubre de 1999) 
Activo 
Activo circulante $ 75,852,695 
Activo fijo $ 2,285,807 
Inversión en acciones $ - 
Cargos diferidos $ 886,672 
Total de activo $ 79,025,174 
Pasivo 
Pasivo corto plazo $ 23,450,376 
Pasivo largo plazo $ - 
Total de pasivo $ 23,450,376 
Capital contable $ 55,574,798 
Suman pasivo y capital $ 79,025,174 
Director de Administración y Finanzas 
C.P. Benjamín Bustamante Román 
Rúbrica. 
Gerente de Contabilidad 
C.P. Horacio Alcántar Torres 
Rúbrica. 
DISTRIBUCIONES PATRIA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 1999 
(pesos de poder adquisitivo del 31 de octubre de 1999) 
Activo 
Activo circulante $ 1,551,302 
Activo fijo $ 238,217 
Inversión en acciones $ - 
Cargos diferidos $ 52,224 
Total de activo $ 1,841,743 
Pasivo 
Pasivo corto plazo $ 23,290,124 
Pasivo largo plazo $ - 
Total de pasivo $ 23,290,124 
Capital contable $ (21,448,381) 
Suman pasivo y capital $ 1,841,743 
Director de Administración y Finanzas 
C.P. Benjamín Bustamante Román 
Rúbrica. 
Gerente de Contabilidad 
C.P. Horacio Alcántar Torres 
Rúbrica. 
DISTRIBUIDORA PATRIA CULTURAL, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 1999 
(pesos de poder adquisitivo del 31 de octubre de 1999) 
Activo 
Activo circulante $ 1,844,851 
Activo fijo $ 9,526 
Inversión en acciones $ - 
Cargos diferidos $ 100 
Total de activo $ 1,854,477 
Pasivo 
Pasivo corto plazo $ 2,343,519 
Pasivo largo plazo $ - 
Total de pasivo $ 2,343,519 
Capital contable $  (489,042) 
Suman pasivo y capital $ 1,854,477 
Director de Administración y Finanzas 
C.P. Benjamín Bustamante Román 
Rúbrica. 
Gerente de Contabilidad 
C.P. Horacio Alcántar Torres 



Miércoles 15 de diciembre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     105 

Rúbrica. 
(R.- 116881) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de lo Civil 
Diligenciario 
Puebla, Pue. 
EDICTO 
Disposición Juez Tercero Civil, esta ciudad, dentro expediente 1176/998, relativo Estado Concursal de 
Quiebra, promueve Fruehauf de México, S.A. de C.V. contra Tanques, Remolques y Equipos de Oriente, 
S.A. de C.V., representante legal Marco Antonio Velasco Ramírez, el treinta de septiembre año en curso, 
se dictó sentencia: Se declara estado de quiebra de Tanques, Remolques y Equipos de Oriente, S.A. de 
C.V. Se nombra síndico de la quiebra a Cámara Nacional de Comercio esta ciudad Puebla, e interventor 
al licenciado Miguel Angel Velasco Barrañón.- Se prohíbe hacer pagos o entregar efectos o bienes a la 
fallida, apercibimiento de doble pago.- Cítense acreedores presenten demanda reconocimiento de créditos 
dentro de cuarenta y cinco días, contados última publicación. Señalándose doce horas treinta minutos, 
diecisiete de enero del dos mil, para junta acreedores, reconocimiento, rectificación y graduación de 
créditos.- Fecha retroactiva declaración de quiebra: diez de septiembre de mil novecientos noventa y 
ocho. 
Puebla, Pue., a 26 de noviembre de 1999. 
El Diligenciario 
Carlos R. Martínez Hernández 
Rúbrica. 
(R.- 116884) 
 
EDUCAL, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997 Y 1998 
(notas 1, 2, 10, 13 y 14) 
(cifras en pesos) 
Activo 1998 1997* 
Circulante 
Efectivo y valores de inmediata realización 2’465,473 5'354,482 
Cuentas por cobrar neto 
Clientes 6’621,795 1’894,249 
Anticipo de clientes 0 (384,319) 
Funcionarios y empleados 193,165 167,358 
Deudores diversos,Tesofe subsidio por recibir 1’731,890 1’433,283 
Documentos por cobrar 1’370,305 1’111,536 
Estimación de cuentas de cobro dudoso (1’557,676) 0 
Suma de cuentas por cobrar (nota 3) 8’359,479 4’222,107 
Inventarios 
Libros para venta 8’461,973 9’698,973 
Estimación inventarios obsoletos y mermas (2’272,027) 0 
Almacén consumo 305,257 643,162 
Suman inventarios (nota 4) 6’495,203 10’342,135 
Pagos anticipados 332,447 449,442 
Suma el circulante 17’652,602 20’368,166 
Fondo para obligaciones laborales (nota11) 0 75,124 
Inmuebles, mobiliario y equipo, neto 
Mobiliario y equipo de oficina 1’317,941 888,560 
Equipo de cómputo 3’180,973 1’506,512 
Maquinaria y equipo 336,812 408,402 
Equipo de transporte 589,147 818,042 
Suma inmuebles, mobiliario y equipo, neto (notas 5, 6) 5’424,873 3’621,516 
Gastos de instalación, neto 526,293 33,892 
Suma el activo 23’603,768 24’098,697 
Pasivo 
A corto plazo 
Proveedores (nota 7) 10’190,225 12’872,597 
Gastos y servicios acumulados 2’466,634 1’809,502 
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Impuestos y cuotas por pagar (notas 8, 10) 1’687,447 1’677,481 
P.T.U. 179,584 11,572 
Sueldos y salarios por pagar 708,571 ________ 
Suma pasivo a corto plazo 15’232,461 16’371,152 
Provisión primas antigüedad (nota 11) 74,515 75,124 
Suma pasivo total 15’306,976 16’446,276 
Inversión de los accionistas 
Capital social (nota 9) 18’109,060 18’088,456 
Reserva legal 30,573 30,573 
Subsidios para inversión 3’760,010 3’036,842 
Superávit por donación 3’023,154 3’019,422 
Insuficiencia acumulada en la inversión de los accionistas (13’383,976) (12’685,205) 
Resultado de ejercicios anteriores (3’779,264) (5’316,761) 
Resultado del ejercicio 537,235 1’479,095 
Suma la inversión de los accionistas 8’296,792 7’652,420 
Suma el pasivo y el capital 23’603,768 24’098,697 
Las 14 notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros. 
 Director GeneralGerente Técnico Administrativo 
 Lic. Raúl J. Zorrilla ArredondoC.P. Sabás Pérez Campero 
 Rúbrica. Rúbrica. 
EDUCAL, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS POR POR EL PERIODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
(notas 1, 2, 10, 13 y 14) 
(cifras en pesos) 
Concepto 1998 1997* 
Ventas 68’326,164 54’577,202 
Descuentos y rebajas s/ventas (8’400,150) 0 
Devoluciones s/ventas (1’891,132) 0 
Ventas netas 58’034,882 54’577,202 
Costo de ventas 33’542,966 33’881,670 
Utilidad en ventas 24’491,916 20’695,532 
Ingresos por comisión 266,244 126,355 
Ingresos por maquila 11,806 15,391 
Suma 24’769,966 20’837,278 
Gastos de administración (12’092,818) (18’867,133) 
Gastos de venta (21’794,055) (11’331,905) 
Efecto monetario 67,134 654,587 
Utilidad (pérdida) en operación (9’049,773) (8’707,173) 
Gastos financieros (241,725) 0 
Otros productos 3’374,249 0 
Otros gastos (319,670) 0 
Productos financieros 0 506,331 
Utilidad pérdida del ejercicio (6’236,919) (8’200,842) 
Partidas extraordinarias (nota 12) (3’376,584) (2’657,249) 
Subsidios recibidos 10’392,619 7’309,497 
Utilidad (pérdida) antes del I.S.R. y P.T.U. 779,116 (1’765,904) 
Provisiones 
Impuesto al Activo 241,881 286,810 
Utilidad (pérdida) neta y partidas extraordinarias 537,235 (1’479,095) 
Las 14 notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros. 
 Director GeneralGerente Técnico Administrativo 
 Lic. Raúl J. Zorrilla ArredondoC.P. Sabás Pérez Campero 
 Rúbrica. Rúbrica. 
EDUCAL, S.A. DE C.V. 
ESTADOS DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1997 Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
(notas 1, 2, 10, 13 y 14) 
(cifras en pesos) 
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 Capital social Subsidios Reserva Superávit
  para inversión legal por donación
Saldos al 31 de diciembre de 1996 15'249,559 2´031,458 25,774 2´545,485
Traspaso de la utilidad delaño 1996 a los 
resultados de ejercicios anteriores    
Subsidio de inversión 1996  500,000  
Reclasificación de cuentas    
Registro de los efectos de actualización (B-10) 804 28,901 2 187
Resultado del ejercicio 1997    
Subsidio de inversión 1995 ________ ________ ________ ________
Saldos al 31 de diciembre de 1997 15´250,363 2´560,359 25,776 2,545,672
Traspaso del resultado del ejercicio 1997    
Subsidio de inversión 1998  500,000  
Registro actualización B-10 2´858,697 699,651 4,797 477,482
Resultado del ejercicio de 1998 _________ _________ _________ _________
Saldos al 31 de diciembre de 1998 18´109,060 3´760,010 30,573 3´023,154
Las 14 notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros. 
 Director GeneralGerente Técnico Administrativo 
 Lic. Raúl Jaime Zorrilla ArredondoC.P. Sabás Pérez Campero 
 Rúbrica. Rúbrica. 
EDUCAL, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 
(notas 1, 2, 10, 13 y 14) 
(cifras en pesos) 
 1998 1997* 
Operación 
Utilidad (pérdida) del año 537,235 1’479,095 
Cargos a resultados que no requieren 
desembolsos de efectivo 
Depreciación del año (1’162,599) 186,762 
 (625,364) 1’665,857 
Recursos obtenidos (aplicados) 
en el capital de trabajo 
Cuentas por cobrar (5’698,353) 1’080,605 
Inventarios 284,776 89,881 
Impuestos, gastos y servicios acumulados 834,642 0 
Cuentas por pagar 107,866 0 
Participación de los trabajadores en las 
utilidades y primas de antigüedad 181,006 0 
Otros 0 0 
 (4’290,063) 1’170,486 
Financiamiento 
Proveedores (2’007,544) 3’332,392 
Subsidio para inversión 1’199,651 0 
 (807,893) 3’332,392 
Inversión 
Adquisición de mobiliario y equipos 3’674,433 -69,800 
Disminución de activo fijo  20,043 
Disminución de otras cuentas de capital _________ -4’201,152 
Total por inversión 3’674,433 -4’250,909 
Aumento (disminución) de efectivo 
y valores de realización inmediata (2’048,887) 1’917,826 
Efectivo y valores de realización 
inmediata al inicio del periodo 4’514,360 3’436,656 
Efectivo y valores de realización 
inmediata al final del periodo 2’465,473 5’354,482 
Las 14 notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros. 
México, D.F., a 9 de diciembre de 1999. 
 Director GeneralGerente Técnico Administrativo 
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 Lic. Raúl Jaime Zorrilla ArredondoC.P. Sabás Pérez Campero 
 Rúbrica. Rúbrica. 
(R.- 116920) 
 
COMERCIAL FRIEM, S.A. DE C.V. 
AVISO DE TRANSFORMACION 
1.- Con fundamento en el artículo 227 y en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, con relación al 228 de la misma, se notifica que la sociedad 
Comercial Friem, S.A. de C.V., integrante del grupo Mabe se transforma a S. de R.L. de C.V., reformando 
totalmente su estatuto. 
2.- Que con este motivo se emitieron al efecto, adicionalmente y en lo conducente, las siguientes: 
RESOLUCIONES PRINCIPALES 
PRIMERA.- ADEUDOS.- De existir alguno o algunos acreedores inconformes con la transformación, se 
liquidará de inmediato el (los) crédito(s) involucrado(s). 
SEGUNDA.- PUBLICACION.- Que se publique el acuerdo precedente relativo a la transformación en el 
periódico oficial del domicilio de la sociedad, así como el último balance de la sociedad al 31 de octubre 
de 1999. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 1999 
(en miles de pesos) 
Activo 
Circulante 
Efectivo y valores realizables $ 344 
Cuentas y documentos por cobrar 
Compañías afiliadas 17,554 
Otras 311 
Total del activo circulante 18,209 
Inmuebles, planta y equipo, neto 177,602 
Otros activos 57 
 $ 195,868 
Pasivo e inversión de los accionistas 
Circulante 
Cuentas y documentos por pagar- 
Compañías afiliadas $ 1,825 
Pasivos acumulados 315 
Impuesto al Activo 3 
Total del pasivo circulante 2,143 
Inversión de los accionistas 
Capital social 7,744 
Actualización del capital aportado 78,870 
Pérdidas acumuladas (20,241) 
Superávit por revaluación 20,271 
Resultado acumulado por actualización 107,081 
Total de la inversión de los accionistas 193,725 
 $ 195,868 
México, D.F., a 19 de noviembre de 1999. 
Delegado Especial 
Lic. Fernando García Torres Ezquerro 
Rúbrica. 
(R.- 116964) 
 
Servicio de Administración Tributaria 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
EDICTO 
Construcciones Atlanta, S.A. de C.V. 
RFC: CAT9211119Q8 
Con fundamento en las disposiciones de los artículos 72, 73 y 92 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas; 35, 36, 37 y 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y con lo establecido en la 
cláusula XVII del contrato número CGR-SAT-OPL-69/98, celebrado con el Servicio de Administración 
Tributaria, al encontrarse abandonado su domicilio fiscal, que fue señalado para todos los efectos legales 
del contrato, por incumplimiento y abandono de la obra, se le notifica por este conducto la formal rescisión 
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administrativa del contrato referido, resolución emitida en fecha 15 de octubre de 1999, acto que de 
conformidad con las disposiciones de la ley de la materia puede ser recurrido en los términos que la 
misma precisa. 
El expediente abierto al contrato de mérito se encuentra en la Dirección de Proyectos y Obras, de la 
Coordinación Central de Recursos Materiales del Servicio de Administración Tributaria, ubicada en el 5o. 
piso del edificio, sito en Sinaloa número 43, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, lugar en el que podrá 
ser consultado. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 9 de diciembre de 1999. 
El Coordinador General de Recursos del SAT 
Lic. Angel Salinas Flores 
Rúbrica. 
(R.- 116970) 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
Servicio de Administración Tributaria 
CONVOCATORIA A LAS INSTITUCIONES DE CREDITO AUTORIZADAS POR LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, A FIN DE PRESTAR LOS SERVICIOS QUE SE INDICAN 
CONVOCATORIA ART16-03 
En estricto cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 16 de la Ley Aduanera; 10-A fracción II, 10-G, 
10-H y 10-I del Reglamento de la Ley Aduanera, se convoca a las Instituciones de Crédito interesadas 
para prestar los servicios que se indican, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
convocatoria 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de recepción de 
propuestas y apertura de 
propuesta técnica 

Fallo técnico y apertura 
de propuestas 
económicas 

Fallo

01 $20,000.00 M.N. 
(No 
reembolsable) 

Del 17 de 
diciembre de 
1999 al 7 de 
enero del año 
2000 

 20 de enero del 
año 2000 

26 de enero del año 2000  28 de enero del año 2000 3 de febrero 
del año 2000

 
Descripción general del servicio Fecha de firma de contrato 
Apertura y administración de cuentas denominadas “Cuenta de Depósito 
Condicional Irrevocable” y constitución y administración de fideicomisos para la 
operación de los recursos provenientes de la aplicación del artículo 16 de la Ley 
Aduanera.  

 
24 de febrero del año 2000 

 
Las bases generales se encuentran disponibles para su venta en las oficinas del Servicio de 
Administración Tributaria, a través de la Dirección de Administración y Control de Proyectos dependiente 
de la Dirección General de Tecnología de la Información, sita en avenida Reforma número 37, módulo 7, 
6o. piso, colonia Guerrero, México, D.F., del 17 de diciembre de 1999 al 7 de enero del año 2000, en el 
horario de 9:00 a 18:00 horas. 
La forma de pago es, cheque certificado o de caja, librado a favor de la Tesorería de la Federación. 
La junta de aclaraciones y la presentación de propuestas y apertura de propuestas técnicas y económicas, 
se efectuará en avenida Reforma número 37, módulo 7, 6o. piso, colonia Guerrero, México, D.F., ante la 
Dirección General de Tecnología de la Información. 
El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: moneda nacional. 
Los interesados deberán exhibir en el acto de presentación de las propuestas en original y copia, la 
siguiente documentación: 
1. Comprobante de la compra de las bases. 
2.Los interesados deberán, en su caso, exhibir un mandato general o especial otorgado por representante 
legal, suscrito en los términos del Anexo I, a fin de que una persona distinta al representante legal, pueda 
acudir a los eventos señalados en las presentes bases generales. En este caso, se deberá presentar 
original y copia de una identificación oficial vigente (por ejemplo: credencial de elector, pasaporte, cartilla 
militar o cédula profesional). 
3.Cédula de identificación fiscal emitida por el Servicio de Administración Tributaria. 
4. Registro patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social. 
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5.Declaración unilateral de voluntad suscrito bajo protesta de decir verdad, por el representante legal, a 
efecto de que en caso que resulte a guardar estricta confidencialidad de la información que le sea 
proporcionada por cualquiera de las autoridades del Servicio de Administración Tributaria. Se consideran 
autoridades del Servicio de Administración Tributaria cualquiera que se prevea actualmente o en el futuro 
en el Reglamento Interior de dicho órgano desconcentrado. 
6.Declaración suscrita bajo protesta de decir verdad, por el representante legal, en la que se haga constar 
que su representada no se encuentra dentro del supuesto que señala el artículo 138 de la Ley de 
Instituciones de Crédito. 
7.Declaración suscrita bajo protesta de decir verdad, por el representante legal en la que se haga constar 
que su mandante no se ubica en los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 
En el acto de presentación y apertura de propuestas se desecharán las que no cumplan con los requisitos 
solicitados. 
La falta de alguno de los requisitos señalados en esta convocatoria y en las bases generales, será causa 
de descalificación de los participantes interesados. 
Para efectos de esta convocatoria, se entiende por Servicio de Administración Tributaria, las 
coordinaciones, unidades y direcciones generales, así como las administraciones generales y locales y 
demás dependencias a que se refiere el Reglamento Interior de ese órgano desconcentrado. 
México, D.F., a 14 de diciembre de 1999. 
La Presidencia del Servicio de Administración Tributaria 
(R.- 116975) 
 
DISTRIBUIDORA PUERTO AEREO, S.A. DE C.V. 
BASES PARA LA FUSION 
PRIMERA.- Al efectuarse la fusión, subsistirá Distribuidora Puerto Aéreo, S.A. de C.V., como sociedad 
fusionante y se extinguirá Vallejo Motors, S.A. de C.V., como sociedad fusionada. 
SEGUNDA.- La fusión se efectuará tomando como base el balance general de la sociedad al 30 de 
noviembre de 1999, el cual fue sometido a la consideración de los accionistas de esta Asamblea. 
TERCERA.- En virtud de la fusión, todos los activos y pasivos de Vallejo Motors, S.A. de C.V., pasarán a 
Distribuidora Puerto Aéreo, S.A. de C.V., al valor expresado de acuerdo al balance general al 30 de 
noviembre de 1999 y, como consecuencia, esta última sociedad, en su calidad de fusionante adquirirá 
todos los bienes y derechos de la sociedad fusionada y además reconoce como suyos los pasivos que se 
le transmiten con motivo de la fusión, obligándose a liquidarlos en los mismo términos pactados con los 
diversos acreedores de Vallejo Motors, S.A. de C.V., con excepción de los que existieran a su favor, en 
cuyo caso se realizará la compensación correspondiente. 
CUARTA.- Se aumenta el capital social de Distribuidora Puerto Aéreo, S.A. de C.V., a la suma de 
$7'075,000.00 (siete millones setenta y cinco mil pesos 00/100 moneda nacional) integrado por 
$210,000.00 (doscientos diez mil pesos 00/100 moneda nacional) de capital mínimo fijo sin derecho a 
retiro, representada por 20,000 acciones serie A, 180,000 acciones serie A-1 y 10,000 acciones serie A-2, 
y la cantidad de $6'865,000.00 (seis millones ochocientos sesenta y cinco mil pesos 00/100 moneda 
nacional) de capital variable, representado por 1'300,000 acciones de la serie B, 205,000 acciones serie B-
1, 3'870,000 acciones serie B-2, 155,200 acciones serie B-3, 35,000 acciones serie B-4, 500,000 acciones 
serie B-5, 100,000 acciones serie B-6 y 699,800 acciones serie B-7, todas ellas nominativas y liberadas 
con valor nominal de $1.00 (un peso 00/100 moneda nacional), emitiéndose al efecto 1'500,000 (un millón 
quinientas mil) acciones de Vallejo Motors, S.A. de C.V., que serán entregadas a los señores accionistas a 
razón de una acción de Distribuidora Puerto Aéreo, S.A. de C.V., por cada acción de Vallejo Motors, S.A. 
de C.V., de las cuales sean titulares. 
SEXTA.- Los accionistas de Vallejo Motors, S.A. de C.V. deberán presentar sus acciones en las oficinas 
de Distribuidora Puerto Aéreo, S.A. de C.V., una vez que se haya realizado la fusión de estas sociedades 
para que dichas acciones se canjeen por acciones de Distribuidora Puerto Aéreo, S.A. de C.V., en la 
proporción mencionada en el punto anterior y, posteriormente, canceladas las que se presenten. 
SEPTIMA.- En cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles deberán inscribirse la resolución y el pacto de fusión correspondiente en el Registro Público 
de Comercio y publicarse en el periódico oficial del domicilio de las sociedades, junto con el balance de 
las mismas al 30 de noviembre de 1999 y junto con el sistema establecido en el punto tres anterior para el 
pago de los pasivos de la sociedad fusionada. 
OCTAVA.- La fusión surtirá efectos a partir del día 30 de noviembre de 1999, en virtud de que la sociedad 
fusionante se hace responsable del pago de cualquier pasivo que exista a cargo de la sociedad fusionada. 
México, D.F., a 30 de noviembre de 1999. 
Delegado Especial 
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Lic. Edith Verónica Rueda Smithers 
Rúbrica. 
DISTRIBUIDORA PUERTO AEREO, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1999 
(pesos) 
Activo 
Circulante 
Efectivo y equivalentes 473,847.00 
Doctos. y Ctas. por cobrar 17'869,202.00 
Inventarios 2'752,095.00 
Pagos anticipados 1'558,728.00 
Suma activo y circulante  22'653,872.00 
Fijo 
Inmuebles y equipo 982,821.00 
Otros activos 5'038,815.00 6'021,636.00 
Diferido  1'987,022.00 
Total activo  30'662,530.00 
Pasivo 
Circulante 
Doctos. por pagar y Ctas. por pagar 19'934,506.00 
Pasivo a largo plazo 5'040,055.00 
Total pasivo  34'974,561.00 
Capital contable 
Capital social 5'575,000.00 
Reserva legal 4,000.00 
Utilidades (pérdidas) acumuladas -5'619,375.00 
Superávit por revaluación 4'019,805.00 
Resultado del ejercicio 1'708,539.00 
Total capital contable  5'687,969.00 
Total pasivo y capital  30'662,530.00 
Delegado Especial 
Lic. Edith Verónica Rueda Smithers 
Rúbrica. 
VALLEJO MOTORS, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1999 
(pesos) 
Activo 
Circulante 
Efectivo y equivalentes 3'204,256.00 
Doctos. y Ctas. por cobrar 9'740,543.00 
Inventarios 471,335.00 
Pagos anticipados 259,613.00 
Suma activo y circulante  13'675,747.00 
Fijo  0.00 
Inmuebles y equipo 0.00 
Otros activos 1'264,997.00 1'264,997.00 
Diferido  0.00 
Total activo  14'940,744.00 
Pasivo 
Circulante 
Doctos. por pagar y Ctas. por pagar 12'508,000.00 
Pasivo a largo plazo 1'150,704.00 
Total pasivo  13'658,704.00 
Capital contable 
Capital social 4'705,000.00 
Reserva legal 38.00 
Utilidades (pérdidas) acumuladas -6'648,934.00 
Superávit por revaluación -203,353.00 
Resultado del ejercicio 3'429,289.00 
Total capital contable  1'282,040.00 
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Total pasivo y capital  14'940,744.00 
Delegado Especial 
Lic. Edith Verónica Rueda Smithers 
Rúbrica. 
(R.- 117046) 
 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Administración Portuaria Integral de Topolobampo, S.A. de C.V. 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 
API/TOPO/02/99 
CONVOCATORIA Y CONDICIONES GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO 
DEL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACION, MEDIANTE UN CONTRATO DE CESION PARCIAL 
DE LOS DERECHOS DERIVADOS DE CONCESION, DE UNA TERMINAL GRANELERA (DE USOS 
MULTIPLES) EN EL PUERTO DE TOPOLOBAMPO, SIN. 
Con el propósito de dar cumplimiento a los objetivos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 1995-
2000 y en el Programa de Desarrollo del Sector Comunicaciones y Transportes 1995-2000, con vista en 
los objetivos de reestructuración y modernización del puerto de Topolobampo, Sin., de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 20, 27, 51, 
53, 56 y demás aplicables de la Ley de Puertos; 3, 77 y 79 de la Ley General de Bienes Nacionales; 
artículo 4o. de la Ley de Inversión Extranjera; y décimo fracción IV, y décimo segundo fracciones III y IV 
del Acuerdo que crea la Comisión Intersecretarial de Desincorporación, y conforme al acuerdo de dicha 
Comisión adoptado en su sesión del 1 de septiembre de 1999, Administración Portuaria Integral de 
Topolobampo, S.A. de C.V., en lo sucesivo la API, en coordinación con la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes, por conducto de la Coordinación General de Puertos y Marina Mercante, 
CONVOCA 
a todas las personas de nacionalidad mexicana o extranjera que tengan interés en participar en la 
licitación pública nacional API/TOPO/TUM/02/99 (en adelante el Concurso) y que cumplan con los 
requisitos establecidos en esta convocatoria, relativa al conjunto que se describe en el numeral 1 
siguiente. 
Podrán concurrir al Concurso cualesquiera interesados de nacionalidad mexicana o extranjera, en el 
entendido de que, si el ganador del mismo es extranjero o persona física en general, deberá ceder en 
favor de una sociedad mercantil mexicana, en la que podrá participar capital extranjero hasta en un 100%, 
el derecho de celebrar el contrato objeto del Concurso. Dicha sociedad deberá contar con la estructura de 
capital, de administración y de operaciones que el ganador del Concurso hubiese manifestado en el pliego 
de requisitos, sin perjuicio de las modificaciones que dicha estructura sufra, previa autorización de la API. 
Para los efectos de la presente convocatoria se entenderá: por Puerto, el recinto portuario de 
Topolobampo, Sin.; por Terminal, la terminal granelera (de usos múltiples), ubicada en la parte sur del 
Puerto, en una superficie total de 40,696 metros cuadrados, que incluye: un muelle marginal de uso 
público, un patio de maniobras, una bodega, talleres y un cobertizo, y que tiene las características que se 
señalarán en el Prospecto Descriptivo; por Contrato de Cesión, el contrato de cesión parcial de los 
derechos y obligaciones para el uso, aprovechamiento y explotación de la Terminal; por Contrato de 
Compraventa, el referido a los bienes afectos a la prestación del servicio de maniobras de la Terminal, en 
adelante los Equipos. 
1. Objeto del Concurso. Es objeto del Concurso la adjudicación de un conjunto compuesto por los 
bienes, derechos y obligaciones que a continuación se señalan, por lo que no se aceptarán propuestas 
parciales que incluyan únicamente alguno o algunos de los bienes, derechos u obligaciones de que se 
integra. El Conjunto está compuesto por: 
1.1. La asignación del Contrato de Cesión para el uso, aprovechamiento y explotación de la Terminal 
durante 15 (quince) años, prorrogables hasta por 10 (diez) años más, así como el derecho a prestar, 
dentro de la misma y, de manera exclusiva, los servicios de maniobras a que se refiere la fracción III del 
artículo 44 de la Ley de Puertos; 
1.2. La asignación de un contrato para la prestación, en las instalaciones y áreas de uso público del 
Puerto diferentes de la Terminal y, de manera no exclusiva, de los servicios de maniobras antes referidos, 
con vigencia de 15 (quince) años, prorrogables hasta por 10 (diez) años más; 
1.3. La asignación del Contrato de Compraventa de los Equipos, los cuales se venden al acervo, en el 
estado en que se encuentren, deberán destinarse a la prestación de los servicios señalados en los 
apartados anteriores; sólo podrán ser enajenados o retirados del Puerto si se sustituyen por otros y, en 
caso de rescisión o terminación anticipada de alguno de los contratos adjudicados, deberán ser 
arrendados a la API o al nuevo cesionario u operador, durante un periodo mínimo de tres meses, contado 
a partir de la fecha de la rescisión o de la terminación; 
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1.4. El derecho de usar, aprovechar y explotar la Terminal, sin más limitaciones que las establecidas en 
las disposiciones legales correspondientes, en el contrato de cesión y en las reglas de operación del 
Puerto; 
1.5. El derecho de realizar obras de modificación de las instalaciones existentes o de construcción de 
aquellas que se juzguen necesarias para el mejor uso de la Terminal, en el entendido de que, al término 
del Contrato de Cesión, las mismas obras existentes, las nuevas y las modificadas pasarán a la API en 
buen estado, libres de todo gravamen y sin costo alguno, salvo que las nuevas estén destinadas al 
manejo, almacenaje y custodia de las mercancías de comercio exterior, pues entonces pasarán, en las 
mismas condiciones, al dominio de la Federación, y 
1.6. En su caso, el derecho al manejo de mercancías de comercio exterior. Por lo que respecta a la 
prestación de los servicios de manejo, custodia y almacenaje de mercancías de comercio exterior, el 
ganador del Concurso deberá solicitar la concesión respectiva en forma particular a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, de conformidad con lo establecido en los artículos 14 y 15 de la Ley 
Aduanera y 44 y 45 de su Reglamento, así como en las reglas 3.2.2. y 3.2.5. de la Resolución Miscelánea 
de Comercio Exterior vigente. 
2. Coordinación del Concurso. Salvo en los casos previstos en esta convocatoria, en el Pliego de 
Requisitos y en las Bases, para lo relativo al Concurso, los interesados deberán dirigirse a Banco 
Santander Mexicano, S.A. (en adelante el Agente), encargado de coordinar y conducir el Concurso y único 
canal oficial de comunicación entre la convocante y los interesados o participantes, a la atención de la 
licenciada Ma. Eugenia Delgadillo Marín, al siguiente domicilio: Paseo de la Reforma 211, piso 9, colonia 
Cuauhtémoc, 06500, México, D.F., teléfonos 5629-5037, 5629-5000 y 5629-5048 y fax 5629-5143 al 45. 
3. Domicilio oficial del Concurso. El domicilio oficial para todos los actos relativos al Concurso será el 
ubicado en avenida Municipio Libre 377, planta baja, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito 
Juárez, México, 03310, D.F., teléfonos 5688-7970 y 5688-9450, fax 5688-6150. 
4. Procedimiento del Concurso. El procedimiento del Concurso se integra por las siguientes fases: venta 
de Bases y entrega del Pliego de Requisitos; calificación, inscripción y participación; presentación de 
proposiciones; fallo y adjudicación del Concurso. Dichas fases se desarrollarán con sujeción al calendario 
de actividades que se insertará detalladamente en las Bases. 
La API contará con un auditor general que audite las diferentes etapas del Concurso. 
5. Venta de Bases y entrega del Pliego de Requisitos. Las Bases podrán ser adquiridas en el domicilio 
del Agente, a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria al 20 de diciembre de 1999, y del 3 a 
las 14:00 horas del 6 de enero del 2000, previa entrega de una manifestación firmada en que el interesado 
indique las razones que motivan su participación en el Concurso; declare que actúa por cuenta propia y no 
sirve intereses de terceros; consigne su nombre, denominación o razón social y sus demás datos 
generales, incluidos el domicilio al que se le deberá enviar cualesquier avisos, notificaciones o información 
y sus números telefónicos; precise su actividad preponderante y, en su caso, las instalaciones o 
terminales portuarias que a la fecha esté operando en la República Mexicana, por sí o por conducto de 
sus filiales o subsidiarias, y autorice a una o más personas para recibir las Bases. Los interesados de 
nacionalidad extranjera deberán designar un domicilio y nombrar un representante legal en la República 
Mexicana. 
El costo de las Bases será de $8,000.00 (ocho mil pesos 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor 
Agregado, que se cubrirán mediante un cheque certificado o de caja en favor de la API, librado contra una 
institución de crédito mexicana. Este pago no será reembolsable en caso alguno. 
Con las Bases se entregará el Pliego de Requisitos que cada interesado deberá satisfacer para obtener la 
constancia de calificación y poder continuar en las siguientes etapas del Concurso. 
6. Participación. Unicamente podrán participar en el Concurso los interesados que adquieran las Bases 
en el periodo señalado, cumplan los requisitos establecidos en el Pliego de Requisitos, obtengan la 
calificación admisoria al Concurso y se inscriban en el mismo. Para estos efectos se estará a lo dispuesto 
en esta convocatoria, en el pliego citado y en las bases. 
7. Presentación de proposiciones 
7.1. El acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas, y el de apertura de 
propuestas económicas, se llevarán al cabo en el domicilio oficial el 30 de marzo y el 6 de abril del 2000, 
respectivamente, a las 11:00 horas, en la forma y con sujeción a lo que se señale en las bases. 
7.2. Unicamente se abrirán las propuestas económicas de los participantes cuyas propuestas técnicas 
hayan resultado aceptadas por la API, de acuerdo con lo establecido en las Bases. 
8. Fallo y adjudicación 
8.1. La API, para emitir el fallo y, en su caso, adjudicar el Concurso, elaborará un dictamen en el que se 
considerará: a) la capacidad técnica, operativa y administrativa requerida conforme al Pliego de 
Requisitos para asegurar la mejor calidad de operación de la Terminal, así como los demás criterios de 
adjudicación establecidos en las Bases, y b) el plan operativo y de negocios que cada uno de los 
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participantes presente en la propuesta técnica, el cual deberá ser viable y congruente con el mejor precio y 
calidad de los servicios. 
8.2. Si una vez aplicados los criterios referidos en el párrafo anterior, dos o más participantes satisfacen 
los requisitos señalados, el ganador del Concurso será aquel cuya propuesta económica ofrezca a la API 
las mejores condiciones económicas. 
8.3. El acto de fallo del Concurso y, en su caso, de adjudicación, se llevará al cabo en el Domicilio Oficial, 
a más tardar el 14 de abril del 2000, conforme se indique en las Bases. 
9. Restricciones de participación y adjudicación 
9.1. No podrán participar en el Concurso las personas que por disposición de la ley se encuentren 
impedidas para ello, las que operen una instalación o terminal en el Puerto, y las filiales o subsidiarias de 
estas últimas. 
9.2. La adjudicación del Concurso se sujetará a las restricciones que, en su caso, establezca la Comisión 
Federal de Competencia. 
10. Disposiciones generales 
10.1. La API, por conducto del Agente, podrá declarar desierto el Concurso si las propuestas no le 
resultan aceptables. 
10.2. La API podrá, por conducto del Agente y cuando menos con diez días naturales de anticipación a la 
fecha del acto de presentación de proposiciones, solicitar aclaraciones o información adicional a los 
interesados o participantes en el Concurso, así como aclarar o modificar los términos y condiciones 
establecidos en la presente convocatoria, en el Pliego de Requisitos y en las Bases. 
11. Definiciones. Además de los términos ya definidos en la presente convocatoria, se entenderá: por 
Bases, el documento que establece las reglas, condiciones y procedimientos a que estará sujeto el 
desarrollo del Concurso; los requisitos y formatos de las proposiciones; las causales de desechamiento de 
propuestas, de descalificación o de revocación, así como sus consecuencias; por Pliego de Requisitos, el 
documento que precisa los requisitos que deberán satisfacer los interesados en participar en el Concurso, 
y que servirá a la API para calificar a los mismos por conducto del Agente, y por Prospecto Descriptivo, el 
documento que describe en forma detallada, entre otros aspectos, la ubicación, el esquema operativo, los 
usos y las restricciones de la Terminal y de las áreas e instalaciones del Puerto, las características 
técnicas y de operación de los Equipos y el precio de venta de los mismos, así como el marco operativo 
que se exigirá para la prestación de los servicios en la Terminal y en las áreas e instalaciones del Puerto. 
Atentamente 
México, D.F., a 13 de diciembre de 1999. 
Administración Portuaria Integral de Topolobampo, S.A. de C.V. 
Director General 
Lic. César Madrazo Lozano 
Rúbrica. 
(R.- 117088) 
 

SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

ACUERDO por el que se delegan facultades para autorizar trámites migratorios y ejercer diversas 
atribuciones previstas en la Ley General de Población y su Reglamento en favor del Delegado 
Regional del Instituto Nacional de Migración en el Estado de Baja California Sur, así como de los 
Subdelegados Regionales, Delegados Locales, Subdelegados Locales, Delegados de Regulación 
de Estancia y Delegados de Control Migratorio y Jurídico, en el ámbito territorial de su 
competencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Instituto Nacional de Migración. 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES PARA AUTORIZAR TRAMITES 
MIGRATORIOS Y EJERCER DIVERSAS ATRIBUCIONES PREVISTAS EN LA LEY GENERAL DE 
POBLACION Y SU REGLAMENTO EN FAVOR DEL DELEGADO REGIONAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE MIGRACION EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, ASI COMO DE LOS 
SUBDELEGADOS REGIONALES, DELEGADOS LOCALES, SUBDELEGADOS LOCALES, DELEGADOS 
DE REGULACION DE ESTANCIA Y DELEGADOS DE CONTROL MIGRATORIO Y JURIDICO, EN EL 
AMBITO TERRITORIAL DE SU COMPETENCIA. 

ALEJANDRO CARRILLO CASTRO, Comisionado del Instituto Nacional de Migración, por acuerdo del 
C. Subsecretario de Población y de Servicios Migratorios, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 11 y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, 16, 17 y 27 de la Ley 
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Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 7o. y demás relativos de la Ley General de Población; 
1o., 2o., 4o., 38, 40, fracción I, 48, 82 y 95 de su Reglamento; 1o., 4o., 30, 31, 32 y 57 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación; y 1o., 3o., 4o. y 5o. del Acuerdo por el que se delegan facultades 
en favor del Subsecretario de Población y de Servicios Migratorios y del Comisionado del Instituto 
Nacional de Migración, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1998, y 

CONSIDERANDO 
Que de conformidad con el Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y el Acuerdo por el 

que se delegan facultades para autorizar trámites migratorios y ejercer diversas atribuciones previstas en 
la Ley General de Población y su Reglamento, en favor del Subsecretario de Población y de Servicios 
Migratorios y del Comisionado del Instituto Nacional de Migración, suscrito por el Secretario de 
Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1998, el Titular del 
Instituto podrá delegar diversas atribuciones en los servidores públicos subordinados, excepto aquellas 
que deban ser ejercidas precisamente por el propio Secretario. 

Que en los últimos tiempos la dinámica demográfica nacional e internacional, han propiciado flujos 
migratorios que requieren una especial atención con objeto de regular apropiadamente la internación y 
estancia de los extranjeros en el país, así como reforzar el control migratorio en nuestras fronteras, 
puertos y aeropuertos. 

Que nuestro país reúne las tres características que integran el fenómeno migratorio; origen, tránsito y 
destino de los migrantes, lo que obliga a emitir disposiciones que permitan acercar los servicios 
migratorios a los lugares de residencia de los solicitantes de los mismos y permita una rápida respuesta a 
los problemas que por ello se presentan. 

Que la amplitud y complejidad del fenómeno migratorio, hace necesario establecer sistemas 
adecuados para el debido y eficaz ejercicio de las facultades de que está investido el Instituto Nacional de 
Migración y por tanto, se hace indispensable expedir acuerdos delegatorios de facultades. 

Que la delegación de facultades antes citada, no contraviene las disposiciones vigentes en los 
ordenamientos jurídicos que regulan la materia migratoria, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
Artículo 1o.- Se delegan facultades para resolver los trámites migratorios y ejercer las atribuciones a 

que se refiere este Acuerdo, en favor del Delegado Regional del Instituto Nacional de Migración en el 
Estado de Baja California Sur, así como de los Subdelegados Regionales, Delegados Locales, 
Subdelegados Locales, Delegados de Regulación de Estancia y Delegados de Control Migratorio y 
Jurídico, del ámbito territorial de su competencia. 

Artículo 2o.- Se delega en el Delegado Regional del Instituto Nacional de Migración, con 
competencia territorial en el Estado de Baja California Sur, la facultad de resolver: 

I.- EN MATERIA DE REGULACION MIGRATORIA, LO SIGUIENTE: 
A.- NO INMIGRANTES 

a) Facultades relativas a la admisión 
1.  Resolver permiso de internación. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
2.  Resolver permiso de internación como visitantes locales o provisionales en puertos marítimos y 

aeropuertos internacionales. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
3.  Ampliar la temporalidad de estancia y prórrogas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
4.  Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

I, II y III) 
5.  Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
6.  Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
c) Facultades relativas a la salida 
7.  Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley, para no inmigrante 

estudiante. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
B.- INMIGRANTES 

a) Facultades relativas a la admisión 
8. Resolver permiso de internación. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
9.  Cambiar la calidad migratoria de no inmigrante a inmigrante. (Nacionalidades de los grupos I, 

II y III) 
10.  Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

I, II y III) 
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11.  Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 
(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 

12.  Otorgar refrendos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
13.  Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
c) Facultades relativas a la salida 
14.  Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
C.- FACULTADES COMUNES A NO INMIGRANTES, INMIGRANTES E INMIGRADOS 

a) Facultades relativas a la admisión 
15.  Ampliar los plazos para efectuar la internación. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
16.  Cambiar de consulado para documentar a un extranjero. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
17.  Regularizar la situación migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
18.  Resolver permiso para contraer matrimonio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
19.  Resolver permiso para realizar trámite de adopción. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
20.  Certificar la legal estancia para extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
21.  Certificar la legal estancia para divorcio y/o nulidad de matrimonio. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
22.  Certificar las salidas no selladas en formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
23.  Aclarar y anotar en la forma migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
24.  Ampliar los términos previamente establecidos para el cumplimiento de requisitos o pago de 

multas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
25.  Expedir o reponer las formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
26.  Resolver permiso de salida y regreso cuando el trámite del extranjero se encuentre pendiente de 

resolución. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
27.  Resolver la salida definitiva a petición del extranjero o con motivo de la negativa a su trámite 

migratorio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
II.- EN MATERIA DE CONTROL Y VERIFICACION, LO SIGUIENTE: 
a) Facultades relativas a la entrada 
28.  Revisar la documentación al ingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
29.  Rechazar la internación. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la estancia 
30. Autorizar la visita a transportes marítimos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
31. Tramitar y desahogar denuncias y testimonios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
32. Ordenar, efectuar revisión o verificación migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
33. Ordenar la localización y presentación de extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
34. Ordenar el aseguramiento de extranjeros y acuerdos de aseguramiento. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
35. Resolver el otorgamiento de custodia. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
36. Habilitar estaciones migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
37. Formular y ratificar denuncias y querellas en los casos de delitos tipificados en la Ley General de 

Población y en otras normas jurídicas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
38. Resolver la salida definitiva del país por violación a las disposiciones migratorias. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
39. Resolver la expulsión y determinar el periodo durante el cual el extranjero expulsado no podrá 

reingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
40. Ordenar detener la salida de transportes del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
41. Revisar la documentación al salir del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
III.- FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL Y VERIFICACION 
42. Emitir citatorios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
43. Custodiar, endosar y devolver billetes de depósito o cancelación de fianzas. (Nacionalidades de 

los grupos I, II y III) 
44. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
45. Certificar y cotejar documentos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
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46. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
Artículo 3o.- Se delega en los Subdelegados Regionales del Instituto Nacional de Migración en el 

Estado de Baja California Sur, la facultad de resolver: 
I.- EN MATERIA DE REGULACION MIGRATORIA, LO SIGUIENTE: 

A.- NO INMIGRANTES 
a) Facultades relativas a la admisión 
1.  Resolver permiso de internación. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
2.  Resolver permiso de internación como visitantes locales o provisionales en puertos marítimos y 

aeropuertos internacionales. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
3.  Ampliar la temporalidad de estancia y prórrogas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
4.  Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

I, II y III) 
5.  Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
6.  Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
c) Facultades relativas a la salida 
7.  Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley, para no inmigrante 

estudiante. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
B.- INMIGRANTES 

a) Facultades relativas a la admisión 
8. Resolver permiso de internación. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
9.  Cambiar la calidad migratoria de no inmigrante a inmigrante. (Nacionalidades de los grupos I, 

II y III) 
10.  Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

I, II y III) 
11.  Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
12.  Otorgar refrendos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
13.  Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
c) Facultades relativas a la salida 
14.  Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley. (Nacionalidades de los 

grupos II y III) 
C.- FACULTADES COMUNES A NO INMIGRANTES, INMIGRANTES E INMIGRADOS 

a) Facultades relativas a la admisión 
15.  Ampliar los plazos para efectuar la internación. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
16.  Cambiar de consulado para documentar a un extranjero. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
17.  Regularizar la situación migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
18.  Resolver permiso para contraer matrimonio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
19.  Resolver permiso para realizar trámite de adopción. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
20.  Certificar la legal estancia para extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
21.  Certificar la legal estancia para divorcio y/o nulidad de matrimonio. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
22.  Certificar las salidas no selladas en formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
23.  Aclarar y anotar en la forma migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
24.  Ampliar los términos previamente establecidos para el cumplimiento de requisitos o pago de 

multas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
25.  Expedir o reponer las formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
26.  Resolver permiso de salida y regreso cuando el trámite del extranjero se encuentre pendiente de 

resolución. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
27.  Resolver la salida definitiva a petición del extranjero o con motivo de la negativa a su trámite 

migratorio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
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II.- EN MATERIA DE CONTROL Y VERIFICACION, LO SIGUIENTE: 
a) Facultades relativas a la entrada 
28.  Revisar la documentación al ingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
29.  Rechazar la internación. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la estancia 
30.  Autorizar la visita a transportes marítimos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
31.  Tramitar y desahogar denuncias y testimonios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
32.  Ordenar, efectuar revisión o verificación migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
33.  Ordenar la localización y presentación de extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
34.  Ordenar el aseguramiento de extranjeros y acuerdos de aseguramiento. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
35.  Resolver el otorgamiento de custodia. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
36.  Habilitar estaciones migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
37.  Formular y ratificar denuncias y querellas en los casos de delitos tipificados en la Ley General de 

Población y en otras normas jurídicas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
38.  Resolver la salida definitiva del país por violación a las disposiciones migratorias. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
39.  Resolver la expulsión y determinar el periodo durante el cual el extranjero expulsado no podrá 

reingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
40.  Ordenar detener la salida de transportes del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
41.  Revisar la documentación al salir del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
III.- FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL Y VERIFICACION 
42. Emitir citatorios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
43. Custodiar, endosar y devolver billetes de depósito o cancelación de fianzas. (Nacionalidades de 

los grupos I, II y III) 
44. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
45. Certificar y cotejar documentos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
46. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
Artículo 4o.- Se delega en los Delegados Locales del Instituto Nacional de Migración en el Estado de 

Baja California Sur, la facultad de resolver: 
I.- EN MATERIA DE REGULACION MIGRATORIA, LO SIGUIENTE:  

A.- NO INMIGRANTES 
a) Facultades relativas a la admisión 
1.  Resolver permiso de internación. (Nacionalidades del grupo III) 
2.  Resolver permiso de internación como visitantes locales o provisionales en puertos marítimos y 

aeropuertos internacionales. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
3.  Ampliar la temporalidad de estancia y prórrogas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
4.  Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

II y III) 
5.  Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
6.  Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
c) Facultades relativas a la salida 
7.  Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley, para no inmigrante 

estudiante. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
B.- INMIGRANTES 

a) Facultades relativas a la admisión 
8. Resolver permiso de internación. (Nacionalidades del grupo III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
9.  Cambiar la calidad migratoria de no inmigrante a inmigrante. (Nacionalidades de los grupos II 

y III) 
10.  Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

II y III) 
11.  Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
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12.  Otorgar refrendos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
13.  Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
c) Facultades relativas a la salida 
14.  Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley. (Nacionalidades del 

grupo III) 
C.- FACULTADES COMUNES A NO INMIGRANTES, INMIGRANTES E INMIGRADOS 

a) Facultades relativas a la admisión 
15.  Ampliar los plazos para efectuar la internación. (Nacionalidades del grupo III) 
16.  Cambiar de consulado para documentar a un extranjero. (Nacionalidades del grupo III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
17.  Regularizar la situación migratoria. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
18.  Resolver permiso para contraer matrimonio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
19.  Resolver permiso para realizar trámite de adopción. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
20.  Certificar la legal estancia para extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
21.  Certificar la legal estancia para divorcio y/o nulidad de matrimonio. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
22.  Certificar las salidas no selladas en formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
23.  Aclarar y anotar en la forma migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
24.  Ampliar los términos previamente establecidos para el cumplimiento de requisitos o pago de 

multas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
25.  Expedir o reponer las formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
26.  Resolver permiso de salida y regreso cuando el trámite del extranjero se encuentre pendiente de 

resolución. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
27.  Resolver la salida definitiva a petición del extranjero o con motivo de la negativa a su trámite 

migratorio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
II.- EN MATERIA DE CONTROL Y VERIFICACION, LO SIGUIENTE: 
a) Facultades relativas a la entrada 
28.  Revisar la documentación al ingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
29.  Rechazar la internación. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la estancia 
30.  Autorizar la visita a transportes marítimos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
31.  Tramitar y desahogar denuncias y testimonios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
32.  Ordenar, efectuar revisión o verificación migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
33.  Ordenar la localización y presentación de extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
34.  Ordenar el aseguramiento de extranjeros y acuerdos de aseguramiento. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
35.  Resolver el otorgamiento de custodia. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
36.  Habilitar estaciones migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
37.  Formular y ratificar denuncias y querellas en los casos de delitos tipificados en la Ley General de 

Población y en otras normas jurídicas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
38.  Resolver la salida definitiva del país por violación a las disposiciones migratorias. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
39.  Resolver la expulsión y determinar el periodo durante el cual el extranjero expulsado no podrá 

reingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
40.  Ordenar detener la salida de transportes del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
41.  Revisar la documentación al salir del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
III.- FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL Y VERIFICACION 
42. Emitir citatorios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
43. Custodiar, endosar y devolver billetes de depósito o cancelación de fianzas. (Nacionalidades de 

los grupos I, II y III) 
44. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
45. Certificar y cotejar documentos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
46. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
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Artículo 5o.- Se delega en los Subdelegados Locales del Instituto Nacional de Migración en el 
Estado de Baja California Sur, la facultad de resolver: 

I.- EN MATERIA DE REGULACION MIGRATORIA, LO SIGUIENTE:  
A.- NO INMIGRANTES 

a) Facultades relativas a la admisión 
1.  Resolver permiso de internación como visitantes locales o provisionales en puertos marítimos y 

aeropuertos internacionales. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
2. Ampliar la temporalidad de estancia y prórrogas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
3. Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

II y III) 
4. Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos II y III) 
5. Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
6. Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley, para no inmigrante 

estudiante. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
B.- INMIGRANTES 

a) Facultades relativas a la legal estancia 
7. Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

II y III) 
8. Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos II y III) 
9. Otorgar refrendos. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
10. Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
b) Facultades relativas a la salida 
11. Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley. (Nacionalidades del 

grupo III) 
C.- FACULTADES COMUNES A NO INMIGRANTES, INMIGRANTES E INMIGRADOS 

a) Facultades relativas a la legal estancia 
12. Resolver permiso para contraer matrimonio. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
13. Certificar la legal estancia para extranjeros. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
14. Certificar la legal estancia para divorcio y/o nulidad de matrimonio. (Nacionalidades de los 

grupos II y III) 
15. Certificar las salidas no selladas en formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
16. Aclarar y anotar en la forma migratoria. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
17. Ampliar los términos previamente establecidos para el cumplimiento de requisitos o pago de 

multas. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
18. Expedir o reponer las formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
b) Facultades relativas a la salida 
19. Resolver permiso de salida y regreso cuando el trámite del extranjero se encuentre pendiente de 

resolución. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
20. Resolver la salida definitiva a petición del extranjero o con motivo de la negativa a su trámite 

migratorio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
II.- EN MATERIA DE CONTROL Y VERIFICACION, LO SIGUIENTE: 
a) Facultades relativas a la entrada 
21. Revisar la documentación al ingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
22. Rechazar la internación. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la estancia 
23. Autorizar la visita a transportes marítimos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
24. Tramitar y desahogar denuncias y testimonios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
25. Ordenar, efectuar revisión o verificación migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
26. Ordenar la localización y presentación de extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
27. Ordenar el aseguramiento de extranjeros y acuerdos de aseguramiento. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
28. Resolver el otorgamiento de custodia. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
29. Habilitar estaciones migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
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30. Formular y ratificar denuncias y querellas en los casos de delitos tipificados en la Ley General de 
Población y en otras normas jurídicas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 

c) Facultades relativas a la salida 
31. Resolver la salida definitiva del país por violación a las disposiciones migratorias. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
32. Ordenar detener la salida de transportes del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
33. Revisar la documentación al salir del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
III.- FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL Y VERIFICACION 
34. Emitir citatorios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
35. Custodiar, endosar y devolver billetes de depósito o cancelación de fianzas. (Nacionalidades de 

los grupos II y III) 
36. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
37. Certificar y cotejar documentos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
38. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
Artículo 6o.- Se delega en los Delegados de Regulación de Estancia del Instituto Nacional de 

Migración en el Estado de Baja California Sur, la facultad de resolver: 
I.- EN MATERIA DE REGULACION MIGRATORIA, LO SIGUIENTE: 

A.- NO INMIGRANTES 
a) Facultades relativas a la admisión 
1.  Resolver el permiso de internación. (Nacionalidades del grupo III) 
2.  Resolver el permiso de internación como visitantes locales o provisionales en puertos marítimos 

y aeropuertos internacionales. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
3.  Ampliar la temporalidad de estancia y prórrogas. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
4.  Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades del grupo III) 
5.  Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos II y III) 
6.  Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
7.  Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley, para no inmigrante 

estudiante. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
B.- INMIGRANTES 

a) Facultades relativas a la admisión 
8.  Resolver permiso de internación. (Nacionalidades del grupo III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
9. Cambiar la calidad migratoria de no inmigrante a inmigrante. (Nacionalidades del grupo III) 
10. Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

II y III) 
11. Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos II y III) 
12. Otorgar refrendos. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
13. Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
14. Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley. (Nacionalidades del 

grupo III) 
C.- FACULTADES COMUNES A NO INMIGRANTES, INMIGRANTES E INMIGRADOS 

a) Facultades relativas a la admisión 
15. Ampliar los plazos para efectuar la internación. (Nacionalidades del grupo III) 
16. Cambiar de consulado para documentar a un extranjero. (Nacionalidades del grupo III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
17. Regularizar la situación migratoria. (Nacionalidades del grupo III) 
18. Resolver permiso para contraer matrimonio. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
19. Resolver permiso para realizar trámite de adopción. (Nacionalidades del grupo III) 
20. Certificar la legal estancia para extranjeros. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
21. Certificar la legal estancia para divorcio y/o nulidad de matrimonio. (Nacionalidades de los 

grupos II y III) 
22. Certificar las salidas no selladas en formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
23. Aclarar y anotar en la forma migratoria. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
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24. Ampliar los términos previamente establecidos para el cumplimiento de requisitos o pago de 
multas. (Nacionalidades de los grupos II y III) 

25. Expedir o reponer las formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
26. Resolver permiso de salida y regreso cuando el trámite del extranjero se encuentre pendiente de 

resolución. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
27. Resolver la salida definitiva a petición del extranjero o con motivo de la negativa a su trámite 

migratorio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
II.- FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL Y VERIFICACION 
28. Emitir citatorios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
29. Custodiar, endosar y devolver billetes de depósito o cancelación de fianzas. (Nacionalidades de 

los grupos II y III) 
30. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
31. Certificar y cotejar documentos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
32. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
Artículo 7o.- Se delega en los Delegados de Control Migratorio y Jurídico del Instituto Nacional de 

Migración en el Estado de Baja California Sur, la facultad de resolver: 
I.- EN MATERIA DE CONTROL Y VERIFICACION, LO SIGUIENTE: 
a) Facultades relativas a la entrada 
1. Revisar la documentación al ingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
2. Rechazar la internación. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la estancia 
3. Autorizar la visita a transportes marítimos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
4. Tramitar y desahogar denuncias y testimonios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
5. Ordenar, efectuar revisión o verificación migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
6. Ordenar la localización y presentación de extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
7. Ordenar el aseguramiento de extranjeros y acuerdos de aseguramiento. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
8. Resolver el otorgamiento de custodia. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
9. Habilitar estaciones migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
10. Formular y ratificar denuncias y querellas en los casos de delitos tipificados en la Ley General de 

Población y en otras normas jurídicas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
11. Resolver la salida definitiva del país por violación a las disposiciones migratorias. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
12. Resolver la expulsión y determinar el periodo durante el cual el extranjero expulsado no podrá 

reingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
13. Ordenar detener la salida de transportes del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
14. Revisar la documentación al salir del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
II.- FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL Y VERIFICACION 
15. Emitir citatorios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
16. Custodiar, endosar y devolver billetes de depósito o cancelación de fianzas. (Nacionalidades de 

los grupos II y III) 
17. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
18. Certificar y cotejar documentos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
19. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
Artículo 8o.- Los trámites relativos a Ministro de Culto o Asociado Religioso, Asilado Político, 

Visitante Distinguido, Refugiado, Corresponsal y Observadores de Derechos Humanos, deberán de 
enviarse para su atención al Servicio Central del Instituto. 

Artículo 9o.- Tratándose de aclaraciones y anotaciones en oficios emitidos por esta dependencia, los 
servidores públicos sólo podrán ejercer dicha facultad cuando se trate de oficios firmados por su superior 
jerárquico inmediato. 

Artículo 10o.- En los casos de solicitudes de permisos de internación de nacionalidades del grupo I, el 
Delegado Regional emitirá su opinión y enviará el expediente al Sector Central. 

Artículo 11.- El Comisionado del Instituto Nacional de Migración determinará, mediante circular, qué 
permisos de internación podrán ser autorizados por el Delegado Regional en las nacionalidades del grupo 
I, especificando en qué calidades y características migratorias. 
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Artículo 12.- En la atención de los asuntos cuyo trámite, resolución, autorización y suscripción se 
delegan, los servidores públicos deberán actuar con legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia, y con apego a lo dispuesto por la Ley General de Población, su Reglamento, así como el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 13.- En el ejercicio de las facultades delegadas en el presente Acuerdo, los servidores 
públicos observarán, además de las disposiciones jurídicas aplicables, las políticas y criterios migratorios, 
así como las circulares y acuerdos emitidos por el Comisionado del Instituto Nacional de Migración y 
demás normas administrativas. 

Artículo 14.- Las facultades delegadas en favor de los responsables de las oficinas desconcentradas 
del Instituto, se ejercerán sin perjuicio de que las autorizaciones y trámites migratorios inherentes puedan 
ser conocidos y resueltos de origen y en revisión por el Servicio Central del Instituto, mismo que normará, 
coordinará y supervisará el ejercicio de las facultades delegadas y dictará las medidas necesarias que 
conforme a derecho procedan. 

Artículo 15.- Los Delegados Regionales del Instituto Nacional de Migración informarán a los 
Coordinadores de Regulación de Estancia, de Control de Migración y Jurídico, conforme a la materia que 
les competa y respecto del ejercicio de las facultades delegadas en su favor y en los servidores que les 
están subordinados. A su vez, dichos Coordinadores concentrarán y proporcionarán la información 
relativa para efectos estadísticos, de control, de evaluación y de información ante el Titular del propio 
Instituto y a las demás áreas y unidades administrativas del Instituto que conforme a sus atribuciones les 
corresponda. 

Artículo 16.- Tratándose de los trámites empresariales, la Delegación Regional estará obligada a 
llevar un expediente básico de los solicitantes y de las empresas, el que servirá para los subsecuentes 
trámites relativos a los mismos, que se presenten en la circunscripción territorial de la Delegación. Se 
asignará un número específico para cada expediente básico. 

Artículo 17.- Los servidores públicos de la Delegación Regional, sólo podrán conocer y substanciar 
los trámites que expresamente se indican en el presente Acuerdo de Delegación de Facultades y respecto 
de aquellas solicitudes y trámites en que los solicitantes tengan su domicilio dentro de la jurisdicción 
territorial de la oficina correspondiente. Quedan fuera de esta limitación los casos de turistas, 
transmigrantes, visitantes locales, visitantes provisionales, visitantes hombres de negocios o consejeros 
(FMN o FMVC) y los que les sean autorizados de manera expresa por el Servicio Central. 

Artículo 18.- Se delega en favor de los servidores públicos de la Delegación Regional, la facultad de 
suscribir el acuerdo de admisión o rechazo de trámite migratorio, para aquellos casos en que la 
Delegación, Subdelegación Regional y Local, sólo actúa como ventanilla de recepción de la solicitud de 
trámite, por no tener delegada la facultad expresa para la tramitación del mismo. 

Artículo 19.- Las ausencias de los servidores públicos de la Delegación Regional, serán suplidas en 
los mismos términos que señala el Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación vigente, en los 
asuntos de sus respectivas competencias. 

Artículo 20.- En casos extraordinarios o cuando exista duda acerca de la competencia de algún 
servidor público para conocer de algún asunto determinado en los términos del presente Acuerdo, 
corresponderá al Titular del Instituto Nacional de Migración resolver la competencia del mismo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente ordenamiento. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los seis días del mes de diciembre de mil novecientos 

noventa y nueve.- El Comisionado del Instituto Nacional de Migración, Alejandro Carrillo Castro.- 
Rúbrica. 

 
ACUERDO por el que se delegan facultades para autorizar trámites migratorios y ejercer diversas 
atribuciones previstas en la Ley General de Población y su Reglamento en favor del Delegado 
Regional del Instituto Nacional de Migración en el Estado de Chiapas, así como de los 
Subdelegados Regionales, Delegados Locales, Subdelegados Locales, Delegados de Regulación 
de Estancia y Delegados de Control Migratorio y Jurídico, en el ámbito territorial de su 
competencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Instituto Nacional de Migración. 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES PARA AUTORIZAR TRAMITES 
MIGRATORIOS Y EJERCER DIVERSAS ATRIBUCIONES PREVISTAS EN LA LEY GENERAL DE 
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POBLACION Y SU REGLAMENTO EN FAVOR DEL DELEGADO REGIONAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE MIGRACION EN EL ESTADO DE CHIAPAS, ASI COMO DE LOS SUBDELEGADOS 
REGIONALES, DELEGADOS LOCALES, SUBDELEGADOS LOCALES, DELEGADOS DE REGULACION 
DE ESTANCIA Y DELEGADOS DE CONTROL MIGRATORIO Y JURIDICO, EN EL AMBITO 
TERRITORIAL DE SU COMPETENCIA. 

ALEJANDRO CARRILLO CASTRO, Comisionado del Instituto Nacional de Migración, por acuerdo del 
C. Subsecretario de Población y de Servicios Migratorios, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 11 y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, 16, 17 y 27 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 7o. y demás relativos de la Ley General de Población; 
1o., 2o., 4o., 38, 40, fracción I, 48, 82 y 95 de su Reglamento; 1o., 4o., 30, 31, 32 y 57 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación; y 1o., 3o., 4o. y 5o. del Acuerdo por el que se delegan facultades 
en favor del Subsecretario de Población y de Servicios Migratorios y del Comisionado del Instituto 
Nacional de Migración, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1998, y 

CONSIDERANDO 
Que de conformidad con el Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y el Acuerdo por el 

que se delegan facultades para autorizar trámites migratorios y ejercer diversas atribuciones previstas en 
la Ley General de Población y su Reglamento, en favor del Subsecretario de Población y de Servicios 
Migratorios y del Comisionado del Instituto Nacional de Migración, suscrito por el Secretario de 
Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1998, el Titular del 
Instituto podrá delegar diversas atribuciones en los servidores públicos subordinados, excepto aquellas 
que deban ser ejercidas precisamente por el propio Secretario. 

Que en los últimos tiempos la dinámica demográfica nacional e internacional, han propiciado flujos 
migratorios que requieren una especial atención con objeto de regular apropiadamente la internación y 
estancia de los extranjeros en el país, así como reforzar el control migratorio en nuestras fronteras, 
puertos y aeropuertos. 

Que nuestro país reúne las tres características que integran el fenómeno migratorio; origen, tránsito y 
destino de los migrantes, lo que obliga a emitir disposiciones que permitan acercar los servicios 
migratorios a los lugares de residencia de los solicitantes de los mismos y permita una rápida respuesta a 
los problemas que por ello se presentan. 

Que la amplitud y complejidad del fenómeno migratorio, hace necesario establecer sistemas 
adecuados para el debido y eficaz ejercicio de las facultades de que está investido el Instituto Nacional de 
Migración y por tanto, se hace indispensable expedir acuerdos delegatorios de facultades. 

Que la delegación de facultades antes citada, no contraviene las disposiciones vigentes en los 
ordenamientos jurídicos que regulan la materia migratoria, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
Artículo 1o.- Se delegan facultades para resolver los trámites migratorios y ejercer las atribuciones a 

que se refiere este Acuerdo, en favor del Delegado Regional del Instituto Nacional de Migración en el 
Estado de Chiapas, así como de los Subdelegados Regionales, Delegados Locales, Subdelegados 
Locales, Delegados de Regulación de Estancia y Delegados de Control Migratorio y Jurídico, del ámbito 
territorial de su competencia. 

Artículo 2o.- Se delega en el Delegado Regional del Instituto Nacional de Migración, con 
competencia territorial en el Estado de Chiapas, la facultad de resolver: 

I.- EN MATERIA DE REGULACION MIGRATORIA, LO SIGUIENTE: 
A.- NO INMIGRANTES 

a) Facultades relativas a la admisión 
1.  Resolver permiso de internación. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
2.  Resolver permiso de internación como visitantes locales o provisionales en puertos marítimos, 

aeropuertos internacionales y fronteras. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
3.  Ampliar la temporalidad de estancia y prórrogas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
4.  Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

I, II y III) 
5.  Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
6.  Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
c) Facultades relativas a la salida 
7.  Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley, para no inmigrante 

estudiante. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
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B.- INMIGRANTES 
a) Facultades relativas a la admisión 
8. Resolver permiso de internación. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
9.  Cambiar la calidad migratoria de no inmigrante a inmigrante. (Nacionalidades de los grupos I, 

II y III) 
10.  Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

I, II y III) 
11.  Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
12.  Otorgar refrendos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
13.  Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
c) Facultades relativas a la salida 
14.  Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
C.- FACULTADES COMUNES A NO INMIGRANTES, INMIGRANTES E INMIGRADOS 

a) Facultades relativas a la admisión 
15.  Ampliar los plazos para efectuar la internación. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
16.  Cambiar de consulado para documentar a un extranjero. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
17.  Regularizar la situación migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
18.  Resolver permiso para contraer matrimonio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
19.  Resolver permiso para realizar trámite de adopción. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
20.  Certificar la legal estancia para extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
21.  Certificar la legal estancia para divorcio y/o nulidad de matrimonio. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
22.  Certificar las salidas no selladas en formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
23.  Aclarar y anotar en la forma migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
24.  Ampliar los términos previamente establecidos para el cumplimiento de requisitos o pago de 

multas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
25.  Expedir o reponer las formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
26.  Resolver permiso de salida y regreso cuando el trámite del extranjero se encuentre pendiente de 

resolución. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
27.  Resolver la salida definitiva a petición del extranjero o con motivo de la negativa a su trámite 

migratorio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
II.- EN MATERIA DE CONTROL Y VERIFICACION, LO SIGUIENTE: 
a) Facultades relativas a la entrada 
28.  Revisar la documentación al ingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
29.  Rechazar la internación. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la estancia 
30. Autorizar la visita a transportes marítimos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
31. Tramitar y desahogar denuncias y testimonios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
32. Ordenar, efectuar revisión o verificación migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
33. Ordenar la localización y presentación de extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
34. Ordenar el aseguramiento de extranjeros y acuerdos de aseguramiento. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
35. Resolver el otorgamiento de custodia. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
36. Habilitar estaciones migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
37. Formular y ratificar denuncias y querellas en los casos de delitos tipificados en la Ley General de 

Población y en otras normas jurídicas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
38. Resolver la salida definitiva del país por violación a las disposiciones migratorias. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
39. Resolver la expulsión y determinar el periodo durante el cual el extranjero expulsado no podrá 

reingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
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40. Ordenar detener la salida de transportes del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
41. Revisar la documentación al salir del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
III.- FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL Y VERIFICACION 
42. Emitir citatorios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
43. Custodiar, endosar y devolver billetes de depósito o cancelación de fianzas. (Nacionalidades de 

los grupos I, II y III) 
44. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
45. Certificar y cotejar documentos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
46. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
Artículo 3o.- Se delega en los Subdelegados Regionales del Instituto Nacional de Migración en el 

Estado de Chiapas, la facultad de resolver: 
I.- EN MATERIA DE REGULACION MIGRATORIA, LO SIGUIENTE: 

A.- NO INMIGRANTES 
a) Facultades relativas a la admisión 
1.  Resolver permiso de internación. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
2.  Resolver permiso de internación como visitantes locales o provisionales en puertos marítimos, 

aeropuertos internacionales y fronteras. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
3.  Ampliar la temporalidad de estancia y prórrogas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
4.  Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

I, II y III) 
5.  Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
6.  Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
c) Facultades relativas a la salida 
7.  Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley, para no inmigrante 

estudiante. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
B.- INMIGRANTES 

a) Facultades relativas a la admisión 
8. Resolver permiso de internación. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
9.  Cambiar la calidad migratoria de no inmigrante a inmigrante. (Nacionalidades de los grupos I, 

II y III) 
10.  Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

I, II y III) 
11.  Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
12.  Otorgar refrendos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
13.  Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
c) Facultades relativas a la salida 
14.  Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley. (Nacionalidades de los 

grupos II y III) 
C.- FACULTADES COMUNES A NO INMIGRANTES, INMIGRANTES E INMIGRADOS 

a) Facultades relativas a la admisión 
15.  Ampliar los plazos para efectuar la internación. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
16.  Cambiar de consulado para documentar a un extranjero. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
17.  Regularizar la situación migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
18.  Resolver permiso para contraer matrimonio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
19.  Resolver permiso para realizar trámite de adopción. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
20.  Certificar la legal estancia para extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
21.  Certificar la legal estancia para divorcio y/o nulidad de matrimonio. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
22.  Certificar las salidas no selladas en formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
23.  Aclarar y anotar en la forma migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
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24.  Ampliar los términos previamente establecidos para el cumplimiento de requisitos o pago de 
multas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 

25.  Expedir o reponer las formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
26.  Resolver permiso de salida y regreso cuando el trámite del extranjero se encuentre pendiente de 

resolución. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
27.  Resolver la salida definitiva a petición del extranjero o con motivo de la negativa a su trámite 

migratorio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
II.- EN MATERIA DE CONTROL Y VERIFICACION, LO SIGUIENTE: 
a) Facultades relativas a la entrada 
28.  Revisar la documentación al ingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
29.  Rechazar la internación. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la estancia 
30.  Autorizar la visita a transportes marítimos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
31.  Tramitar y desahogar denuncias y testimonios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
32.  Ordenar, efectuar revisión o verificación migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
33.  Ordenar la localización y presentación de extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
34.  Ordenar el aseguramiento de extranjeros y acuerdos de aseguramiento. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
35.  Resolver el otorgamiento de custodia. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
36.  Habilitar estaciones migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
37.  Formular y ratificar denuncias y querellas en los casos de delitos tipificados en la Ley General de 

Población y en otras normas jurídicas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
38.  Resolver la salida definitiva del país por violación a las disposiciones migratorias. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
39.  Resolver la expulsión y determinar el periodo durante el cual el extranjero expulsado no podrá 

reingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
40.  Ordenar detener la salida de transportes del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
41.  Revisar la documentación al salir del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
III.- FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL Y VERIFICACION 
42. Emitir citatorios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
43. Custodiar, endosar y devolver billetes de depósito o cancelación de fianzas. (Nacionalidades de 

los grupos I, II y III) 
44. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
45. Certificar y cotejar documentos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
46. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
Artículo 4o.- Se delega en los Delegados Locales del Instituto Nacional de Migración en el Estado de 

Chiapas, la facultad de resolver: 
I.- EN MATERIA DE REGULACION MIGRATORIA, LO SIGUIENTE:  

A.- NO INMIGRANTES 
a) Facultades relativas a la admisión 
1.  Resolver permiso de internación. (Nacionalidades del grupo III) 
2.  Resolver permiso de internación como visitantes locales o provisionales en puertos marítimos, 

aeropuertos internacionales y fronteras. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
3.  Ampliar la temporalidad de estancia y prórrogas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
4.  Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

II y III) 
5.  Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
6.  Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
c) Facultades relativas a la salida 
7.  Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley, para no inmigrante 

estudiante. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
B.- INMIGRANTES 

a) Facultades relativas a la admisión 
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8. Resolver permiso de internación. (Nacionalidades del grupo III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
9.  Cambiar la calidad migratoria de no inmigrante a inmigrante. (Nacionalidades de los grupos II 

y III) 
10.  Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

II y III) 
11.  Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
12.  Otorgar refrendos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
13.  Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
c) Facultades relativas a la salida 
14.  Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley. (Nacionalidades del 

grupo III) 
C.- FACULTADES COMUNES A NO INMIGRANTES, INMIGRANTES E INMIGRADOS 

a) Facultades relativas a la admisión 
15.  Ampliar los plazos para efectuar la internación. (Nacionalidades del grupo III) 
16.  Cambiar de consulado para documentar a un extranjero. (Nacionalidades del grupo III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
17.  Regularizar la situación migratoria. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
18.  Resolver permiso para contraer matrimonio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
19.  Resolver permiso para realizar trámite de adopción. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
20.  Certificar la legal estancia para extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
21.  Certificar la legal estancia para divorcio y/o nulidad de matrimonio. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
22.  Certificar las salidas no selladas en formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
23.  Aclarar y anotar en la forma migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
24.  Ampliar los términos previamente establecidos para el cumplimiento de requisitos o pago de 

multas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
25.  Expedir o reponer las formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
26.  Resolver permiso de salida y regreso cuando el trámite del extranjero se encuentre pendiente de 

resolución. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
27.  Resolver la salida definitiva a petición del extranjero o con motivo de la negativa a su trámite 

migratorio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
II.- EN MATERIA DE CONTROL Y VERIFICACION, LO SIGUIENTE: 
a) Facultades relativas a la entrada 
28.  Revisar la documentación al ingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
29.  Rechazar la internación. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la estancia 
30.  Autorizar la visita a transportes marítimos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
31.  Tramitar y desahogar denuncias y testimonios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
32.  Ordenar, efectuar revisión o verificación migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
33.  Ordenar la localización y presentación de extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
34.  Ordenar el aseguramiento de extranjeros y acuerdos de aseguramiento. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
35.  Resolver el otorgamiento de custodia. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
36.  Habilitar estaciones migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
37.  Formular y ratificar denuncias y querellas en los casos de delitos tipificados en la Ley General de 

Población y en otras normas jurídicas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
38.  Resolver la salida definitiva del país por violación a las disposiciones migratorias. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
39.  Resolver la expulsión y determinar el periodo durante el cual el extranjero expulsado no podrá 

reingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
40.  Ordenar detener la salida de transportes del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
41.  Revisar la documentación al salir del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
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III.- FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL Y VERIFICACION 
42. Emitir citatorios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
43. Custodiar, endosar y devolver billetes de depósito o cancelación de fianzas. (Nacionalidades de 

los grupos I, II y III) 
44. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
45. Certificar y cotejar documentos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
46. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
Artículo 5o.- Se delega en los Subdelegados Locales del Instituto Nacional de Migración en el 

Estado de Chiapas, la facultad de resolver: 
I.- EN MATERIA DE REGULACION MIGRATORIA, LO SIGUIENTE:  

A.- NO INMIGRANTES 
a) Facultades relativas a la admisión 
1.  Resolver permiso de internación como visitantes locales o provisionales en puertos marítimos, 

aeropuertos internacionales y fronteras. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
2. Ampliar la temporalidad de estancia y prórrogas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
3. Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

II y III) 
4. Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos II y III) 
5. Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
6. Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley, para no inmigrante 

estudiante. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
B.- INMIGRANTES 

a) Facultades relativas a la legal estancia 
7. Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

II y III) 
8. Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos II y III) 
9. Otorgar refrendos. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
10. Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
b) Facultades relativas a la salida 
11. Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley. (Nacionalidades del 

grupo III) 
C.- FACULTADES COMUNES A NO INMIGRANTES, INMIGRANTES E INMIGRADOS 

a) Facultades relativas a la legal estancia 
12. Resolver permiso para contraer matrimonio. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
13. Certificar la legal estancia para extranjeros. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
14. Certificar la legal estancia para divorcio y/o nulidad de matrimonio. (Nacionalidades de los 

grupos II y III) 
15. Certificar las salidas no selladas en formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
16. Aclarar y anotar en la forma migratoria. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
17. Ampliar los términos previamente establecidos para el cumplimiento de requisitos o pago de 

multas. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
18. Expedir o reponer las formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
b) Facultades relativas a la salida 
19. Resolver permiso de salida y regreso cuando el trámite del extranjero se encuentre pendiente de 

resolución. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
20. Resolver la salida definitiva a petición del extranjero o con motivo de la negativa a su trámite 

migratorio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
II.- EN MATERIA DE CONTROL Y VERIFICACION, LO SIGUIENTE: 
a) Facultades relativas a la entrada 
21. Revisar la documentación al ingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
22. Rechazar la internación. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la estancia 
23. Autorizar la visita a transportes marítimos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
24. Tramitar y desahogar denuncias y testimonios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
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25. Ordenar, efectuar revisión o verificación migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
26. Ordenar la localización y presentación de extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
27. Ordenar el aseguramiento de extranjeros y acuerdos de aseguramiento. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
28. Resolver el otorgamiento de custodia. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
29. Habilitar estaciones migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
30. Formular y ratificar denuncias y querellas en los casos de delitos tipificados en la Ley General de 

Población y en otras normas jurídicas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
31. Resolver la salida definitiva del país por violación a las disposiciones migratorias. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
32. Ordenar detener la salida de transportes del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
33. Revisar la documentación al salir del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
III.- FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL Y VERIFICACION 
34. Emitir citatorios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
35. Custodiar, endosar y devolver billetes de depósito o cancelación de fianzas. (Nacionalidades de 

los grupos II y III) 
36. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
37. Certificar y cotejar documentos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
38. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
Artículo 6o.- Se delega en los Delegados de Regulación de Estancia del Instituto Nacional de 

Migración en el Estado de Chiapas, la facultad de resolver: 
I.- EN MATERIA DE REGULACION MIGRATORIA, LO SIGUIENTE: 

A.- NO INMIGRANTES 
a) Facultades relativas a la admisión 
1.  Resolver el permiso de internación. (Nacionalidades del grupo III) 
2.  Resolver el permiso de internación como visitantes locales o provisionales en puertos marítimos, 

aeropuertos internacionales y fronteras. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
3.  Ampliar la temporalidad de estancia y prórrogas. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
4.  Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades del grupo III) 
5.  Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos II y III) 
6.  Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
7.  Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley, para no inmigrante 

estudiante. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
B.- INMIGRANTES 

a) Facultades relativas a la admisión 
8.  Resolver permiso de internación. (Nacionalidades del grupo III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
9. Cambiar la calidad migratoria de no inmigrante a inmigrante. (Nacionalidades del grupo III) 
10. Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

II y III) 
11. Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos II y III) 
12. Otorgar refrendos. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
13. Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
14. Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley. (Nacionalidades del 

grupo III) 
C.- FACULTADES COMUNES A NO INMIGRANTES, INMIGRANTES E INMIGRADOS 

a) Facultades relativas a la admisión 
15. Ampliar los plazos para efectuar la internación. (Nacionalidades del grupo III) 
16. Cambiar de consulado para documentar a un extranjero (Nacionalidades del grupo III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
17. Regularizar la situación migratoria. (Nacionalidades del grupo III) 
18. Resolver permiso para contraer matrimonio. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
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19. Resolver permiso para realizar trámite de adopción. (Nacionalidades del grupo III) 
20. Certificar la legal estancia para extranjeros. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
21. Certificar la legal estancia para divorcio y/o nulidad de matrimonio. (Nacionalidades de los 

grupos II y III) 
22. Certificar las salidas no selladas en formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
23. Aclarar y anotar en la forma migratoria. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
24. Ampliar los términos previamente establecidos para el cumplimiento de requisitos o pago de 

multas. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
25. Expedir o reponer las formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
26. Resolver permiso de salida y regreso cuando el trámite del extranjero se encuentre pendiente de 

resolución. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
27. Resolver la salida definitiva a petición del extranjero o con motivo de la negativa a su trámite 

migratorio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
II.- FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL Y VERIFICACION 
28. Emitir citatorios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
29. Custodiar, endosar y devolver billetes de depósito o cancelación de fianzas. (Nacionalidades de 

los grupos II y III) 
30. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
31. Certificar y cotejar documentos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
32. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
Artículo 7o.- Se delega en los Delegados de Control Migratorio y Jurídico del Instituto Nacional de 

Migración en el Estado de Chiapas, la facultad de resolver: 
I.- EN MATERIA DE CONTROL Y VERIFICACION, LO SIGUIENTE: 
a) Facultades relativas a la entrada 
1. Revisar la documentación al ingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
2. Rechazar la internación. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la estancia 
3. Autorizar la visita a transportes marítimos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
4. Tramitar y desahogar denuncias y testimonios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
5. Ordenar, efectuar revisión o verificación migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
6. Ordenar la localización y presentación de extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
7. Ordenar el aseguramiento de extranjeros y acuerdos de aseguramiento. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
8. Resolver el otorgamiento de custodia. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
9. Habilitar estaciones migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
10. Formular y ratificar denuncias y querellas en los casos de delitos tipificados en la Ley General de 

Población y en otras normas jurídicas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
11. Resolver la salida definitiva del país por violación a las disposiciones migratorias. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
12. Resolver la expulsión y determinar el periodo durante el cual el extranjero expulsado no podrá 

reingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
13. Ordenar detener la salida de transportes del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
14. Revisar la documentación al salir del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
II.- FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL Y VERIFICACION 
15. Emitir citatorios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
16. Custodiar, endosar y devolver billetes de depósito o cancelación de fianzas. (Nacionalidades de 

los grupos II y III) 
17. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
18. Certificar y cotejar documentos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
19. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
Artículo 8o.- Los trámites relativos a Ministro de Culto o Asociado Religioso, Asilado Político, 

Visitante Distinguido, Refugiado, Corresponsal y Observadores de Derechos Humanos, deberán de 
enviarse para su atención al Servicio Central del Instituto. 

Artículo 9o.- Tratándose de aclaraciones y anotaciones en oficios emitidos por esta dependencia, los 
servidores públicos sólo podrán ejercer dicha facultad cuando se trate de oficios firmados por su superior 
jerárquico inmediato. 
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Artículo 10o.- En los casos de solicitudes de permisos de internación de nacionalidades del grupo I, el 
Delegado Regional emitirá su opinión y enviará el expediente al Sector Central. 

Artículo 11.- El Comisionado del Instituto Nacional de Migración determinará, mediante circular, qué 
permisos de internación podrán ser autorizados por el Delegado Regional en las nacionalidades del grupo 
I, especificando en qué calidades y características migratorias. 

Artículo 12.- En la atención de los asuntos cuyo trámite, resolución, autorización y suscripción se 
delegan, los servidores públicos deberán actuar con legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia, y con apego a lo dispuesto por la Ley General de Población, su Reglamento, así como el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 13.- En el ejercicio de las facultades delegadas en el presente Acuerdo, los servidores 
públicos observarán, además de las disposiciones jurídicas aplicables, las políticas y criterios migratorios, 
así como las circulares y acuerdos emitidos por el Comisionado del Instituto Nacional de Migración y 
demás normas administrativas. 

Artículo 14.- Las facultades delegadas en favor de los responsables de las oficinas desconcentradas 
del Instituto, se ejercerán sin perjuicio de que las autorizaciones y trámites migratorios inherentes puedan 
ser conocidos y resueltos de origen y en revisión por el Servicio Central del Instituto, mismo que normará, 
coordinará y supervisará el ejercicio de las facultades delegadas y dictará las medidas necesarias que 
conforme a derecho procedan. 

Artículo 15.- Los Delegados Regionales del Instituto Nacional de Migración informarán a los 
Coordinadores de Regulación de Estancia, de Control de Migración y Jurídico, conforme a la materia que 
les competa y respecto del ejercicio de las facultades delegadas en su favor y en los servidores que les 
están subordinados. A su vez, dichos Coordinadores concentrarán y proporcionarán la información 
relativa para efectos estadísticos, de control, de evaluación y de información ante el Titular del propio 
Instituto y a las demás áreas y unidades administrativas del Instituto que conforme a sus atribuciones les 
corresponda. 

Artículo 16.- Tratándose de los trámites empresariales, la Delegación Regional estará obligada a 
llevar un expediente básico de los solicitantes y de las empresas, el que servirá para los subsecuentes 
trámites relativos a los mismos, que se presenten en la circunscripción territorial de la Delegación. Se 
asignará un número específico para cada expediente básico. 

Artículo 17.- Los servidores públicos de la Delegación Regional, sólo podrán conocer y substanciar 
los trámites que expresamente se indican en el presente Acuerdo de Delegación de Facultades y respecto 
de aquellas solicitudes y trámites en que los solicitantes tengan su domicilio dentro de la jurisdicción 
territorial de la oficina correspondiente. Quedan fuera de esta limitación los casos de turistas, 
transmigrantes, visitantes locales, visitantes provisionales, visitantes hombres de negocios o consejeros 
(FMN o FMVC) y los que les sean autorizados de manera expresa por el Servicio Central. 

Artículo 18.- Se delega en favor de los servidores públicos de la Delegación Regional, la facultad de 
suscribir el acuerdo de admisión o rechazo de trámite migratorio, para aquellos casos en que la 
Delegación, Subdelegación Regional y Local, sólo actúa como ventanilla de recepción de la solicitud de 
trámite, por no tener delegada la facultad expresa para la tramitación del mismo. 

Artículo 19.- Las ausencias de los servidores públicos de la Delegación Regional, serán suplidas en 
los mismos términos que señala el Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación vigente, en los 
asuntos de sus respectivas competencias. 

Artículo 20.- En casos extraordinarios o cuando exista duda acerca de la competencia de algún 
servidor público para conocer de algún asunto determinado en los términos del presente Acuerdo, 
corresponderá al Titular del Instituto Nacional de Migración resolver la competencia del mismo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente ordenamiento. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los seis días del mes de diciembre de mil novecientos 

noventa y nueve.- El Comisionado del Instituto Nacional de Migración, Alejandro Carrillo Castro.- 
Rúbrica. 

 
ACUERDO por el que se delegan facultades para autorizar trámites migratorios y ejercer diversas 
atribuciones previstas en la Ley General de Población y su Reglamento en favor del Delegado 
Regional del Instituto Nacional de Migración en el Estado de Chihuahua, así como de los 
Subdelegados Regionales, Delegados Locales, Subdelegados Locales, Delegados de Regulación 
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de Estancia y Delegados de Control Migratorio y Jurídico, en el ámbito territorial de su 
competencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Instituto Nacional de Migración. 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES PARA AUTORIZAR TRAMITES 
MIGRATORIOS Y EJERCER DIVERSAS ATRIBUCIONES PREVISTAS EN LA LEY GENERAL DE 
POBLACION Y SU REGLAMENTO EN FAVOR DEL DELEGADO REGIONAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE MIGRACION EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA, ASI COMO DE LOS SUBDELEGADOS 
REGIONALES, DELEGADOS LOCALES, SUBDELEGADOS LOCALES, DELEGADOS DE REGULACION 
DE ESTANCIA Y DELEGADOS DE CONTROL MIGRATORIO Y JURIDICO, EN EL AMBITO 
TERRITORIAL DE SU COMPETENCIA. 

ALEJANDRO CARRILLO CASTRO, Comisionado del Instituto Nacional de Migración, por acuerdo del 
C. Subsecretario de Población y de Servicios Migratorios, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 11 y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, 16, 17 y 27 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 7o. y demás relativos de la Ley General de Población; 
1o., 2o., 4o., 38, 40, fracción I, 48, 82 y 95 de su Reglamento; 1o., 4o., 30, 31, 32 y 57 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación; y 1o., 3o., 4o. y 5o. del Acuerdo por el que se delegan facultades 
en favor del Subsecretario de Población y de Servicios Migratorios y del Comisionado del Instituto 
Nacional de Migración, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1998, y 

CONSIDERANDO 
Que de conformidad con el Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y el Acuerdo por el 

que se delegan facultades para autorizar trámites migratorios y ejercer diversas atribuciones previstas en 
la Ley General de Población y su Reglamento, en favor del Subsecretario de Población y de Servicios 
Migratorios y del Comisionado del Instituto Nacional de Migración, suscrito por el Secretario de 
Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1998, el Titular del 
Instituto podrá delegar diversas atribuciones en los servidores públicos subordinados, excepto aquellas 
que deban ser ejercidas precisamente por el propio Secretario. 

Que en los últimos tiempos la dinámica demográfica nacional e internacional, han propiciado flujos 
migratorios que requieren una especial atención con objeto de regular apropiadamente la internación y 
estancia de los extranjeros en el país, así como reforzar el control migratorio en nuestras fronteras, 
puertos y aeropuertos. 

Que nuestro país reúne las tres características que integran el fenómeno migratorio; origen, tránsito y 
destino de los migrantes, lo que obliga a emitir disposiciones que permitan acercar los servicios 
migratorios a los lugares de residencia de los solicitantes de los mismos y permita una rápida respuesta a 
los problemas que por ello se presentan. 

Que la amplitud y complejidad del fenómeno migratorio, hace necesario establecer sistemas 
adecuados para el debido y eficaz ejercicio de las facultades de que está investido el Instituto Nacional de 
Migración y por tanto, se hace indispensable expedir acuerdos delegatorios de facultades. 

Que la delegación de facultades antes citada, no contraviene las disposiciones vigentes en los 
ordenamientos jurídicos que regulan la materia migratoria, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
Artículo 1o.- Se delegan facultades para resolver los trámites migratorios y ejercer las atribuciones a 

que se refiere este Acuerdo, en favor del Delegado Regional del Instituto Nacional de Migración en el 
Estado de Chihuahua, así como de los Subdelegados Regionales, Delegados Locales, Subdelegados 
Locales, Delegados de Regulación de Estancia y Delegados de Control Migratorio y Jurídico, del ámbito 
territorial de su competencia. 

Artículo 2o.- Se delega en el Delegado Regional del Instituto Nacional de Migración, con 
competencia territorial en el Estado de Chihuahua, la facultad de resolver: 

I.- EN MATERIA DE REGULACION MIGRATORIA, LO SIGUIENTE: 
A.- NO INMIGRANTES 

a) Facultades relativas a la admisión 
1.  Resolver permiso de internación. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
2.  Resolver permiso de internación como visitantes provisionales en aeropuertos internacionales y 

como visitantes locales en fronteras. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
3.  Ampliar la temporalidad de estancia y prórrogas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
4.  Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

I, II y III) 
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5.  Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 
(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 

6.  Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y 
III) 

c) Facultades relativas a la salida 
7.  Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley, para no inmigrantes 

estudiantes. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
B.- INMIGRANTES 

a) Facultades relativas a la admisión 
8. Resolver permiso de internación. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
9.  Cambiar la calidad migratoria de no inmigrante a inmigrante. (Nacionalidades de los grupos I, 

II y III) 
10.  Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

I, II y III) 
11.  Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
12.  Otorgar refrendos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
13.  Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
c) Facultades relativas a la salida 
14.  Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
C.- FACULTADES COMUNES A NO INMIGRANTES, INMIGRANTES E INMIGRADOS 

a) Facultades relativas a la admisión 
15.  Ampliar los plazos para efectuar la internación. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
16.  Cambiar de consulado para documentar a un extranjero. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
17.  Regularizar la situación migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
18.  Resolver permiso para contraer matrimonio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
19.  Resolver permiso para realizar trámite de adopción. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
20.  Certificar la legal estancia para extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
21.  Certificar la legal estancia para divorcio y/o nulidad de matrimonio. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
22.  Certificar las salidas no selladas en formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
23.  Aclarar y anotar en la forma migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
24.  Ampliar los términos previamente establecidos para el cumplimiento de requisitos o pago de 

multas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
25.  Expedir o reponer las formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
26.  Resolver permiso de salida y regreso cuando el trámite del extranjero se encuentre pendiente de 

resolución. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
27.  Resolver la salida definitiva a petición del extranjero o con motivo de la negativa a su trámite 

migratorio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
II.- EN MATERIA DE CONTROL Y VERIFICACION, LO SIGUIENTE: 
a) Facultades relativas a la entrada 
28.  Revisar la documentación al ingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
29.  Rechazar la internación. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la estancia 
30. Tramitar y desahogar denuncias y testimonios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
31. Ordenar, efectuar revisión o verificación migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
32. Ordenar la localización y presentación de extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
33. Ordenar el aseguramiento de extranjeros y acuerdos de aseguramiento. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
34. Resolver el otorgamiento de custodia. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
35. Habilitar estaciones migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 



Miércoles 15 de diciembre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     135 

36. Formular y ratificar denuncias y querellas en los casos de delitos tipificados en la Ley General de 
Población y en otras normas jurídicas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 

c) Facultades relativas a la salida 
37. Resolver la salida definitiva del país por violación a las disposiciones migratorias. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
38. Resolver la expulsión y determinar el periodo durante el cual el extranjero expulsado no podrá 

reingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
39. Ordenar detener la salida de transportes del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
40. Revisar la documentación al salir del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
III.- FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL Y VERIFICACION 
41. Emitir citatorios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
42. Custodiar, endosar y devolver billetes de depósito o cancelación de fianzas. (Nacionalidades de 

los grupos I, II y III) 
43. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
44. Certificar y cotejar documentos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
45. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
Artículo 3o.- Se delega en los Subdelegados Regionales del Instituto Nacional de Migración en el 

Estado de Chihuahua, la facultad de resolver: 
I.- EN MATERIA DE REGULACION MIGRATORIA, LO SIGUIENTE: 

A.- NO INMIGRANTES 
a) Facultades relativas a la admisión 
1.  Resolver permiso de internación. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
2.  Resolver permiso de internación como visitantes provisionales en aeropuertos internacionales y 

como visitantes locales en fronteras. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
3.  Ampliar la temporalidad de estancia y prórrogas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
4.  Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

I, II y III) 
5.  Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
6.  Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
c) Facultades relativas a la salida 
7.  Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley, para no inmigrante 

estudiante. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
B.- INMIGRANTES 

a) Facultades relativas a la admisión 
8. Resolver permiso de internación. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
9.  Cambiar la calidad migratoria de no inmigrante a inmigrante. (Nacionalidades de los grupos I, 

II y III) 
10.  Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

I, II y III) 
11.  Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
12.  Otorgar refrendos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
13.  Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
c) Facultades relativas a la salida 
14.  Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley. (Nacionalidades de los 

grupos II y III) 
C.- FACULTADES COMUNES A NO INMIGRANTES, INMIGRANTES E INMIGRADOS 

a) Facultades relativas a la admisión 
15.  Ampliar los plazos para efectuar la internación. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
16.  Cambiar de consulado para documentar a un extranjero. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
17.  Regularizar la situación migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
18.  Resolver permiso para contraer matrimonio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
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19.  Resolver permiso para realizar trámite de adopción. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
20.  Certificar la legal estancia para extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
21.  Certificar la legal estancia para divorcio y/o nulidad de matrimonio. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
22.  Certificar las salidas no selladas en formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
23.  Aclarar y anotar en la forma migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
24.  Ampliar los términos previamente establecidos para el cumplimiento de requisitos o pago de 

multas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
25.  Expedir o reponer las formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
26.  Resolver permiso de salida y regreso cuando el trámite del extranjero se encuentre pendiente de 

resolución. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
27.  Resolver la salida definitiva a petición del extranjero o con motivo de la negativa a su trámite 

migratorio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
II.- EN MATERIA DE CONTROL Y VERIFICACION, LO SIGUIENTE: 
a) Facultades relativas a la entrada 
28.  Revisar la documentación al ingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
29.  Rechazar la internación. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la estancia 
30.  Tramitar y desahogar denuncias y testimonios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
31.  Ordenar, efectuar revisión o verificación migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
32.  Ordenar la localización y presentación de extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
33.  Ordenar el aseguramiento de extranjeros y acuerdos de aseguramiento. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
34.  Resolver el otorgamiento de custodia. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
35.  Habilitar estaciones migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
36.  Formular y ratificar denuncias y querellas en los casos de delitos tipificados en la Ley General de 

Población y en otras normas jurídicas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
37.  Resolver la salida definitiva del país por violación a las disposiciones migratorias. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
38.  Resolver la expulsión y determinar el periodo durante el cual el extranjero expulsado no podrá 

reingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
39.  Ordenar detener la salida de transportes del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
40.  Revisar la documentación al salir del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
III.- FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL Y VERIFICACION 
41. Emitir citatorios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
42. Custodiar, endosar y devolver billetes de depósito o cancelación de fianzas. (Nacionalidades de 

los grupos I, II y III) 
43. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
44. Certificar y cotejar documentos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
45. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
Artículo 4o.- Se delega en los Delegados Locales del Instituto Nacional de Migración en el Estado de 

Chihuahua, la facultad de resolver: 
I.- EN MATERIA DE REGULACION MIGRATORIA, LO SIGUIENTE: 

A.- NO INMIGRANTES 
a) Facultades relativas a la admisión 
1.  Resolver permiso de internación. (Nacionalidades del grupo III) 
2.  Resolver permiso de internación como visitantes provisionales en aeropuertos internacionales y 

como visitantes locales en fronteras. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
3.  Ampliar la temporalidad de estancia y prórrogas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
4.  Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

II y III) 
5.  Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
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6.  Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y 
III) 

c) Facultades relativas a la salida 
7.  Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley, para no inmigrante 

estudiante. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
B.- INMIGRANTES 

a) Facultades relativas a la admisión 
8. Resolver permiso de internación. (Nacionalidades del grupo III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
9.  Cambiar la calidad migratoria de no inmigrante a inmigrante. (Nacionalidades de los grupos II 

y III) 
10.  Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

II y III) 
11.  Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
12.  Otorgar refrendos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
13.  Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
c) Facultades relativas a la salida 
14.  Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley. (Nacionalidades del 

grupo III) 
C.- FACULTADES COMUNES A NO INMIGRANTES, INMIGRANTES E INMIGRADOS 

a) Facultades relativas a la admisión 
15.  Ampliar los plazos para efectuar la internación. (Nacionalidades del grupo III) 
16.  Cambiar de consulado para documentar a un extranjero. (Nacionalidades del grupo III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
17.  Regularizar la situación migratoria. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
18.  Resolver permiso para contraer matrimonio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
19.  Resolver permiso para realizar trámite de adopción. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
20.  Certificar la legal estancia para extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
21.  Certificar la legal estancia para divorcio y/o nulidad de matrimonio. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
22.  Certificar las salidas no selladas en formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
23.  Aclarar y anotar en la forma migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
24.  Ampliar los términos previamente establecidos para el cumplimiento de requisitos o pago de 

multas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
25.  Expedir o reponer las formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
26.  Resolver permiso de salida y regreso cuando el trámite del extranjero se encuentre pendiente de 

resolución. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
27.  Resolver la salida definitiva a petición del extranjero o con motivo de la negativa a su trámite 

migratorio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
II.- EN MATERIA DE CONTROL Y VERIFICACION, LO SIGUIENTE: 
a) Facultades relativas a la entrada 
28.  Revisar la documentación al ingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
29.  Rechazar la internación. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la estancia 
30.  Tramitar y desahogar denuncias y testimonios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
31.  Ordenar, efectuar revisión o verificación migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
32.  Ordenar la localización y presentación de extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
33.  Ordenar el aseguramiento de extranjeros y acuerdos de aseguramiento. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
34.  Resolver el otorgamiento de custodia. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
35.  Habilitar estaciones migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
36.  Formular y ratificar denuncias y querellas en los casos de delitos tipificados en la Ley General de 

Población y en otras normas jurídicas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
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37.  Resolver la salida definitiva del país por violación a las disposiciones migratorias. 
(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 

38.  Resolver la expulsión y determinar el periodo durante el cual el extranjero expulsado no podrá 
reingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 

39.  Ordenar detener la salida de transportes del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
40.  Revisar la documentación al salir del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
III.- FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL Y VERIFICACION 
41. Emitir citatorios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
42. Custodiar, endosar y devolver billetes de depósito o cancelación de fianzas. (Nacionalidades de 

los grupos I, II y III) 
43. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
44. Certificar y cotejar documentos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
45. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
Artículo 5o.- Se delega en los Subdelegados Locales del Instituto Nacional de Migración en el 

Estado de Chihuahua, la facultad de resolver: 
I.- EN MATERIA DE REGULACION MIGRATORIA, LO SIGUIENTE: 

A.- NO INMIGRANTES 
a) Facultades relativas a la admisión 
1.  Resolver permiso de internación como visitantes provisionales en aeropuertos internacionales y 

como visitantes locales en fronteras. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
2. Ampliar la temporalidad de estancia y prórrogas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
3. Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

II y III) 
4. Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos II y III) 
5. Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
6. Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley, para no inmigrante 

estudiante. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
B.- INMIGRANTES 

a) Facultades relativas a la legal estancia 
7. Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

II y III) 
8. Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos II y III) 
9. Otorgar refrendos. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
10. Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
b) Facultades relativas a la salida 
11. Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley. (Nacionalidades del 

grupo III) 
C.- FACULTADES COMUNES A NO INMIGRANTES, INMIGRANTES E INMIGRADOS 

a) Facultades relativas a la legal estancia 
12. Resolver permiso para contraer matrimonio. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
13. Certificar la legal estancia para extranjeros. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
14. Certificar la legal estancia para divorcio y/o nulidad de matrimonio. (Nacionalidades de los 

grupos II y III) 
15. Certificar las salidas no selladas en formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
16. Aclarar y anotar en la forma migratoria. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
17. Ampliar los términos previamente establecidos para el cumplimiento de requisitos o pago de 

multas. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
18. Expedir o reponer las formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
b) Facultades relativas a la salida 
19. Resolver permiso de salida y regreso cuando el trámite del extranjero se encuentre pendiente de 

resolución. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
20. Resolver la salida definitiva a petición del extranjero o con motivo de la negativa a su trámite 

migratorio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
II.- EN MATERIA DE CONTROL Y VERIFICACION, LO SIGUIENTE: 
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a) Facultades relativas a la entrada 
21. Revisar la documentación al ingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
22. Rechazar la internación. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la estancia 
23. Tramitar y desahogar denuncias y testimonios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
24. Ordenar, efectuar revisión o verificación migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
25. Ordenar la localización y presentación de extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
26. Ordenar el aseguramiento de extranjeros y acuerdos de aseguramiento. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
27. Resolver el otorgamiento de custodia. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
28. Habilitar estaciones migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
29. Formular y ratificar denuncias y querellas en los casos de delitos tipificados en la Ley General de 

Población y en otras normas jurídicas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
30. Resolver la salida definitiva del país por violación a las disposiciones migratorias. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
31. Ordenar detener la salida de transportes del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
32. Revisar la documentación al salir del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
III.- FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL Y VERIFICACION 
33. Emitir citatorios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
34. Custodiar, endosar y devolver billetes de depósito o cancelación de fianzas. (Nacionalidades de 

los grupos II y III) 
35. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
36. Certificar y cotejar documentos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
37. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
Artículo 6o.- Se delega en los Delegados de Regulación de Estancia del Instituto Nacional de 

Migración en el Estado de Chihuahua, la facultad de resolver: 
I.- EN MATERIA DE REGULACION MIGRATORIA, LO SIGUIENTE: 

A.- NO INMIGRANTES 
a) Facultades relativas a la admisión 
1.  Resolver el permiso de internación. (Nacionalidades del grupo III) 
2.  Resolver el permiso de internación como visitantes provisionales en aeropuertos internacionales 

y como visitantes locales en fronteras. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
3.  Ampliar la temporalidad de estancia y prórrogas. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
4.  Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades del grupo III) 
5.  Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos II y III) 
6.  Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
7.  Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley, para no inmigrante 

estudiante. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
B.- INMIGRANTES 

a) Facultades relativas a la admisión 
8.  Resolver permiso de internación. (Nacionalidades del grupo III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
9.  Cambio de calidad migratoria de no inmigrante a inmigrante. (Nacionalidades del grupo III) 
10.  Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

II y III) 
11.  Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos II y III) 
12.  Otorgar refrendos. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
13.  Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
14.  Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley. (Nacionalidades del 

grupo III) 
C.- FACULTADES COMUNES A NO INMIGRANTES, INMIGRANTES E INMIGRADOS 

a) Facultades relativas a la admisión 
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15. Ampliar los plazos para efectuar la internación. (Nacionalidades del grupo III) 
16. Cambiar de consulado para documentar a un extranjero. (Nacionalidades del grupo III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
17. Regularizar la situación migratoria. (Nacionalidades del grupo III) 
18. Resolver permiso para contraer matrimonio. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
19. Resolver permiso para realizar trámite de adopción. (Nacionalidades del grupo III) 
20. Certificar la legal estancia para extranjeros. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
21. Certificar la legal estancia para divorcio y/o nulidad de matrimonio. (Nacionalidades de los 

grupos II y III) 
22. Certificar las salidas no selladas en formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
23. Aclarar y anotar en la forma migratoria. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
24. Ampliar los términos previamente establecidos para el cumplimiento de requisitos o pago de 

multas. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
25. Expedir o reponer las formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
26. Resolver permiso de salida y regreso cuando el trámite del extranjero se encuentre pendiente de 

resolución. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
27. Resolver la salida definitiva a petición del extranjero o con motivo de la negativa a su trámite 

migratorio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
II.- FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL Y VERIFICACION 
28. Emitir citatorios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
29. Custodiar, endosar y devolver billetes de depósito o cancelación de fianzas. (Nacionalidades de 

los grupos II y III) 
30. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
31. Certificar y cotejar documentos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
32. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
Artículo 7o.- Se delega en los Delegados de Control Migratorio y Jurídico del Instituto Nacional de 

Migración en el Estado de Chihuahua, la facultad de resolver: 
I.- EN MATERIA DE CONTROL Y VERIFICACION, LO SIGUIENTE: 
a) Facultades relativas a la entrada 
1. Revisar la documentación al ingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
2. Rechazar la internación. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la estancia 
3. Tramitar y desahogar denuncias y testimonios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
4. Ordenar, efectuar revisión o verificación migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
5. Ordenar la localización y presentación de extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
6. Ordenar el aseguramiento de extranjeros y acuerdos de aseguramiento. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
7. Resolver el otorgamiento de custodia. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
8. Habilitar estaciones migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
9. Formular y ratificar denuncias y querellas en los casos de delitos tipificados en la Ley General de 

Población y en otras normas jurídicas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
10. Resolver la salida definitiva del país por violación a las disposiciones migratorias. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
11. Resolver la expulsión y determinar el periodo durante el cual el extranjero expulsado no podrá 

reingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
12. Ordenar detener la salida de transportes del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
13. Revisar la documentación al salir del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
II.- FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL Y VERIFICACION 
14. Emitir citatorios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
15. Custodiar, endosar y devolver billetes de depósito o cancelación de fianzas. (Nacionalidades de 

los grupos II y III) 
16. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
17. Certificar y cotejar documentos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
18. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
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Artículo 8o.- Los trámites relativos a Ministro de Culto o Asociado Religioso, Asilado Político, 
Visitante Distinguido, Refugiado, Corresponsal y Observadores de Derechos Humanos, deberán de 
enviarse para su atención al Servicio Central del Instituto. 

Artículo 9o.- Tratándose de aclaraciones y anotaciones en oficios emitidos por esta dependencia, los 
servidores públicos sólo podrán ejercer dicha facultad cuando se trate de oficios firmados por su superior 
jerárquico inmediato. 

Artículo 10o.- En los casos de solicitudes de permisos de internación de nacionalidades del grupo I, el 
Delegado Regional emitirá su opinión y enviará el expediente al Sector Central. 

Artículo 11.- El Comisionado del Instituto Nacional de Migración determinará, mediante circular, qué 
permisos de internación podrán ser autorizados por el Delegado Regional en las nacionalidades del grupo 
I, especificando en qué calidades y características migratorias. 

Artículo 12.- En la atención de los asuntos cuyo trámite, resolución, autorización y suscripción se 
delegan, los servidores públicos deberán actuar con legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia, y con apego a lo dispuesto por la Ley General de Población, su Reglamento, así como el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 13.- En el ejercicio de las facultades delegadas en el presente Acuerdo, los servidores 
públicos observarán, además de las disposiciones jurídicas aplicables, las políticas y criterios migratorios, 
así como las circulares y acuerdos emitidos por el Comisionado del Instituto Nacional de Migración y 
demás normas administrativas. 

Artículo 14.- Las facultades delegadas en favor de los responsables de las oficinas desconcentradas 
del Instituto, se ejercerán sin perjuicio de que las autorizaciones y trámites migratorios inherentes puedan 
ser conocidos y resueltos de origen y en revisión por el Servicio Central del Instituto, mismo que normará, 
coordinará y supervisará el ejercicio de las facultades delegadas y dictará las medidas necesarias que 
conforme a derecho procedan. 

Artículo 15.- Los Delegados Regionales del Instituto Nacional de Migración informarán a los 
Coordinadores de Regulación de Estancia, de Control de Migración y Jurídico, conforme a la materia que 
les competa y respecto del ejercicio de las facultades delegadas en su favor y en los servidores que les 
están subordinados. A su vez, dichos Coordinadores concentrarán y proporcionarán la información 
relativa para efectos estadísticos, de control, de evaluación y de información ante el Titular del propio 
Instituto y a las demás áreas y unidades administrativas del Instituto que conforme a sus atribuciones les 
corresponda. 

Artículo 16.- Tratándose de los trámites empresariales, la Delegación Regional estará obligada a 
llevar un expediente básico de los solicitantes y de las empresas, el que servirá para los subsecuentes 
trámites relativos a los mismos, que se presenten en la circunscripción territorial de la Delegación. Se 
asignará un número específico para cada expediente básico. 

Artículo 17.- Los servidores públicos de la Delegación Regional, sólo podrán conocer y substanciar 
los trámites que expresamente se indican en el presente Acuerdo de Delegación de Facultades y respecto 
de aquellas solicitudes y trámites en que los solicitantes tengan su domicilio dentro de la jurisdicción 
territorial de la oficina correspondiente. Quedan fuera de esta limitación los casos de turistas, 
transmigrantes, visitantes locales, visitantes provisionales, visitantes hombres de negocios o consejeros 
(FMN o FMVC) y los que les sean autorizados de manera expresa por el Servicio Central. 

Artículo 18.- Se delega en favor de los servidores públicos de la Delegación Regional, la facultad de 
suscribir el acuerdo de admisión o rechazo de trámite migratorio, para aquellos casos en que la 
Delegación, Subdelegación Regional y Local, sólo actúa como ventanilla de recepción de la solicitud de 
trámite, por no tener delegada la facultad expresa para la tramitación del mismo. 

Artículo 19.- Las ausencias de los servidores públicos de la Delegación Regional, serán suplidas en 
los mismos términos que señala el Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación vigente, en los 
asuntos de sus respectivas competencias. 

Artículo 20.- En casos extraordinarios o cuando exista duda acerca de la competencia de algún 
servidor público para conocer de algún asunto determinado en los términos del presente Acuerdo, 
corresponderá al Titular del Instituto Nacional de Migración resolver la competencia del mismo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente ordenamiento. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los seis días del mes de diciembre de mil novecientos 

noventa y nueve.- El Comisionado del Instituto Nacional de Migración, Alejandro Carrillo Castro.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se delegan facultades para autorizar trámites migratorios y ejercer diversas 
atribuciones previstas en la Ley General de Población y su Reglamento en favor del Delegado 
Regional del Instituto Nacional de Migración en el Distrito Federal, así como de los Subdelegados 
Regionales, Delegados Locales, Subdelegados Locales, Delegados de Regulación de Estancia y 
Delegados de Control Migratorio y Jurídico, en el ámbito territorial de su competencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Instituto Nacional de Migración. 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES PARA AUTORIZAR TRAMITES 
MIGRATORIOS Y EJERCER DIVERSAS ATRIBUCIONES PREVISTAS EN LA LEY GENERAL DE 
POBLACION Y SU REGLAMENTO EN FAVOR DEL DELEGADO REGIONAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE MIGRACION EN EL DISTRITO FEDERAL, ASI COMO DE LOS SUBDELEGADOS 
REGIONALES, DELEGADOS LOCALES, SUBDELEGADOS LOCALES, DELEGADOS DE REGULACION 
DE ESTANCIA Y DELEGADOS DE CONTROL MIGRATORIO Y JURIDICO, EN EL AMBITO 
TERRITORIAL DE SU COMPETENCIA. 

ALEJANDRO CARRILLO CASTRO, Comisionado del Instituto Nacional de Migración, por acuerdo del 
C. Subsecretario de Población y de Servicios Migratorios, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 11 y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, 16, 17 y 27 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 7o. y demás relativos de la Ley General de Población; 
1o., 2o., 4o., 38, 40, fracción I, 48, 82 y 95 de su Reglamento; 1o., 4o., 30, 31, 32 y 57 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación; y 1o., 3o., 4o. y 5o. del Acuerdo por el que se delegan facultades 
en favor del Subsecretario de Población y de Servicios Migratorios y del Comisionado del Instituto 
Nacional de Migración, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1998, y 

CONSIDERANDO 
Que mediante acuerdo del Secretario de Gobernación publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 10 de noviembre de 1999 se redistribuyó la competencia territorial de dieciséis Delegaciones 
Regionales adscritas al Instituto Nacional de Migración, Organo Técnico Desconcentrado de la Secretaría 
de Gobernación, entre las cuales se contempla la Delegación Regional en el Distrito Federal, cuya 
jurisdicción comprenderá únicamente la entidad federativa, donde queda establecida su sede oficial. 

Que de conformidad con el Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y el Acuerdo por el 
que se delegan facultades para autorizar trámites migratorios y ejercer diversas atribuciones previstas en 
la Ley General de Población y su Reglamento, en favor del Subsecretario de Población y de Servicios 
Migratorios y del Comisionado del Instituto Nacional de Migración, suscrito por el Secretario de 
Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1998, el Titular del 
Instituto podrá delegar diversas atribuciones en los servidores públicos subordinados, excepto aquellas 
que deban ser ejercidas precisamente por el propio Secretario. 

Que en los últimos tiempos la dinámica demográfica nacional e internacional, han propiciado flujos 
migratorios que requieren una especial atención con objeto de regular apropiadamente la internación y 
estancia de los extranjeros en el país, así como reforzar el control migratorio en nuestras fronteras, 
puertos y aeropuertos. 

Que nuestro país reúne las tres características que integran el fenómeno migratorio; origen, tránsito y 
destino de los migrantes, lo que obliga a emitir disposiciones que permitan acercar los servicios 
migratorios a los lugares de residencia de los solicitantes de los mismos y permita una rápida respuesta a 
los problemas que por ello se presentan. 

Que la amplitud y complejidad del fenómeno migratorio, hace necesario establecer sistemas 
adecuados para el debido y eficaz ejercicio de las facultades de que está investido el Instituto Nacional de 
Migración y por tanto, se hace indispensable expedir acuerdos delegatorios de facultades. 

Que la delegación de facultades antes citada, no contraviene las disposiciones vigentes en los 
ordenamientos jurídicos que regulan la materia migratoria, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
Artículo 1o.- Se delegan facultades para resolver los trámites migratorios y ejercer las atribuciones a 

que se refiere este Acuerdo, en favor del Delegado Regional del Instituto Nacional de Migración en el 
Distrito Federal, así como de los Subdelegados Regionales, Delegados Locales, Subdelegados Locales, 
Delegados de Regulación de Estancia y Delegados de Control Migratorio y Jurídico, del ámbito territorial 
de su competencia. 

Artículo 2o.- Se delega en el Delegado Regional del Instituto Nacional de Migración, con 
competencia territorial en el Distrito Federal, la facultad de resolver: 

I.- EN MATERIA DE REGULACION MIGRATORIA, LO SIGUIENTE: 
A.- NO INMIGRANTES 
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a) Facultades relativas a la admisión 
1.  Resolver permiso de internación. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
2.  Resolver permiso de internación como visitantes provisionales en aeropuertos internacionales. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
3.  Ampliar la temporalidad de estancia y prórrogas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
4.  Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

I, II y III) 
5.  Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
6.  Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
c) Facultades relativas a la salida 
7.  Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley, para no inmigrante 

estudiante. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
B.- INMIGRANTES 

a) Facultades relativas a la admisión 
8. Resolver permiso de internación. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
9.  Cambiar la calidad migratoria de no inmigrante a inmigrante. (Nacionalidades de los grupos I, 

II y III) 
10.  Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

I, II y III) 
11.  Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
12.  Otorgar refrendos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
13.  Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
c) Facultades relativas a la salida 
14.  Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
C.- FACULTADES COMUNES A NO INMIGRANTES, INMIGRANTES E INMIGRADOS 

a) Facultades relativas a la admisión 
15.  Ampliar los plazos para efectuar la internación. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
16.  Cambiar de consulado para documentar a un extranjero. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
17.  Regularizar la situación migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
18.  Resolver permiso para contraer matrimonio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
19.  Resolver permiso para realizar trámite de adopción. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
20.  Certificar la legal estancia para extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
21.  Certificar la legal estancia para divorcio y/o nulidad de matrimonio. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
22.  Certificar las salidas no selladas en formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
23.  Aclarar y anotar en la forma migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
24.  Ampliar los términos previamente establecidos para el cumplimiento de requisitos o pago de 

multas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
25.  Expedir o reponer las formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
26.  Resolver permiso de salida y regreso cuando el trámite del extranjero se encuentre pendiente de 

resolución. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
27.  Resolver la salida definitiva a petición del extranjero o con motivo de la negativa a su trámite 

migratorio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
II.- EN MATERIA DE CONTROL Y VERIFICACION, LO SIGUIENTE: 
a) Facultades relativas a la entrada 
28.  Revisar la documentación al ingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
29.  Rechazar la internación. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
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b) Facultades relativas a la estancia 
30. Tramitar y desahogar denuncias y testimonios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
31. Ordenar, efectuar revisión o verificación migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
32. Ordenar la localización y presentación de extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
33. Ordenar el aseguramiento de extranjeros y acuerdos de aseguramiento. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
34. Resolver el otorgamiento de custodia. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
35. Habilitar estaciones migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
36. Formular y ratificar denuncias y querellas en los casos de delitos tipificados en la Ley General de 

Población y en otras normas jurídicas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
37. Resolver la salida definitiva del país por violación a las disposiciones migratorias. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
38. Resolver la expulsión y determinar el periodo durante el cual el extranjero expulsado no podrá 

reingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
39. Ordenar detener la salida de transportes del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
40. Revisar la documentación al salir del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
III.- FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL Y VERIFICACION 
41. Resolver recursos de revisión. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
42. Emitir citatorios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
43. Custodiar, endosar y devolver billetes de depósito o cancelación de fianzas. (Nacionalidades de 

los grupos I, II y III) 
44. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
45. Certificar y cotejar documentos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
46. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
Artículo 3o.- Se delega en los Subdelegados Regionales del Instituto Nacional de Migración en el 

Distrito Federal, la facultad de resolver: 
I.- EN MATERIA DE REGULACION MIGRATORIA, LO SIGUIENTE: 

A.- NO INMIGRANTES 
a) Facultades relativas a la admisión 
1.  Resolver permiso de internación. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
2.  Resolver permiso de internación como visitantes provisionales en aeropuertos internacionales. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
3.  Ampliar la temporalidad de estancia y prórrogas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
4.  Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

I, II y III) 
5.  Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
6.  Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
c) Facultades relativas a la salida 
7.  Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley, para no inmigrante 

estudiante. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
B.- INMIGRANTES 

a) Facultades relativas a la admisión 
8. Resolver permiso de internación. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
9.  Cambiar la calidad migratoria de no inmigrante a inmigrante. (Nacionalidades de los grupos I, 

II y III) 
10.  Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

I, II y III) 
11.  Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
12.  Otorgar refrendos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
13.  Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
c) Facultades relativas a la salida 
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14.  Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley. (Nacionalidades de los 
grupos II y III) 
C.- FACULTADES COMUNES A NO INMIGRANTES, INMIGRANTES E INMIGRADOS 

a) Facultades relativas a la admisión 
15.  Ampliar los plazos para efectuar la internación. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
16.  Cambiar de consulado para documentar a un extranjero. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
17.  Regularizar la situación migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
18.  Resolver permiso para contraer matrimonio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
19.  Resolver permiso para realizar trámite de adopción. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
20.  Certificar la legal estancia para extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
21.  Certificar la legal estancia para divorcio y/o nulidad de matrimonio. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
22.  Certificar las salidas no selladas en formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
23.  Aclarar y anotar en la forma migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
24.  Ampliar los términos previamente establecidos para el cumplimiento de requisitos o pago de 

multas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
25.  Expedir o reponer las formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
26.  Resolver permiso de salida y regreso cuando el trámite del extranjero se encuentre pendiente de 

resolución. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
27.  Resolver la salida definitiva a petición del extranjero o con motivo de la negativa a su trámite 

migratorio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
II.- EN MATERIA DE CONTROL Y VERIFICACION, LO SIGUIENTE: 
a) Facultades relativas a la entrada 
28.  Revisar la documentación al ingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
29.  Rechazar la internación. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la estancia 
30.  Tramitar y desahogar denuncias y testimonios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
31.  Ordenar, efectuar revisión o verificación migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
32.  Ordenar la localización y presentación de extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
33.  Ordenar el aseguramiento de extranjeros y acuerdos de aseguramiento. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
34.  Resolver el otorgamiento de custodia. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
35.  Habilitar estaciones migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
36.  Formular y ratificar denuncias y querellas en los casos de delitos tipificados en la Ley General de 

Población y en otras normas jurídicas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
37.  Resolver la salida definitiva del país por violación a las disposiciones migratorias. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
38.  Resolver la expulsión y determinar el periodo durante el cual el extranjero expulsado no podrá 

reingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
39.  Ordenar detener la salida de transportes del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
40.  Revisar la documentación al salir del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
III.- FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL Y VERIFICACION 
41. Emitir citatorios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
42. Custodiar, endosar y devolver billetes de depósito o cancelación de fianzas. (Nacionalidades de 

los grupos I, II y III) 
43. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
44. Certificar y cotejar documentos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
45. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
Artículo 4o.- Se delega en los Delegados Locales del Instituto Nacional de Migración en el Distrito 

Federal, la facultad de resolver: 
I.- EN MATERIA DE REGULACION MIGRATORIA, LO SIGUIENTE:  

A.- NO INMIGRANTES 
a) Facultades relativas a la admisión 
1.  Resolver permiso de internación. (Nacionalidades del grupo III) 
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2.  Resolver permiso de internación como visitantes provisionales en aeropuertos internacionales. 
(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 

b) Facultades relativas a la legal estancia 
3.  Ampliar la temporalidad de estancia y prórrogas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
4.  Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

II y III) 
5.  Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
6.  Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
c) Facultades relativas a la salida 
7.  Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley, para no inmigrante 

estudiante. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
B.- INMIGRANTES 

a) Facultades relativas a la admisión 
8. Resolver permiso de internación. (Nacionalidades del grupo III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
9.  Cambiar la calidad migratoria de no inmigrante a inmigrante. (Nacionalidades de los grupos II 

y III) 
10.  Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

II y III) 
11.  Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
12.  Otorgar refrendos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
13.  Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
c) Facultades relativas a la salida 
14.  Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley. (Nacionalidades del 

grupo III) 
C.- FACULTADES COMUNES A NO INMIGRANTES, INMIGRANTES E INMIGRADOS 

a) Facultades relativas a la admisión 
15.  Ampliar los plazos para efectuar la internación. (Nacionalidades del grupo III) 
16.  Cambiar de consulado para documentar a un extranjero. (Nacionalidades del grupo III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
17.  Regularizar la situación migratoria. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
18.  Resolver permiso para contraer matrimonio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
19.  Resolver permiso para realizar trámite de adopción. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
20.  Certificar la legal estancia para extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
21.  Certificar la legal estancia para divorcio y/o nulidad de matrimonio. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
22.  Certificar las salidas no selladas en formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
23.  Aclarar y anotar en la forma migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
24.  Ampliar los términos previamente establecidos para el cumplimiento de requisitos o pago de 

multas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
25.  Expedir o reponer las formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
26.  Resolver permiso de salida y regreso cuando el trámite del extranjero se encuentre pendiente de 

resolución. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
27.  Resolver la salida definitiva a petición del extranjero o con motivo de la negativa a su trámite 

migratorio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
II.- EN MATERIA DE CONTROL Y VERIFICACION, LO SIGUIENTE: 
a) Facultades relativas a la entrada 
28.  Revisar la documentación al ingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
29.  Rechazar la internación. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la estancia 
30.  Tramitar y desahogar denuncias y testimonios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
31.  Ordenar, efectuar revisión o verificación migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
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32.  Ordenar la localización y presentación de extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
33.  Ordenar el aseguramiento de extranjeros y acuerdos de aseguramiento. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
34.  Resolver el otorgamiento de custodia. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
35.  Habilitar estaciones migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
36.  Formular y ratificar denuncias y querellas en los casos de delitos tipificados en la Ley General de 

Población y en otras normas jurídicas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
37.  Resolver la salida definitiva del país por violación a las disposiciones migratorias. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
38.  Resolver la expulsión y determinar el periodo durante el cual el extranjero expulsado no podrá 

reingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
39.  Ordenar detener la salida de transportes del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
40.  Revisar la documentación al salir del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
III.- FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL Y VERIFICACION 
41. Emitir citatorios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
42. Custodiar, endosar y devolver billetes de depósito o cancelación de fianzas. (Nacionalidades de 

los grupos I, II y III) 
43. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
44. Certificar y cotejar documentos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
45. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
Artículo 5o.- Se delega en los Subdelegados Locales del Instituto Nacional de Migración en el 

Distrito Federal, la facultad de resolver: 
I.- EN MATERIA DE REGULACION MIGRATORIA, LO SIGUIENTE: 

A.- NO INMIGRANTES 
a) Facultades relativas a la admisión 
1.  Resolver permiso de internación como visitantes provisionales en aeropuertos internacionales. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
2. Ampliar la temporalidad de estancia y prórrogas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
3. Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

II y III) 
4. Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos II y III) 
5. Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
6. Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley, para no inmigrante 

estudiante. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
B.- INMIGRANTES 

a) Facultades relativas a la legal estancia 
7. Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

II y III) 
8. Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos II y III) 
9. Otorgar refrendos. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
10. Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
b) Facultades relativas a la salida 
11. Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley. (Nacionalidades del 

grupo III) 
C.- FACULTADES COMUNES A NO INMIGRANTES, INMIGRANTES E INMIGRADOS 

a) Facultades relativas a la legal estancia 
12. Resolver permiso para contraer matrimonio. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
13. Certificar la legal estancia para extranjeros. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
14. Certificar la legal estancia para divorcio y/o nulidad de matrimonio. (Nacionalidades de los 

grupos II y III) 
15. Certificar las salidas no selladas en formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
16. Aclarar y anotar en la forma migratoria. (Nacionalidades de los grupos II y III) 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de diciembre de 1999 

17. Ampliar los términos previamente establecidos para el cumplimiento de requisitos o pago de 
multas. (Nacionalidades de los grupos II y III) 

18. Expedir o reponer las formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
b) Facultades relativas a la salida 
19. Resolver permiso de salida y regreso cuando el trámite del extranjero se encuentre pendiente de 

resolución. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
20. Resolver la salida definitiva a petición del extranjero o con motivo de la negativa a su trámite 

migratorio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
II.- EN MATERIA DE CONTROL Y VERIFICACION, LO SIGUIENTE: 
a) Facultades relativas a la entrada 
21. Revisar la documentación al ingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
22. Rechazar la internación. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la estancia 
23. Tramitar y desahogar denuncias y testimonios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
24. Ordenar, efectuar revisión o verificación migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
25. Ordenar la localización y presentación de extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
26. Ordenar el aseguramiento de extranjeros y acuerdos de aseguramiento. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
27. Resolver el otorgamiento de custodia. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
28. Habilitar estaciones migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
29. Formular y ratificar denuncias y querellas en los casos de delitos tipificados en la Ley General de 

Población y en otras normas jurídicas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
30. Resolver la salida definitiva del país por violación a las disposiciones migratorias. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
31. Ordenar detener la salida de transportes del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
32. Revisar la documentación al salir del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
III.- FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL Y VERIFICACION 
33. Emitir citatorios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
34. Custodiar, endosar y devolver billetes de depósito o cancelación de fianzas. (Nacionalidades de 

los grupos II y III) 
35. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
36. Certificar y cotejar documentos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
37. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
Artículo 6o.- Se delega en los Delegados de Regulación de Estancia del Instituto Nacional de 

Migración en el Distrito Federal, la facultad de resolver: 
I.- EN MATERIA DE REGULACION MIGRATORIA, LO SIGUIENTE: 

A.- NO INMIGRANTES 
a) Facultades relativas a la admisión 
1.  Resolver el permiso de internación. (Nacionalidades del grupo III) 
2.  Resolver el permiso de internación como visitantes provisionales en aeropuertos internacionales. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
3.  Ampliar la temporalidad de estancia y prórrogas. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
4.  Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades del grupo III) 
5.  Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos II y III) 
6.  Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
7.  Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley, para no inmigrante 

estudiante. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
B.- INMIGRANTES 

a) Facultades relativas a la admisión 
8.  Resolver permiso de internación. (Nacionalidades del grupo III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
9.  Cambio de calidad migratoria de no inmigrante a inmigrante. (Nacionalidades del grupo III) 
10.  Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

II y III) 
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11.  Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 
(Nacionalidades de los grupos II y III) 

12.  Otorgar refrendos. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
13.  Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
14.  Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley. (Nacionalidades del 

grupo III) 
C.- FACULTADES COMUNES A NO INMIGRANTES, INMIGRANTES E INMIGRADOS 

a) Facultades relativas a la admisión 
15. Ampliar los plazos para efectuar la internación. (Nacionalidades del grupo III) 
16. Cambiar de consulado para documentar a un extranjero. (Nacionalidades del grupo III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
17. Regularizar la situación migratoria. (Nacionalidades del grupo III) 
18. Resolver permiso para contraer matrimonio. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
19. Resolver permiso para realizar trámite de adopción. (Nacionalidades del grupo III) 
20. Certificar la legal estancia para extranjeros. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
21. Certificar la legal estancia para divorcio y/o nulidad de matrimonio. (Nacionalidades de los 

grupos II y III) 
22. Certificar las salidas no selladas en formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
23. Aclarar y anotar en la forma migratoria. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
24. Ampliar los términos previamente establecidos para el cumplimiento de requisitos o pago de 

multas. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
25. Expedir o reponer las formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
26. Resolver permiso de salida y regreso cuando el trámite del extranjero se encuentre pendiente de 

resolución. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
27. Resolver la salida definitiva a petición del extranjero o con motivo de la negativa a su trámite 

migratorio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
II.- FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL Y VERIFICACION 
28. Emitir citatorios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
29. Custodiar, endosar y devolver billetes de depósito o cancelación de fianzas. (Nacionalidades de 

los grupos II y III) 
30. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
31. Certificar y cotejar documentos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
32. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
Artículo 7o.- Se delega en los Delegados de Control Migratorio y Jurídico del Instituto Nacional de 

Migración en el Distrito Federal, la facultad de resolver: 
I.- EN MATERIA DE CONTROL Y VERIFICACION, LO SIGUIENTE: 
a) Facultades relativas a la entrada 
1. Revisar la documentación al ingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
2. Rechazar la internación. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la estancia 
3. Tramitar y desahogar denuncias y testimonios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
4. Ordenar, efectuar revisión o verificación migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
5. Ordenar la localización y presentación de extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
6. Ordenar el aseguramiento de extranjeros y acuerdos de aseguramiento. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
7. Resolver el otorgamiento de custodia. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
8. Habilitar estaciones migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
9. Formular y ratificar denuncias y querellas en los casos de delitos tipificados en la Ley General de 

Población y en otras normas jurídicas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
10. Resolver la salida definitiva del país por violación a las disposiciones migratorias. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
11. Resolver la expulsión y determinar el periodo durante el cual el extranjero expulsado no podrá 

reingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
12. Ordenar detener la salida de transportes del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
13. Revisar la documentación al salir del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
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II.- FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL Y VERIFICACION 
14. Emitir citatorios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
15. Custodiar, endosar y devolver billetes de depósito o cancelación de fianzas. (Nacionalidades de 

los grupos II y III) 
16. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
17. Certificar y cotejar documentos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
18. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
Artículo 8o.- Los trámites relativos a Ministro de Culto o Asociado Religioso, Asilado Político, 

Visitante Distinguido, Refugiado, Corresponsal y Observadores de Derechos Humanos, deberán de 
enviarse para su atención al Servicio Central del Instituto. 

Artículo 9o.- Tratándose de aclaraciones y anotaciones en oficios emitidos por esta dependencia, los 
servidores públicos sólo podrán ejercer dicha facultad cuando se trate de oficios firmados por su superior 
jerárquico inmediato. 

Artículo 10o.- En los casos de solicitudes de permisos de internación de nacionalidades del grupo I, el 
Delegado Regional emitirá su opinión y enviará el expediente al Sector Central. 

Artículo 11.- El Comisionado del Instituto Nacional de Migración determinará, mediante circular, qué 
permisos de internación podrán ser autorizados por el Delegado Regional en las nacionalidades del grupo 
I, especificando en qué calidades y características migratorias. 

Artículo 12.- En la atención de los asuntos cuyo trámite, resolución, autorización y suscripción se 
delegan, los servidores públicos deberán actuar con legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia, y con apego a lo dispuesto por la Ley General de Población, su Reglamento, así como el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 13.- En el ejercicio de las facultades delegadas en el presente Acuerdo, los servidores 
públicos observarán, además de las disposiciones jurídicas aplicables, las políticas y criterios migratorios, 
así como las circulares y acuerdos emitidos por el Comisionado del Instituto Nacional de Migración y 
demás normas administrativas. 

Artículo 14.- Las facultades delegadas en favor de los responsables de las oficinas desconcentradas 
del Instituto, se ejercerán sin perjuicio de que las autorizaciones y trámites migratorios inherentes puedan 
ser conocidos y resueltos de origen y en revisión por el Servicio Central del Instituto, mismo que normará, 
coordinará y supervisará el ejercicio de las facultades delegadas y dictará las medidas necesarias que 
conforme a derecho procedan. 

Artículo 15.- Los Delegados Regionales del Instituto Nacional de Migración informarán a los 
Coordinadores de Regulación de Estancia, de Control de Migración y Jurídico, conforme a la materia que 
les competa y respecto del ejercicio de las facultades delegadas en su favor y en los servidores que les 
están subordinados. A su vez, dichos Coordinadores concentrarán y proporcionarán la información 
relativa para efectos estadísticos, de control, de evaluación y de información ante el Titular del propio 
Instituto y a las demás áreas y unidades administrativas del Instituto que conforme a sus atribuciones les 
corresponda. 

Artículo 16.- Tratándose de los trámites empresariales, la Delegación Regional estará obligada a 
llevar un expediente básico de los solicitantes y de las empresas, el que servirá para los subsecuentes 
trámites relativos a los mismos, que se presenten en la circunscripción territorial de la Delegación. Se 
asignará un número específico para cada expediente básico. 

Artículo 17.- El Delegado Regional conocerá del recurso de revisión, respecto de las resoluciones que 
emitan sus subordinados. Las determinaciones que dicte el Delegado Regional son recurribles ante el 
Comisionado del Instituto Nacional de Migración. 

Artículo 18.- Los servidores públicos de la Delegación Regional, sólo podrán conocer y substanciar 
los trámites que expresamente se indican en el presente Acuerdo de Delegación de Facultades y respecto 
de aquellas solicitudes y trámites en que los solicitantes tengan su domicilio dentro de la jurisdicción 
territorial de la oficina correspondiente. Quedan fuera de esta limitación los casos de turistas, 
transmigrantes, visitantes locales, visitantes provisionales, visitantes hombres de negocios o consejeros 
(FMN o FMVC) y los que les sean autorizados de manera expresa por el Servicio Central. 

Artículo 19.- Se delega en favor de los servidores públicos de la Delegación Regional, la facultad de 
suscribir el acuerdo de admisión o rechazo de trámite migratorio, para aquellos casos en que la 
Delegación, Subdelegación Regional y Local, sólo actúa como ventanilla de recepción de la solicitud de 
trámite, por no tener delegada la facultad expresa para la tramitación del mismo. 

Artículo 20.- Las ausencias de los servidores públicos de la Delegación Regional, serán suplidas en 
los mismos términos que señala el Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación vigente, en los 
asuntos de sus respectivas competencias. 
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Artículo 21.- En casos extraordinarios o cuando exista duda acerca de la competencia de algún 
servidor público para conocer de algún asunto determinado en los términos del presente Acuerdo, 
corresponderá al Titular del Instituto Nacional de Migración resolver la competencia del mismo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente ordenamiento. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los seis días del mes de diciembre de mil novecientos 

noventa y nueve.- El Comisionado del Instituto Nacional de Migración, Alejandro Carrillo Castro.- 
Rúbrica. 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES 
Y PESCA 

ACUERDO por el que la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente hace del conocimiento 
público los días del mes de diciembre de 1999, que serán considerados como inhábiles para efecto 
de sus actos y procedimientos administrativos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca.- Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

ACUERDO POR EL QUE LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE HACE 
DEL CONOCIMIENTO PUBLICO LOS DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 1999 QUE SERAN 
CONSIDERADOS COMO INHABILES PARA EFECTO DE SUS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS. 

ANTONIO AZUELA DE LA CUEVA, Procurador Federal de Protección al Ambiente, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 1o., 2o., 4o. y 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o. y 
32 Bis fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 1o., 2o, 33, 34 y 62 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 8 de julio de 1996, y 

CONSIDERANDO 
Que mediante oficio número DGRHO/510/1928 de fecha 8 de noviembre de 1999, el ciudadano 

Francisco T. Gutiérrez Vidal, Director General de Recursos Humanos y Organización de la Oficialía Mayor 
de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, señala que el segundo periodo 
vacacional para el personal que labora en dicha Secretaría, incluyendo a sus órganos desconcentrados, 
se iniciará el 20 de diciembre de 1999 y la reanudación de labores será el día 3 de enero del año 2000; 
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado y 27 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos 
Naturales y Pesca, así como en cumplimiento a los lineamientos emitidos por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; 

Que el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece que las actuaciones y 
diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles, determinando que no se considerarán 
hábiles, entre otros, los días en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes, y 

Que el artículo 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo ordena que los actos 
administrativos de carácter general, tales como decretos, acuerdos y circulares deben ser publicados en el 
Diario Oficial de la Federación; he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
ARTICULO PRIMERO.- Para efectos de los actos y procedimientos administrativos que en ejercicio de 

sus atribuciones realizan las diferentes unidades administrativas adscritas a la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente, no se considerarán hábiles los días 20, 21, 22, 23, 24, 27, 28, 29, 30 y 31 de 
diciembre de 1999.  

Lo anterior, sin perjuicio de la facultad de esta Procuraduría de habilitar los días y horas que requiera 
para el cumplimiento de sus atribuciones, y de asignar las guardias de personal que las funciones de cada 
Unidad Administrativa ameriten. 

ARTICULO SEGUNDO.- Durante el periodo a que se refiere el artículo anterior, no correrán los plazos 
y términos correspondientes a los procedimientos administrativos substanciados por esta Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente. 

TRANSITORIO 
UNICO.- Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
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Así lo proveyó y firma en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de diciembre 
de mil novecientos noventa y nueve.- El Procurador Federal de Protección al Ambiente, Antonio Azuela 
de la Cueva.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO por el que se determinan las sustancias prohibidas y restringidas en la elaboración de 
productos de perfumería y belleza. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 
JOSE ANTONIO GONZALEZ FERNANDEZ, Secretario de Salud, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., 4o., fracción III, 194, 
fracción I, 212 y 269 de la Ley General de Salud; 1o., fracción XX, 22, 187 y 189 del Reglamento de 
Control Sanitario de Productos y Servicios, y 5o., fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, y 

CONSIDERANDO 
Que el Programa de Reforma del Sector Salud 1995-2000 establece como una responsabilidad de la 

autoridad sanitaria estudiar y proponer los instrumentos que los productores, entre otros, deberán cumplir 
para ofrecer a la sociedad productos seguros y efectivos. 

Que como una medida de protección a la salud de la población, se requiere garantizar la condición 
idónea de los productos destinados al uso de las personas, como son los productos de perfumería y 
belleza. 

Que toda vez que de las sustancias susceptibles de emplearse en la elaboración de los productos a 
que se refiere el considerando anterior, algunas pueden tener efectos tóxicos o implicar cualquier otro 
riesgo para la salud, es necesario identificarlas claramente y prohibir su empleo. 

Que de los estudios realizados por esta Dependencia se han podido distinguir las sustancias de las 
cuales no existen indicios de que su uso represente un riesgo para la salud, de aquellas que por sus 
cualidades sí constituyen un peligro para la salud. 

Que el Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios faculta a la Secretaría de Salud para 
determinar las sustancias permitidas, restringidas o prohibidas para la elaboración de productos de 
perfumería y belleza, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINAN LAS SUSTANCIAS PROHIBIDAS Y RESTRINGIDAS 
EN LA ELABORACION DE PRODUCTOS DE PERFUMERIA Y BELLEZA 

PRIMERO. No se podrá utilizar en la elaboración de los productos de perfumería y belleza las 
sustancias a que se refieren los artículos 234 y 245 de la Ley, fármacos, fármacos preparados y las 
siguientes: 

I. Acetil etil tetrametil tetralina; 
II. Acido cianhídrico y sus sales; 
III. Acido crisofánico y sus compuestos; 
IV. Acido crómico y sus sales; 
V. Acido oxálico; 
VI. Anestésicos locales; 
VII. Antimonio y sus compuestos; 
VIII. Arsénico y sus compuestos; 
IX. Azufre y sus compuestos, conforme a las condiciones y restricciones que se aplican a las 

sustancias que se emplean en la elaboración de los productos de perfumería, belleza y 
tratamiento cosmético; 

X. Benceno; 
XI. Bitionol (2,2 tio bis) (4-6 dicloro fenol); 
XII. Cadmio y sus compuestos; 
XIII. Cloroformo; 
XIV. Cloruro de vinilo -monómero-; 
XV. Cloruro de zinc; 
XVI. Compuestos ciánicos; 
XVII. Crisarobina y sus compuestos; 
XVIII. Dibromosalicilanilida; 
XIX. Diclorofenol; 
XX. Dimetilamina; 
XXI. Dioxano; 
XXII. Eter etílico; 
XXIII. Fenol; 
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XXIV. Hexaclorofeno; 
XXV. Hidrocarburos halogenados; 
XXVI. Metanol; 
XXVII. 6-metil cumarina; 
XXVIII. Monobencil éter de hidroquinona; 
XXIX. Monometil éter de hidroquinona; 
XXX. Nicotina y sus sales; 
XXXI. Nitrobenceno; 
XXXII. Nitrosaminas; 
XXXIII. Oro y sus sales; 
XXXIV. Oxido de etileno; 
XXXV. Quinina y sus compuestos; 
XXXVI. Selenio y sus compuestos; 
XXXVII. Sulfuro de carbono; 
XXXVIII. Sulfuro de estroncio; 
XXXIX. Tetrabromo salicilanilida; 
XL. Tetracloro salicilanilida; 
XLI. Tetracloruro de carbono; 
XLII. Uranio y sus compuestos, y 
XLIII. Yodo o yodo metaloide. 
 
SEGUNDO. Los productos de perfumería y belleza que contengan alguna o algunas de las sustancias 

que se indican a continuación, deberán ajustarse a las condiciones y restricciones siguientes: 
 Sustancia Concentración máxima 

permitida 
Observaciones 

I. Acetona Dimetilcetona  Sólo en productos para el 
cuidado de las uñas. 

II. Acido ascórbico y sus sales 
2,3-dehidro-L-treo-hexono-1,4-
lactona 

0,50% Sólo como antioxidante. 

III. Acido benzoico, sus sales y 
sus ésteres Acido 
bencencarboxílico 

0,50% (como ácido) Sólo como conservador para 
todo tipo de productos. 

IV. Acido bórico   
5,00% 
3,00% 

No se podrá emplear en 
productos para bebés y niños 
menores de tres años. 
En talcos. 
En otros productos. 

V. Acido dehidroacético y sus 
sales 3-acetil-6-metil-2H-piran-
2,4(3H)-diona 

0,60% (como ácido 
acético) 

Sólo como conservador. No se 
podrá emplear en presentación 
en aerosol. 

VI. Acido propiónico y sus sales 
Acido metilacético 

2,00% (como ácido) Sólo como conservador, para 
todo tipo de productos. 

VII. Acido salicílico y sus sales 
Acido o-hidroxibenzoico 

 No se podrá emplear en 
preparaciones para niños 
menores de tres años. 

  0,50% (como ácido) Como conservador. 
  1,25 % (como ácido) Como ingrediente activo en 

productos de tratamiento 
cosmético. 

  2,00% (como ácido) Sólo como removedor de tintes 
mezclado con aceites sulfonados. 

VIII. Acido sórbico y sus sales 
Acido 2,4-hexadienoico 

0,60% (como ácido) Sólo como conservador, para 
todo tipo de productos. 

IX. Acido tioglicólico y sus ésteres 
Acido mercaptoacético 

5,00% (como ácido) Sólo en depilatorios con pH no 
mayor de 12,7. 

  8,00% (como ácido) Sólo en alaciadores y 
permanentes con pH no mayor 
de 9,5. 
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  11,00% (como ácido) Sólo en permanentes de uso 
profesional con pH no mayor de 
9,5. 

X. Alantoína (2,5-dioxo-4-
imidazolidinil) urea 

0,30% Para todo tipo de productos. 

XI. Alcanfor 1,7,7-trimetilbiciclo 
[2.2.1]heptan-2-ona 

0,10% Como principio activo en 
productos refrescantes. Sin 
restricción en esmaltes para 
uñas. 

XII. Alfa naftol 1-naftalenol 0,50% Sólo como intermedio en la 
fijación de los tonos de tintes 
para el cabello. 

XIII. Aminexil 2,4-diamino-
piramidina-3-óxido 

1,50 % Como ingrediente activo en 
productos de tratamiento para la 
pérdida de cabello. 

XIV. Bencilhemiformal 
Fenilmetoximetanol 

0,20% Sólo como conservador, para 
todo tipo de productos. 

XV. Benzofenona-1 2,4-
dihidroxibenzofenona 

5,00% Sólo como filtro solar. 

XVI. Bicarbonato de sodio 25,00% Sólo como ingrediente activo en 
desodorantes. 

XVII. Bornelona 5-(3,3-dimetil-2-
norbornilideno)-3-penten-2-ona 

3,00% Sólo como filtro solar. 

XVIII. Bromoclorofeno 3,3’-dibromo-
5,5’-dicloro-2,2’-
dihidroxidifenilmetano 

0,10% Sólo como conservador, para 
todo tipo de productos. 

XIX. 5-bromo-5-nitro-1,3-dioxano 0,10% Sólo como conservador, en 
productos que se enjuagan, que 
no contengan sustancias que 
propicien la formulación de 
nitrosaminas.  

XX. Bromuro de benzalconio 
Bromuro de alquil (c8- c18) 
dimetil bencilamonio 

0,25% Sólo como conservador, para 
todo tipo de productos. 

XXI. Bromuro de cetrimonio 
Bromuro de hexadecil-
trimetilamonio 

0,10% Sólo como conservador, en 
productos que se enjuagan. 

XXII. Bronopol 2-bromo-2-nitro-1,3-
propanodiol 

0,10% Sólo como conservador. No se 
podrá emplear en productos que 
contengan sustancias que 
propicien la formación de 
nitrosaminas. 

XXIII. Butilhidroxianisol (BHA) 3-
terbutil-4-hidroxianisol 

0,15% Sólo como antioxidante. 

XXIV. Butilhidroxitolueno (BHT) 2,6-
di-terbutil-p-cresol 

0,15% Sólo como antioxidante. 

XXV. Butilmetoxi dibenzoilmetano 1-
[4-(1,1-dimetiletil)fenil]-3-(4-
metoxifenil)-1,3-propanodiona 

5,00% Como filtro solar. 

XXVI. Clorobutanol 1,1,1-tricloro-2-
metil-2-propanol 

0,50% Sólo como conservador. No se 
podrá emplear en presentaciones 
en aerosol. 

XXVII. Clorocresol 4-cloro-3-metilfenol 0,20% Sólo como conservador. 
No se podrá emplear en 
productos que se pongan en 
contacto con las mucosas. 

XXVIII. Cloroxilenol 4-cloro-3,5-
dimetilfenol 

0,50% Sólo como conservador, para 
todo tipo de productos. 

XXIX. Cloruro de aluminio 15,00% Sólo como ingrediente activo en 
desodorantes y antitranspirantes. 
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XXX. Cloruro de bencetonio Cloruro 
de diisobutil 
fenoxietoxietildimetil 
bencilamonio 

0,10% Sólo como conservador, para 
todo tipo de productos. 

XXXI. Cloruro de benzalconio Cloruro 
de alquil (c8-c18)dimetil 
bencilamonio 

0,25% Sólo como conservador, para 
todo tipo de productos. 

XXXII. Cloruro de cetrimonio Cloruro 
de hexadeciltrimetil amonio 

0,10% Sólo como conservador, en 
productos que se enjuagan. 

XXXIII. Colorantes cíclicos aminados 4,30% (solos o 
mezclados) 

Sólo en tintes de oxidación para 
el cabello. 

XXXIV. Complejos de clorhidratos de 
aluminio y zirconio y sus sales 

25,00% Sólo como ingrediente activo en 
desodorantes y antitranspirantes. 
No se permite su uso cuando la 
presentación sea en aerosol o 
atomizador. 

XXXV. 1,2-dibromo-2-4-dicianobutano 0,10 %  
0,025 % 

Sólo como conservador para 
shampoo. 
En filtros solares. 

XXXVI. Diclorofeno 2,2’-metilen-bis[4-
clorofenol] 

0,50% Sólo como conservador. 

XXXVII. Dicloro-m-xilenol 2,4-dicloro-
3,5-dimetilfenol 

0,10% Sólo como conservador, para 
todo tipo de productos. 

XXXVIII. Dimetoxano (6-acetoxi-2,4-
dimetil-m-dioxano) 

0,20% Sólo como conservador y sólo en 
productos que se enjuagan. No 
se podrá emplear en productos 
para bebés y niños menores de 
tres años. 

XXXIX. DMDM Hidantoína 1,3-
dimetilol-5,5- dimetil hidantoína 

0,20% (como 
formaldehído libre) 

Sólo como conservador, para 
productos que se enjuagan. 

XL. EDTA y sus sales Acido 
etilendiamino tetracético 

0,30% Para todo tipo de productos. 

XLI. Fenacetina (4-etoxifenil) 
acetamida 

0,20% Sólo como estabilizador de 
peróxidos. 

XLII. Fenil mercurio 0,0003% (como Hg) Sólo en preparaciones de bases 
no iónicas en donde otros 
conservadores no son efectivos. 
No se podrá usar en productos 
para niños y bebés. 

XLIII. Fenol sulfonato de zinc Sal de 
zinc del ácido p-
hidroxibencensulfónico 

6,00% Como ingrediente activo en 
desodorantes y antitranspirantes. 

XLIV. Fenoxietanol 2-fenoxietanol 1,00% Sólo como conservador para 
todo tipo de productos. 

XLV. Formaldehído Metanal 0,20% (como 
formaldehído libre)  

7,00% 

Sólo como conservador. No se 
podrá emplear en presentaciones 
en aerosol, ni en productos para 
niños y bebés. 
Como endurecedor de uñas. 

XLVI. Ftalato de dimetilo Dimetil 
éster del ácido 1,2-
bencendicarboxílico 

6,00% Sólo en esmaltes para uñas. 

XLVII. Galato de propilo Propil éster 
del ácido 3,4,5-
trihidroxibenzoico 

0,10% Sólo como antioxidante. 

XLVIII. Gliceril PABA 1-(4-
aminobenzoato)-1,2,3-
propanotriol 

5,00% Sólo en protectores solares. 
Deberá estar exento de 
benzocaína. 
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XLIX. Hidroquinona p-hidroxifenol 2,00% Sólo para aclaradores de la piel y 
en tintes de oxidación para el 
cabello. 

L. Hidroxicloruro de aluminio 40,00% Sólo como ingrediente activo en 
desodorantes y antitranspirantes. 

LI. Hidróxido de amonio 6,00% (como NH3) Sólo en productos para el 
cabello. 

LII. Hidróxido de calcio 10,00% Sólo en depilatorios. 
LIII. Hidróxido de litio 5,00% Sólo en depilatorios. 
LIV. Hidróxido de potasio 5,00% Sólo en removedores de cutícula. 
LV. Hidróxido de sodio 2,00% 

5,00% 
Sólo en alaciadores. 
Sólo en removedores de cutícula. 

LVI. Homosalato 3,3,5-trimetil 
ciclohexil 2-hidroxibenzoato 

10,00% Sólo como filtro solar. 

LVII. Imidazolidinil urea 3,3’-bis-(1-
hidroximetil-2,5-
dioxoimidazolidin-4-il)-1,1’-
metilendiurea 

0,60% Sólo como conservador, para 
todo tipo de productos. 

LVIII. Mentol Metilhidroxiisopropil 
ciclohexano 

0,20% Como principio activo en 
productos refrescantes. 

LIX. Metilcloro isotiazolinona 5-
cloro-2-metil-4- isotiazolina-3-
ona 

0,10% Sólo como conservador, en 
productos que se enjuagan. 

LX. Metoxicinamato de octilo 2-
etilhexil éster del ácido 3-(4-
metoxifenil)-2-propenoico 

7,50% Sólo como filtro solar. 

LXI. Octildimetil PABA Octildimetil 
p-aminobenzoato 

8,00% Sólo como filtro solar. 

LXII. Octocrileno 2-etilhexil-2-ciano-
3,3-difenilacrilato 

10,00% Sólo como filtro solar. 

LXIII. Oxido de zinc 7,00% Cuando se emplee con otro fin 
que no sea colorante o 
bloqueador solar. 

LXIV. PABA y sus sales Acido p-
aminobenzoico 

5,00% Sólo como filtro solar.  

LXV. Pantenol 2,4-dihidroxi-N-(3-
hidroxipropil)-3,3-
dimetilbutanomida 

5,00% Para todo tipo de productos. 

LXVI. Parabenos, sus sales y sus 
ésteres Acido p-
hidroxibenzoico 

0,40% (como ácido) 
0,80% (como mezcla de 

ésteres) 

Sólo como conservador, para 
todo tipo de productos. 

LXVII. Perborato de sodio 15,00% Sólo en decolorantes para el 
cabello. 

LXVIII. Peróxido de hidrógeno 6,00% (20 vol) 
 9,00% (30 vol)  
18,00% (60 vol)  

Sólo en tintes o decolorantes, 
oxidantes para el cabello. 
Sólo para uso profesional. No se 
podrá vender al público.  
Sólo para uso profesional. No se 
podrá vender al público. 

LXIX. Persulfato de amonio 30,00% Sólo en decolorantes para el 
cabello. 

LXX. Persulfato de sodio 30,00% Sólo en decolorantes para el 
cabello. 

LXXI. Pirogalol 1,2,3-bencenotriol 5,00% Sólo en tintes para el cabello. 
LXXII. Polioximetileno 

Paraformaldehído 
0,20% (como 

formaldehído libre) 
Sólo como conservador. No se 
podrá emplear en presentaciones 
en aerosol ni en productos para 
niños y bebés. 
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LXXIII. Quaternium 15 Cloruro de 1-
3(3-cloroalil)-3,5,7-triaza-1-
azoniaadamantano 

0,20% (como 
formaldehído libre) 

Sólo como conservador, para 
todo tipo de productos. 

LXXIV. Resorcinol 1,3-bencenodiol 5,00% Sólo en tintes para el cabello. 
LXXV. Sacarinato de benzalconio 

Sacarinato de alquil (c8-
c18)dimetil bencilamonio 

0,25% Sólo como conservador, para 
todo tipo de productos. 

LXXVI. Sales cuaternarias de amonio 0,25% Como conservador y como 
ingrediente activo en 
desodorantes. 

LXXVII. Salicilato de metilo Metil éster 
del ácido 2-hidroxibenzoico 

0,20% Sólo como principio activo en 
productos refrescantes. 

LXXVIII. Salicilato de octilo 2-etilhexil 
éster del ácido 2-
hidroxibenzoico 

5,00% Sólo como filtro solar. 

LXXIX. Sesquiclorhidrato de Aluminio 20,00% Sólo como ingrediente activo en 
desodorantes y antitranspirantes 

LXXX. Sulfato de zinc 1,00% Para todo tipo de productos. 
LXXXI. Sulfuros alcalinos 2,00% (como azufre) Sólo en depilatorios con pH no 

mayor de 12,7. 
LXXXII. Sulfuros alcalino-térreos 6,00% (como azufre) Sólo en depilatorios con pH no 

mayor de 12,7. 
LXXXIII. Tetrabromo o-cresol 0,30% Sólo como ingrediente activo en 

desodorantes. 
LXXXIV. Timol 5-metil-2-(1-metiletil) 

fenol 
0,10% Sólo como conservador para 

todo tipo de productos. 
LXXXV. Tioglicolato de calcio 

Mercaptoacetato de calcio 
10,00% Sólo en depilatorios. 

LXXXVI. Tioglicolato de litio 
Mercaptoacetato de litio 

6,00% Sólo en depilatorios. 

LXXXVII. Triclocarban (TCC) 3,4,4’-
triclorocarbanilida 

1,00% Sólo en jabones y desodorantes. 
No se podrá emplear en 
productos para bebés y niños 
menores de tres años. 

LXXXVIII
. 

Triclosan 2,4,4’-tricloro-2’-
hidroxi difenil éter 

0,50% Sólo como conservador para 
todo tipo de productos y como 
ingrediente activo en 
desodorantes. 

LXXXIX. Vitamina A 3,7-dimetil-9-(2,6,6-
trimetil-1-ciclohexen-1-il)-
2,4,6,8-nonatetraen-1-ol 

3440 ¡Error! No se 
encuentra el origen de 

la referencia.g de 
retinol (10 000 U.I.) por 

100 g o 100 ml 

Para todo tipo de productos. 

XC. Vitamina D 600 U.I. por 100 g o 100 
ml 

Para todo tipo de productos. 

XCI. Vitamina E 3,4-dihidro-2,5,7,8,-
tetrametil-2-(4,8,12-
trimetiltridecil)-2H-1-
benzopiran-6-ol 

5,00% Como principio activo para todo 
tipo de productos. 

 
TERCERO. En la elaboración de los productos de perfumería y belleza, sólo se podrán usar los 

siguientes colorantes, con las restricciones señaladas, en su caso: 
I. Colorantes orgánicos sintéticos: 
 Nombre común Descripción química Restricción 
I.1. Amarillo No. 5 

C.I. No. 19140 
Sal trisódica del ácido 4,5-dihidro-5-
oxo-1-(4-sulfofenil)-4-[4-sulfofenil-
azo]-1H-pirazol-3-carboxílico. 

No se podrá emplear en 
productos que se aplican cerca 
del área de los ojos. 
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I.2. Amarillo No. 5 
Laca de aluminio  

Pigmento insoluble compuesto de la 
sal de aluminio de amarillo ácido 
No. 23, extendido en un sustrato 
apropiado. 

No se podrá emplear en 
productos que se aplican cerca 
del área de los ojos. 

I.3. Amarillo No. 5 
Laca de zirconio 

Pigmento insoluble compuesto de la 
sal de zirconio del amarillo ácido 
No. 23, extendido en un sustrato 
apropiado. 

No se podrá emplear en 
productos que se aplican cerca 
del área de los ojos. 

I.4. Amarillo No. 6 
C.I. No. 15985 

Sal disódica del ácido 6-hidróxi-5-
[(4-sulfofenil)azo] -2-naftalen 
sulfónico. 

No se podrá emplear en 
productos que se aplican cerca 
del área de los ojos. 

I.5. Amarillo No. 6 
Laca de aluminio 

Pigmento insoluble compuesto del 
amarillo crepúsculo, extendido en 
un sustrato apropiado. 

No se podrá emplear en 
productos que se aplican cerca 
del área de los ojos. 

I.6. Amarillo No. 7 
C.I. No. 45350:1 

Fluoresceína. Sólo en productos de uso externo. 
No se podrá emplear en 
productos que se aplican cerca 
del área de los ojos y labiales. 

I.7. Amarillo No. 7 
Laca de zirconio 

Pigmento insoluble compuesto de la 
sal de zirconio del amarillo ácido 
73, extendido en un sustrato 
apropiado. 

Sólo en productos de uso externo. 
No se podrá emplear en 
productos que se aplican cerca 
del área de los ojos y labiales. 

I.8. Ext. Amarillo No. 
7 C.I. No. 10316 

Sal disódica del ácido 8-hidroxi-5,7-
dinitro-2-naftalen sulfónico. 

Sólo en productos de uso externo. 
No se podrá emplear en 
productos para labios. 

I.9. Ext. Amarillo No. 
7 Laca de 
aluminio 

Pigmento insoluble compuesto de la 
sal de aluminio del Ext. Amarillo No. 
7, extendido en un sustrato 
apropiado. 

Sólo en productos de uso externo. 
No se podrá emplear en 
productos para labios. 

I.10. Amarillo No. 8 
C.I. No. 45350 

Sal disódica de la fluoresceína. Sólo en productos de uso externo. 
No se podrá emplear en 
productos que se aplican cerca 
del área de los ojos y labiales. 

I.11. Amarillo No. 10 
C.I. No. 47005 

Mezcla de las sales de sodio de los 
ácidos mono y disulfónicos del 2-(2-
quinolinil)-1H-indeno-1,3 (2H)- 
diona. 

No se podrá emplear en 
productos que se aplican cerca 
del área de los ojos.  

I.12. Amarillo No. 10 
Laca de aluminio 

Pigmento insoluble compuesto de la 
sal de aluminio del amarillo ácido 3 
o con pigmento amarillo No. 115 
extendido en un sustrato apropiado. 

No se podrá emplear en 
productos que se aplican cerca 
del área de los ojos.  

I.13. Amarillo No. 11 
C.I. No. 47000 

2-(2-quinolil)-1,3-indandiona. Sólo en productos de uso externo. 
No se podrá emplear en 
productos que se aplican cerca 
del área de los ojos y labiales. 

I.14. Azorrubina C.I. 
No. 14720 

Disodio-4-hidroxi-3-(4-sulfonato-1-
naftilazo)-1- naftalen sulfonato. 

Para todo tipo de productos. 
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I.15. Azul No. 1 C.I. 
No. 42090 

Sal disódica interna del hidróxido de 
amonio del etil ¡Error! No se 
encuentra el origen de la 
referencia.4-¡Error! No se 
encuentra el origen de la 
referencia.p¡Error! No se 
encuentra el origen de la 
referencia.(etil(m-
sulfobencil)amino¡Error! No se 
encuentra el origen de la 
referencia.-¡Error! No se 
encuentra el origen de la 
referencia.-(o-sulfofenil) 
bencilideno¡Error! No se encuentra 
el origen de la referencia.-2,5-
ciclohexadieno-1-ilideno](m-
sulfobencilo). 

Sólo en productos de uso externo. 
No se podrá emplear en 
productos que se aplican cerca 
del área de los ojos. 

I.16. Azul No. 1 Laca 
de aluminio 

Pigmento insoluble compuesto de la 
sal de aluminio del azul ácido No. 9, 
extendido en un sustrato apropiado. 

No se podrá emplear en 
productos que se aplican cerca 
del área de los ojos. 

I.17. Azul No. 2 C.I. 
No. 73015 

Sal disódica del ácido 2-(1,3-
dihidro-3-oxo-5-sulfo-2H-indol-2-
ilideno)-2,3-dihidro-3-oxo-1H-indol-
5-sulfónico. 

Para todo tipo de productos. 

I.18. Azul No. 2 Laca 
de aluminio 

Pigmento insoluble compuesto del 
azul ácido No. 74, extendido en un 
sustrato apropiado. 

Para todo tipo de productos. 

I.19. Azul No. 4 C.I. 
No. 42090 

Sal amónica de la sal disódica 
interna del hidróxido de amonio del 
etil [4-[p[-etil(m-sulfobencil)amino]- 
¡Error! No se encuentra el origen 
de la referencia.-(o- sulfofenil) 
bencilideno]-2,5-ciclohexadieno-1-
ilideno] (m-sulfobencilo). 

Sólo en productos de uso externo. 
No se podrá emplear en 
productos que se aplican cerca 
del área de los ojos y labiales. 

I.20. Azul No. 9 C.I. 
No. 69825 

7,16-dicloro-6,15-dihidro-5,9,14, 18-
antracintetrona. 

En cantidades que no excedan de 
2,5% en producto terminado. 

I.21. Café No. 1 C.I. 
No. 20170 

Mezcla de las sales de sodio del 
ácido 4[[5-[(dialquilfenil)azo]-2,4-
dihidroxifenil]azo]-bencen sulfónico. 

Sólo en productos de uso externo. 
No se podrá emplear en 
productos que se aplican cerca 
del área de los ojos y labiales. 

I.22. Naranja No. 4 C.I. 
No. 15510 

Sal de sodio del ácido 4-[(2-hidroxi-
1-naftalenil)azo] bencen sulfónico. 

Sólo en productos de uso externo. 
No se podrá emplear en 
productos que se aplican cerca 
del área de los ojos y labiales. 

I.23. Naranja No. 4 
Laca de Aluminio 

Pigmento insoluble compuesto de la 
sal de aluminio del naranja ácido 
No. 7, extendido en un sustrato 
apropiado. 

Sólo en productos de uso externo. 
No se podrá emplear en 
productos que se aplican cerca 
del área de los ojos y labiales. 

I.24. Naranja No. 10 
C.I. No. 45425:1 

Mezcla que consiste en 4’,5’-
diyodofluoresceína, 2’,4’,5’-
triyodofluoresceína y 2’,4’,5’, 7’-
tetrayodofluoresceína. 

No se podrá emplear en 
productos que se aplican cerca 
del área de los ojos y labiales. 

I.25. Naranja No. 10 
Laca de aluminio  

Pigmento insoluble compuesto de la 
sal de aluminio del pigmento rojo 
191, extendido en un sustrato 
apropiado. 

No se podrá emplear en 
productos que se aplican cerca 
del área de los ojos y labiales. 

I.26. Naranja No. 11 
C.I. No. 45425 

Mezcla que consiste en las sales 
disódica de 4’,5’-diyodofluoresceína, 
2’,4’,5’-triyodofluoresceína y 
2’,4’,5’,7’-tetrayodofluoresceína. 

Sólo en productos de uso externo. 
No se podrá emplear en 
productos que se aplican cerca 
del área de los ojos y labiales. 
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I.27. Rojo ácido 18 C.I. 
No. 16255 

Trisodio-2-hidroxi-1-(4-sulfonato-1-
naftilazo)-6,8-naftalen disulfonato. 

Para todo tipo de productos. 

I.28. Rojo No. 4 C.I. 
No.14700 

Sal disódica del ácido 3-[(2,4-
dimetil-5-sulfofenil) azo]-4-hidroxi-1-
naftalen sulfónico. 

Sólo en productos de uso externo. 
No se podrá emplear en 
productos que se aplican cerca 
del área de los ojos y labiales. 

I.29. Rojo No. 4 Laca 
de aluminio 

Pigmento insoluble compuesto de la 
sal de aluminio del ponceau sx. 

Sólo en productos de uso externo. 
No se podrá emplear en 
productos que se aplican cerca 
del área de los ojos y labiales. 

I.30. Rojo No. 6 C.I. 
No. 15850  

Sal disódica del ácido 3-hidroxi-4-
[(4-metil-2-sulfofenil) azo]-2-naftalen 
carboxílico. 

No se podrá emplear en 
productos que se aplican cerca 
del área de los ojos. 

I.31. Rojo No. 6 Laca 
de aluminio 

Pigmento insoluble compuesto de la 
sal de aluminio del pigmento rojo 
No. 57, extendido en un sustrato 
apropiado. 

No se podrá emplear en 
productos que se aplican cerca 
del área de los ojos. 

I.32. Rojo No. 6 Laca 
de bario 

Pigmento insoluble compuesto de la 
sal de bario del pigmento rojo No. 
57:2, extendido en un sustrato 
apropiado. 

No se podrá emplear en 
productos que se aplican cerca 
del área de los ojos. 

I.33. Rojo No. 6 Laca 
de estroncio 

Pigmento insoluble compuesto de la 
sal de estroncio del rojo No. 6, 
extendido en un sustrato apropiado. 

No se podrá emplear en 
productos que se aplican cerca 
del área de los ojos. 

I.34. Rojo No. 6 Laca 
de estroncio y 
bario 

Pigmento insoluble compuesto de la 
mezcla de la sal de bario y estroncio 
del Rojo No. 6, extendido en un 
sustrato apropiado. 

No se podrá emplear en 
productos que se aplican cerca 
del área de los ojos. 

I.35. Rojo No. 7 C.I. 
No. 15850:1 

Sal de calcio del ácido 3-hidroxi-4-
[(4-metil-2-sulfofenil) azo]-2-naftalen 
carboxílico. 

No se podrá emplear en 
productos que se aplican cerca 
del área de los ojos. 

I.36. Rojo No. 7 Laca 
de aluminio 

Pigmento insoluble compuesto de la 
sal de aluminio del rojo No. 57:1, 
extendido en un sustrato apropiado. 

No se podrá emplear en 
productos que se aplican cerca 
del área de los ojos. 

I.37. Rojo No. 7 Laca 
de bario 

Pigmento insoluble compuesto de la 
sal de bario del Rojo No. 57, 
extendido en un sustrato apropiado. 

No se podrá emplear en 
productos que se aplican cerca 
del área de los ojos. 

I.38. Rojo No. 7 Laca 
de calcio 

Pigmento insoluble compuesto de la 
sal de calcio del rojo No. 57:1, 
extendido en un sustrato apropiado. 

No se podrá emplear en 
productos que se aplican cerca 
del área de los ojos. 

I.39. Rojo No. 7 Laca 
de calcio y 
estroncio 

Pigmento insoluble compuesto de 
las sales de calcio y estroncio del 
rojo No. 57:1, extendido en un 
sustrato apropiado. 

No se podrá emplear en 
productos que se aplican cerca 
del área de los ojos. 

I.40. Rojo No. 7 Laca 
de zirconio 

Pigmento insoluble compuesto de la 
sal de zirconio del rojo No. 57, 
extendida en un sustrato apropiado. 

No se podrá emplear en 
productos que se aplican cerca 
del área de los ojos. 

I.41. Rojo No. 17 C.I. 
No. 26100 

1-[[4-(fenilazo)fenil]azo]-2-
naftalenol. 

Sólo en productos de uso externo. 

I.42. Rojo No. 21 C.I. 
No. 45380:2 

2’,4’,5’,7’-tetrabromofluoresceína  No se podrá emplear en 
productos que se aplican cerca 
del área de los ojos. 

I.43. Rojo No. 21 Laca 
de aluminio 

Pigmento insoluble compuesto de la 
sal de aluminio del rojo solvente No. 
43, extendido en un sustrato 
apropiado. 

No se podrá emplear en 
productos que se aplican cerca 
del área de los ojos. 

I.44. Rojo No. 21 Laca 
de zirconio 

Pigmento insoluble compuesto de la 
sal de zirconio del rojo solvente No. 
43, extendido en un sustrato 
apropiado. 

No se podrá emplear en 
productos que se aplican cerca 
del área de los ojos. 
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I.45. Rojo No. 22 C.I. 
No. 45380 

Sal disódica de la 2’,4’,5’,7’-
tetrabromofluoresceína. 

No se podrá emplear en 
productos que se aplican cerca 
del área de los ojos. 

I.46. Rojo No. 27 C.I. 
No. 45410:1 

2’,4’,5’,7’-tetrabromo-4,5,6,7-
tetraclorofluoresceína. 

No se podrá emplear en 
productos que se aplican cerca 
del área de los ojos. 

I.47. Rojo No. 27 Laca 
de aluminio 

Pigmento insoluble compuesto de la 
sal de aluminio del rojo solvente No. 
48, extendido en un sustrato 
apropiado. 

No se podrá emplear en 
productos que se aplican cerca 
del área de los ojos. 

I.48. Rojo No. 27 Laca 
de bario 

Pigmento insoluble compuesto de la 
sal de bario del rojo solvente No. 
48, extendido en un sustrato 
apropiado. 

No se podrá emplear en 
productos que se aplican cerca 
del área de los ojos. 

I.49. Rojo No. 27 Laca 
de calcio 

Pigmento insoluble compuesto de la 
sal de calcio del rojo solvente No. 
48, extendido en un sustrato 
apropiado. 

No se podrá emplear en 
productos que se aplican cerca 
del área de los ojos. 

I.50. Rojo No. 27 Laca 
de zirconio 

Pigmento insoluble compuesto de la 
sal de zirconio del rojo solvente No. 
48, extendido en un sustrato 
apropiado.  

No se podrá emplear en 
productos que se aplican cerca 
del área de los ojos. 

I.51. Rojo No. 28 C.I. 
No. 45410 

Sal disódica de la 2’,4’,5’,7’-
tetrabromo-4,5,6,7-
tetraclorofluoresceína. 

No se podrá emplear en 
productos que se aplican cerca 
del área de los ojos. 

I.52. Rojo No. 30 C.I. 
No. 73360 

6-cloro-2-(6-cloro-4-metil-3-
oxobenzo[b]tieno-2(3H)-ilideno)-4-
metil-benzo[b]tiofeno-3(2H)-ona. 

No se podrá emplear en 
productos que se aplican cerca 
del área de los ojos. 

I.53. Rojo No. 30 y sus 
lacas 

Pigmento insoluble compuesto del 
rojo ruso No. 1, extendido en un 
sustrato apropiado. 

No se podrá emplear en 
productos que se aplican cerca 
del área de los ojos. 

I.54. Rojo No. 31 C.I. 
No. 15800:1 

Sal de calcio del ácido 3-hidroxi-4-
(fenilazo)-2-naftalen carboxílico. 

Sólo en productos de uso externo. 
No se podrá emplear en 
productos que se aplican cerca 
del área de los ojos. 

I.55. Rojo No. 31 Laca 
de calcio 

Pigmento insoluble compuesto de la 
sal de calcio del pigmento Rojo No. 
64:1, extendido en un sustrato 
apropiado. 

Sólo en productos de uso externo. 
No se podrá emplear en 
productos que se aplican cerca 
del área de los ojos. 

I.56. Rojo No. 33 C.I. 
No. 17200 

Sal disódica del ácido 5-amino-4-
hidroxi-3-(fenilazo)-2,7-naftalen 
disulfónico. 

Sólo en productos de uso externo. 
Se podrá emplear en productos 
para labios siempre y cuando no 
exceda del 3% de la cantidad total 
final del producto. No se podrá 
emplear en productos que se 
aplican cerca del área de los ojos. 

I.57. Rojo No. 33 Laca 
de aluminio 

Pigmento insoluble compuesto de la 
sal de aluminio del rojo ácido 33, 
extendido en un sustrato apropiado. 

Sólo en productos de uso externo. 
Se podrá emplear en productos 
para labios siempre y cuando no 
exceda del 3% de la cantidad total 
final del producto. No se podrá 
emplear en productos que se 
aplican cerca del área de los ojos. 

I.58. Rojo No. 34 C.I. 
No.15880:1 

Sal de calcio del ácido 3-hidroxi-4-
[(1-sulfo-2-naftalenil)azo]-2-naftalen 
carboxílico. 

Sólo en productos de uso externo. 
No se podrá emplear en 
productos que se aplican cerca 
del área de los ojos. 
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I.59. Rojo No. 34 Laca 
de calcio 

Pigmento insoluble compuesto de la 
sal de calcio del pigmento rojo 63:1, 
extendido en un sustrato apropiado. 

Sólo en productos de uso externo. 
No se podrá emplear en 
productos que se aplican cerca 
del área de los ojos. 

I.60. Rojo No. 36 C.I. 
No. 12085 

1-[(2-cloro-4-nitrofenil)azo]-2-
naftolenol. 

Sólo en productos de uso externo. 
Se podrá emplear en productos 
para labios siempre y cuando no 
exceda del 3% de la cantidad total 
final del producto. No se podrá 
emplear en productos que se 
aplican cerca del área de los ojos. 

I.61. Rojo No. 36 y sus 
lacas 

Pigmento insoluble compuesto del 
pigmento rojo 4, extendido en un 
sustrato apropiado. 

Sólo en productos de uso externo. 
Se podrá emplear en productos 
para labios siempre y cuando no 
exceda del 3% de la cantidad total 
final del producto. No se podrá 
emplear en productos que se 
aplican cerca del área de los ojos. 

I.62. Rojo No. 39 C.I. 
No. 13058 

Acido orto [p-(ß,ß’-dihidroxi-
dietilamino)fenil–azo]-benzoico. 

Sólo en productos de uso externo, 
siempre y cuando no exceda del 
0,1 % de la cantidad final del 
producto. 

I.63. Rojo No. 40 C.I. 
No. 16035 

Sal disódica del ácido 6-hidroxi-5-
[(2-metoxi-5-metil-4-sulfofenil)azo]-
2-naftalen sulfónico. 

Se podrá emplear según lo 
siguiente: 
No deberá ser expuesto a agentes 
oxidantes o reductores o a otras 
condiciones que puedan afectar la 
integridad del color. 
No se podrá emplear en 
productos que se aplican cerca 
del área de los ojos. 

I.64. Verde No. 3 C.I. 
No. 42053 

Sal disódica interna del hidróxido N-
etil-N-[4-[[4-[etil[(3-
sulfofenil)metil]amino]fenil](4-
hidroxi-2-sulfofenil)metileno]-2,5-
ciclohexadieno-1-ilideno]-3-
sulfobencen metanaminio. 

No se podrá emplear en 
productos que se aplican cerca 
del área de los ojos. 

I.65. Verde No. 3 Laca 
de aluminio 

Pigmento insoluble compuesto del 
verde fuerte o verde rápido, 
extendido en un sustrato apropiado. 

No se podrá emplear en 
productos que se aplican cerca 
del área de los ojos. 

I.66. Verde No. 5 C.I. 
No. 61570 

Sal disódica del ácido 2,2’-[(9,10-
dihidro-9,10-dioxo-1,4-
antracenidil)diimino]bis[5-metil 
bencensulfónico].  

Sólo en productos de uso externo. 
No se podrá emplear en 
productos que se aplican cerca 
del área de los ojos. 

I.67. Verde No. 6 C.I. 
No. 61565 

1,4-bis[(4-metilfenil)amino]-9,10 
antrocenodiona. 

Sólo en productos de uso externo. 
No se podrá emplear en 
productos que se aplican cerca 
del área de los ojos y labiales. 

I.68. Verde No. 8 C.I. 
No. 59040 

Sal trisódica del ácido 8-hidroxi-
1,3,6-pirenotrisulfónico 

Sólo en productos de uso externo, 
en cantidades que no excedan del 
0,01% en peso del producto 
terminado. No se podrá emplear 
en productos que se aplican cerca 
del área de los ojos y labiales. 

I.69. Violeta No. 2 C.I. 
No. 60725 

1-hidroxi-4-[(4metilfenil)amino] -
9,10-antracenodiona. 

Sólo en productos de uso externo. 
No se podrá emplear en 
productos que se aplican cerca 
del área de los ojos y labiales. 
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I.70. Ext. Violeta No. 2 
C.I. No. 60730 

Sal monosódica del ácido 2-[(9,10-
dihidro-4-hidroxi-9,10-dioxo-1-
antracenil)amino]-5-metilbencen 
sulfónico. 

Sólo en productos de uso externo. 
No se podrá emplear en 
productos que se aplican cerca 
del área de los ojos y labiales. 

 
II. Colorantes orgánicos minerales e inorgánicos (minerales): 
 Nombre químico Restricción 
II.1. Acetato de plomo Sólo para tintes progresivos. El contenido de 

plomo, como Pb, no deberá exceder de 0,6% m/v, 
no se deberá emplear para colorear bigote, 
pestañas, cejas o pelo de otra parte del cuerpo, 
diferente al cabello. 

II.2. Carbonato de magnesio C.I. No. 
77713 

Para todo tipo de productos. 

II.3. Carbonato de zinc C.I. No. 77950 Para todo tipo de productos. 
II.4. Citrato de bismuto Para colorear el pelo en la piel cabelluda, no deberá 

contener más de 0,5% en producto terminado. 
Deberá colocarse la siguiente frase como leyenda 
precautoria: “No deberá ponerse en contacto con 
cejas, pestañas o vello diferente de la piel 
cabelluda”. 

II.5. Clorofilina de sodio, cobre y 
potasio C.I. No. 75810 

No deberá contener el producto terminado más del 
0,1%. 

II.6. Dihidroxiacetona (1,3-dihidroxi-2-
propanona) 

Sólo en productos de uso externo destinados a 
impartir color al cuerpo. 

II.7. Dióxido de titanio C.I. No. 77891 Para todo tipo de productos. 
II.8. Etilendiamino tetraacetato de 

disodio y cobre 
Para todo tipo de productos. 

II.9. Ferrocianuro férrico C.I. No. 77510 Sólo en productos de uso externo. No se podrá 
emplear en productos para labios. 

II.10. Ferrocianuro férrico amónico C.I. 
No. 77520 

Sólo en productos de uso externo. No se podrá 
emplear en productos para labios. 

II.11. Hidróxido crómico verde C.I. No. 
77289 

Sólo en productos de uso externo. No se podrá 
emplear en productos para labios. 

II.12. Mica C.I. No. 77019 Para todo tipo de productos.  
II.13. Oxicloruro de bismuto C.I. No. 

77163 
Para todo tipo de productos. 

II.14. Oxido crómico verde C.I. No. 
77288 

Sólo en productos de uso externo. No se podrá 
emplear en productos para labios. 

II.15. Oxido de magnesio C.I. No. 77711 Para todo tipo de productos. 
II.16. Oxido de zinc C.I. No. 77947 Para todo tipo de productos. 
II.17. Oxidos de fierro I o la combinación 

de éstos, incluyendo las formas 
hidratadas. 
C.I. No. 77489  
C.I. No. 77491 
C.I. No. 77492 
C.I. No. 77499  

Sólo en productos de uso externo. 

II.18. Pirofilita Sólo en productos de uso externo. 
II.19. Plata C.I. No. 77820 Para colorear lacas para uñas en cantidades que 

no excedan de 1% en el producto terminado. 
II.20. Polvo de aluminio C.I. No. 77000 Sólo en productos de uso externo. No se podrá 

emplear en productos para labios. 
II.21. Polvo de bronce C.I. No. 77400 Para todo tipo de productos. 
II.22. Polvo de cobre metálico C.I. No. 

77400 
Para todo tipo de productos. 

II.23. Silicato de calcio Para todo tipo de productos. 
II.24. Sulfato de bario C.I. No. 77120 Para todo tipo de productos. 
II.25. Sulfato de calcio C.I. No. 77231 Sólo en productos de uso externo. 
II.26. Sulfuro de zinc C.I. No. 77975 Para todo tipo de productos. 
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II.27. Ultramarinos C.I. No. 77007 C.I. 
No. 77013 

Para todo tipo de productos. 

II.28. Violeta de manganeso C.I. No. 
77742 

Para todo tipo de productos. 

 
III. Colorantes de origen natural: 
 Nombre común Restricción 
III.1. Annato C.I. No. 75120 Para todo tipo de productos. 
III.2. Beta caroteno 

C.I. No. 40800 
C.I. No. 75130 

Para todo tipo de productos. 

III.3. Caramelo Para todo tipo de productos. 
III.4. Carmín C.I. No. 75470  Para todo tipo de productos. 
III.5. Guaiazuleno Sólo en productos de uso externo. 
III.6. Guanina C.I. No. 75170 Para todo tipo de productos. 
III.7. Henna C.I. No. 75480 Sólo para colorear el pelo, no se deberá emplear 

para colorear pestañas, ni cejas, ni cerca del área del 
ojo. 

 
IV. Colorantes directos para tintes semipermanentes del cabello: 
 Nombre común o químico 
IV.1. Acido picrámico C.I. No. 76540 2-amino-4,6-dinitrofenol 
IV.2. Acido picrámico 2-hidroxietil 
IV.3. Amarillo básico 57 C.I. No. 12719 Cloruro de 4-(3’-trimetilamoniofenilazo) –N-fenil-3-

metilpirazolona-5 
IV.4. 4-amino-3-nitrofenol 
IV.5. Azul básico 7 C.I. No. 42595 Cloruro de bis-4,4’-dietilaminofenil-4’’-etilamino-naftil-carbenio 
IV.6. Azul básico 99 C.I. No. 56059 2-bromo-4,8-diamino-6-(3-trimetilamonio)-fenilamino-1,5-

naftoquinona 
IV.7. Azul disperso 3 C.I. No. 61505 1-metilamino-4-(¡Error! No se encuentra el origen de la 

referencia.-hidroxietil)-amino-antraquinona 
IV.8. Café básico 16 C.I. No. 12250 1-(4’-aminofenilazo)-2-hidroxi-7-trimetilamonionaftaleno 
IV.9. Café básico 17 C.I. No. 12251 Cloruro de ¡Error! No se encuentra el origen de la 

referencia.8-¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.(4-amino-3-
nitrofenil)azo¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.-7-hidroxi-2-naftil ¡Error! 
No se encuentra el origen de la referencia. trimetilamonio 

IV.10. Clorhidrato de 6-cloro-4-nitro-2-aminofenol 
IV.11. 2-cloro-6-etilamino-4-nitrofenol 
IV.12. 2-cloro-5-nitro-N-hidroxietil-p-fenilendiamina 
IV.13. HC Amarillo No. 5 1-amino-2(¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.-

hidroxietil)-amino-5-nitrobenceno 
IV.14. HC Amarillo No. 6 3-¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.¡Error! No se 

encuentra el origen de la referencia.2-nitro-4-(trifluorometil)fenil¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.amino¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.1,2 
propanodiol 

IV.15. HC Amarillo No. 12 2-¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.(4-cloro-2-
nitrofenil)amino¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.etanol 

IV.16. HC Azul No. 2 (N1,N4,N4,-tris-(2-hidroxietil)-1-4-diamino-2-nitrobenceno 
IV.17. HC Azul No. 9 Clorhidrato de 3-¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.¡Error! 

No se encuentra el origen de la referencia.4¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia.etil(2-hidroxietil) amino¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.-2-
nitrofenil¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.amino¡Error! No se encuentra 
el origen de la referencia.-1,2-propanodiol 

IV.18. HC Azul No. 12 Clorhidrato de 2-¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.4-
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.etil¡Error! No se encuentra el origen 
de la referencia.(2-hidroxietil) amino¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.-2-
nitrofenil¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.amino¡Error! No se encuentra 
el origen de la referencia.etanol 
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IV.19. HC Café No. 1 C.I. No. 33505 Cloruro del 3-¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia.¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.4-¡Error! No se encuentra 
el origen de la referencia.¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.diamino 
(fenilazo) fenil¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.azo¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia.-1-naftalenil¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia.azo¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.-N,N,N-
trimetilbencenaminio 

IV.20. HC Café No. 2 C.I. No. 33500 Cloruro de 1-(3’-trimetilamoniofenilazo)-2-metil-4-¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia.(2’’,4’’-diamino-5’’-fenilazo)-fenilazo¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia. benceno 

IV.21. HC Rojo No. 3 2-¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.(4-amino-2-
nitrofenil)amino¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.etanol 

IV.22. HC Rojo No. 7 2-(4-amino-3-nitroanilina)etanol 
IV.23. HC Rojo No. 10 3-¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.(4-amino-2-cloro-5-

nitrofenil)amino¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.-1,2-propanodiol 
IV.24. Hidroxietil-2,6-dinitro-p-anisidina 
IV.25. Hidroxietil-2-nitro-p-toluidina 
IV.26. 4-(3-hidroxipropilamino)-3-nitrofenol 
IV.27. Naranja disperso 3 C.I. No. 11005 1-(4’-aminofenilazo)-4-nitrobenceno 
IV.28. Negro ácido 52 C.I. No. 15711 Complejo de cromo del 1-(2’-hidroxi-4’-sulfo-6’-nitro)-naftilazo-

2-hidroxinaftaleno y sus sales 
IV.29. Negro disperso 9 2,2-¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.¡Error! No se 

encuentra el origen de la referencia.4-¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia.(4-aminofenil)azo¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.fenil¡Error! 
No se encuentra el origen de la referencia.imino¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia.bisetanol 

IV.30. 6-nitro-2,5-piridindiamina 
IV.31. (4-nitrofenil) aminoetilurea 
IV.32. N,N’-bis(2-hidroxietil)-2-nitro-p-fenilendiamina 
IV.33. Rojo básico 76 C.I. No. 12245 Cloruro de 1-(2’-metoxifenilazo)-2-hidroxi-7- 

trimetilaminonaftaleno 
IV.34. Rojo disperso 11 C.I. No. 62015 1,4-diamino-2-metoxi-antraquinona 
IV.35. Rojo disperso 15 C.I. No. 60710 1-amino-4-hidroxi-9,10-antracenodiona 
IV.36. Verde básico 1 C.I. No. 42040 Sulfato de etanaminio N-¡Error! No se encuentra el origen 

de la referencia.4-¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia.4-(dietilamino) fenil¡Error! No se encuentra el origen 
de la referencia.fenilmetilen¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.-2,5-
Ciclohexadien-1-ilideno¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.-N-etil 

IV.37. Violeta básico 14 C.I. No. 42510 Cloruro de 4’,4’,4’’-triamino-2-metil –trifenil-carbenio 
IV.38. Violeta disperso 1 C.I. No. 61100 1,4-diaminoantraquinona 
IV.39. Violeta disperso 4 C.I. No. 61105 1-amino-4-metilamino-antraquinona 
V. Colorantes para tintes permanentes del cabello: 
 Nombre común o químico 
V.1. Acido 3,4-diaminobenzoico 
V.2. Acido picrámico C.I. No. 76540 2-amino-4,6-dinitrofenol 
V.3. 5-amino-2,6-dimetoxi-3-hidroxipiridina 
V.4. 4-amino-2-hidroxitolueno 
V.5. 4-amino-m-cresol 
V.6. 6-amino-m-cresol 
V.7. 2-amino-4-nitrofenol C.I. No. 76530 
V.8. 2-amino-5-nitrofenol C.I. No. 76535 
V.9. 4-amino-2-nitrofenol C.I. No. 76555 
V.10. 6-amino-o-cresol 
V.11. Clorhidrato de 2,4-diaminofenoxietanol 
V.12. Clorhidrato de hidroxietil-3,4-metilendioxianilina 
V.13. Clorhidrato de hidroxietilaminometil-p-aminofenol 
V.14. Clorhidrato de 2-metoximetil-p-aminofenol 
V.15. Clorhidrato de N-fenil-p-fenilendiamina C.I. No. 76086 
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V.16. Clorhidrato de N-metoxietil-p-fenilendiamina 
V.17. Clorhidrato de p-fenilendiamina C.I. No. 76061 
V.18. 2-cloro-5-nitro-N-hidroxietil-p-fenilendiamina 
V.19. 2-cloro-p-fenilendiamina C.I. No. 76065 
V.20. 4-cloro-resorcinol C.I. No. 76510 
V.21. 4,4’-diaminodifenilamina C.I. No. 76120 
V.22. 3,4-diaminotolueno 
V.23. Diclorhidrato de 2-amino-metil-p-aminofenol 
V.24. Diclorhidrato de 2,6-bis(2-hidroxietoxi)-3,5-piridindiamina 
V.25. Diclorhidrato de 2,4-diamino-5-metilfenetol 
V.26. Diclorhidrato de 2,4-diamino-5-metilfenoxietanol 
V.27. Diclorhidrato de 4,5-diamino-1-metilpirazol 
V.28. Diclorhidrato-2,6- dimetoxi-3,5-piridindiamina 
V.29. Diclorhidrato de 4-nitro-o-fenilendiamina C.I. No. 76021 
V.30. Fenilmetil pirazolona 
V.31. HC Azul No. 7 6-metoxi-N2-metil-2,3-piridindiamino 
V.32. Hidroxi-benzomorfolina 
V.33. 4-hidroxi-indol 
V.34. Hidroxietil-2-nitro-p-toluideno 
V.35. m-aminofenol C.I. No. 76545 
V.36. m-fenilendiamina C.I. No. 76025 
V.37. 2-metil-5-hidroxietilaminofenol 
V.38. 2-metil resorcinol 
V.39. 3,4-metilendioxianilina 
V.40. 3,4-metilendioxifenol 
V.41. 4-metoxi-m-fenilendiamina C.I. No. 76050 
V.42. 1,5-naftalenodiol C.I. No. 76625 
V.43. 4-nitro-m-fenilendiamina C.I. No. 76030 
V.44. 4-nitro-o-fenilendiamina C.I. No. 76020 
V.45. 2-nitro-p-fenilendiamina C.I. No. 76070 
V.46. N-fenil-p-fenilendiamina C.I. No.76085 
V.47. N,N-dimetil-p-fenilendiamina C.I. No. 76075 
V.48. o-aminofenol C.I. No. 76520 
V.49. p-aminofenol C.I. No. 76550 
V.50. p-fenilendiamina C.I. No. 76060 
V.51. p-metilaminofenol 
V.52. Pirocatecol C.I. No. 76500 1,2-bencenodiol 
V.53. Sulfato de 2-amino-4-hidroxietil-aminoanisol 
V.54. Sulfato de m-aminofenol 
V.55. Sulfato de o-aminofenol 
V.56. Sulfato de p-aminofenol 
V.57. Sulfato de 2-cloro-p-fenilendiamina C.I. No. 76066 
V.58. Sulfato de 3-etilamino-p-cresol 
V.59. Sulfato de 4-etoxi-m-fenilendiamina C.I. No. 76056 
V.60. Sulfato de hidroxietil p-fenilendiamina 
V.61. Sulfato de m-fenilendiamina 
V.62. Sulfato de 4-metoxi-m-fenilendiamina C.I. No. 76051 
V.63. Sulfato de 2-metoxi-p-fenilendiamina 
V.64. Sulfato de N,N’-bis(2-hidroxietil)-p-fenilendiamina 
V.65. Sulfato de N,N-dietil-m-aminofenol 
V.66. Sulfato de N,N-dimetil-p-fenilendiamina C.I. No. 76076 
V.67. Sulfato de p-fenilendiamina 
V.68. Sulfato de tolueno-2,5-diamina C.I. No. 76043 
V.69. Timol 5-metil-2-(1-metiletil) fenol 
V.70. Tolueno-2,5-diamina C.I. No. 76042 
 
CUARTO. En la elaboración de productos de perfumería y belleza se podrán emplear los aditivos 

permitidos para los alimentos y bebidas. 
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QUINTO. En la elaboración de repelentes de insectos sólo se podrán emplear los siguientes 
ingredientes activos: 

 Ingrediente activo Restricción 
I. Aceite de citronela (Cymbopogon nardus L.) Para todo tipo de productos. 
II. Aceite de clavo (Eugenia caryophyllata Thunb.) Para todo tipo de productos. 
III. Aceite de pino silvestre (Pinus sylvestris L.) Para todo tipo de productos. 
IV. Acetoacetato de ciclohexilo Para todo tipo de productos. 
V. Ajenjo (Artemisia absinthium L.) Para todo tipo de productos. 
VI. Alcanfor (Cinnamomum camphora Seib.) Para todo tipo de productos. 
VII. Alquitrán de abedul (Betula verrucosa Ehrh.) Para todo tipo de productos. 
VIII. Arbol del té (Camellia sinensis) Para todo tipo de productos. 
IX. Benzoato de bencilo Para todo tipo de productos. 
X. Bergamota (Citrus bergamia) Para todo tipo de productos. 
XI. Butilenpropanodiol Sólo en repelentes de insectos que se 

aplican en la ropa. 
XII. Butóxido de piperonilo Para todo tipo de productos. 
XIII. Butoxipiranoxilo Sólo para repelentes de insectos que se 

aplican en la ropa. 
XIV. Carbamato de dimetilo Para todo tipo de productos. 
XV. Casia (Cassia angustifolia) Para todo tipo de productos. 
XVI. Cedro del atlas (Cedrus atlantica) Para todo tipo de productos. 
XVII. Citronela (Cymbopogon nardus) Para todo tipo de productos. 
XVIII. Clavo (Eugenia caryophillata Thunb.) Para todo tipo de productos. 
XIX. Clorodietilbenzamida Concentración máxima 12% en el producto 

terminado 
XX. 2-etil-1,3-hexanodiol Para todo tipo de productos. 
XXI. Ester dietílico del ácido hexahidroftálico Para todo tipo de productos. 
XXII. Eucalipto (Eucaliptus globulus)  Para todo tipo de productos. 
XXIII. Ftalato de dibutilo Sólo en repelentes de insectos que se 

aplican en la ropa. 
XXIV. Ftalato de dimetilo Para todo tipo de productos. 
XXV. Hierbabuena (Mentha sativa L.) Para todo tipo de productos. 
XXVI. Hinojo (Foeniculum vulgare) Para todo tipo de productos. 
XXVII. Hojas de cedro (Cedrus deodora) Para todo tipo de productos. 
XXVIII. Hojas de laurel (Laurus nobilis L.) Para todo tipo de productos. 
XXIX. Lavanda (Lavandula angustifolia) Para todo tipo de productos. 
XXX. Melisa (Melisa officinalis) Para todo tipo de productos. 
XXXI. N,N-dietilbenzamida (DEB) Concentración máxima 12% en producto 

terminado. 
XXXII. N,N-dietil-m-toluamida Concentración máxima 40% en producto 

terminado. 
XXXIII. Pimentón (Capsicum annuum) Para todo tipo de productos. 
XXXIV. Poleo (Mentha pulegium L.) Para todo tipo de productos. 
XXXV. Sándalo (Santalum album) Para todo tipo de productos. 
XXXVI. Sasafrás (Sassafras albidum (Nutt.) Nees.) Para todo tipo de productos. 
XXXVII. Tartrato de di-isopropilo Para todo tipo de productos. 

TRANSITORIO 
UNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación, con excepción de los puntos segundo fracciones II, IV, V, VII, IX, XI, XIV, XVII, XIX, XX, 
XXI, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXXI, XXXII, XXXIX, XLI, XLIII, XLVI, L, LI, LII, LV, LVII, LIX, 
LX, LXIV, LXVII, LXVIII, LXIX, LXX, LXXII, LXXIII, LXXV, LXXVI, LXXXI, LXXXII, LXXXIV, LXXXVII, 
LXXXVIII, LXXXIX, tercero y cuarto, que entrarán en vigor a los seis meses siguientes a la publicación del 
presente instrumento. 

México, D.F., a 7 de diciembre de 1999.- El Secretario de Salud, José Antonio González Fernández.- 
Rúbrica. 

 
ACUERDO por el que se determinan las sustancias permitidas como aditivos y coadyuvantes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 
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JOSE ANTONIO GONZALEZ FERNANDEZ, Secretario de Salud, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o., fracción III, 194, fracción I, 
212 y 215 fracción IV de la Ley General de Salud; 1o., fracción XXI, 22 y 200 del Reglamento de Control 
Sanitario de Productos y Servicios, y 5o., fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
y 

CONSIDERANDO 
Que el Programa de Reforma del Sector Salud 1995-2000 establece como una responsabilidad de la 

autoridad sanitaria estudiar y proponer los instrumentos que los productores, entre otros, deberán cumplir 
para ofrecer a la sociedad productos seguros y efectivos. 

Que como una medida de protección a la salud de la población, se requiere garantizar la condición 
idónea de los productos destinados al uso o consumo de las personas, mediante el adecuado control de 
los aditivos que intervienen en su elaboración. 

Que toda vez que de las sustancias susceptibles de emplearse como aditivos en la elaboración de los 
productos algunas pueden tener efectos tóxicos o implicar cualquier otro riesgo para la salud, es 
necesario identificarlas claramente y prohibir su empleo. 

Que de los estudios realizados por esta Dependencia se han podido distinguir las sustancias de las 
cuales no existen indicios de que su uso represente un riesgo para la salud, de aquellas que por sus 
cualidades sí constituyen un peligro para la salud. 

Que el Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios faculta a la Secretaría de Salud para 
determinar las sustancias permitidas, restringidas o prohibidas para la elaboración de los productos objeto 
del mismo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINAN LAS SUSTANCIAS PERMITIDAS COMO ADITIVOS Y 
COADYUVANTES 

PRIMERO. En la elaboración de los alimentos y bebidas sólo se podrán emplear los siguientes 
aditivos y coadyuvantes, de acuerdo con la clasificación y especificaciones que para cada tipo de producto 
se establezcan en las normas oficiales mexicanas correspondientes: 

 Nombre común Nombre químico Sinónimos 
I. Aceite mineral No reportado Parafina líquida; Petrolato 

líquido 
II. Aceite vegetal bromado No reportado Aceites brominados 
III. Acesulfame potásico Sal de potasio del 6-metil-

1,2,3-oxatiazín-4(3H)-ona-2,2-
dióxido; 
Sal de potasio 3,4-dihidro-6-
metil-1,2,3-oxatiazín-4-ona-2,2-
dióxido 

Acesulfame K 

IV. Acetato de polivinilo 
(PM mínimo 2,000 
daltones) 

Acetato de polivinilo No reportado 

V. Acetato de sodio Acetato de sodio No reportado 
VI. Acetato isobutirato de 

sacarosa 
Acetato isobutirato de sacarosa Diacetato hexaisobutirato de 

sacarosa 
VII. Acido acético glacial Acido acético; Acido etanoico No reportado 
VIII. Acido adípico Acido hexanodioico; Acido 1,4-

butanodicarboxílico 
No reportado 

IX. Acido algínico Acido algínico Acido polimanurónico 
X. Acido ascórbico Acido L-ascórbico; 3-ceto-L-

gulofuranolactona; 
2,3-Dehidro-L-treohexo-no-1,4-
lactona 

No reportado 
 

XI. Acido benzoico Acido benzenocarboxílico; 
Acido fenilcarboxílico 

No reportado 

XII. Acido cáprico Acido decanoico No reportado 
XIII. Acido caprílico Acido octanoico No reportado 
XIV. Acido cítrico Acido tricarboxílico del 2 

hidroxil-1,2,3-propano; 
Acido cítrico anhidro; Acido 
cítrico mono- hidratado 

No reportado 

XV. Acido clorhídrico Acido clorhídrico Acido muriático; Cloruro de 
hidrógeno 
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XVI. Acido dehidroacético 
 

3-Acetil-6-metil-(2H)-pirano-
2,4-(3H)-diona; 2-Acetil-5-
hidroxi-3-oxo-4 hexanoico del 
ácido delta-lactona 

Metilacetopironona; DHA 

XVII. Acido D-L- tartárico 
 

Acido D,L- tartárico; Acido 2,3-
dihidroxi- succínico; Acido 2,3-
dihidroxibutanodioico 

No reportado 

XVIII. Acido eritórbico Acido d-isoascórbico; 
D-eritro-hex-2-enoico del ácido 
gama-lactona 

Acido isoascórbico; Acido D-
araboascórbico 

XIX. Acido esteárico Acido octadecanoico No reportado 
XX. Acido fosfórico Acido ortofosfórico No reportado 

 
XXI. Acido fumárico Acido trans- butanodioico; 

1,2-Etileno-ácido dicarboxílico 
No reportado 

XXII. Acido giberélico 1,4 Lactona del ácido 2,4ª ,7-
trihidroxi-1-metil-8-
metilenglicol-3-ona-1,10 
carboxílico 

Giberelina A3 

XXIII. Acido 5¡Error! No se 
encuentra el origen 
de la referencia. 
guanílico 

Acido guanosina-5’-
monofosfórico; Acido 5-
monofosfórico de guanosina 

Acido guanílico 
 

XXIV. Acido inosínico Acido inosínico IMP 
XXV. Acido L-glutámico Acido L-¡Error! No se 

encuentra el origen de la 
referencia.-aminoglutámico; 
Acido L-2-amino- 
pentadienoico 

Acido glutámico 

XXVI. Acido L (+)- tartárico Acido L-tartárico; 
Acido L-2-3-dihidrosuccínico; 
Acido L-2-3- 
dihidroxibutanodioico 

No reportado 

XXVII. Acido láctico 
 

2-Hidroxiácido propionico; 
Acido 1-hidroxietano-1- 
carboxílico 

No reportado 

XXVIII. Acido láurico 
 

Acido dodecanoico; Acido 
dodecoico; Acido duodecílico 

Acido lauroesteárico 

XXIX. Acido málico 
 

Acido D,L- málico; 
Acido hidrosuccínico; 
Acido hidroxibutanodioico 

Acido pomaloso 
 

XXX. Acido mirístico 
 

Acido  
1-tridecanocarboxílico; Acido 
tetradecanoico 

No reportado 

XXXI. Acido oleico 
 

Acido cis-octadece-9-enoico; 
Acido 9,10-octadecenoico 

No reportado 

XXXII. Acido palmítico 
 

Acido n-hexadecoico; Acido 
hexadecanoico 

Acido cetílico 

XXXIII. Acido propiónico 
 

Acido propanoico; Acido metil 
acético; Carboxietano 

Acido etilfórmico 

XXXIV. Acido sórbico 
 

Acido 2,4-hexadienoico; 
Acido 2-propenilacrílico 

No reportado 

XXXV. Acido tánico 
 

Acido gálico y ácido elágico Taninos;  
Acido galotánico 

XXXVI. Acido tiodipropiónico 
 

3,3’-ácido tiodipropiónico; beta-
beta’-ácido tiodipro- piónico; 
Acido tiodihidracrílico; Dietil 
sulfito 2,2’-ácido dicarboxílico 

Acido tiodipropiónico y éster 
dilaurílico; Dilauril 
tiodipropionato del ácido 
tiodipropiónico; Tiodi-
propionato de diestearilo 
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XXXVII. Adipato acetilado de 
dialmidón 

Adipato acetilado de dialmidón No reportado 

XXXVIII. Agar  Agar Agar agar; 
Agar japonés cola de pescado; 
Agar chino o japonés; Gelosa 

XXXIX. Alginato de amonio Alginato de amonio No reportado 
XL. Alginato de calcio Alginato de calcio No reportado 
XLI. Alginato de potasio Alginato de potasio No reportado 
XLII. Alginato de 

propilenglicol 
Ester del ácido algínico 1,2 
propano-diol; 
Alginato de hidroxipropilo; 
Alginato 1,2- propanodiol 

No reportado 

XLIII. Alginato de sodio Alginato de sodio Polimanurato de sodio  
XLIV. Alitame L-¡Error! No se encuentra el 

origen de la referencia.-
aspartil-N-(2,2,4,4-tetrametil-3-
tietaril)-D-alaninamida 
hidratada 

No reportado 

XLV. Almidón acetilado Almidón acetilado No reportado 
XLVI. Almidón oxidado Almidón oxidado No reportado 
XLVII. Aluminosilicato de 

potasio 
Aluminosilicato de potasio Silicoaluminato de potasio 

XLVIII. Aluminosilicato de 
sodio 

Aluminosilicato de sodio Silicoaluminato de sodio 

XLIX. Ascorbato de calcio Ascorbato de calcio 
dihidratado; Sales de calcio del 
2,3-didehidro-L-trío-hexano-
1,4-lactona dehidratado 

No reportado 

L. Ascorbato de potasio 
 

L-ascorbato de potasio; 
3-ceto-L-gulofurano-lactona-
enolato de potasio; 
didehidro-L-trío-hexano-1,4-
lactona enolato de potasio 

No reportado 

LI. Ascorbato de sodio 
 

L-ascorbato de sodio; 
3-ceto-L-gulofurano-lactona-
enolato de sodio; 
2,3-didehidro-L-trío-hexano-
1,4-lactona enolato de sodio 

No reportado 

LII. Aspartame 
 

3-amino-N-(alfa-carbometoxi-
fenetil)-ácido succinámico; 
Aspartil fenilalanina metil éster 

Ester del N-L-alfa-aspartil-L-
fenilalanina-1-metilo 
 

LIII. Azodicarbonamida Acido diamido azodicarboxílico Azobisformamida 
LIV. Bentonita No reportado No reportado 
LV. Benzoato de calcio Benzoato de calcio Benzoato monocálcico 
LVI. Benzoato de potasio Sal de potasio del ácido 

bencenocarboxílico; 
Sal de potasio del ácido 
fenilcarboxílico 

No reportado 

LVII. Benzoato de sodio 
 

Sal de sodio del ácido 
benzenocarboxílico; 
Sal de sodio del ácido 
fenilcarboxílico 

No reportado 

LVIII. Butadieno-Estireno Butadieno-Estireno Goma butadieno-estireno 
 

LIX. Butil hidroxianisol 3-Terciario-butil-4-
hidroxianisol; 
Mezcla de 3- y 2- terciario-
butil-4-hidroxianisol 

BHA 

LX. Butil hidroxitolueno 2,6-diterciario-butil-p-cresol; 4-
metil-2,6-diterciario-butil-fenol 

BHT 
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LXI. Butilhidroquinona 
terciaria 

Mono-terbutilhidroquinona;  
t-butil-hidroquinona 

TBHQ 

LXII. Cafeína 1,3,7-trimetil-2,6-dioxopurina; 
1,3,7-trimetilxantina 

Guaranina; 
Metilteobromina 

LXIII. Carbón activado No reportado Carbón decolorante 
LXIV. Carbonato de amonio 

 
Carbamato de amonio; 
Carbonato de amonio y 
carbonato de amonio 
hidrogenado en proporciones 
variables 

No reportado 

LXV. Carbonato de amonio 
hidrogenado  

Carbonato de amonio 
hidrogenado 

Bicarbonato de amonio 

LXVI. Carbonato de calcio 
 

Carbonato de calcio Sales de calcio del ácido 
carbónico 

LXVII. Carbonato de calcio 
hidrogenado 

Carbonato de calcio 
hidrogenado 

Carbonato ácido de calcio 

LXVIII. Carbonato de 
magnesio 

Carbonato de magnesio Sal de magnesio del ácido 
carbónico 

LXIX. Carbonato de potasio 
 

Sal dipotásica del ácido 
carbónico 

Potasa; Sales de potasio del 
ácido carbónico 

LXX. Carbonato de potasio 
hidrogenado 

Carbonato ácido de potasio Bicarbonato de potasio  

LXXI. Carbonato de sodio Sal de sodio del ácido 
carbónico 

Cenizas de sosa 

LXXII. Carbonato de sodio 
hidrogenado 

Carbonato ácido de sodio Bicarbonato de sodio; 
Bicarbonato de sosa 

LXXIII. Carboximetilcelulosa Carboximetilcelulosa No reportado 
LXXIV. Carboximetilcelulosa 

de sodio 
Sal del éster carboximetil de 
celulosa de sodio; 
Celulosa glicolato de sodio 

Goma celulosa; 
Sodio CMC; Na CMC 

LXXV. Carragenato de amonio Carragenato de amonio No reportado 
LXXVI. Carragenato de calcio Carragenato de calcio No reportado 
LXXVII. Carragenato de potasio Carragenato de potasio No reportado 
LXXVIII. Carragenato de sodio Carragenato de sodio No reportado 
LXXIX. Carrageninas 

 
Polisacárido de D-galactosa y 
3,6-anhidro- galactosa 

Gelosa de musgo irlandés; 
Euchemana; Iridofican; Agar 
danés; Furcerelan; Hipnean 

LXXX. Celulosa 
microcristalina 

Celulosa Gel de celulosa 

LXXXI. Cera de abeja No reportado No reportado 
LXXXII. Cera de candelilla No reportado No reportado 
LXXXIII. Cera de carnauba No reportado No reportado 
LXXXIV. Cera de cascarilla de 

arroz 
No reportado No reportado 

LXXXV. Cera microcristalina No reportado Cera de petróleo; Cera de 
parafina; Cera de hidrocarburos 

LXXXVI. Citrato de amonio Citrato de amonio Sales de amonio del ácido 
cítrico 

LXXXVII. Citrato de calcio Citrato tricálcico; Sal tricálcica 
del ácido 2-hidroxi-1,2,3-
propano tricarboxílico 

Sales de calcio del ácido cítrico 

LXXXVIII. Citrato de estearilo Citrato de estearilo No reportado 
LXXXIX. Citrato de 

monoisopropilo 
Mezcla de ésteres del 2-
propanol del ácido cítrico 

No reportado 

XC. Citrato tripotásico 
 

Sal tripotásica del ácido 2-
hidroxi-1,2,3-propano 
tricarboxílico; 
Sal tripotásica del ácido beta-
hidroxi-tricarboxílico 

Citrato de potasio; Sales de 
potasio del ácido cítrico 
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XCI. Citrato trisódico 
 

Sal trisódica del ácido 2-
hidroxi-1,2,3-propano 
tricarboxílico; 
Sal trisódica del ácido beta-
hidroxi-tricarboxílico 

Citrato de sodio; Sales de sodio 
del ácido cítrico 

XCII. Cloro Cloro No reportado 
XCIII. Cloruro de amonio Cloruro de amonio Muriato de amonio; 

Sal de amonio; Sales de 
amonio del ácido clorhídrico 

XCIV. Cloruro de calcio Cloruro de calcio Sales de calcio del ácido 
clorhídrico 

XCV. Cloruro de magnesio Cloruro de magnesio 
hexahidratado 

No reportado 

XCVI. Cloruro de nitrosilo Cloruro de nitrosilo No reportado 
XCVII. Cloruro de potasio Cloruro de potasio Silvina; Silvita; Sales de 

potasio del ácido clorhídrico 
XCVIII. Cúrcuma (Raíz de 

Curcuma longa L.) 
1,7-Bis (4-hidroxi-3-metoxifenil) 
hepta-1,6-dieno-3,5-diona; 1-
(4-hidroxifenil)-7-(4-hidroxi-3-
metoxifenil)-hepta-1,6-dieno-
3,5-diona; 1,7-Bis(4-
hidroxifenil)hepta-1,6-dieno-
3,5-diona 

Temo e-lamag; Cúrcuma en 
polvo; Azafrán indio; Azafrán 
de Indias 

XCIX. d-alfa-tocoferol 
concentrado 

d-alfa-tocoferol (RRR-alfa-
tocoferol ) 

Alfa tocoferol 

C. dl-alfatocoferol dl-5,7,8-trimetiltocol; dl-2,5,7,8 
tetrametil-2-(4’,8’,12’-
trimetildecil)-6-cromanol 

No reportado 

CI. Dehidroacetato de 
sodio 

Sal sódica del 3-(-1-
hidroxietilideno)-6-metil-2H-
pirano 2,4 (3H)-diona derivado 
de sodio del ácido 4 hexenoico, 
2-acetil-5-hidroxi-3-oxo, ¡Error! 
No se encuentra el origen de 
la referencia.-d-lactona 

Sal sódica del ácido 
dehidroacético 

CII. DI-L-glutamato de 
calcio 

DI-L-glutamato de calcio Sales de calcio del ácido 
glutámico; Glutamato de calcio 

CIII. DI-L-glutamato de 
magnesio 

DI-L-glutamato 
monomagnésico tetrahidratado 

Glutamato de magnesio; Sales 
de magnesio del ácido 
glutámico 

CIV. Diacetato de sodio 
 

Diacetato de sodio 
hidrogenado 

No reportado 

CV. Dialmidón glicerol 
acetilado 

Dialmidón glicerol acetilado No reportado 

CVI. Dimetil dialquil cloruro 
de amonio 

Dimetil dialquil cloruro de 
amonio 

No reportado 

CVII. Dioctil sulfosuccinato 
de sodio 

Sal de sodio del 1,4-bis (2-
etilhexil) éster del ácido 
sulfosuccínico 

No reportado 

CVIII. Dióxido de azufre Acido sulfuroso anhídrido No reportado 
CIX. Dióxido de cloro Oxido de cloro (IV) Peróxido de cloro; 

Bióxido de cloro 
CX. Dióxido de silicón 

amorfo 
Dióxido de silicón Bióxido de silicio; Sílica; 

Sílice 
CXI. Eritorbato de sodio 

 
D-isoascorbato de sodio; 
3-ceto-D-gulofurano-lactosa 
enolato de sodio 
monohidratado 

Isoascorbato de sodio; 
Sal de sodio del ácido 
eritórbico 
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CXII. Estearato de ascorbilo 
 

Estearato de L-ascorbilo; 
6-estearoil-3-L-ceto-L 
gurofuranolactona; 
Estearato de 2,3-dehidro-L-
treo-hexanona-1,4-lactona 

No reportado 

CXIII. Estearato de 
polioxietileno (40) 

Mezcla de mono y diésteres del 
ácido esteárico 
comercialmente comestible y 
mezcla de dioles 
polioxietilénicos con polioles 
libres 

Monoestearato de polioxietilen 
40; 
Estearato polioxil (40) 

CXIV. Estearoil-2-lactilato de 
calcio  

Lactato de calcio del di-2-
estearoil 

Estearoil-2-lactilato de calcio; 
Estearoil lactato de calcio 

CXV. Estearoil-2-lactilato de 
sodio 

Lactato de sodio del di-2-
estearoil 

Estearoil lactilato de sodio; 
Estearoil lactato de sodio 

CXVI. Ester de glicerol de 
goma o madera de 
rosina parcialmente 
hidrogenada 

Ester de glicerol de goma o 
madera de rosina parcialmente 
hidrogenada 

No reportado 

CXVII. Ester de glicerol de 
goma rosina 

Ester de glicerol de goma 
rosina 

No reportado 

CXVIII. Ester de glicerol de 
madera de rosina  

Ester de glicerol de madera de 
rosina  

Goma éster; Abietato de 
glicerilo 

CXIX. Ester de glicerol de 
rosina parcialmente 
dimerizada 

Ester de glicerol de rosina 
parcialmente dimerizada 

No reportado 

CXX. Ester de glicerol de 
rosina polimerizada 

Ester de glicerol de rosina 
polimerizada 

No reportado 

CXXI. Ester metílico de rosina 
parcialmente 
hidrogenado 

Ester metílico de rosina 
parcialmente hidrogenado 
 

No reportado 

CXXII. Ester pentaeritritol de 
goma o madera de 
rosina 

Ester pentaeritritol de goma o 
madera de rosina 

No reportado 

CXXIII. Ester pentaeritritol de 
goma o madera de 
rosina parcialmente 
hidrogenada 

Ester pentaeritritol de goma o 
madera de rosina parcialmente 
hidrogenada 

No reportado 

CXXIV. Esteres acéticos de los 
mono y diglicéridos de 
los ácidos grasos 

Esteres de glicerol del ácido 
acético y ácidos grasos 

Mono y diglicéridos acetilados; 
Esteres acéticos de los mono y 
diglicéridos de los ácidos 
grasos 

CXXV. Esteres cítricos de los 
mono y diglicéridos de 
los ácidos grasos 

Mezcla de Esteres de ácido 
cítrico y ácidos grasos con 
glicerol 

Citroglicéridos; Mono y 
diglicéridos de ésteres del 
ácido cítrico 

CXXVI. Esteres de ácido 
diacetil tartárico 

Esteres de ácido diacetil 
tartárico 

No reportado 

CXXVII. Esteres de glicerol de 
ácidos grasos y ácido 
láctico 

Esteres de glicerol de ácidos 
grasos y ácido láctico 

Esteres del ácido láctico de 
mono y diglicéridos. 
Lactoglicéridos 

CXXVIII. Esteres de glicerol y 
ácidos grasos de 
diacetil tartárico 

Esteres monoacetil y diacetil 
tartárico de los mono y 
diglicéridos de los ácidos 
grasos 

Esteres de mono y diglicéridos 
del ácido diacetil tartárico; 
Mono y diglicéridos de ácidos 
grasos con acetil tartárico 

CXXIX. Esteres de glicerol y 
ácidos grasos de 
diacetil tartárico y su 
sal de calcio 

Sal de calcio de los ésteres 
monoacetil y diacetil tartárico 
de los mono y diglicéridos de 
los ácidos grasos 

No reportado 
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CXXX. Esteres de glicerol y 
ácidos grasos de 
diacetil tartárico y su 
sal de sodio 

Sal sódica de los ésteres 
monoacetil y diacetil tartárico 
de los mono y diglicéridos de 
los ácidos grasos 

No reportado 
 

CXXXI. Esteres de poliglicerol 
del ácido ricinoleico 
interesterificado 

Esteres de poliglicerol del 
ácido ricinoleico 
interesterificado 

Esteres de poliglicerol de 
ácidos grasos policondensados 
del ácido ricinoleico; 
Esteres de glicerina de ácidos 
grasos de aceite de castor 
condensado; 
Esteres de poliglicerol de 
ácidos grasos condensados de 
aceite de castor 

CXXXII. Esteres de poliglicol y 
ácidos grasos 

Esteres de poliglicerol de 
ácidos grasos 

Esteres de glicerina de ácidos 
grasos 

CXXXIII. Esteres de 
propilenglicol y ácidos 
grasos 

Mezcla de propilen glicol mono 
y di-ésteres de ácidos grasos 
de Grasas de alimentos 

Propanol-1,2 diol ésteres de 
ácidos grasos; 
ésteres de propilen glicol o 
ácidos grasos 

CXXXIV. Esteres de sacarosa y 
ácidos grasos 

Mono, di y tri-ésteres de 
sacarosa con porciones de 
ácidos grasos 

No reportado 

CXXXV. Esteres diacetil 
tartáricos de los mono 
y diglicéridos de los 
ácidos grasos 

Esteres diacetil tartáricos de 
los mono y diglicéridos de los 
ácidos grasos 

Mono y diglicéridos de ésteres 
del ácido diacetil tartárico 

CXXXVI. Esteres mixtos acéticos 
y tartáricos de los 
mono y diglicéridos de 
los ácidos grasos 

Mezcla de ésteres de glicerol 
de los ácidos grasos, acético y 
tartárico 

Mono y diglicéridos tartáricos; 
Mono y diglicéridos del ácido 
tartárico 

CXXXVII. Esteres tartáricos de 
los mono y diglicéridos 
de los ácidos grasos 

Esteres de ácido tartárico y 
glicerol 

Mono y diglicéridos de ácidos 
grasos esterificados con ácido 
tartárico; Tartrato de mono y 
diglicéridos de ácidos grasos; 
Esteres de ácido tartárico de 
mono y glicéridos 

CXXXVIII. Etil maltol 2-etil-3-hidroxi-4-pirona No reportado 
CXXXIX. Etilendiamino tetra 

acetato disódico 
Dihidrogen etilendiamino 
tetraacetato disódico; 
Dihidrogen (etilen-dinitrilo)-
tetraacetato disódico 

EDTA disódico 

CXL. Etilendiamino tetra 
acetato disódico 
cálcico 
 

Edetato disódico cálcico; 
Tetraacetato (etilen- dinitrilo) 
disódico calcio 

EDTA de calcio; 
EDTA disódico cálcico 

CXLI. Etilendiamino tetra 
acetato tetrasódico 
 

Etilendiamino tetraacetato 
tetrasódico 
 

EDTA tetrasódico 
 

CXLII. Ferrocianuro de calcio Hexacianoferrato II de calcio Amarillo Prusia; 
Hexacianoferrato de calcio; 
Lima de amarillo prusiato 

CXLIII. Ferrocianuro de potasio Ferrocianuro de potasio;  
Hexacianoferrato II de potasio 

Hexaciano ferrato de potasio; 
Potasa de amarillo prusiato 

CXLIV. Ferrocianuro de sodio Hexacianoferrato (II) de sodio Hexacianoferrato de sodio; 
Ferrocianuro de sodio 
decahidratado;  
Sosa de amarillo prusiato 

CXLV. Fosfato acetilado de 
dialmidón 

Fosfato acetilado de dialmidón No reportado 
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CXLVI. Fosfato de aluminio y 
sodio 

Fosfato de aluminio y sodio No reportado 

CXLVII. Fosfato de amonio Fosfato de amonio Fosfátidos de amonio; Mezcla 
de sales de amonio de 
glicéridos fosforilados 

CXLVIII. Fosfato de amonio 
dihidrogenado 
 

Monofosfato monoa- mónico; 
Ortofosfato de amonio 
dihidrogenado; 
Tetraoxofosfato de dihidrógeno 
de amonio 

Fosfato monobásico de 
amonio; 
Fosfato de amonio ácido 
Fosfato monoamónico; 
Monofosfato monoamónico; 
Fosfato ácido de amonio; 
Fosfato de amonio primario 

CXLIX. Fosfato de calcio 
dihidrogenado 

Tetraortofosfato de calcio 
dihidrogenado 

Fosfato monobásico de calcio; 
Fosfato monocálcico 

CL. Fosfato de calcio 
hidrogenado 
 

Ortofosfato de calcio 
hidrogenado; Fosfato de calcio 
secundario; Monofosfato de 
calcio hidrogenado 

Fosfato dicálcico; Fosfato 
dibásico de calcio 

CLI. Fosfato de dialmidón 
 

Fosfato de dialmidón 
(Esterificado con trimetafosfato 
sódico u oxicloro fosfórico) 

No reportado 

CLII. Fosfato de hidroxipropil 
dialmidón 

Fosfato de hidroxipropil 
dialmidón 

No reportado 

CLIII. Fosfato de magnesio 
hidrogenado 

Ortofosfato de magnesio 
hidrogenado trihidratado; Sal 
de magnesio del ácido 
fosfórico 

Fosfato de magnesio dibásico; 
Fosfato secundario de 
magnesio; Fosfato 
dimagnésico 

CLIV. Fosfato de 
monoalmidón 

Fosfato de monoalmidón No reportado 

CLV. Fosfato de potasio 
dihidrogenado 

Ortofosfato monopotásico 
dihidrogenado;  
Monofosfato monopotásico 
dihidrogenado 

Monofosfato monopotásico; 
Fosfato monobásico de 
potasio; 
Fosfato ácido de potasio; 
Bifosfato de potasio; 

CLVI. Fosfato de sodio 
dihidrogenado 

Monofosfato monosódico 
dihidrogenado; Fosfato de 
sodio dihidrogenado; 
Ortofosfato monosódico 
dihidrogenado 

Monofosfato monosódico; 
Fosfato ácido de sodio; 
Bifosfato de sodio; Fosfato de 
sodio monobásico; 
Fosfato básico de sodio 

CLVII. Fosfato diamónico 
hidrogenado  
 

Ortofosfato diamónico 
hidrogenado; 
Tetraoxofosfato hidrogenado 
diamónico;  

Fosfato diamónico; Fosfato de 
amonio dibásico; Fosfato 
dibásico de amonio 

CLVIII. Fosfato dibásico de 
sodio 
 

Monofosfato disódico 
hidrogenado; Ortofosfato 
disódico hidrogenado; fosfato 
disódico hidrogenado 

Fosfato disódico ácido; Fosfato 
disódico; Fosfato de sodio 
secundario 

CLIX. Fosfato dipotásico 
dihidrogenado 
 

Monofosfato dipotásico 
dihidrogenado; Ortofosfato 
dipotásico dihidrogenado; 
Fosfato dipotásico hidrogenado 

Fosfato de potasio dibásico; 
Fosfato dipotásico ácido; 
Difosfato dipotásico; 
Monofosfato dipotásico; 
Fosfato dipotásico secundario 

CLX. Fosfato fosfatado de 
dialmidón 

Fosfato fosfatado de dialmidón No reportado 

CLXI. Fosfato 
monomagnésico 

Ortofosfato de monomagnesio; 
Fosfato monobásico de 
monomagnesio 

Fosfato de magnesio primario; 
Fosfato monobásico de 
magnesio; Sales de magnesio 
del ácido ortofosfórico 

CLXII. Fosfato tricálcico Fosfato de calcio; Fosfato 
tricálcico 

Fosfato de calcio precipitado; 
Fosfato tribásico de calcio 
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CLXIII. Fosfato trimagnésico Ortofosfato trimagnésico Fosfato de magnesio tribásico; 
Fosfato de magnesio terciario 

CLXIV. Fosfato tripotásico Ortofosfato tripotásico; 
Monofosfato tripotásico; 
Fosfato tripotásico 

Fosfato tribásico de potasio; 
Fosfato de potasio; Sales de 
potasio del ácido monofosfórico 

CLXV. Fosfato trisódico Monofosfato trisódico;  
Ortofosfato trisódico; 
Fosfato trisódico 

Fosfato de sodio;  
Fosfato de sodio tribásico 

CLXVI. Fumarato de calcio Fumarato de calcio No reportado 
CLXVII. Fumarato de sodio Trans-1-2-etilendicarboxilato; 

Acido trans-butenedioico; 
Acido trans1,2-etilen 
dicarboxílico monosódico 

Fumarato monosódico 

CLXVIII. Galato de dodecilo 
 

Ester de dodecil del ácido 
gálico; Ester n-dodecil del 
ácido 3,4,5-trihidroxibenzoico; 
Dodecil 3,4,5-
trihidroxibenzoato 

Galato de laurilo 

CLXIX. Galato de octilo 
 

Ester octil del ácido gálico; 
Ester n-octil del 3,4,5-ácido 
trihidroxibenzoico; 3,4,5-
trihidroxibenzoato de octilo 

No reportado 

CLXX. Galato de propilo 
 

Propil éster del ácido gálico; 
Ester n-propil del ácido 3,4,5-
ácido trihidroxibenzoico; propil 
3,4,5-trihidroxibenzoato 

No reportado 

CLXXI. Gelatina  Gelatina Grenetina 
CLXXII. Glicerol 1,2,3-propanotriol; 

Trihidroxipropano 
Glicerina 

CLXXIII. Glicirricina amoniacal 
(Extracto de raíz de 
Glycyrrhiza glabra) 

Glicirricinato monoamónico Glicirricina amoniatada; 
Regaliz 

CLXXIV. Gluconato ferroso 
 

Fierro II di-d-gluconato 
dihidratado 

Gluconato de fierro 

CLXXV. Glucono delta lactona 
 

d-glucona-1,5-lactona; Acido d-
glucónico ¡Error! No se 
encuentra el origen de la 
referencia.-lactona 

Gluconalactona; ¡Error! No se 
encuentra el origen de la 
referencia.-gluconadaltona 
GDL 

CLXXVI. Goma arábiga Goma arábiga Goma acacia 
CLXXVII. Goma damar Goma damar Resina damar 
CLXXVIII. Goma de algarrobo Goma de algarrobo Algarrobo; 

Goma algarrobo 
CLXXIX. Goma gellana Goma gellana No reportada 
CLXXX. Goma ghatti Goma ghatti Goma india 
CLXXXI. Goma guar Polisacáridos de alto peso 

molecular derivados de 
galactomananas 

Harina guar 

CLXXXII. Goma karaya Goma karaya Goma esterculia; Goma 
kadaya; Katilo; Kutirra, Kullo 

CLXXXIII. Goma tragacanto Goma tragacanto Tragacanto 
CLXXXIV. Goma xantano Goma xantano No reportado 
CLXXXV. 5’-Guanilato disódico Guanosín 5’-monofosfato 

disódico 
GMP; 
5’-guanilato de sodio; 
Guanilato de sodio 

CLXXXVI. Heptilparabeno n-heptil-p-hidroxibenzoato No reportado 
CLXXXVII. 4-Hidroxi-2,5-dimetil-3 

(2H) furanona 
2,5-Dimetil-4-hidroxi-2,3-
dihidro-furan-3-ona 

No reportado 

CLXXXVIII. Hidróxido de amonio Hidróxido de amonio Agua amoniacal; Agua 
amónica 

CLXXXIX. Hidróxido de calcio Hidróxido de calcio Hidrato de calcio; Agua de lima 
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CXC. Hidróxido de magnesio Hidróxido de magnesio Leche de magnesia; Hidrato de 
magnesio; Magma de 
magnesio 

CXCI. Hidróxido de potasio Hidróxido de potasio Potasa cáustica; Hidrato de 
potasio 

CXCII. Hidróxido de sodio Hidróxido de sodio Sosa cáustica; Hidrato de sodio 
CXCIII. 4-Hidroximetil-2,6-

diterciario-butilfenol 
4-hidroximetil-2,6-di-ter-
butilfenol 

Hidroximetilfenol butilado 

CXCIV. Hidroxipropil almidón Hidroxipropil almidón No reportado 
CXCV. Hidroxipropil celulosa Eter hidroxipropil de celulosa Eter hidroxipropílico de 

celulosa 
CXCVI. Hidroxipropil metil 

celulosa 
Metilcelulosa hidroxi- propil; 
Eter 2-hidroxipropil de 
metilcelulosa 

No reportado  

CXCVII. Inosinato 5’disódico Inosinato-5’-monofosfato 
disódico 

Inosinato disódico; Inosinato de 
sodio; IMP 

CXCVIII. Iodato de calcio Monohidrato de calcio iodato No reportado 
CXCIX. Isomaltitol Isomaltitol es una mezcla de 6-

0-alfa-d-glucopiranosil-d-
sorbitol y 6-0-alfa-d-
glucopiranosil- D-manitol 

Isomaltosa hidrogenada 

CC. L (+)-Tartrato de 
amonio 

L (+)-Tartrato de amonio Sales de amonio del ácido 
tartárico 

CCI. L (+)-Tartrato de calcio L (+)-Tartrato de calcio Sales de calcio del ácido 
tartárico 

CCII. L (+)Tartrato de potasio L (+)Tartrato de potasio No reportado 
CCIII. L (+)Tartrato de potasio 

y sodio 
L-tartrato de potasio y sodio;  
(+)-tartrato de potasio y sodio; 
(+)-2,3-ácido dihidroxi-
butanodioico de potasio y 
sodio 

Sal de Rochel; Sal Seignette; 
Dextro- tartrato de potasio y 
sodio 

CCIV. L (+)Tartrato de sodio L-Tartrato disódico; (+)-
Tartrato de sodio; ácido (+)-
2,3-dihidroxibutano dioico 
disódico 

Dextrotartrato sódico 

CCV. L-glutamato 
monoamónico 

L-glutamato monoamónico 
monohidratado 

Glutamato de amonio; Sales de 
amonio del ácido glutámico 

CCVI. L-glutamato 
monopotásico 

L-glutamato monopotásico 
monohidratado 

Glutamato de potasio;  
MPG; Sales de potasio del 
ácido glutámico 

CCVII. L-glutamato 
monosódico 

Sal monosódica del ácido 
glutámico monohidratado; 
Monohidrato del L-glutamato 
monosódico 

Glutamato de sodio, 
MSG; Glutamato monosódico 

CCVIII. Lactato de calcio Dilactato de calcio; Sal de 
calcio del ácido 2-
hidroxipropanoico; Dilactato de 
calcio hidrogenado 

No reportado 

CCIX. Lactato de sodio Lactato de sodio; 2-
hidroxipropionato de sodio 

No reportado 

CCX. Lactitol 4-O-beta-galacto-piranosil-D-
glucitol 

No reportado 
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CCXI. Lecitina Mezcla de complejo de 
acetona-fosfátidos insolubles 
incluyendo: fosfatidil colina, 
fosfatidil- etanolamina y 
fosfatidil inositol, combinada 
con varias cantidades de otras 
sustancias tales como 
triglicéridos, ácidos grasos y 
carbohidratos 

Fosfolípidos; Fosfátidos; 
Lecitina de soya; 
Lecitina hidroxilada 
 

CCXII. Maltitol Alfa-D-glucopiranosil-1,4-D-
glucitol 

D-maltitol; Maltosa 
hidrogenada 

CCXIII. Maltol 3-hidroxi-2-metil-4-pirona No reportado 
CCXIV. Manitol D-manitol D-manitol 
CCXV. Metabisulfito de potasio Disulfito de potasio; 

pentaoxodisulfato de potasio 
disódico  

Bisulfito de potasio 

CCXVI. Metabisulfito de sodio Disulfito de sodio; 
Pentaoxodisulfato disódico 

Bisulfito de sodio 

CCXVII. Metil celulosa Metil éter de celulosa Eter metílico de celulosa 
CCXVIII. Metilciclopentenolona 3-metilciclopentano-1,2-diona; 

3-metil-2-ciclopentano-2-ol-l-
ona 

No reportado 

CCXIX. Metil etil celulosa Metil etil éter de celulosa MEC 
CCXX. Metil p-hidroxibenzoato Metil p-hidroxibenzoato;  

Metil éster del ácido p-
hidroxibenzoico 

Metilparabeno; 
Metil-p-oxibenzoato 

CCXXI. Mezcla de tocoferoles 
concentrados 

Mezcla de tocoferoles 
concentrados que contienen: d-
alfa, d-beta-, d-gama-, d-delta-
tocoferoles 

No reportado 

CCXXII. Mono y diglicéridos 
 

Mezcla de ésteres de mono y 
diglicéridos de ácidos grasos 
de cadena larga, saturada e 
insaturada presentes en 
alimentos grasos 

Monoésteres de glicerilo; 
Monopalmitato de glicerilo; 
Monoleato de glicerilo; 
Monoestearina; Monopalmitina; 
Monooleína; GMS; 
Monoestearato de glicerilo; 
Mono y diglicéridos de ácidos 
grasos 

CCXXIII. Monoestearato de 
etilen glicol 

Monoestearato de etilen glicol No reportado 

CCXXIV. Monoestearato de 
sorbitán 

Mezcla de ésteres parciales de 
sorbitol y sus mono y 
dianhidros con ácido esteárico 
comestible 

No reportado 

CCXXV. Monoestearato de 
sorbitán 
polioxietilenado 

Mezcla parcial de ésteres de 
sorbitol y mono y dianhídridos 
con ácido estárico comestible y 
condensado con 20 moles de 
óxido de etileno por mol de 
sorbitol y sus anhídridos 

Polisorbato 60 

CCXXVI. Monoglicéridos 
succinilados 

Monoglicéridos succinilados No reportado 

CCXXVII. Monolaurato de 
sorbitán 
polioxietilenado 

Mezcla parcial de ésteres de 
sorbitol y mono y dianhídridos 
con ácido láurico comestible y 
condensado con 20 moles de 
óxido de etileno por mol de 
sorbitol y sus anhídridros 

Polisorbato 20 
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CCXXVIII. Monooletato de 
sorbitán 
polioxietilenado 

Mezcla parcial de ésteres de 
sorbitol y mono y dianhídridos 
con ácido oleico 
comercialmente comestible y 
condensado con 
aproximadamente 20 moles de 
óxido de etileno por mol de 
sorbitol y sus anhídridos 

Polisorbato 80 

CCXXIX. Nisina Nisina No reportado 
CCXXX. Nitrato de potasio Nitrato de potasio Nitrato; Salitre 
CCXXXI. Nitrato de sodio Nitrato de sodio Nitrato sódico 

 
CCXXXII. Nitrito de potasio Nitrito de potasio No reportado 
CCXXXIII. Nitrito de sodio Nitrito de sodio No reportado 
CCXXXIV. Octenil succinato 

sódico de almidón 
Octenil succinato sódico de 
almidón 

No reportado 

CCXXXV. Oleorresina de paprika Principal componente 
capsaicina; (E-H) N- ¡Error! No 
se encuentra el origen de la 
referencia. ( 4-hidroxi-3-
metoxifenil) metil¡Error! No se 
encuentra el origen de la 
referencia.-8 metil-6-
Nonenamida; Principales 
colorantes capsantina y 
capsorubina 

Oleorresina cápsico 
Extracto de paprika; 
Oleorresina de pimentón 

CCXXXVI. Oxido de calcio Oxido de calcio Cal 
CCXXXVII. Oxido de magnesio Oxido de magnesio No reportado 
CCXXXVIII. Oxido nitroso Monoóxido dinitrógeno Oxido de nitrógeno  
CCXXXIX. Oxiestearina Mezcla de glicéridos de ácido 

esteárico y otros ácidos grasos 
parcialmente oxidados 

No reportado 

CCXL. Palmitato de ascorbilo 6-Palmitoil-3-ceto-L-
gulofuranolactona; 2,3-dihidro-
L-treo-hexona-1,4-lactona-6-
palmitato; Palmitato L-
ascorbilo 

No reportado 

CCXLI. Parafina Parafina Petrolato 
CCXLII. Pectato de amonio Pectato de amonio No reportado 
CCXLIII. Pectato de calcio Pectato de calcio No reportado 
CCXLIV. Pectato de potasio Pectato de potasio No reportado 
CCXLV. Pectato de sodio Pectato de sodio No reportado 
CCXLVI. Pectinas Acidos galacturónicos 

parcialmente metoxilados 
unidos en cadenas largas; 
Esteres parcialmente metilados 
del ácido poligalacturónico 

Pectina amidada; 
Pectina no amidada; 
Pectina de bajo metóxilo 

CCXLVII. Peróxido de acetona Mezcla de peróxido de acetona 
dimérico lineales y 
monomérico con menor 
proporción de polímeros 
superiores 

No reportado 

CCXLVIII. Peróxido de benzoilo Peróxido benzoílico Superóxido de benzoilo 
CCXLIX. Peróxido de calcio Peróxido de calcio; 

Superóxido de calcio 
No reportado 

CCL. Peróxido de hidrógeno Peróxido de hidrógeno No reportado 
CCLI. Persulfato de amonio Persulfato de amonio No reportado 
CCLII. Pimaricina Pimaricina Natamicina 
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CCLIII. Pirofosfato de calcio 
 

Difosfato dicálcico; Pirofosfato 
dicálcico 

Pirofosfato cálcico 

CCLIV. Pirofosfato disódico 
 

Difosfato disódico 
dihidrogenado; pirofosfato 
disódico dihidrogenado 

Pirofosfato ácido de sodio 

CCLV. Pirofosfato 
tetrapotásico 

Difosfato tetrapotásico; 
Pirofosfato tetrapotásico 

Difosfato tetrapotásico; 
Pirofosfato potásico; 
Pirofosfato de potasio 

CCLVI. Pirofosfato tetrasódico Pirofosfato tetrasódico; 
Difosfato tetrasódico 

Difosfato tetrasódico; 
Pirofosfato sódico; 
Irofosfato de sodio 

CCLVII. Polidextrosa Polímeros de glucosa 
casualmente unidos con 
sorbitol terminal y residuos de 
ácido cítrico ligado a los 
polímeros por mono diésteres 
unidos 

Polidextrosas modificadas 

CCLVIII. Polidimetilsiloxano 
 

Simeticona Dimetilsilicona fluida; 
Aceite de dimetilsilicona; 
Dimetilpolisiloxano; 
Poli(dimetilsiloxano) 

CCLIX. Polietileno  
(PM entre 2,000 y 
21,000 daltones) 

Polietileno No reportado 

CCLX. Polifosfato de potasio 
 

Metafosfato potásico; 
Polimetafosfato de potasio; 
Polifosfato de potasio 

Metafosfato de potasio; 
Metafosfato potásico 

CCLXI. Polifosfato de sodio  
 

Polifosfato de sodio; 
Polimetafosfato de sodio; 
Metafosfato de sodio 

Hexametafosfato de sodio; 
Tetrafosfato de sodio; Sal de 
Graham; 
Metafosfato insoluble de sodio 

CCLXII. Poliisobutileno  
(PM mínimo 37,000 
daltones) 

Poliisobutileno No reportado 

CCLXIII. Polímeros de óxido de 
etileno 

Polímeros de óxido de etileno No reportado 

CCLXIV. Polivinil pirrolidona 
 

Poli [1-(2-oxo-1-pirrolidinil)-
etileno] 

Povidona; PVP 
 

CCLXV. Propil p-
hidroxibenzoato 

n-propil éster del ácido p-
hidroxibenzoico; Pirrolidinil 
etileno 

Propilparabeno; 
Propil p-oxibenzoato 

CCLXVI. Propilenglicol 
 

1,2-propanodiol 1,2 
dihidroxipropano (1,2-
propanodiol-1,2-dihidroxi-
propano) 

Metil glicol 

CCLXVII. Propionato de calcio 
 

Propionato de calcio; 
Propanoato de calcio 

No reportado 

CCLXVIII. Propionato de potasio Propionato de potasio No reportado 
CCLXIX. Propionato de sodio Propionato de sodio No reportado 
CCLXX. Resina de guayaco Resina de guayaco Guayaco; 

Goma guayaco 
CCLXXI. Sacarina 3-oxo-2,3-dihidrobenzo¡Error! 

No se encuentra el origen de 
la referencia.d¡Error! No se 
encuentra el origen de la 
referencia. isotiazol-1,1-
dióxido; 1,2-benzisotiazol-3 
(2H)-uno-1,1-dióxido 

No reportado 
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CCLXXII. Sacarina cálcica O-Benzosulfimida de calcio; 
Sal de calcio de 2,3 dihidro-3-
oxobenzisosulfonazol 

Sal cálcica hidratada 1,2-
benzisotiozolina-3-ona-1,1-
dióxido 

CCLXXIII. Sacarina sódica O-Benzosulfimida de sodio; Sal 
de sodio dihidratado de 1,2 
benzisotiazolina-3(2H)-ona-1,1-
dióxido 

Sacarina soluble 

CCLXXIV. Sal de aluminio del 
ácido cáprico 

Sal de aluminio del ácido 
decanoico 

Caproato de aluminio 

CCLXXV. Sal de aluminio del 
ácido caprílico 

Sal de aluminio del ácido 
octanoico 

Caprilato de aluminio 

CCLXXVI. Sal de aluminio del 
ácido esteárico 

Sal de aluminio del ácido 
octadecanoico 

Estearato de aluminio; 
Tristearato de aluminio 

CCLXXVII. Sal de aluminio del 
ácido láurico 

Sal de aluminio del ácido 
dodecanoico 

Laurato de aluminio 

CCLXXVIII. Sal de aluminio del 
ácido mirístico 

Sal de aluminio del ácido 
tetradecanoico 

Miristato de aluminio 

CCLXXIX. Sal de aluminio del 
ácido oleico 

Sal de aluminio del ácido 9-
octadecenoico 

Oleato de aluminio 

CCLXXX. Sal de aluminio del 
ácido palmítico 

Sal de aluminio del ácido 
hexadecanoico 

Palmitato de aluminio 

CCLXXXI. Sal de amonio del 
ácido cáprico 

Sal de amonio del ácido 
decanoico 

Caprato de amonio; 
Decanoato de amonio 

CCLXXXII. Sal de amonio del 
ácido caprílico 

Sal de amonio del ácido 
octanoico 

Caprilato de amonio 

CCLXXXIII. Sal de amonio del 
ácido esteárico 

Sal de amonio del ácido 
octadecanoico 

Estearato de amonio; 
Estearato amónico 

CCLXXXIV. Sal de amonio del 
ácido láurico 

Sal de amonio del ácido 
dodecanoico 

Laurato de amonio 

CCLXXXV. Sal de amonio del 
ácido mirístico 

Sal de amonio del ácido 
tetradecanoico 

Miristato de amonio 

CCLXXXVI. Sal de amonio del 
ácido oleico 

Sal de amonio del ácido (Z)-9-
octadecanoico 

Oleato de amonio; 
Sopa amonia 

CCLXXXVII. Sal de amonio del 
ácido palmítico 

Sal de amonio del ácido 
hexadecanoico 

Palmitato de amonio 

CCLXXXVIII. Sal de calcio del ácido 
cáprico 

Sal de calcio del ácido 
decanoico 

Caprato de calcio 

CCLXXXIX. Sal de calcio del ácido 
caprílico 

Sal de calcio del ácido 
octanoico 

Caprilato de calcio 

CCXC. Sal de calcio del ácido 
esteárico 

Sal de calcio del ácido 
octadecanoico 

Estearato de calcio 

CCXCI. Sal de calcio del ácido 
láurico 

Sal de calcio del ácido 
dodecanoico 

Laurato de calcio 

CCXCII. Sal de calcio del ácido 
mirístico 

Sal de calcio del ácido 
tetradecanoico 

Miristato de calcio 

CCXCIII. Sal de calcio del ácido 
oleico 

Sal de calcio del ácido 9-
octadecenoico 

Oleato de calcio; Oleato cálcico 

CCXCIV. Sal de calcio del ácido 
palmítico 

Sal de calcio del ácido 
hexadecanoico 

Palmitato de calcio; 

CCXCV. Sal de magnesio del 
ácido cáprico 

Sal de magnesio del ácido 
decanoico 

Caprato de magnesio 

CCXCVI. Sal de magnesio del 
ácido caprílico 

Sal de magnesio del ácido 
octanoico 

Caprilato de magnesio 

CCXCVII. Sal de magnesio del 
ácido esteárico 

Sal de magnesio del ácido 
cetilacético 

Estearato de magnesio 

CCXCVIII. Sal de magnesio del 
ácido láurico 

Sal de magnesio del ácido 
dodecanoico 

Laurato de magnesio 

CCXCIX. Sal de magnesio del 
ácido mirístico 

Sal de magnesio del ácido 
tetradecanoico 

Miristato de magnesio 
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CCC. Sal de magnesio del 
ácido oleico 

Sal de magnesio de ácido 9-
octadecanoico 

Oleato de magnesio 

CCCI. Sal de magnesio del 
ácido palmítico 

Sal de magnesio del ácido 
hexadecanoico 

Palmitato de magnesio 

CCCII. Sal de potasio del 
ácido cáprico 

Sal de potasio del ácido 
decanoico 

Caprato de potasio 

CCCIII. Sal de potasio del 
ácido caprílico 

Sal de potasio del ácido 
octanoico 

Caprilato de potasio 

CCCIV. Sal de potasio del 
ácido esteárico 

Sal de potasio del ácido 
cetilacético 

Estearato de potasio 

CCCV. Sal de potasio del 
ácido láurico 

Sal de potasio del ácido 
dodecanoico 

Laurato de potasio 

CCCVI. Sal de potasio del 
ácido mirístico 

Sal de potasio del ácido 
tetradecanoico 

Miristato de potasio 

CCCVII. Sal de potasio del 
ácido oleico 

Sal de potasio del ácido oleico Oleato de potasio 

CCCVIII. Sal de potasio del 
ácido palmítico 

Sal de potasio del ácido 
hexadecanoico 

Palmitato de potasio 

CCCIX. Sal de sodio del ácido 
cáprico 

Sal de sodio del ácido 
decanoico 

Caprilato de sodio 

CCCX. Sal de sodio del ácido 
esteárico 

Octadecanoato de sodio Estearato de sodio; Sal sódica 
del ácido octadecanoico 

CCCXI. Sal de sodio del ácido 
láurico 

Sal de sodio del ácido 
dodecanoico 

Laurato de sodio 

CCCXII. Sal de sodio del ácido 
mirístico 

Sal de sodio del ácido 
tetradecanoico 

Miristato de sodio; 
Sal sódica del ácido mirístico 

CCCXIII. Sal de sodio del ácido 
oleico 

Sal de sodio del ácido oleico Oleato de sodio 

CCCXIV. Sal de sodio del ácido 
palmítico 

Sal de sodio del ácido actílico Palmitato de sodio; 
Sal sódica del ácido palmítico 

CCCXV. Sales de amonio del 
ácido fosfatídico 

Sales de amonio del ácido 
fosfatídico 

Fosfátidos de amonio; Mezcla 
de sales de amonio de 
glicéridos fosforilados 

CCCXVI. Silicato de aluminio Silicato de aluminio Caolín 
CCCXVII. Silicato de aluminio y 

calcio 
Aluminosilicato de calcio Silicato de calcio y aluminio; 

Silicoaluminato de sodio y 
calcio 

CCCXVIII. Silicato de calcio Silicato de calcio No reportado 
CCCXIX. Silicato de magnesio Silicato de magnesio No reportado 
CCCXX. Sorbato de calcio Sales de calcio del ácido trans, 

trans-2,4-hexadienoico 
No reportado 

CCCXXI. Sorbato de potasio Sorbato de potasio;  
Sal de potasio del ácido trans, 
trans 2,4- hexadienoico; (EE)-
2,4-hexadienoato de potasio 

Sal de potasio del ácido 
sórbico 

CCCXXII. Sorbato de sodio Sal de sodio del ácido trans, 
trans 2,4- hexadienoico 

No reportado 

CCCXXIII. Sorbitol D-Glucitol D-Glucitol; D-Sorbitol; Sorbitol 
CCCXXIV. Succinato de amonio Succinato de amonio Sales de amonio del ácido 

succínico 
CCCXXV. Succinato de calcio Succinato de calcio Sales de calcio del ácido 

succínico 
CCCXXVI. Succinato de magnesio 

 
Succinato de magnesio Sales de magnesio del ácido 

succínico 
CCCXXVII. Succinato de potasio Succinato de potasio Sales de potasio del ácido 

succínico 
CCCXXVIII. Sucralosa 

 
1,6-Dicloro-1,6-dideoxi-beta-D-
fructofuranosil-4-cloro-4-deoxi-
alfa-D-galactopiranosoide 

4,1’,6’-Triclorogalactosucrosa 
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CCCXXIX. Sulfato de aluminio y 
sodio 

Sulfato de aluminio y sodio Sulfato doble de aluminio y 
sodio 

CCCXXX. Sulfato de amonio Sulfato de amonio No reportado 
CCCXXXI. Sulfato de calcio Sulfato de calcio No reportado 
CCCXXXII. Sulfato de sodio Sulfato de sodio No reportado 
CCCXXXIII. Sulfito de potasio Sulfito de potasio No reportado 
CCCXXXIV. Sulfito de sodio Sulfito de sodio No reportado 
CCCXXXV. Talco Metasilicato hidrogenado de 

magnesio 
No reportado 

CCCXXXVI. Tartrato ácido de 
potasio 

Tartrato ácido de potasio Bitartrato de potasio; Cremor 
tártaro; 
Bitartrato potásico 

CCCXXXVII. Tierra de diatomáceas Esqueletos silíceos de 
diatomeas 

Sílice de diatomáceas; D.E.; 
Diatomito 

CCCXXXVIII. Tiosulfato de sodio Tiosulfato de sodio Hiposulfito de sodio 
CCCXXXIX. Triacetina Triacetato de glicerilo Triacetato de glicerilo 
CCCXL. Triestearato de sorbitán 

polioxietilenado 
Mezcla parcial de ésteres de 
sorbitol y mono y dianhídridos 
con ácido esteárico comestible 
y condensado con 20 moles de 
óxido de etileno por mol de 
sorbitol y sus anhídridos 

Polisorbato 65 

CCCXLI. Trifosfato 
pentapotásico 

Tripolifosfato penta- potásico Tripolifosfato de potasio 

CCCXLII. Trifosfato pentasódico Tripolifosfato penta- sódico Tripolifosfato de sodio 
CCCXLIII. 2’,4’,5’-

Trihidroxibutirofenona 
2’,4’,5’-Trihidroxibutirofenona THBF 

CCCXLIV. Xilitol Xilitol No reportado 
CCCXLV.  Sustancias purificadas para masticar de las siguientes: 
  Familia Género Especie 
 a. Apocinaceae Couma macrocarpa 
   Dyera costulata 
     
 b. Euphorbiciaes Chidoscolus elasticus 
   Hebea brasilensis 
     
 c. Moraceae Brosimum utile 
   Castilla fallax 
   Ficus platyphylla 
     
 d. Sapotacea Manilkara huberi 
   Manilkara solimoesensis 
   Manilkara zapotilla 
   Micropholis spp 
   Palaquium leiocarpum 

 
SEGUNDO. Para la elaboración de los alimentos y bebidas sólo se podrán emplear los siguientes 

colorantes, de acuerdo con la clasificación y especificaciones que para cada tipo de producto se 
establezcan en las normas oficiales mexicanas correspondientes: 

 Nombre común Nombre químico Sinónimos 
I. Amarillo ocaso FCF y 

sus lacas C.I. No. 
15985 

Disodio 6-hidroxi-5-(4-
sulfanatofenilazo)-2-naftaleno-
sulfonato 

Amarillo 3 
 

II. Anaranjado B y sus 
lacas 

Sal disódica del 1-(4-
sulfofenil)-3-etilcarboxi-4-(4-
sulfonaftilazo)-5-hidroxi-
xipirazol 

No reportado 
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III. Antocianinas Glucósidos de las sales del 2- 
fenilbenzopirilium, 
comúnmente derivados hidroxi. 
Las agliconas de las 
antocianinas son llamadas 
antocianidinas 

Antocianos 

IV. Azafrán  
(estigmas de Crocus 
sativus L.) 

Acido 8,8’-diapocaroteno-8,8’- 
bis ácido dioico (6-0-beta-D-
glucopirasonil-D-
glucopiranosonil éster; 8,8’-
diapocaroteno-8,8’ ácido dioico 

Crocus; C.I. Amarillo natural 6; 
Azafrán; Keshar; Azafrán 
español; Azafrán francés 

V. Azorrubina y sus lacas 
C.I. No. 14720 

Disodio 4-hidroxi-3-(4-
sulfonato-1-naftilazo)-1-
nafataleno sulfonato 

Carmoisina; Rojo 3 

VI. Azul brillante FCF y sus 
lacas C.I. No. 42090 

Disodio ¡Error! No se 
encuentra el origen de la 
referencia.-¡Error! No se 
encuentra el origen de la 
referencia.4-(N-etil-3-sulfonato 
bencilamino) fenil]-¡Error! No 
se encuentra el origen de la 
referencia.-¡Error! No se 
encuentra el origen de la 
referencia.4-(N-etil-3-
sulfonatobenciliminio) 
ciclohexa-2’5-dienilideno] 
tolueno-2-sulfonato 

Azul 2 

VII. Beta-apo-8’-carotenal 
C.I. No. 40820  

8’-apo-beta-caroten-al; Beta-
apo-8’-carotenal 

Anaranjado 6 

VIII. Beta caroteno sintético 
C.I. No. 40800 

Beta-Beta-caroteno Anaranjado 5 

IX. Cantaxantina C.I. No. 
40850 

Beta-caroteno-4,4’-diona; 4,4’-
dioxo-beta-caroteno 

Anaranjado 8 

X. Carotenos naturales 
C.I. No. 75130 

Alfa caroteno; Beta caroteno; 
Gama caroteno 

Anaranjado 5 

XI. Clorofilas C.I. No. 
75810 

Complejo de magnesio 
feofitina A (Clorofila A); 
Complejo de magnesio 
feofitina B (Clorofila B) 

Clorofila de magnesio; 
Feofitina de magnesio; Verde 
natural 3 

XII. Color caramelo: 
Clase l 
 Clase II 
Clase III 
Clase IV 

 
No reportado 
 No reportado 
No reportado 
No reportado 

 
Caramelo cáustico; Caramelo 
puro 
Caramelo sulfito cáustico 
Caramelo de amonio 
Caramelo sulfito de amonio  

XIII. Dióxido de titanio C.I. 
No. 77891 

Dióxido de titanio Pigmento blanco 6 

XIV. Eritrosina y sus lacas 
C.I. No. 45430 

Disodio 2’,4’,5’,7’-tetra-iodo-
3’,6’-dioxidoespiro- ¡Error! No 
se encuentra el origen de la 
referencia.isobenzofurano-
1(3H), 9’-¡Error! No se 
encuentra el origen de la 
referencia.9H] xanteno]-3-
unohidrato 

Rojo 14 



Miércoles 15 de diciembre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     185 

XV. Extracto de annato 
(Extracto de semillas 
de Bixa orellana) C.I. 
No. 75120 

Bixina cis; Bixina trans; 
Norbixina cis; Norbixina trans 
(producto de hidrólisis de la 
Bioxina en forma de sales de 
potasio y sodio) 

Rocou; Orlean; Terre orellana; 
L. Anaranjado 3; Achiote; 
Annato 

XVI. Extracto de caléndula 
(Tagetes erecta L.) 

Luteina: beta, épsilon-
caroteno-3,3’-diol; Luteína: 
3,3’-Dihidroxi-D-caroteno; 
Helenien: Dipalmitato de 
luteína, Beta,épsilon-caroteno-
3,3’-dioldipalmitato 

Xantófilas 

XVII. Extracto de cochinilla 
(formado por cochinilla 
y ácido carmínico) 
(Extracto de Coccus 
cacti L.) C.I. No. 75470 

7-beta-d-glucopiranosil-3,5,6,8-
tetrahidroxi-1-metil-9,10-dioxo-
antraceno-2- ácido carboxílico 

Rojo natural 4; Carmín; 
Carmín cochinilla 
 

XVIII. Extracto de tegumento 
de uva 

Los principales colorantes son 
las antocianinas, glucósidos de 
antocianidinas (sales del 2-
fenilbenzopirilium) como 
peonidina, malvidina, 
delfinidina y petunidina 

Enocianina; Eno 

XIX. Indigotina y sus lacas 
C.I. No. 73015 

Disodio 3,3’-dioxo-2,2’-bi-
indolideno-5-5’-disulfonato 

Azul 1; Carmín índigo 

XX. Metil y etil ésteres del 
ácido Beta-apo-8’-
carotenóico 

Metil/etil del 8’-Apo-¡Error! No 
se encuentra el origen de la 
referencia.-caroten-8’-oato  

Anaranjado 7  

XXI. Ponceau 4R y sus 
lacas C.I.No.16255 

Trisodio-2-hidroxi-1-(4-
sulfonato-1-naftilazo)-6,8- 
naftaleno disulfonato 

Rojo cochinilla A; Rojo 7 

XXII. Riboflavina Riboflavina; 7,8-dimetil-10- (1’-
D-Ribitil) isoaloxazina 

Lactoflavina 

XXIII. Riboflavina-5’-fosfato 
de sodio 

Sal monosódica del éster 5’-
monofosfato de riboflavina 

Sal monosódica del éster 5’-
fosfato de riboflavina; Sal 
monosódica del éster fosfato 
vitamina B2 

XXIV. Rojo Allura AC y sus 
lacas C.I. No. 16035 

Disodio 6-hidroxi-5-(2-metoxi-
5-metil-4-sulfonato-fenilazo)-2- 
naftaleno sulfonato 

Rojo 17 

XXV. Rojo betabel El principal compuesto colorido 
es la Betanina: 1-¡Error! No se 
encuentra el origen de la 
referencia.2-(2,6-dicarboxi-
1,2,3,4 tetrahidro-4-pirilideno) 
etilideno]-5-beta-D- 
glucopiranosiloxi-6-
hidroxiindolium-2-carboxilato 

Rojo raíz de betabel 

XXVI. Rojo cítrico 2 y sus 
lacas C.I. No. 12156 

2-hidroxi-1-(2,5- 
dimetoxifenilazo) naftaleno 

No reportado 

XXVII. Tartrazina C.I. No. 
19140 

Trisodio 5-hidroxi-1-(4-
sulfonato fenil)-4-(4-
sulfonatofenilazo)-H- pirazol-3-
carboxilato 

Amarillo 4 
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XXVIII. Verde rápido FCF y sus 
lacas C.I. No. 42053 

Disodio 3-¡Error! No se 
encuentra el origen de la 
referencia.n-etil-n-¡Error! No 
se encuentra el origen de la 
referencia.4-¡Error! No se 
encuentra el origen de la 
referencia.¡Error! No se 
encuentra el origen de la 
referencia.4-¡Error! No se 
encuentra el origen de la 
referencia.N-etil-N-(3-
sulfonatobencil)amino] fenil](4-
hidroxi-2-
sulfonatofenil)metileno]-2,5-
ciclohexadieno-1-ilideno]
amoniometil]-bencenosulfonato  

Verde 3 

 
TERCERO. En la elaboración de alimentos y bebidas se podrán emplear las enzimas que se señalan a 

continuación, de acuerdo con la clasificación y especificaciones que para cada tipo de producto se 
establezcan en las normas oficiales mexicanas correspondientes: 

 Nombre común y 
fuente 

Nombre científico y número 
correspondiente 

Sinónimos 

I. Acido cítrico obtenido 
por fermentación 
microbiana de: 
Candida guillermondii 
fam. Cryptococcaceae; 
Candida lipolytica fam. 
Cryptococcaceae; 
Aspergillus niger 

No reportado No reportado 

II. Alfa amilasa derivada 
de Aspergillus niger, 
Bacillus licheniformis, 
Rhizopus oryzae y 
malta de cebada 

No reportado No reportado 

III. Alfa amilasa derivada 
de Aspergillus oryzae, 
var. 

1,4-alfa-D-glucano 
glucanohidrolasa (EC 3.2.1.1) 

Diastasa; Plialina; 
Glucogenasa 

IV. Alfa amilasa derivada 
de Bacillus subtilis 

Alfa-1,4-D-glucano 
glucanohidrolasa (EC 3.2.1.1) 

Glicogenasa 

V. Alfa galactosidasa 
derivada de Morteirella 
vinacae, var. Raffino 
ceutilizer 

No reportado No reportado 

VI. Amiloglucosidasa 
derivada de Aspergillus 
niger, var. 

1,4-alfa-D-glucano 
glucohidrasa (EC 3.2.1.3) 

Glucoamilasa; Maltasa ácida; 
Lisosomal alfa-glucosidasa; 
Exo-1,4-alfa-glucosidasa 

VII. Amiloglucosidasa 
derivada de Aspergillus 
oryzae, var. 

1,4-alfa-D-glucano 
glucohidrasa (EC 3.2.1.3) 

Glucoamilasa; Maltasa ácida;  
Lisosomal alfa-glucosidasa; 
Exo-1,4-alfa-glucosidasa 

VIII. Amiloglucosidasa 
derivada de Rhizopus 
niveus (glucoamilasa), 
Rhizopus oryzae 

No reportado No reportado 

IX. Beta amilasa derivada 
de la malta de cebada 

No reportado No reportado 

X. Beta gluconasa 
derivada del Bacillus 
subtiulis  

No reportado No reportado 
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XI. Bromelina derivada de 
Ananas comosus y 
Ananas bracteatus L. 

EC 3.4.22.4 Ananasa; Bromelaina; 
Extranasa; Inflamen; 
Traumanasa 

XII. Carbohidrasa derivada 
de Aspergillus niger, var 

1,4-alfa-D-glucano 
glucanohidrolasa (EC 3.2.1.1); 
Poli (1,4-alfa-D-galacturónido) 
glicanohidrolasa (EC 3.2.1.15); 
Pectín Pectilhidrolasa (EC 
3.1.1.11); 1,4-(1,3;1,4-beta-D-
glucano 4-glucanohidrolasa 
(EC 3.2.1.4); 1,4-alfa-D-
glucano glucanohidrolasa (EC 
3.2.1.3); Lactosa 
galactohidrolasa (EC 
3.2.1.108) 

No reportado 

XIII. Carbohidrasa derivada 
de Rhizopus oryzae, 
var. 

1,4-alfa-D-glucano 
glucanohidrolasa (EC 3.2.1.1); 
Poli (1,4-alfa-D-galacturónido) 
glicanohidrolasa (EC 3.2.1.15); 
1,4-alfa-D-glucano 
glucohidrolasa (EC 3.2.1.3) 

Carbohidrasa derivada de 
Rhizopus oryzae, var. 

XIV. Catalasa derivada de 
Aspergillus niger, var. 

Peróxido hidrógeno; Peróxido 
hidrogen oxidoreductasa (EC 
1.11.1.6) 

No reportado 

XV. Catalasa derivada de 
hígado de bovino 

Peróxido de hidrógeno; 
Hidrogen-peróxido 
oxidoreductasa (EC 1.11.1.6) 

No reportado 

XVI. Catalasa derivada de 
Micrococcus 
lysodeicticus 

Peróxido de hidrógeno; 
Hidrogen-peróxido 
oxidoreductasa (EC 1.11.1.6) 

Catalasa derivada de 
Micrococcus lysodeikticus 

XVII. Celulasa derivada de 
Aspergillus niger 
Trichoderma viride 

No reportado No reportado 

XVIII. Celulasa derivada de 
Trichoderma 
longibrachiatum 

1,4-(1,3;1,4)-beta-D-glucano 4-
glucanohidrolasa (EC 3.2.1.4); 
1,4-beta-D-glucano 
glucohidrolasa (EC 3.2.1.74); 
1,4-beta-D-glucano 
celobiohidrolasa (EC 3.2.1.91); 
1,3-(1,3;1,4)-beta-D-glucano 
3(4)-glucanohidrolasa (EC 
3.2.1.6) 

Trichoderma; Longibrachiatum; 
Celulasa (Trichoderma reesei) 

XIX. Enzimas de origen 
microbiano para cuajar 
la leche, derivadas de: 
Endothia parasitica; 
Bacillus cereus; Mucor 
pusillus variedad Lindt; 
Mucor miehei, variedad 
Cooney y Emerson 

No reportado No reportado 

XX. Ficina derivada de 
Ficus spp 

Ficina (Cisteína proteinasa EC 
3.4.22.3) 

Ficina 

XXI. Glucosa isomerasa 
derivada de 
Actinoplanis 
missouriensis, 
Microbacterium 
arbericens, 
Streptomyces murinos 

No reportado No reportado  
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XXII. Glucosa isomerasa 
derivada de Bacillus 
coagulans 

D-xilosa-cetal-isomerasa (EC 
5.3.1.5) 

Xilosa isomerasa 

XXIII. Glucosa isomerasa 
derivada de 
Streptomyces 
olivaceous 

D-xilosa-cetol-isomerasa (EC 
5.3.1.5) 

Xilosa isomerasa 

XXIV. Glucosa isomerasa 
derivada de 
Streptomyces 
olivochromogenes 

D-xilosa-cetol-isomerasa (EC 
5.3.1.5) 

Xilosa isomerasa 

XXV. Glucosa-oxidasa 
derivada de Aspergillus 
niger, var. 

Beta-D-glucosa: Oxígeno 1-
Oxidoreductasa (EC 1.1.3.4) 

Glucosa oxihidrasa; Glucosa 
aero de Hidrogenasa; Notatin; 
Aero-glucosa Dehidrogenasa 

XXVI. Hemicelulasa derivada 
del Bacillus subtillis 

No reportado No reportado 

XXVII. Invertasa derivada del 
Saccharomyces 
cerevisiae 

Beta-fructo furanasidasa 
(E.C.3.2.1.26) 

Invertasa sacarasa 

XXVIII. Lactasa derivada del 
Aspergillus niger, 
Aspergillus oryzae, 
Saccharomyces spp, 
Kluyveromyces fragilis 

Alfa-galactosidasa (EC 
3.2.1.22); Beta-galactosidasa 
(EC 3.2.1.23) 

Galactosidasa 

XXIX. Lipasa de origen 
animal 

Triacilglicerol acilhidrolasa (EC 
3.1.1.3) 

Lipasa; Triglicérido lipasa; 
Tributirasa; Lipasa obtenida de 
las cavidades pregástricas de 
los rumiantes 

XXX. Lipasa derivada del 
Aspergillus niger 

Glicerol-ésterhidrolasa; 
Triacilglicerol lipasa (EC 
3.1.1.3) 

No reportado 

XXXI. Lipasa derivada del 
Aspergillus oryzae 

Triacilglicerol acilhidrolasa (EC 
3.1.1.3) 

Lipasa; Triglicerido lipasa; 
Tributirasa 

XXXII. Lipasa estearasa 
derivada de Mucor 
miehei 

No reportado No reportado 

XXXIII. Papaína derivada de la 
Carica papaya L. 

Papaína (Papaya peptidasa I, 
Cisteína proteinasa EC 
3.4.22.2); Quimopapaína 
(Cisteína Proteinasa, EC 
3.4.22.6) 

No reportado 

XXXIV. Pectinasa derivada de 
Aspergillus niger 

Pectina pectil-hidrolasa (EC 
3.1.1.11); Poli (1,4-alfa-D-
galacturónido), 
Glicanohidrolasa 
(EC.3.2.1.15); Poli (Metoxi-L-
galacturónido) Liasa (EC 
4.2.2.10) 

No reportado 

XXXV. Pepsina derivada de 
estómagos de 
rumiantes y porcinos  

Pepsina (Proteinasa ácida) 
compuesta de pepsina como 
principal componente; Pepsina 
B y Pepsina C (EC 3.4.23.1 y 
EC 3.4.23.2) 

No reportado 

XXXVI. Proteasa derivada de 
Aspergillus niger 

No reportado No reportado 
 

XXXVII. Proteasa derivada de 
Aspergillus oryzae, var. 

Proteinasas (EC 3.4.2.1; EC 
3.4.23.18); Aspergilopepsina I 
(EC 3.4.23.19); Aspergilo 
pepsina II 

No reportado 
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XXXVIII. Proteasa derivada de 
Bacillus subtillis 

No reportado No reportado 

XXXIX. Pululanasa derivada 
del Bacillus 
acidopullulliticus 

No reportado No reportado 

XL. Pululanasa derivada de 
Klebsiella aerogenes 

Alfa-dextrina 6-
glucanohidrolasa (EC 3.2.1.41) 

R-enzima; Dextrinasa limitada; 
Enzima sin ramificaciones 

XLI. Quimosina A derivada 
de Escherichia coli K12, 
contiene gen de 
proquimosina A de 
ternera 

Quimosina (EC 3.4.23.4) Renina; Enzima para cuajar 
leche; Quimosina; Quimosina 
B; Aspartil proteasa 

XLII. Quimosina B derivada 
de Aspergillus niger var. 
Awamori, contiene gen 
de proquimosina B de 
ternera 

Quimosina (EC 3.4.23.4) Renina; Enzima para cuajar 
leche; 
Quimosina; Quimosina B; 
Aspartil proteasa 

XLIII. Quimosina B derivada 
de Kluyveromyces 
lactis, contiene gen de 
proquimosina B de 
ternera 

Quimosina (EC 3.4.23.4) Renina; Enzima para cuajar 
leche; Quimosina, Quimosina 
B; Aspartil proteasa 

XLIV. Renina derivada de 
Bacillus cereus 

Aspártico proteinasa 
microbiana; (Proteína ácida; 
Proteinasa ácido carboxílica; 
EC 3.4.23) 

Proteasa ácida de Bacillus 
cereus; Enzima para cuajar 
leche 

XLV. Renina derivada del 
abomazo de estómago 
de los rumiantes 

Quimosina (Renina aspártico 
proteinasa, EC 3.4.23.4) 

No reportado 

XLVI. Tripsina Tripsina (Proteinasa serina; EC 
3.4.21.4) 

No reportado 

 
CUARTO. Para la elaboración de los saborizantes sintético artificiales, se podrán emplear las 

siguientes sustancias saborizantes o aromatizantes sintético artificiales: 
 Nombre común Nombre químico Sinónimos 
I. Acetal dietilo del 2-6-

nonadienal C.A.S. No. 
67674-36-6 

Acetal dietilo del 2-6-
nonadienal 

No reportado 

II. Acetaldehído butil 
fenetil acetal C.A.S. 
No. 64577-91-9 

2-Butoxi-2-feniletoxi-etano No reportado 

III. Acetaldehído 
diisopropilacetal C.A.S. 
No. 4285-59-0 

Acetaldehído diisopropilacetal No reportado 

IV. Acetaldehído feniletil 
propil acetal C.A.S. No. 
7493-57-4 

1-Fenetoxi-1-proproxi-etano  Acetal R; Pepital; Propil fenetil 
acetal 

V. Acetato alcohol de 
cariofileno CAS. No. 
32214-91-8 

Acetato de cariofileno No reportado 

VI. Acetato de ¡Error! No 
se encuentra el 
origen de la 
referencia.-
amilcinamilo C.A.S. 
No. 7493-78-9 

Acetato de ¡Error! No se 
encuentra el origen de la 
referencia.-n-amilo-¡Error! No 
se encuentra el origen de la 
referencia.-fenil acrilo 

Acetato de ¡Error! No se 
encuentra el origen de la 
referencia.-pentilcinamilo; 
Acetato de amilcinamilo. 

VII. Acetato de cedrilo CAS. 
No. 77-54-3 

Acetato de cedrilo No reportado 

VIII. Acetato de 1,2-
difeniletilo 

Acetato de 1,2-difeniletilo No reportado 
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IX. Acetato de dimetil 
fenetil carbinol C.A.S. 
No. 103-07-1 

Acetato de 2-metil-4-fenil-2-
butil 

Acetato de dimetil fenil etil 
carbinol; Acetato de 1,1-
dimetil-3-fenil propan-1-il 

X. Acetato de 1,3-
dimetilbutilo 

Acetato de 1,3-dimetilbutilo No reportado 

XI. Acetato de 2-etilbutilo 
C.A.S. No. 10031-87-5 

Acetato de 2-etilbutilo No reportado 

XII. Acetato de Isoeugenilo 
C.A.S. No. 93-29-8 

2-Metoxi-4-(1-Propenil) fenil 
acetato 

Acetato de isoeugenol; 
Acetato-2-metoxi-4- propilen 
fenil; Acetil isoeugenol 

XIII. Acetato de 4-metil-5-
tiazoliletanol C.A.S. No. 
656-53-1 

4-Metil-5-tiazolilacetato 4-Metil 5-(2-acetoxietil)-tiazol 

XIV. Acetato de 1,3-
nonanediol (mezcla de 
ésteres) 

Acetato de hexilenglicol Acetato octil crotonil; Acetato 3 
hexil-1,3-propanediol; 
Nonanediol-acetato; 
Nonanediol-1,3-acetato; 
Acetato octicrotonil; Diacetato; 
diasmol; Diasmilacetato; 
Dragojasimina; Jasmelia; 
Jasmonil; Jersemal; Nonano; 
Tepilacetato; Isminia; Diacetato 
de hexilenglicol. 

XV. Acetato de o-tolilo 
C.A.S. No. 533-18-6 

Acetil o-cresol Acetil de o-cresil; Acetato de 
¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-
cresílico; Acetato o-cresilo; 
Acetato o-cresílico; 2-Metilfenil 
acetato 

XVI. Acetato de rodinilo 
C.A.S. No. 150-84-5 

3,7-Dimetil-7-octen-1-il 
etanoato 

Etanoato de rodinilo; 3,7-
Dimetil-7-octen-1-il acetato; 

XVII. Acetato de santalilo 
C.A.S. No. 1323-00-8 

Acetato de santalilo, ¡Error! No 
se encuentra el origen de la 
referencia. y ß 

Acetato de ¡Error! No se 
encuentra el origen de la 
referencia.-santalol; Acetato 
de ß-santalol. 

XVIII. Acetato de 
tetrahidrofurfurilo 
C.A.S. No. 637-64-9 

Metilacetato de tetrahidro-2-
furil 

No reportado 

XIX. Acetato de trans-3-
heptenil 
C.A.S. No. 1576-77-8 

Acetato de trans-3-heptenil No reportado 

XX. Acetato de 10-undecen-
1-ilo C.A.S. No. 112-
19-6 

Acetato undecenilo Acetato de 10-hendecenilo; 
Acetato undecilénico; Acetato 
C-11 

XXI. Acetato de vetiveril 
C.A.S. No. 62563-80-8 

Acetato de vetiveril No reportado 

XXII. 3-Acetil-2,5-dimetil 
furano C.A.S. No. 
10599-70-9 

2,5 – Dimetil – 3 –acetilfurano No reportado 

XXIII. 4-Acetil-6-terbutil-1,1-
dimetilindano C.A.S. 
No. 13171-00-1 

4-Acetil-6-terbutil-1,1-
dimetilindano 

Celestolide 

XXIV. Acetoacetato de 
bencilo C.A.S. No. 
5396-89-4 

Bencil 3-oxo butanoato Bencil acetilacetato; Bencil ß-
cetobutirato  

XXV. Acetoacetato de butilo 
C.A.S. No. 591-60-6 

ß-Cetobutirato de butilo 3-Oxobutanoato de butilo 

XXVI. Acetoacetato de 
geranilo C.A.S. No. 
10032-00-5 

Acetoacetato de trans-3,7-
dimetil-2,6-octadien-1-il 

ß-Cetobutirato de geranilo; 3-
Oxobutanoato de geranilo 
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XXVII. Acetoacetato de 
isoamilo C.A.S. No. 
2308-18-1 

ß-Cetobutirato de isoamilo 3-Oxobutanoato de isoamilo 

XXVIII. Acetoacetato de 
Isobutilo C.A.S. No. 
7779-75-1 

Isobutil-¡Error! No se 
encuentra el origen de la 
referencia.-cetobutirato 

Isobutil-3-oxobutanoato; 
Isobutil-3-cetobutirato 

XXIX. Acido alil acético 
C.A.S. No. 591-80-0 

Acido-4-pentenoico No reportado 

XXX. Acido ciclo 
hexanocarboxílico 
C.A.S. No. 98-89-5 

Acido ciclo hexanocarboxílico No reportado 

XXXI. Acido ciclohexilacético 
C.A.S. No. 5292-21-7 

Acido ciclohexanoacético No reportado 

XXXII. Acido 5 y 6 decenoico 
C.A.S. No. 72881-27-7 

Acido 5 y 6 decenoico No reportado 

XXXIII. Acido 2,4-dimetil-2-
pentenoico C.A.S. No. 
66634-97-7 

Acido 2,4-dimetil-2-pentenoico No reportado 

XXXIV. Acido eritórbico C.A.S. 
No. 89-65-6 

Acido isoascórbico Acido araboascórbico 

XXXV. Acido fenoxiacético 
C.A.S. No.122-59-8 

Eter fenil del ácido glicólico Acido fenoxietanoico; Acido o-
fenilglicólico; Fenilium 

XXXVI. Acido 5-hidroxi-8-
undecenoico ¡Error! No 
se encuentra el 
origen de la 
referencia.-lactona 
C.A.S. No. 68959-28-4 

6-cis(3-Hexenil) tetrahidro-2(H) 
pirano-2-ona 

Jasmolactona extra C 

XXXVII. Acido 2-
mercaptopropiónico 
C.A.S. No. 79-42-5 

Acido 2-tiolpropiónico Acido ¡Error! No se encuentra 
el origen de la referencia.-
mercapto-propanoico; Acido 
tioláctico 

XXXVIII. Acido 2-metil-4-
pentenoico C.A.S. No. 
1575-74-2 

Acido 2-metil-4-pentenoico; No reportado 

XXXIX. Aconitato de etilo 
(Esteres mezclados) 
C.A.S. No. 1321-30-8 

Etilo 2-carboxiglutaconato Etilo 1-propen-1,2,3-
tricarboxilato 

XL. Acrilato de 3-(2-furil) 
alilo 

Acrilato de 3-(2-furil) alilo No reportado 

XLI. Alcohol de ¡Error! No 
se encuentra el 
origen de la 
referencia.-
amilcinamilo C.A.S. 
No. 101-85-9 

2-Amil-3-fenil-2-propén-1-ol 2-Bencilidenheptanol; Alcohol 
¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-
pentilcinamilo 

XLII. Alcohol hidratropilo 
C.A.S. No. 1123-85-9 

2-Fenil-1-propanol Alcohol-2-fenilpropilo Alcohol 
hidratrópico 

XLIII. Alcohol ¡Error! No se 
encuentra el origen 
de la referencia.-propil 
fenetil C.A.S. No. 705-
73-7 

1-Fenil-2-pentanol Bencil propilcarbinol; l-
Fenilpentan-2-ol; n-Propilo 
bencil carbinol; Alcohol 
bencilbutílico 

XLIV. Alcohol vainillílico 
C.A.S. No. 498-00-0 

Alcohol 4-hidroxi-3-
metoxibencílico 

4-Hidroxi-3-metoxifenilmetanol 
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XLV. Aldehído hidratrópico 
C.A.S. No. 93-53-8 

2-Fenilpropionaldehído ¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-Metil 
fenil acetaldehído; ¡Error! No 
se encuentra el origen de la 
referencia.-Metil tolualdehído; 
2-Fenil propanal; ¡Error! No se 
encuentra el origen de la 
referencia.-
Fenilpropionaldehído; 
Hidratropaldehído 

XLVI. Aldehído Muget C.A.S. 
No. 7492-67-3 

6,10-Dimetil-3-oxa-9-undecenal 
 

Citronelil oxiacetaldehído 

XLVII. ¡Error! No se 
encuentra el origen 
de la referencia.-
Amilcinamaldehído 
dimetil acetal C.A.S. 
No. 91-87-2 

Dimetil acetal ¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-n-
Amil-ß-fenilacroleína dimetil 
acetal; ¡Error! No se 
encuentra el origen de la 
referencia.-n-Amilcinamal 
dimetil acetal; 1-1-Dimetoxi-2-
amil-3-fenil-2-propeno;1-1-
Dimetoxi-2-bencilideno 
heptano; ¡Error! No se 
encuentra el origen de la 
referencia.-
Penticinamaldehído dimetil 
acetal. 

XLVIII. 2-Amil-5 o (6-ceto-1,4-
dioxano) C.A.S. No. 
65504-96-3 

5-Pentil-1,4-dioxano-2-ona No reportado 

XLIX. Antranilato de alilo 
C.A.S. No. 7493-63-2 

Alilo 2-aminobenzoato 2-Propenil-2-aminobenzoato; 
2-Propenil antranilato; Alilo-o-
aminobenzoato; Vinil carbinol 
antranilato. 

L. Antranilato de butilo 
C.A.S. No. 7756-96-9 

2-Aminobenzoato de butilo o-Aminobenzoato de butilo 

LI. Antranilato de 
ciclohexilo C.A.S. No. 
7779-16-0 

2-Aminobenzoato de 
ciclohexilo 

No reportado 

LII. Antranilato de fenetilo 
C.A.S. No. 133-18-6 

2-Feniletil antranilato ß-Feniletil-o-aminobenzoato; 
Bencil carbinil antranilato 

LIII. Antranilato de isobutilo 
C.A.S. No. 7779-77-3 

Isobutil 2-aminobenzoato Isobutil o-aminobenzoato 

LIV. Antranilato de linalilo 
C.A.S. No. 7149-26-0 

Antranilato de 3,7-dimetil-1,6-
octadien-3-il 

Linalil 2-aminobenzoato; Linalil 
o-aminobenzoato; 2-
Aminobenzoato-3,7-dimetil-1,6-
octadien-3-il 

LV. Antranilato de ß-naftil 
C.A.S. No. 63449-48-3 

2-Naftil antranilato o-Aminobenzoato 2-naftil 

LVI. Antranilato de propilo 
C.A.S. No. 30954-98-4 

Antranilato de propilo No reportado 

LVII. Antranilato de ¡Error! 
No se encuentra el 
origen de la 
referencia.-terpinilo 
C.A.S. No. 14481-52-8 

Antranilato de p-menta-1-en-8-
il 

2-Aminobenzoato de terpenil; 
Antranilato de terpenil; o-
Aminobenzoato de terpenil 

LVIII. Bencil dipropil cetona 
C.A.S. No. 7492-37-7 

3-Bencil-4-heptanona Morelona  
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LIX. Bencil metoxietil acetal 
C.A.S. No. 7492-39-9 

1-Benzioxi-1-(2 metoxietoxi)-
etano  

1-Benziloxi-1-(ß-metoxi)-
etoxietano; Acetaldehído bencil 
ß- metoxietil acetal  

LX. 2-Benzofurano 
carboxialdehído C.A.S. 
No. 4265-16-1 

2-Formilbenzofurano No reportado 

LXI. Benzoilacetato de etilo 
C.A.S. No. 94-02-0 

Ester benzoilacético Etil ß-ceto-ß-fenilpropionato; 
Etilo 3-fenil-3-oxopropanoato 

LXII. Brasilato de etileno 
C.A.S. No. 105-95-3 

Brasilato de etilén glicol diéster 
cíclico 

Ciclo 1, 13-
etilenodioxitridecano-1, 13-
diona; Undecanodicarboxilato 
de etileno; Diéster cíclico del 
ácido tridecanodióico 
etilenglicol; Etilencíclico del 
diéster glicol del ácido 
tridecanodioico 

LXIII. 1,2-Butanoditiol C.A.S. 
No. 16128-68-0 

1,2-Dimercaptobutano No reportado 

LXIV. 1,3-Butanoditiol C.A.S. 
No. 24330-52-7 

1,3-Dimercaptobutano No reportado 

LXV. 2,3-Butanoditiol C.A.S. 
No. 4532-64-3 

2,3-Dimercaptobutano No reportado 

LXVI. 2-Butil-2-Butenal 
C.A.S. No. 25409-80-9 

2-Etilidenohexanal No reportado 

LXVII. 2-Butil-5 o 6-ceto-1,4-
dioxano C.A.S. No. 
65504-45-2 

5-Butil-1,4-dioxano-2-ona No reportado 

LXVIII. ¡Error! No se 
encuentra el origen 
de la referencia.-Butil 
cinamaldehído C.A.S. 
No. 7492-44-6 

2-Bencilideno hexanal Aldehído butil cinámico; 
¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-
butilo-ß-fenilacroleína 

LXIX. 2-(2-Butil)-4,5-dimetil-
3-tiazolina C.A.S. No. 
65894-82-8 

2,5-Dihidro-4,5-dimetil-2-(1-
metilpropil)-tiazol 

No reportado 

LXX. Butirato de alilo C.A.S. 
No. 2051-78-7 

2-Propen-1-il butanoato No reportado 

LXXI. Butirato de 
dimetilbencilcarbinil 
C.A.S. No. 10094-34-5 

Butirato de 2-bencil-2 propil Butirato de bencil dimetil 
carbinil; Butirato de ¡Error! No 
se encuentra el origen de la 
referencia., ¡Error! No se 
encuentra el origen de la 
referencia.-dimetilfenetil; 

LXXII. Butirato de ¡Error! No 
se encuentra el 
origen de la 
referencia.-etilbencilo 
C.A.S. No. 10031-86-4 

Butirato de ¡Error! No se 
encuentra el origen de la 
referencia.-fenilpropilo 

Butirato de etilfenil carbinilo; 
Butirato de 1-fenil-1-propilo 

LXXIII. Butirato de 2-
fenilpropilo C.A.S. No. 
80866-83-7 

ß-Metil fenetil butirato Ester butírico del alcohol 
¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-
Fenilpropílico; 2-Fenilpropil-n-
butirato; Butirato de 
hidratropilo 

LXXIV. Butirato de 2-metilalilo 
C.A.S. No. 7149-29-3 

Butirato de 2-metil-2-propen-1-
il 

Isopropenil carbinil-n-butirato; 
Butirato de metil-alilo; ß-
Metilalilo-n-butirato; Butanoato 
de 2-metilalilo 
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LXXV. Butirato de ¡Error! No 
se encuentra el 
origen de la 
referencia.-
metilbencilo C.A.S. No. 
3460-44-4 

Butanoato-1-fenil-1-etil Butirato de metil fenil carbinil; 
Butirato de estiralilo 

LXXVI. Butirato de 
tetrahidrofurfurilo 
C.A.S. No. 637-65-0 

Tetrahidrofurfuril-n-butirato Tetrahidro-2-furilmetil-n-
butanoato 

LXXVII. Butiril lactato de butilo 
C.A.S. No. 7492-70-8 

Butirato del ácido láctico Del 
éster butilo 

No reportado 

LXXVIII. Butirilglicolato de butilo 
C.A.S. No. 94022-04-5 

Butiril glicolato de butilo No reportado 

LXXIX. Carbonato de dietilo 
C.A.S. No. 105-58-8 

Carbonato de dietilo No reportado 

LXXX. Carbonato de dimetilo 
C.A.S. No. 616-38-6  

Carbonato de dimetilo No reportado 

LXXXI. Carbonato de 
metiloctino C.A.S. No. 
111-80-8 

2-Noninoato de metilo No reportado 

LXXXII. 2-Ceto-4-butanotiol 
C.A.S. No. 34619-12-0 

4-Mercapto-2-butanona No reportado 

LXXXIII. Ciclohexanoacetato de 
alilo. C.A.S. No. 4728-
82-9 

Ciclohexanoacetato de 2-
propeno-1-il 

Ciclohexil acetato de alilo 

LXXXIV. Ciclohexanobutirato de 
alilo C.A.S. No. 7493-
65-4 

Ciclohexanobutirato del 2-
propeno-1-il 

4-Ciclohexilbutirato de alilo; 
Ciclohexil n-butirato de alilo; 
Hexahidrofenilbutirato de alilo 

LXXXV. Ciclohexanohexanoato 
de alilo C.A.S. No. 
7493-66-5 

Ciclohexanocaproato de 2-
propeno-1-il 

6-Ciclohexanohexanoato de 
alilo; Ciclohexanocaproato de 
alilo; Hexahidrofenilhexanoato 
de alilo Ciclohexil caproato de 
alilo; Ciclohexil capronato de 
alilo 

LXXXVI. Ciclohexanopropionato 
de etilo C.A.S. No. 
10094-36-7 

3-Ciclohexilpropanoato de etilo Hexahidrofenil propionato de 
etilo; Ciclohexil propionato de 
etilo 

LXXXVII. Ciclohexanotiol C.A.S. 
No. 1569-69-3 

Ciclohexil mercaptano No reportado 

LXXXVIII. Ciclohexanovalerato de 
alilo C.A.S. No. 7493-
68-7 

5- Ciclohexil pentanoato de 
alilo 

Ciclohexil valerato de alilo; 
Ciclohexanopentanoato de 2-
propeno-1-il; Ciclohexano 
valerato de 2 propeno-1-il; 
Ciclohexanopentanoato de 
alilo; Hexanhidrofenilvalerato 
de alilo 

LXXXIX. Ciclohexilmetil pirazina 
C.A.S. No. 28217-92-7 

2-Pirazinilmetil ciclohexano Pirazina-2-(ciclohexilmetil) 

XC. Ciclohexilpropionato de 
alilo C.A.S. No. 2705-
87-5 

Ciclohexanopropionato de alilo ß-Ciclohexil propionato de alilo; 
3-Ciclohexil propionato de alilo; 
Ciclohexano propionato de 2-
propeno-1-il; Hexahidrofenil 
propionato de alilo 

XCI. Ciclopentanotiol C.A.S. 
No. 1679-07-8 

Ciclopentil mercaptano No reportado 
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XCII. Cinamato de alilo 
C.A.S. No. 1866-31-5 

Propenil cinamato Cinamato de vinil carbinilo; 
Ester alilo del ácido cinámico; 
¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-
Fenilacrilato de alilo; 3-Fenil-2-
propanoato de alilo 

XCIII. Cinamato de butilo 
C.A.S. No. 538-65-8 

ß-Fenil acrilato de butilo 3-Fenil propenoato de butilo; 
Butil éster del ácido cinámico; 
Fenilacrilato de n-butilo 

XCIV. Cinamato de ciclohexilo 
C.A.S. No. 7779-17-1 

ß-Fenilacrilato de ciclohexilo 3-Fenilpropenoato de 
ciclohexilo 

XCV. Cinamato de heptilo 
C.A.S. No. 10032-08-3 

3-Fenilpropanoato de heptilo ¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-Fenil 
acrilato de heptilo 

XCVI. Cinamato de isopropilo 
C.A.S. No. 7780-06-5 

Isopropil ß-fenilacrilato Isopropil 3-fenilpropenoato; 1-
Metiletil-3-fenilpropenoato 

XCVII. Cinamato de linalilo 
C.A.S. No. 78-37-5 

Linalilo ß-fenilacrilato Linalilo 3-fenilpropenoato; 3,7-
Dimetil-1,6-octadieno-3-il-3-
fenilpropenoato; 3,7-Dimetil-
1,6-octadieno-3-il- ß-
fenilacrilato; 3,7-Dimetil-1,6-
octadieno-3-il-cinamato 

XCVIII. Cinamato de propilo 
C.A.S. No. 7778-83-8 

n-Propil cinamato Propilo-ß-fenilacrilato; Propilo-
3-fenilpropenoato 

XCIX. Cinamato de terpinilo 
C.A.S. No.10024-56-3 

Cinamato de p-menta-1-en-8-il 
 

ß-Fenilacrilato de terpinilo; 3-
Fenilpropenoato de P-menta-1-
en 8-il; 3-Fenil propenoato de 
terpinilo 

C. Cinamato de 
tetrahidrofurfurilo 
C.A.S. No. 65505-25-1 

Cinamato de tetrahidro-2-furil 
metil 

Tetrahidrofurfuril éster del 
ácido cinámico; Tetrahidro-2-
furilmetil 3-fenil propenoato 

CI. Cis-Hept-3-enilacetato 
C.A.S. No 34942-90-0 

Cis-Hept-3-enilacetato No reportado 

CII. Citral propilén glicol 
acetal C.A.S. No. 
10444-50-5 

Citral propilén glicol acetal No reportado 

CIII. Crotonato de alilo 
C.A.S. No. 20474-93-5 

Crotonato de alilo No reportado 

CIV. ¡Error! No se 
encuentra el origen 
de la referencia.-
Damascona C.A.S. No. 
57378-68-4 

1-(2,6,6-Trimetil-3-ciclohexen-
1-il)-2-buten-1-ona 

No reportado 

CV. ¡Error! No se 
encuentra el origen 
de la referencia.-
Decalactona 
C.A.S. No. 5579-78-2 

6-Butilhexanolida. 2-Oxepanona-7 butil 

CVI. Decilenato de butilo 
C.A.S. No. 7492-45-7 

2-Decenoato de n-butilo No reportado 

CVII. Dehidrodihidroionol 
C.A.S. No. 57069-86-0  

¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-2,6,6-
Tetrametil-1,3-ciclohexadieno-
1-propanol  

No reportado 

CVIII. Dehidrodihidroionona 
C.A.S. No. 20483-36-7 

4-(2,6,6-
Trimetilciclohexadieno-1-il)-2-
butanona 

No reportado 

CIX. 1,2-Di ((1'-etoxi) etoxi) 
propano C.A.S. No. 
67715-79-1 

1,2-Di ((1'-etoxi) etoxi) propano  No reportado 
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CX. Diacetato del 1,4-
nonanodiol C.A.S. No. 
67715-81-5 

Diacetato del 1,4-nonadiol  No reportado 

CXI. Dibencil éter C.A.S. No. 
103-50-4 

Bencil éter Oxido de bencilo 

CXII. 4,4-Dibutil-¡Error! No 
se encuentra el 
origen de la 
referencia.-
butirolactona C.A.S. 
No. 7774-47-2 

¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-
Lactona del ácido 4,4-dibutil-4-
hidroxibutírico  

Dibutil butirolactona 

CXIII. Dietil acetal citral 
C.A.S. No. 7492-66-2 

3,7-Dimetil-2,6-octadienaldietil 
acetal 

1,1 Dietoxi-3,7-dimetil-2,6-
octadieno; Citratal 

CXIV. Dietil acetal 4-heptenal 
C.A.S. No.18492-65-4 

1,1-Dietoxi-4-heptano No reportado 

CXV. Dietil acetal 
hidroxicitronelal C.A.S. 
No. 7779-94-4 

8,8-Dietoxi-2,6-dimetil-2-
octanol 

1,1-Dietoxi-3,7-dimetil-7-
octanol 

CXVI. 1,1-Dietoxidecano 
C.A.S. No. 34764-02-7 

1,1-Dietoxidecano No reportado 

CXVII. 1,3-Difenil-2-propanona 
C.A.S. No. 102-04-5 

¡Error! No se encuentra el 
origen de la 
referencia.,¡Error! No se 
encuentra el origen de la 
referencia.-Difenil acetona 

Bencilcetona; Dibencilcetona 

CXVIII. 1,1 Dihexiloxihexano 1,1 Dihexiloxihexano No reportado 
CXIX. 5,7-Dihidro-2-

metiltieno(3,4-d) 
pirimidina C.A.S. No. 
36267-71-7 

5,7-Dihidro-2-metiltieno(3,4-d) 
pirimidina 

No reportado 

CXX. Dihidrojasmona C.A.S. 
No. 1128-08-1 

2-Pentil-3-metil-2-ciclopenteno-
1-ona 

No reportado 

CXXI. Di-isobutil acetal 
fenilacetaldehído 
C.A.S. No. 68345-22-2 

1,1-Diisobutoxi-2-feniletano No reportado 

CXXII. Dimetil acetal del 
aldehído hidratrópico 
C.A.S. No. 90-87-9 

Dimetil acetal del 2-
fenilpropanaldehído 

1,1-Dimetoxi-2-fenilpropano; 
Dimetil acetal del 2-
fenilpropionaldehído; Dimetil 
acetal del hidratropaldehído 

CXXIII. Dimetil acetal del citral 
C.A.S. No. 7549-37-3 

1,1-Dimetoxi-3, 7-dimetil-2,6-
octadieno 

3,7 Dimetil-2,6- octadienal 
dimetil acetal 

CXXIV. Dimetil acetal del 
decanal C.A.S. No. 
7779-41-1 

Aldehído C-10 dimetilacetal Capraldehído dimetil acetal; 
Decil aldehído dimetil acetal; 
1,1-Dimetoxi decano 

CXXV. Dimetil acetal del 
heptanal C.A.S. No. 
10032-05-0 

1,1-Dimetoxiheptano Dimetil acetal enantal; Dimetil 
acetal heptaldehído; Dimetil 
acetal oenantal 

CXXVI. Dimetil acetal del 
octanal C.A.S. No. 
10022-28-3 

1,1-Dimetoxi octano Dimetil caprilaldehído acetal; 
Octaldehído dimetilacetal; 
Aldehído C-8 dimetil acetal 

CXXVII. Dimetil acetal del 3-
oxobutanal C.A.S. No. 
5436-21-5 

Dimetil acetal del 3-
cetobutiraldehído  

Dimetil acetal del 
acetilacetaldehído  

CXXVIII. Dimetil acetal 
hidroxicitronelal C.A.S. 
No. 141-92-4 

8,8-Dimetoxi-2,6-dimetil-2-
octanol 

1,1-Dimetoxi-3,7-dimetil-7-
octanol 

CXXIX. 2,4-Dimetil-5-
acetiltiazol C.A.S. No. 
38205-60-6 

2,4-Dimetil-5-tiozoilmetilcetona  5-Acetil-2,4-dimetiltiazol 
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CXXX. 2,5-Dimetil-2,5-
dihidroxi-1,4-ditiano 
C.A.S. No 55704-78-4 

2,5-Dimetil-2,5-dihidroxi-p-
ditiano 

No reportado 

CXXXI. 4,5-Dimetil-2-etil-3-
tiazolina C.A.S. No 
76788-46-0 

2-Etil-4,5-dimetil-3-tiazolina No reportado 

CXXXII. 2,2-Dimetil-3 
fenilpropionaldehído 

2,2-Dimetil-3 
fenilpropionaldehído 

No reportado 

CXXXIII. 2,5-Dimetil-3-furantiol 
C.A.S. No 55764-23-3 

2,5-Dimetil-3-furilmercaptano No reportado 

CXXXIV. 2,6-Dimetil-6-hepten 1-
ol C.A.S. No 36806-46-
9 

2,6-Dimetil-6-hepten 1-ol ¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-
Melonol 

CXXXV. 2,6-Dimetil-3-((2-metil-
3-furil) tio)-4-heptanona 
C.A.S. No 61295-51-0 

1,3-Diisopropilacetonil-2-metil-
3-furil sulfuro 

3-((2-metil-3-furil)tio)-2,6-
dimetil-4-heptanona 

CXXXVI. 2,5-Dimetil-3-
tiofuroilfurano C.A.S. 
No. 65505-16-0 

S-(2,5-dimetil-3-furil) tio-2-
furoato 

No reportado 

CXXXVII. 2,5-Dimetil-3-
tioisovalerilfurano 
C.A.S. No. 55764-28-8 

S-(2,5-dimetil-3-furil) 
tioisovalerato 

No reportado 

CXXXVIII. ¡Error! No se 
encuentra el origen 
de la referencia.-
¡Error! No se 
encuentra el origen 
de la referencia.-
Dimetilfenilacetato 
C.A.S. No. 151-05-3 

Acetato de 2-bencilo-2-propilo Acetato de bencil dimetil 
carbinil; Acetato de dimetil 
bencil carbinil. 

CXXXIX. 3,7-Dimetilocta –2,6-
dienil 2-etilbutanoato 
C.A.S. No 73019-14-4 

Geranil 2-etilbutirato No reportado 

CXL. 2,6-Dimetiloctanal 
C.A.S. No. 7779-07-9 

2,6-Dimetil aldehído octanoico Isoaldehído C-10; 
Isodecilaldehído 

CXLI. 2,4-Dioxohexanoato de 
etilo C.A.S. No. 13246-
52-1 

2,4-Dicetocaproato de etilo  No reportado 

CXLII. Disulfuro Bis(2,5-
dimetil-3-furilo) C.A.S. 
No. 28588-73-0 

3,3 Ditiobis (2,5-dimetilfurano) No reportado 

CXLIII. Disulfuro de 
diciclohexilo C.A.S. No. 
2550-40-5 

Disulfuro de ciclohexilo No reportado 

CXLIV. Disulfuro de fenilo 
C.A.S. No. 882-33-7 

Disulfuro de bifenilo Fenilditiobenceno; Disulfuro 
difenilo 

CXLV. Disulfuro de propil 2-
metil-3-furilo C.A.S. 
No. 61197-09-9 

Disulfuro del 2-metil-3 
furilpropil  

No reportado 

CXLVI. 3,6-Dodecadienal 
C.A.S. No. 13553-09-8 

3,6-Dodecadienal No reportado 

CXLVII. ¡Error! No se 
encuentra el origen 
de la referencia.-
Dodecalactona C.A.S. 
No. 16429-21-3 

2-Oxepanona-7-hexilo No reportado 

CXLVIII. d-Sorbitol C.A.S. No. 
50-70-4 

d-Glucitol No reportado 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de diciembre de 1999 

CXLIX. Espiro (2,4-ditia-1-
metil-8-oxabiciclo 
(3.3.0) octano-3,3'-(1'-
oxa-2’-metil)-
ciclopentano) C.A.S. 
No. 38325-25-6 

Hexahidro-2’,3a-
dimetilespiro(1,3-ditiolo(4,5-b) 
furán-2,3’(2H)-furán) 

No reportado 

CL. Estearato de 
propilenglicol C.A.S. 
No. 142-75-6 

Monooctadecanoato de 
propilenglicol 

Monoestearato de 
propilenglicol; Octadecanoato 
de propilenglicol 

CLI. Eter de bencil butil 
C.A.S. No. 588-67-0 

Eter del n-butil bencil Eter butil bencil 

CLII. Eter ß-naftil isobutil 
C.A.S. No. 2173-57-1 

2-Isobutoxinaftaleno Eter isobutil-¡Error! No se 
encuentra el origen de la 
referencia.-naftil 

CLIII. Etil 2-acetil-3-
fenilpropionato C.A.S. 
No. 620-79-1 

Etil 2-acetildihidro cinamato Etil 2-bencilacetoacetato; Etil-
3-oxo-2-bencil butanoato; Etil-
¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-
acetilhidrocinnamato 

CLIV. Etil carvacrol C.A.S. 
No. 4732-13-2 

2-Etoxi-p-cimeno  Etil éter carvacrilo, Eter etil 
cavacrilo 

CLV. Etil fenchol C.A.S. No. 
18368-91-7 

2-Etil-1,3,3-trimetil-2-
norbornanol 

No reportado 

CLVI. Etil 4-fenilbutirato 
C.A.S No. 10031-93-3 

Etil éster del ácido fenil 
butanoico 

4-Fenilbutanoato de etilo; 
Fenilbutirato de etilo; Etilo-
¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-
fenilbutirato 

CLVII. 2-Etil-3-fenilpropanoato 
de etilo C.A.S. No. 
2983-36-0 

2-Bencilbutirato de etilo 2-Etildihidrocinamato de etilo 

CLVIII. 2-Etil-2-heptenal C.A.S. 
No. 10031-88-6 

2-Etil-3-butilacroleína  No reportado 

CLIX. Etil maltol C.A.S. No. 
4940-11-8 

2-Etil-3-hidroxi-4h-pirano-4-
ona.  

Acido del 2-etilpiromecónico 

CLX. 5-Etil-m-cresol 5-Etil-3-metilfenol No reportado 
CLXI. 2-Etil-(o metil)-(3,5 o 

6)-metoxipirazina 
C.A.S. No. 68739-00-4 

2,5, o 6-Metoxi-3-etilpirazina 2-Metil-3,5 o 6-metoxipirazina 

CLXII. Etil-2-noninoato C.A.S. 
No. 10031-92-2 

Carbonato de etil octín No reportado 

CLXIII. Etil (p-toliloxi) acetato 
C.A.S. No. 67028-40-4 

p-Cresoxi acetato de etilo Cresoxiacetato de etilo; 
Vinagre de nafta 

CLXIV. 2-Etilbutirato de alilo 
C.A.S. No 7493-69-8 

2-Etilbutanoato-2-propenil  2-Etilbutirato-2-propenil 

CLXV. Etilén glicol acetal de 
cinamaldehído C.A.S. 
No. 5660-60-6 

2-Estiril-1,3-dioxolano 2-Estiril-m-dioxolano 

CLXVI. 1-Etilhexil tiglato C.A.S. 
No. 94133-92-3 

1-Etilhexil 2-metil-2-butenoato 1-Etilhexil 2-metilcrotonato; 3-
Octil-2-metil-2-butenoato; 3-
Octil-metil crotonato; 3-Octil 
tiglato 

CLXVII. 5-Etilpirrol-2-
carbaldehído 

5-Etilpirrol-2-carbaldehído No reportado 

CLXVIII. 2-Etiltiofenol C.A.S. No. 
4500-58-7 

2-Etilfenilmercaptano  No reportado 

CLXIX. Etilvainillina C.A.S. No. 
121-32-4 

3-Etoxi-4-hidroxibenzaldehído Bourbonal; 3-Etil éter del 
protocatechualdehído; 
Etilprotal 
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CLXX. 2-(1’-Etoxi)-
etoxipropanoato de 
potasio C.A.S. No. 
99999-00-3 

2-(1’-Etoxi)-etoxipropanoato de 
potasio  

No reportado 

CLXXI. ¡Error! No se 
encuentra el origen 
de la referencia.-Etoxi-
¡Error! No se 
encuentra el origen 
de la referencia.-
metoxi-tolueno 

¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-Etoxi-
¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-
metoxi-tolueno 

No reportado 

CLXXII. 2-Etoxitiazol C.A.S. No. 
15679-19-3 

2-Tiazolil etil éter Etil 2-Tiazolil éter  

CLXXIII. Extracto de benzoína 
C.A.S. No. 119-53-9  

2-Hidroxi-2-fenil acetofenona 2-Hidroxi-1,2-difeniletanona; 
Benzoil fenil carbinol; ¡Error! 
No se encuentra el origen de 
la referencia.-Hidroxi-¡Error! 
No se encuentra el origen de 
la referencia.-fenilacetofenona 

CLXXIV. Fenetil 2-furoato C.A.S. 
No. 7149-32-8 

2-Feniletil-2-furoato  No reportado 

CLXXV. Fenilacetaldehído 2,3-
butilén glicol acetal 
C.A.S. No. 5468-06-4 

4,5-Dimetil-2-bencil-1,3-
dioxolano  

2-Bencil-4,5-dimetil-1,3 
dioxolano 

CLXXVI. Fenilacetato de alilo 
C.A.S. No. 1797-74-6 

Fenoxiacetato de 2-propenilo ¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-
Toluato de alilo. 

CLXXVII. Fenilacetato de anisilo 
C.A.S. No. 102-17-0 

Fenilacetato de p-metoxibencil ¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-
Toluato de anisilo. 

CLXXVIII. Fenilacetato de bencilo 
C.A.S. No. 102-16-9 

¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-
Tolvato de bencilo 

Bencil éster del ácido 
fenilacético 

CLXXIX. Fenilacetato de 
cinamilo C.A.S. No. 
7492-65-1 

Fenilacetato del 3-fenil-2-
propeno-1-il  

¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-
Toluato de cinamilo; 
Fenilacetato del 3-fenilalil 

CLXXX. Fenilacetato de 
citronelilo C.A.S. No. 
139-70-8 

Fenilacetato de 3,7-dimetil-6-
octen-1-il 

¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-
Toluato de citronelilo  

CLXXXI. Fenilacetato de 
geranilo C.A.S. No. 
102-22-7 

Fenilacetato de trans-3,7-
dimetil-2,6-octadien-1-ilo 

¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-
Toluato de geranilo 

CLXXXII. Fenilacetato de 
guayacilo C.A.S. No. 
4112-89-4 

Acetato de o-metoxifenil Fenilacetato de guayacol; 
Acetato de o-metil catecol 

CLXXXIII. Fenilacetato de 
isobornilo C.A.S. No. 
94022-06-7 

¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-
Toluato de isobutilo 

No reportado 

CLXXXIV. Fenilacetato de 
isoeugenilo C.A.S. No. 
120-24-1 

Fenilacetato del 2-metoxi –4-
(1-propenil) fenilo 

¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-
Toluato de isoeugenilo; 
Fenilacetato del 2-metoxi-4-
propenilfenil; Fenilacetato del 
4-propenilguayacil 

CLXXXV. Fenilacetato de 
isopropilo C.A.S. No. 
4861-85-2 

¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-
Toluato de isopropilo 

No reportado 
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CLXXXVI. Fenilacetato de linalilo 
C.A.S. No. 7143-69-3 

Fenilacetato del 3,7-dimetil-
1,6-octadieno-3-il 

¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-
Toluato de linalilo 

CLXXXVII. Fenilacetato de Octilo 
C.A.S. No.122-45-2 

¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-
Toluato de octilo  

Toluato n-octilo 

CLXXXVIII. Fenilacetato de p-tolilo 
C.A.S. No. 101-94-0 

¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-
Toluato de p-metilfenilo 

Fenilacetato de p-cresilo; 
¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-
Toluato de p-cresilo; 
Fenilacetato de p-metilfenilo; 
¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-
Toluato de p-tolilo 

CLXXXIX. Fenilacetato de propilo 
C.A.S. No. 4606-15-9 

Toluato de ¡Error! No se 
encuentra el origen de la 
referencia.-propilo  

Toluato de n-propilo 

CXC. Fenilacetato de rodinilo 
C.A.S. No. 10486-14-3 

¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-
Toluato de rodinilo  

No reportado 

CXCI. Fenilacetato de 
santalilo C.A.S. No. 
1323-75-7 

Fenilacetato de ¡Error! No se 
encuentra el origen de la 
referencia. y ¡Error! No se 
encuentra el origen de la 
referencia. santalilo  

¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-
Santalilo ¡Error! No se 
encuentra el origen de la 
referencia.-toluato; ¡Error! No 
se encuentra el origen de la 
referencia.-Santalilo 
fenilacetato; ¡Error! No se 
encuentra el origen de la 
referencia.-Santalilo 
fenilacetato; Santalilo ¡Error! 
No se encuentra el origen de 
la referencia.-toluato; 

CXCII. 4-Fenil-2-butanol 
C.A.S. No. 2344-70-9 

Metil-2-feniletilcarbinol  Feniletil metil carbinol 

CXCIII. 4-Fenil-3-buten-2-ol 
C.A.S. No. 17488-65-2 

Metil estiril carbinol  Alcohol homocinamilo 

CXCIV. 4-Fenil-2-butil acetato 
C.A.S. No. 10415-88-0 

Acetato de feniletil metil 
carbinil  

No reportado 

CXCV. 2-Fenil-3-carbetoxi 
furano C.A.S. No. 
50626-02-3 

3-Furoato-etil-2-fenil No reportado 

CXCVI. 2-Fenil-3-(2-furil)prop-
2-enal C.A.S. No. 
65545-81-5 

2-Furfurilidenofenil-
acetaldehído 

No reportado 

CXCVII. 1-Fenil-3-metil-3-
pentanol C.A.S. No. 
10415-87-9 

3-Metil-1-fenil-3-pentanol Feniletil metil etil carbinol 

CXCVIII. 2-Fenil-4-pentenal 
C.A.S. No. 24401-36-3 

2-Fenil-3-vinilpropanaldehído ¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-
Vililhidrocinamaldehído 

CXCIX. 3-Fenil-4-pentenal 
C.A.S. No. 939-21-9 

3-Fenil-3-vinilpropanaldehído ¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-
Vinilhidrocinamaldehído 

CC. 1-Fenil-3 o 5-propil-1,2 
diazol C.A.S. No. 
65504-93-0 

1-Fenil-3 o 5 propilpirazol  No reportado 
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CCI. 2-(3-Fenil 
propil)piridina C.A.S. 
No. 2110-18-1 

2-Hidroxicinamilo piridina ¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-(3-
fenil propil)-piridina 

CCII. 2-(3-Fenil propilo)-
tetrahidrofurano C.A.S. 
No. 3208-40-0 

¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-(3-
Fenilpropil)-tetrahidrofurano 

2-Hidrocinamilo 
tetrahidrofurano 

CCIII. 4-Fenilbutirato de 
metilo C.A.S. No. 2046-
17-5 

Metil-¡Error! No se encuentra 
el origen de la referencia.-
fenilbutirato  

Metil éster del ácido ¡Error! No 
se encuentra el origen de la 
referencia.-fenilbutírico 

CCIV. 3-Fenilglicidato de etilo 
C.A.S. No. 121-39-1 

3-Fenil-2,3-epoxipropionato de 
etilo 

¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-
Epoxi-¡Error! No se encuentra 
el origen de la referencia.-
fenilpropionato de ¡Error! No 
se encuentra el origen de la 
referencia.-etilo; Fenilglicidato 
de etilo 

CCV. 5-Fenilpentanol C.A.S. 
No. 10521-91-2 

Alcohol fenilamilo  No reportado 

CCVI. Fenoxiacetato de alilo 
C.A.S. No. 7493-74-5 

Fenoxiacetato de 2-propenil Acetato PA; Alil éster del ácido 
fenoxiacético 

CCVII. Formato de ¡Error! No 
se encuentra el 
origen de la 
referencia.-
amilcinamilo C.A.S. 
No. 7493-79-0 

Formato de ¡Error! No se 
encuentra el origen de la 
referencia.-n-amil-ß-fenil-
acrilo 

Formato de ¡Error! No se 
encuentra el origen de la 
referencia.-pentilcinamilo 

CCVIII. Formato de ciclohexilo 
C.A.S. No. 4351-54-6 

Formato de ciclohexilo No reportado 

CCIX. Formato de ¡Error! No 
se encuentra el 
origen de la 
referencia.-¡Error! No 
se encuentra el 
origen de la 
referencia.-
dimetilfenetilo C.A.S. 
No. 10058-43-2 

Formato del 2-bencil-2-propilo Formato de dimetil bencil 
carbinilo; Formato de bencil 
dimetil carbinilo 

CCX. Formato de estiralilo 
C.A.S. No. 7775-38-4 

Formato de 1-fenil-1-etilo  Formato de ¡Error! No se 
encuentra el origen de la 
referencia.-metilbencilo; 
Metanoato de 1-fenil-1-etilo; 
Metanoato de ¡Error! No se 
encuentra el origen de la 
referencia.-metilbencilo; 
Formato de metil fenil carbinilo 

CCXI. Formato de eugenilo 
C.A.S. No. 10031-96-6 

Formato 4-alilo-2-metoxifenilo  Formato de eugenol; Formato 
del 4-(2-propenil)-2-
metoxifenilo 

CCXII. Formato de 3-fenil 
propilo C.A.S. No. 104-
64-3 

Metanoato de 3-fenilpropilo Hidrocinamil formato; Formato 
de ß-fenilpropilo; Metanoato de 
hidrocinamilo 

CCXIII. Formato de 2-
hidroximetil-6,6-
dimetilbiciclo (3.1.1) 
hept-2-enil C.A.S. No. 
72928-52-0 

Formato de 2-hidroximetil-6,6-
dimetilbiciclo (3.1.1) hept-2-enil  

Formato de mirtenilo 
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CCXIV. Formato de isoeugenilo 
C.A.S. No. 7774-96-1 

Formato 2-metoxi-4-propenil 
fenil 

Formato de 4-(1-propenil)-2-
metoxifenilo; Formato del 2-
metoxi-4 (1-propenil) fenilo 

CCXV. Formato de octilo 
C.A.S. No. 112-32-3 

Formato de n-octilo Metanoato de octilo 

CCXVI. Formato 2-
furanmetanotiol C.A.S. 
No. 59020-90-5 

Formato de furfuriltiol No reportado 

CCXVII. 2-Furanacrilato de 
propilo C.A.S. No. 623-
22-3 

Propenoato de propil-3(2-furilo) Acrilato de propil 5 (2-furilo); 
Furilacrilato de propilo; Propilo 
ß-furilacrilato; Propilo-3-(2-
furil)-acrilato; Propilo-3-
furilpropionato. 

CCXVIII. 4(2 -furán)butirato de 
isoamilo C.A.S. No. 
7779-66-0 

3-Metilbutil 2-furanbutirato  ¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-
Isoamilo furfurilpropionato; 2-
Furanbutirato de isoamilo; 2-
Furanobutirato de isopentilo; 3-
Metilbutil 2-furilbutirato; Amil-2-
furanbutirato; Isopentil-2-
furanbutirato; Isoamil éster del 
ácido 2-furan butírico; 
Furfurilpropionato de isoamilo; 
Furfuril butirato de isoamilo 

CCXIX. 2-Furfurilideno 
butiraldehído C.A.S. 
No. 770-27-4 

2-Etil-3-(2-furil)-2-propenal 2-Furfurilideno butanal; 3-(2-
furil)-2-etilacroleína 

CCXX. 3-(Furfuriltio) 
propionato de etilo 
C.A.S. No 94278-27-0 

3-(Furfuriltio) propionato de 
etilo 

No reportado 

CCXXI. Furil propionato de 
isobutilo C.A.S. No. 
105-01-1 

3-(2-Furán) propionato de 
isobutilo 

2-Furanopropionato de 
isobutilo; 3-Propanoato de 
isobutilo; Furfurilacetato de 
isobutilo; Isobutilo-3(-2-furil)-
propanoato 

CCXXII. 2-Furoato de hexilo 
C.A.S. No. 39251-86-0 

Furoato de hexilo  No reportado 

CCXXIII. Gliceril acetal del 
fenilacetaldehído 
C.A.S. No. 29895-73-6 

5-Hidroxi-2-bencil-1,3-dioxano  5-Hidroximetil-2-bencil-1,3-
dioxolano 

CCXXIV. Gliceril acetal heptanal 
C.A.S. No. 1708-35-6 

2-Hexil-4-hidroximetil-1,3-
dioxolano  

2-Hexil-4-hidroxi-1,3-dioxan 

CCXXV. Heptanoato de alilo 
C.A.S. No 142-19-8 

Heptanoato de 2-propenilo Heptilato de alilo; Heptoato de 
alilo; Caproato de alilo; 
Enantato de alilo; Oenantato 
de alilo 

CCXXVI. Heptanoato de amilo 
C.A.S. No. 7493-82-5 

Heptanoato de n-pentilo Heptilato de amilo; Heptoato de 
amilo 

CCXXVII. Heptanoato de octilo 
C.A.S. No. 5132-75-2 

Heptanoato de octilo  Heptilato de octilo; Heptoato de 
octilo 

CCXXVIII. 3-Heptildihidro-5-Metil-
2(3H)-furanona C.A.S. 
No. 40923-64-6 

3-Heptil-5-metil-2-(3H)-
furanona  

¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-n-
heptil-¡Error! No se encuentra 
el origen de la referencia.-
valerolactona 

CCXXIX. Hexanoato de alilo 
C.A.S. No. 123-68-2 

2-Propenilhexanoato Caproato de alilo 

CCXXX. Hexanoato de 
ciclohexilo C.A.S. No. 
6243-10-3 

Hexanoato de ciclohexilo No reportado 
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CCXXXI. Hexanoato de 3-
fenilpropilo C.A.S. No. 
6281-40-9 

Caproato de 3-fenilpropilo Caproato de hidrocinamilo; 
Hexanoato de hidrocinamilo; 3-
Fenilpropil caproato; Fenilpropil 
capronato; Fenil propil hexilato 

CCXXXII. 2-Hexil-4-
acetoxitetrahidrofurano 
C.A.S. No. 10039-39-1 

2-Hexil-tetrahidrofuran-4-il-
acetato 

No reportado 

CCXXXIII. 2-Hexil-5 o 6-ceto-1,4-
dioxano C.A.S. No. 
65504-97-4 

2-Hexil-5 o 6-ceto-1,4-dioxano  No reportado 

CCXXXIV. Hexil 2-metil-3 y 4-
pentenoato 

Hexil 2-metil-3 y 4-pentenoato  No reportado 

CCXXXV. 2-
Hexilidenciclopentanon
a C.A.S. No. 17373-89-
6 

¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-
Hexilidenciclopentanona 

No reportado 

CCXXXVI. 2-Hidroxi-2-ciclohexen-
1-ona C.A.S. No. 
10316-66-2 

1,2-Ciclohexanodiona No reportado 

CCXXXVII. Hidroxicitronelal C.A.S. 
No. 107-75-5 

3,7-Dimetil-7-hidroxi octanal Laurina; Oxidihidrocitronelal; 
Citronela hidratada 

CCXXXVIII. 5-Hidroxidecanoato de 
glicerilo C.A.S. No. 
26446-31-1 

5-Hidroxidecanoato de glicerilo No reportado 

CCXXXIX. 5-Hidroxidodecanoato 
de glicerilo C.A.S. No. 
26446-32-2 

5-Hidroxidodecanoato de 
glicerilo  

No reportado 

CCXL. 3-(Hidroximetil) 2-
octanona C.A.S. No. 
59191-78-5 

3-(Hidroximetil) 2-octanona No reportado 

CCXLI. ¡Error! No se 
encuentra el origen 
de la referencia.-
Ionona de alilo C.A.S. 
No. 79-78-7 

1-(2,6,6-trimetil-2-ciclohexen-1-
il)-1,6 heptadien-3-ona; 

Alil ciclotrilideno acetona; 
¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.- 
alilionona; Butenil ¡Error! No 
se encuentra el origen de la 
referencia.-ciclotridinemetilo 
cetona; Cetona V; ¡Error! No 
se encuentra el origen de la 
referencia.-ciclocitrilidenmetil 
butenil cetona. 

CCXLII. Isobutil bencil carbinol 
C.A.S. No. 7779-78-4 

4-Metil-1-fenil-2-pentanol  Alcohol ¡Error! No se 
encuentra el origen de la 
referencia.-isobutilfenetil; 
Alcohol bencilisoamílico; 2 
metilpropil bencil carbinol 

CCXLIII. Isobutirato de dimetil 
fenetil carbinilo C.A.S. 
No. 10031-71-7 

Isobutirato de 2-metil-4-fenil-2-
butilo 

2-Metilpropanoato de 2-metil-4-
fenil-2-butilo; Isobutirato de 
feniletil dimetil carbinilo 

CCXLIV. Isobutirato de ¡Error! 
No se encuentra el 
origen de la 
referencia.,¡Error! No 
se encuentra el 
origen de la 
referencia.-
dimetilbencilo C.A.S. 
No. 7774-60-9 

Isobutirato de 2-fenilpropan-2-
ilo 

Isobutirato de dimetil fenil 
carbinilo; 2-Metilpropanoato de 
2-fenilpropan-2-ilo 

CCXLV. Isobutirato de dodecilo 
C.A.S. No. 6624-71-1 

2-Metilpropanoato de dodecilo  2-Metilpropanoato de laurilo; 
Isobutirato de laurilo 
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CCXLVI. Isobutirato de 2-
fenilpropilo C.A.S. No. 
65813-53-8 

2-Metilpropanoato de 2-metil-2-
feniletil 

Alcohol ¡Error! No se 
encuentra el origen de la 
referencia.-fenilpropílico del 
éster isobutírico; 2-Metil 
propanoato de 2-fenilpropilo; 2-
Metilpropanoato de 
hidratropilo; Isobutirato 
hidratropilo; ¡Error! No se 
encuentra el origen de la 
referencia.-Metil fenetil 
isobutirato 

CCXLVII. Isobutirato de 2-
fenoxietilo C.A.S. No. 
103-60-6 

2-Metilpropanoato 2-fenoxietil Isobutirato etilén glicol 
monofenil éter; 2-Fenoxietilo 
isobutanoato; Isobutirato de 
fenilcelosolve 

CCXLVIII. Isobutirato de maltol 
C.A.S. No. 65416-14-0 

2-Metilpropanoato 2-metil-4-
piron-3-ilo 

2-Metilpropanoato de maltilo 

CCXLIX. Isobutirato de o-tolilo 
C.A.S. No. 36438-54-7 

2-Metilpropanoato de 2-
metilfenilo 

Isobutirato de o-cresilo 

CCL. Isobutirato de p-cresilo 
C.A.S. No. 103-93-5  

2-Metil propanoato de p-metil-
fenilo  

Isobutirato de p-metil-fenilo; 2-
Metilpropanoato de p-tolilo; 
Isobutirato de p-tolilo 

CCLI. Isobutirato de 
piperonilo C.A.S. No. 
5461-08-5 

3-4-Metilen dioxibencil 2-metil 
propanoato  

2-Metilpropanoato de 
heliotropilo; 2-Metilpropanoato 
de piperonilo 

CCLII. Isobutirato de Vainillina 
C.A.S. No. 20665-85-4 

3-Metoxi-4-
isobutirilbenzaldehído 

4-Isobutiril-m-anisaldehído  

CCLIII. Isoeugenil bencil éter 
C.A.S. No. 120-11-6  

1-Benciloxi-2-metoxi-4-
propenilbenceno 

Bencil 2-metoxi-4-propenilfenil 
éter; Bencilo isoeugenol 

CCLIV. Isoeugenil butil éter 
C.A.S. No. 115422-59-
8 

Isoeugenil butil éter  No reportado 

CCLV. Isoeugenil etil éter 
C.A.S. No. 7784-67-0 

1-Etoxi-2-metoxi-4-1-propenil-
benceno 

2-Etoxi-5-propenilanisol; 
Etilisoeugenol  

CCLVI. ¡Error! No se 
encuentra el origen 
de la referencia.-
Isometilionona C.A.S. 
No. 127-51-5 

4-(2,6,6 trimetil-2-ciclohexen-1-
il)-3-metil-3-buten-2-ona 

Metil ¡Error! No se encuentra 
el origen de la referencia.-
ionona; ¡Error! No se 
encuentra el origen de la 
referencia.-metilionona 

CCLVII. Isovalerato de alilo 
C.A.S. No. 2835-39-4 

3-Metilbutanoato de 2-
propenilo 

Isopentanoato de alilo; 
Isovalerianato de alilo; 
Isopentanoato de 2-propenilo; 
Isopentanoato de alilo 

CCLVIII. Isovalerato de ¡Error! 
No se encuentra el 
origen de la 
referencia.-
amilcinamilo C.A.S. 
No. 7493-80-3 

3-Metilbutanoato de ¡Error! No 
se encuentra el origen de la 
referencia.-n-amil-ß-fenilacrilo  

Isovalerato de ¡Error! No se 
encuentra el origen de la 
referencia.-pentilcinamilo; 
Isovalerato de ¡Error! No se 
encuentra el origen de la 
referencia.-n-amil-ß-
fenilacrilo; Isovalerianato de 
¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-
amilcinamilo 

CCLIX. Isovalerato de 
ciclohexilo C.A.S. No. 
7774-44-9 

3-Metil-butanoato de 
ciclohexilo  

Isopentanoato de ciclohexilo; 
Isovalerianato de ciclohexilo 
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CCLX. Isovalerato de 3-
fenilpropilo C.A.S. No. 
5452-07-3 

3-Metilbutanoato de 3-
fenilpropilo  

Isovalerato de hidrocinamilo; 
Isopentanoato de 3-fenilpropilo; 
Isovalerianato de 3-fenilpropilo; 
3-Metilbutanoato de 
hidrocinamilo 

CCLXI. Isovalerato de terpinilo 
C.A.S. No. 1142-85-4 

3-Metilbutirato de p-menta-1-
en-8-ilo 

Isovalerianato de p-menta-1-
en-8-il; Isopentanoato de 
terpinilo; isovalerianato de 
terpinilo 

CCLXII. Lactato de L-mentilo 
C.A.S. No. 59259-38-0 

5-Metil-2-(1-metiletil)ciclohexilo 
¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-
hidroxipropanoato 

Lactato de L-p-mentan-3-ilo 

CCLXIII. Laurato de p-tolilo 
C.A.S. No. 10024-57-4 

Dodecanoato de p-metilfenilo Laurato de p-cresilo; 
Dodecanoato de p-tolilo; 
Dodecilato de p-tolilo 

CCLXIV. Levulinato de butilo 
C.A.S. No. 2052-15-5 

Acetil propionato de butilo 4-Oxopentanoato de butilo; 4-
Cetovalerato de butilo; Butil-
¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-
butirolactona 

CCLXV. Malato de dipropilo Malato de dipropilo No reportado 
CCLXVI. Malonato de butiletilo 

C.A.S. No. 17373-84-1 
Etilbutil malonato No reportado 

CCLXVII. Malonato de difenilo 
C.A.S. No. 1969-44-4 

Malonato de difenilo No reportado 

CCLXVIII. Malonato de dipropilo Malonato de dipropilo No reportado 
CCLXIX. L-Mentol C.A.S. No. 

2216-51-5 
L-Metil-4-isopropilciclohexan- 
3-ol 

L-Propil-4-metilciclohexan-2-ol-
3-p-mentol; 5-Metil-2-
isopropilciclohexanol; 5-Metil-2 
isopropilhexanhidrofenol; 
Hexahidrotimol 

CCLXX. 3-L-Mentoxipropano-
1,2-diol C.A.S. No. 
87061-04-9 

3-L-(p-mentano-3-iloxi)-1,2-
propanodiol 

No reportado 

CCLXXI. 2-Mercapto-3-butanol 
C.A.S. No. 37887-04-0 

2-Hidroxi-3-butanotiol  3-Hidroxi-2-butanotiol; 3-
Mercapto-2-butanol 

CCLXXII. 3-Mercapto-2-
pentanona C.A.S. No. 
67633-97-0 

3-Mercapto-2-pentanona No reportado 

CCLXXIII. 2-Mercaptometil 
pirazina C.A.S. No. 
59021-02-2 

Pirazina metanotiol Pirazinil metilmercaptano 

CCLXXIV. 2, 3 y 10-
Mercaptopinano C.A.S. 
No. 23832-18-0 

Mercaptan pinanil Pinanetiol 

CCLXXV. Metil 1-
acetoxiciclohexilcetona 
C.A.S. No. 52789-73-8 

Acetato de 1-acetilciclohexil 1-Acetoxi-1-acetilciclohexano 

CCLXXVI. 4-Metil bifenilo C.A.S. 
No. 644-08-6 

p-Metilfenilbenceno p-Metildifenil 

CCLXXVII. 2-Metil-1,3-
ciclohexadieno 

Dihidrotolueno (1,3) Dihidrotolueno (¡Error! No se 
encuentra el origen de la 
referencia. 1,3) 

CCLXXVIII. 4-Metil-7-etoxicumarina 
C.A.S. No. 87-05-8 

4-Metil-7-etoxicumarina 7-Etoxi-4-metilcumarina 

CCLXXIX. 2-Metil-3,5 o 6-
etoxipirazina C.A.S. 
No. 65504-94-1  

2-Metil-3,5 o 6-etoxipirazina No reportado 
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CCLXXX. 2-Metil-4-fenil-2-
butanol C.A.S. No. 
103-05-9 

1,1-Dimetil-3-fenil-1-propanol  Dimetil Feniletil carbinol 

CCLXXXI. 3-Metil-4-fenil-3-buten-
2-ona C.A.S. No. 1901-
26-4 

3-Benciliden-2-butanona Benciliden metil etil cetona; 
¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-Metil 
¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-
benzal acetona; 1-Metil-1-
benciliden acetona  

CCLXXXII. 2-Metil-4-fenil 
butiraldehído C.A.S. 
No. 40654-82-8 

2-Metil-4-fenil butanal  No reportado 

CCLXXXIII. 4-Metil-1-fenil-2-
pentanona C.A.S. No. 
5349-62-2 

Isobutil bencil cetona Bencil isobutil cetona 

CCLXXXIV. 3-Metil-2-
fenilbutiraldehído 
C.A.S. No. 2439-44-3 

¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-
Isopropil-fenilacetaldehído 

¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-Fenil 
isovaleraldehído; ¡Error! No se 
encuentra el origen de la 
referencia.-fenilisopentanal 

CCLXXXV. 3-(5-Metil-2-
furil)butanal C.A.S. No. 
31704-80-0 

3-(5-Metil-2-furil)butiraldehído No reportado 

CCLXXXVI. 3-((2-Metil-3-furil)tio)-4-
heptanona C.A.S. No. 
61295-41-8 

Sulfuro de 1,3-dietilacetonil-2-
metil-3-furilo 

No reportado 

CCLXXXVII. 4-((2-Metil-3-furil)tio)-5-
nonanona C.A.S. No. 
61295-50-9 

Sulfuro de 1,3-dipropilacetonil-
2-metil-3-furilo 

No reportado 

CCLXXXVIII
. 

2-Metil-3,5 o 6-
furfuriltio pirazina 
(mezcla de isómeros) 
C.A.S. No. 65530-53-2 

2-Furfuriltio-5-metilpirazina 2-Furfuriltio-3,5 o 6-
Metilpirazina 

CCLXXXIX. 5-Metil-5-hexen-2-ona 
C.A.S. No. 3240-09-3 

4-Acetil-2-metil-l-buteno Metilalil acetona 

CCXC. Metil ¡Error! No se 
encuentra el origen 
de la referencia.-
ionona C.A.S. No. 
1335-46-2 

5-(2,6,6-trimetil-2-ciclohexen- 
1-il)-4-penten-3-ona 

¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-
Ciclocitrilidenbutanona; ¡Error! 
No se encuentra el origen de 
la referencia.-
Ciclocitrilidenmetil etil cetona; 
¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-n-
Metilionona 

CCXCI. Metil ¡Error! No se 
encuentra el origen 
de la referencia.-
ionona C.A.S. No. 127-
43-5 

5-(2,6,6-trimetil-1-ciclohexen-1-
il)-4-penteno-3-ona 

ß-Ciclocitrilidenbutanona; ß-
Metilionona; ß-Cetona; ß-n-
Metilionona 

CCXCII. Metil-¡Error! No se 
encuentra el origen 
de la referencia.-
ionona C.A.S. No. 79-
89-0 

5-(2,6,6-Trimetil-3-ciclohexen-
1-il)-4-penten-3-ona  

¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-
Isometilionona; Isometil-¡Error! 
No se encuentra el origen de 
la referencia.-iona; Isometil 
ionona 

CCXCIII. 2-Metil-5-metoxitiazol 
C.A.S. No. 38205-64-0 

5-Metoxi-2-metiltiazol  No reportado 
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CCXCIV. Metil ß-naftil cetona 
C.A.S. No. 93-08-3 

2¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-
Acetonaftona 

¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-
Acetilnaftaleno; ß-Naftil metil 
cetona; 2-Acetil naftaleno; Metil 
naftil cetona 

CCXCV. 2-Metil-3-(p-metilfenil) 
propanal C.A.S. No. 
41496-43-9 

2-Metil-3-(p-metilfenil) propanal Satinaldehído; 2-Metil-3-tolil-
propanal 

CCXCVI. ¡Error! No se 
encuentra el origen 
de la referencia.-Metil-
p-metoxicinamaldehído 
C.A.S. No. 65405-67-6 

3-(2-Metoxifenil)-2-metil-2-
propenal 

No reportado 

CCXCVII. Metil-p-tolilglicidato de 
etilo C.A.S. No. 74367-
97-8 

Metil-p-metilfenilglicidato de 
etilo 

3-Metil-3-(4-metilfenil) 
oxiranecarboxilato de etilo 

CCXCVIII. 2-Metil-3,4 
pentadienoato de etilo 
C.A.S. No. 60523-21-9 

2-Metilpenta-3,4 dienoato de 
etilo 

No reportado 

CCXCIX. 2-Metil-3-pentenoato de 
etilo C.A.S. No. 1617-
23-8 

2-Metil-3-pentenoato de etilo  No reportado 

CCC. 2-Metil-4-pentenoato de 
etilo C.A.S. No. 53399-
81-8 

2-Metilpent-4-enoato de etilo No reportado 

CCCI. 4-Metil-2-pentil-1,3-
dioxolano C.A.S. 
No.1599-49-1 

2-Amil-4-metil-1,3-dioxolano Hexanalpropilenglicol acetal 

CCCII. 2-Metil propanoato de 
trans -3-heptenilo 
C.A.S. No. 99999-26-7 

Isobutirato de trans-3-heptenil No reportado 

CCCIII. 3-Metil-5-propil-2-
ciclohexen-1-ona 
C.A.S. No. 3720-16-9 

l-Metil-5-n-propil-1-ciclohexen-
3-ona 

3-Metil-5-propil-2-ciclohexona 

CCCIV. 3-(2-Metil 
propil)piridina C.A.S. 
No. 14159-61-6 

3-Isobutilpiridina 3-Butilpiridina 

CCCV. 4-Metil tiobutirato de 
metilo C.A.S. No. 
53053-51-3 

Metil ¡Error! No se encuentra 
el origen de la referencia.-
(metilmercapto)butirato 

Metil ¡Error! No se encuentra 
el origen de la referencia.-
(metiltio) butirato 

CCCVI. 2-(Metil-tiometil)-3-fenil 
propenal C.A.S. No. 
65887-08-3 

¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-
Bencilidenmetional 

No reportado 

CCCVII. 6-Metilcumarina C.A.S. 
No. 92-48-8 

Acido 5-metil-2-hidroxifenil 
propenoico lactona 

6-Metilbenzopirona; 6-Metil-2H-
1-benzopirano-2-ona; 6-Metil-
cis-o-lactona cumarínica 

CCCVIII. Metilfenilglicidato de 
etilo C.A.S. No. 77-83-
8 

2,3-Epoxi-3-metil-3-
fenilpropionato de etilo 

Aldehído C-16 puro; Etil 3-
metil-3-fenil glicidato; EMPG; 
Etil 2,3-epoxi-3-fenilbutírico 

CCCIX. Metilfurfuracrilato 
C.A.S. No. 623-18-7 

Metilfurfuracrilato No reportado 

CCCX. 6-Metilheptan-3-ona 
C.A.S. No. 624-42-0 

6-Metilheptan-3-ona No reportado 

CCCXI. 2-Metiloctanal C.A.S. 
No. 7786-29-0 

Metil hexil acetaldehído  No reportado 

CCCXII. 2-Metilpentanoato de 
etilo C.A.S. No. 39255-
32-8 

2-Metilvalerato de etilo No reportado 
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CCCXIII. Metiltiglato de bencilo 
C.A.S. No. 7492-69-5 

2,3-Dimetilbenciléster del ácido 
2-butenoico 

2,3-Dimetil-2-butenoato de 
bencilo; 2,3-Dimetilcrotonato 
de bencilo 

CCCXIV. Metiltio-2-
(acetiloxi)propionato 
C.A.S. No. 74586-09-7 

Tiometil éster del ácido 
acetiláctico 

2-Acetiloxipropanotionato del 
S-metilo 

CCCXV. 4-(Metiltio)butanal 
C.A.S. No. 42919-64-2 

¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-
Metiltiobutiraldehído  

Metil ¡Error! No se encuentra 
el origen de la referencia.-
mercaptobutiraldehído  

CCCXVI. 4-(Metiltio)butirato de 
etilo C.A.S. No. 22014-
48-8 

4-(Metiltio)butirato de etilo No reportado 

CCCXVII. 4-(Metiltio)-4-metil-2-
pentanona C.A.S. No. 
23550-40-5  

4-(Metiltio)-4-metil-2-
pentanona  

No reportado 

CCCXVIII. (Metiltio) metilpirazina 
(mezcla de isómeros) 
C.A.S. No. 67952-65-2 

2-Metil-3,5 o 6- Metiltiopirazina  Metil (Metiltio)-pirazina 

CCCXIX. Metiltio 2-
(propioniloxi)propionato 

Tiometil éster del ácido 
propioniláctico 

2-Propioniloxipropanotioato del 
S-metilo 

CCCXX. 2-Metoxi-3(5 y 6) 
isopropilpirazina C.A.S. 
No. 25773-40-4 

2-Metoxi-3 o 5 o 6- (1-
metiletil)pirazina 

2-Isopropil-3-metoxipirazina; 2-
isopropil-5-metoxipirazina; 2-
Isopropil-6-metoxipirazina 

CCCXXI. 2-, 5 o 6-Metoxi-3-
metil-pirazina (Mezcla 
de isómeros) C.A.S. 
No. 68378-13-2 

2-, 5 o 6-Metoxi-3-metil-
pirazina (Mezcla de isómeros)  

2-Metoxi-3-metilpirazina; 2-
Metoxi-5-metilpirazina; 2-
Metoxi-6-metilpirazina 

CCCXXII. 1-(4-Metoxifenil)-4-
metil-1-penten-3-ona 
C.A.S. No. 103-13-9 

Isopropil 4-metiloxistiril cetona ¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-
¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-
Dimetil anisil-acetona 

CCCXXIII. Monoestearato de 
glicerilo C.A.S. No. 
123-94-4 

Monoestearato de 1-glicerilo Estearina; ¡Error! No se 
encuentra el origen de la 
referencia.-Monoestearina; 
Monooctadecanoato de 
glicerilo; Monoestearina 

CCCXXIV. Monoestearato de 
sorbitan C.A.S. No. 
1338-41-6 

Monoestearato de sorbitán  No reportado 

CCCXXV. Monoetil éter de 
hidroquinona C.A.S. 
No. 622-62-8 

1-Etoxi-4-hidroxibenceno  p-Etoxifenol 

CCCXXVI. Monooleato de glicerilo 
C.A.S. No. 111-03-5 

Monoleato de 1-glicerilo Monooleína; Oleína 

CCCXXVII. Musk Ambrette C.A.S. 
No. 83-66-9 

Musk Ambrette No reportado 

CCCXXVIII. n-Etil-2-isopropil-5-
metil-ciclohexano 
carboxamida C.A.S. 
No. 39711-79-0 

n-Etil-p-mentano-3-
carboxamida 

No reportado 

CCCXXIX. n-Etilantranilato de etilo 
C.A.S. No. 38446-21-8 

n-Etilantranilato de etilo No reportado 

CCCXXX. n-Metilantranilato de 
isobutilo C.A.S. No. 
65505-24-0 

n-Metilantranilato de isobutilo No reportado 

CCCXXXI. ß-Naftil etil éter C.A.S. 
No. 93-18-5 

Etil-2-naftil-éter 2-Etoxinaftaleno 

CCCXXXII. Nitrito de etilo C.A.S. 
No. 109-95-5 

Eter nitroso Espíritu dulce de nitro 
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CCCXXXIII. Nonanoato de alilo 
C.A.S. No. 7493-72-3 

Nonanoato de 2-propenilo Pelargonato de alilo; Nonilato 
de alilo; Pelargonato de 2-
propenilo 

CCCXXXIV. 1,9-Nonanoditiol C.A.S. 
No. 3489-28-9 

1,9-Dimercaptononano Nonametilen de dimercaptano 

CCCXXXV. o-(Etoximetil) fenol 
C.A.S. No. 20920-83-6 

o-(Etoximetil) fenol No reportado 

CCCXXXVI. o-Propilfenol C.A.S. 
No. 644-35-9 

1-(2-Hidroxifenil) propano  2-Propilfenol 

CCCXXXVII
. 

Octaacetato de 
sacarosa C.A.S. No. 
126-14-7 

Octaacetil sacarosa No reportado 

CCCXXXVII
I. 

Octahidrocumarina 
C.A.S. No. 4430-31-3 

Octahidro-2H-1-benzopiran- 2-
ona 

Biciclononalactona; Ciclohexil 
lactona 

CCCXXXIX. Octanoato de alilo 
C.A.S. No 4230-97-1 

Octanoato de 2-propenilo Octilato de alilo; Caprilato de 
alilo; Octilato de 2-propenilo 

CCCXL. Octanoato de ¡Error! 
No se encuentra el 
origen de la 
referencia.-furfurilo 
C.A.S. No. 39252-03-4 

Octanoato de 2-furfurilo  Caprilato de ¡Error! No se 
encuentra el origen de la 
referencia.-furfuril 

CCCXLI. Octanoato p-tolilo 
C.A.S. No. 59558-23-5 

Octanoato de p-metilfenilo Octanoato de p-cresilo  

CCCXLII. 1,8-Octanoditiol C.A.S. 
No. 1191-62-4 

1,8-Dimercaptooctano  Octametilen dimercaptano 

CCCXLIII. 3-Octanon-1-ol C.A.S. 
No. 65405-68-7 

3-Oxo-1-octanol Caproil etanol; Hexanoil etanol; 
Metilol metil amil cetona; 
¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-
Cetooctanal; Alcohol cetona 

CCCXLIV. 6-Octenal C.A.S. No. 
63826-25-5 

6-Octenal  No reportado 

CCCXLV. 3-Octen-2-ol C.A.S. 
No. 76649-14-4  

3-Octen-2-ol  No reportado 

CCCXLVI. 2-Octinoato de metilo 
C.A.S. No. 111-12-6 

Carbonato de metil heptino  No reportado 

CCCXLVII. 2-Oxo-3-metil 
pentanoato de metilo 
C.A.S. No. 3682-42-6 

2-Ceto-3-metilvalerato de 
metilo 

3-Metil-2-oxovalerato de metilo 

CCCXLVIII. 3-Oxohexanoato de 
etilo C.A.S. No. 3249-
68-1 

ß-Cetohexanoato de etilo  No reportado 

CCCXLIX. 4(p-acetoxifenil)-2-
butanona C.A.S. No. 
3572-06-3 

4(p-acetoxifenil)-2-butanona No reportado 

CCCL. p-Cresil isovalerato 
C.A.S. No. 55066-56-3 

p-Tolil isovalerato p-Metilfenil 3-metil butirato; p-
Cresil-3-metilbutanoato; p-
Tolil-3-metilbutirato 

CCCLI. 3-(p-Isopropil fenil) 
propionaldehído C.A.S. 
No. 7775-00-0 

p-Isopropil-hidrocinamaldehído p-Cimilpropanal; Cuminil 
acetaldehído; 3-(p-isoprofenil)-
aldehído propiónico 

CCCLII. p-Isopropil 
fenilacetaldehído 
C.A.S. No. 4395-92-0 

p-Cimen-7-carboxaldehído Cumilacetaldehído; 
Actetaldehído cumínico; 4-
Isopropilo fenilacetaldehído 

CCCLIII. p-Metilcinamaldehído 
C.A.S. No. 1504-75-2 

3-p-Metilfenil-propenal  3-p-Tolilpropenal 
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CCCLIV. 1-(p-Metoxifenil)-1-
penten-3-ona C.A.S. 
No. 104-27-8 

¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-
Metilanisilideno acetona 

¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-
Metilanisalcetona etona; p-
Metoxiestirilo etil cetona; 
¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-Metil-
anisilidenocetona 

CCCLV. p-Propil anisol C.A.S. 
No. 104-45-0 

1-Metoxi-4-propilbenceno Dihidroanetol; 4-
Propilmetoxibenceno; Metil p-
propilfenil éter; 
Propilmetoxibenceno 

CCCLVI. p-ter-Butilfenilacetato 
de metilo C.A.S. No. 
3549-23-3 

Metil éster del ácido de p-tert-
butilfenilacético 

No reportado 

CCCLVII. 4-(p-tolil)-2-butanona 
C.A.S. No. 7774-79-0 

p-Metilbencil acetona No reportado 

CCCLVIII. Pentaacetato de 
glucosa C.A.S. No. 
3891-59-6 

1,2,3,4,6-Pentaacetil-¡Error! 
No se encuentra el origen de 
la referencia.-d-glucosa 

1,2,3,4,6-Pentaacetil-ß-d-
glucosa; Glucosa pentaacetil; 
¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-
Pentaacetil-dextroglucosa; 
¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-
Pentaacetil-dextroglucosa 

CCCLIX. 2-Pentil-1-buten-3-ona 
C.A.S. No. 63759-55-7 

3-Metileno-2-octanona  No reportado 

CCCLX. Pentil 2-furilcetona 
C.A.S. No. 14360-50-0 

2-Hexanoilfurano  1-(2-Furil-1-hexanona) 

CCCLXI. Pirazina etanotiol 
C.A.S. No. 35250-53-4 

Pirazinil etanotiol  2-(Pirazinil)etanotiol; 2-Pirazinil 
etilmercaptano 

CCCLXII. 2-Piridinmetanotiol 
C.A.S. No. 2044-73-7 

2-Piridimetil mercaptano  2-Mercaptometilpiridina; 2-
Piridilmetanotiol 

CCCLXIII. Piruvato de Isoamilo 
C.A.S. No. 7779-72-8 

Piruvato amilo Piruvato isopentil; Piruvato 
pentil; Isoamil ¡Error! No se 
encuentra el origen de la 
referencia.-cetopropionato; 
Isoamil 2-oxopropanoato 

CCCLXIV. Polisulfuros de dialilo 
C.A.S. No. 72869-75-1 

Polisulfuros de 2-propenilo Polisulfuros de alilo 

CCCLXV. 1,2 Propanoditiol 
C.A.S. No. 814-67-5 

1,2-Dimercaptopropano  No reportado 

CCCLXVI. Propenilguaetol C.A.S. 
No. 94-86-0 

1-Etoxi-2-hidroxi-4-
propenilbenceno 

Hidroximetil anitol; 3-Propenil-
6-etoxifenol; 6-Etoxi-m-anol 

CCCLXVII. 2-Propil-butirato de- 1-
fenilo C.A.S. No. 
68922-11-2 

2-Fenil etil butirato de 1-metil Carbinil butirato metil bencil; 
¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-Metil 
fenetil butirato 

CCCLXVIII. Propil-2-furoato C.A.S. 
No. 615-10-1 

n-Propil furan-2-carboxilato  n-Propil piromucato 

CCCLXIX. Propilénglicol 
dibenzoato C.A.S. No. 
19224-26-1 

Dibenzoato de 1,2-propanodiol No reportado 

CCCLXX. Propionato de alilo 
C.A.S. No. 2408-20-0 

Propanoato de 2-propenil Propanoato de alilo 

CCCLXXI. Propionato de carvilo 
C.A.S. No. 97-45-0 

Propionato de p-menta-6,8-
dien-2-ilo 

Propionato de l-carveol 

CCCLXXII. Propionato de 
ciclohexilo C.A.S. No. 
6222-35-1 

Propionato de ciclohexilo No reportado 
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CCCLXXIII. Propionato de estiralilo 
C.A.S. No. 120-45-6 

Propionato de ¡Error! No se 
encuentra el origen de la 
referencia.-metilbencilo 

Propionato de metil fenil 
carbinilo; Propionato de 1-fenil-
1-etilo; p-Terbutilfenilacetato de 
metilo 

CCCLXXIV. Propionato de 3-
fenilpropilo C.A.S. No. 
122-74-7 

Propanoato de 3-fenilpropil Propionato de hidrocinamilo; 
Propionato de ¡Error! No se 
encuentra el origen de la 
referencia.-fenilpropilo 

CCCLXXV. Propionato de isoamilo 
3(2-furano) C.A.S. No. 
7779-67-1 

3-Propionato de 3-metil butilo Isoamil éster del ácido 2-furan 
propiónico; Furfuril acetato de 
¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-
isoamilo; (Iso)2-
furanopropionato de amilo; 2-
Furanopropionato de isoamilo; 
2-Furilpropionato de isoamilo; 
2-Furanopropionato de 
isopentilo; Isoamil 
Furfurhidracrilato 

CCCLXXVI. Propionato de rodinilo 
C.A.S. No. 105-89-5 

Propanoato de 3,7-dimetil-7-
octen-1-ilo 

Propionato de 3,7-dimetil-7-
octen-1-ilo; Propanoato de 
rodinilo; Propionato de 
citronelilo 

CCCLXXVII
. 

Propionato de 
tetrahidrofurfurilo 
C.A.S. No. 637-65-0 

Propionato de 2-
tetrahidrofurilmetilo 

Propanoato de 
tetrahidrofurfurilo  

CCCLXXVII
I. 

Pseudociclocitral 
C.A.S. No. 1726-47-2 

Pseudociclocitral No reportado 

CCCLXXIX. Salicilato de o-tolilo 
C.A.S. No. 617-01-6 

2-Hidroxibenzoato de 2-
metilfenilo  

Salicilato de o-cresilo 

CCCLXXX. Sebacato de dibutilo 
C.A.S. No. 109-43-3 

1,8 Octanodicarboxilato de 
dibutilo  

Decanodioato de dibutilo; 
Sebacato de butilo 

CCCLXXXI. Sebacato de dietilo 
C.A.S. No. 110-40-7 

1,8 Octanodicarboxilato de 
dietilo 

Decanodioato de etilo; 
Sebacato de etilo; 
Decanodioato de dietilo 

CCCLXXXII
. 

2-Secbutil-
ciclohexanona C.A.S. 
No. 14765-30-1 

2-(1-metil propil) ciclohexanona o-sec-butilciclohexanona 

CCCLXXXII
I. 

Senecioato de fenetilo 
C.A.S. No. 42078-65-9 

2-Feniletil-3-metil-2-butenoato 2-Feniletil-3-metil crotonato; 
Senecioato de 2-feniletilo; 
Fenetil 3,3-dimetilacrilato 

CCCLXXXI
V. 

Sorbato de alilo C.A.S. 
No. 30895-79-5 

2,4-Hexadienoato de 2-
propenilo 

2,4-Hexadienoato de alilo  

CCCLXXXV
. 

Succinato de 
monomentil 

Monoéster del 5-mentil-2- (1-
mentiletil) ciclohexil 
buranedioato  

Monomentil éster del ácido 
succínico 

CCCLXXXV
I. 

Sulfuro de di (butan-3-
ona-1-ilo) C.A.S. No. 
40790-04-3 

Sulfuro de di (butan-3-ona- 1-
ilo) 

No reportado 

CCCLXXXV
II. 

Sulfuro de furfuril 
isopropilo C.A.S. No. 
1883-78-9 

Sulfuro de furfuril isopropilo Isopropil furfuril sulfuro 
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CCCLXXXV
III. 

Sulfuro de ¡Error! No 
se encuentra el 
origen de la 
referencia.-metil-
¡Error! No se 
encuentra el origen 
de la referencia.-
hidroxipropil-¡Error! No 
se encuentra el 
origen de la 
referencia.-metil-
¡Error! No se 
encuentra el origen 
de la referencia.-
mercaptopropil C.A.S. 
No. 54957-02-7 

3-[(2-Mercapto-1-
metilpropil)tio]-2-butanol 

No reportado 

CCCLXXXI
X. 

Sulfuro de pirazinil 
metilo C.A.S. No. 
21948-70-9 

2-Metiltiopirazina  Metiltiopirazina 

CCCXC. Tetrahidrolinalol C.A.S. 
No. 78-69-3 

3,7-Dimetiloctan-3-ol 3,7-Dimetiloctanol-3 

CCCXCI. 3,4,5,6-Tetrahidro 
pseudoionona C.A.S. 
No. 4433-36-7 

6, 10-dimetil-9-undecen-2-ona Dihidrogeranil acetona; 
Tetrahidro-pseudo-ionona 

CCCXCII. Tetrametil 
etilciclohexenona 
mezcla de isomeros 

Mezcla de 5-etil-2,3,4,5-
tetrametil-2-ciclohexen-1-ona y 
5-etil-3,4,5,6-tetrametil-2-
ciclohexen-1-ona 

Tetrametil etilciclohexenona  

CCCXCIII. Tetrasulfuro de bis-(2-
metil-3-furilo) C.A.S. 
No. 28588-76-3 

Tetrasulfuro de 2-metil-3-furilo 3,3’-Tetratiobis (2-metilfuran) 

CCCXCIV. 2-Tienil mercaptano 
C.A.S. No. 7774-74-5 

2-Mercapto tiofeno 2-Tieniltiol 

CCCXCV. Tiglato de alilo C.A.S. 
No. 7493-71-2 

Trans-2-metil-2-butenoato de 
alilo 

Trans-2,3-dimetil acrilato de 
alilo 

CCCXCVI. Tiogeraniol C.A.S. No. 
39067-80-6 

3,7-Dimetil-2,6-octadien-1-tiol  No reportado 

CCCXCVII. Tiopropionato de alilo 
C.A.S. No. 41280-22-8 

Tioaliléster del ácido 
propiónico 

Tioacril éster del ácido 
propiónico; Alil éster del ácido 
tiopropiónico 

CCCXCVIII. Tiopropionato de 
furfurilo C.A.S. No. 
59020-85-8 

Tiopropionato de furfurilo No reportado 

CCCXCIX. Tolualdehído gliceril 
acetal (mezcla de 
isómeros) C.A.S. No. 
1333-09-1 

2,5-Hidroxidioxano 2,5 Hidroximetildioxolano; 2-(o-
,m-,p-Cresil)- 5-hidroxidioxano; 
Mezcla de o-,m-,p- del 2-
(metilfenil)-1,3-dioxano-5-ol; 
Tolilo glicerina 

CD. Trans-2-octen-1-il 
butanoato C.A.S. No. 
84642-60-4 

Trans-2-octen-1-il butirato  No reportado 

CDI. 2-Trans-6-trans-
octadienal C.A.S. No. 
56767-18-1 

2-Trans-6-trans-octadienal No reportado 

CDII. Tribenzoato de glicerilo 
C.A.S. No. 614-33-5 

Tribenzoato de 1,2,3-
propanotriol 

Tribenzoína 

CDIII. Tributilo acetilcitrato 
C.A.S. No. 77-90-7 

Citrato de acetiltributilo No reportado 

CDIV. Tributirina C.A.S. No. 
60-01-5 

Tributirato de glicerilo Butirina 
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CDV. 2,6,6-Trimetil-1-
ciclohexen-1-
acetaldehído C.A.S. 
No. 472-66-2 

¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.-
Homociclocitral 

No reportado 

CDVI. 2,6,6-Trimetil-1 o 2-
ciclohexeno-1-
carboxialdehído C.A.S. 
No. 432-24-6 

Ciclocitral  No reportado 

CDVII. 3,5,5-Trimetilhexanal 
C.A.S. No. 5435-64-3 

3,5,5-Trimetilhexanal No reportado 

CDVIII. Tripropanoato de 
glicerilo C.A.S. No. 
139-45-7 

Tripropanoato de glicerilo Tripropionina; Triglicerilo de 
ácido propiónico 

CDIX. 1,2,3-Tris( (1'-etoxi) 
etoxi) propano. C.A.S. 
No. 67715-82-6 

1,2,3-Tris( (1'-etoxi) etoxi) 
propano.  

No reportado 

CDX. 2,3-Undecadiona 
C.A.S. No. 7493-59-6 

Nonanoil acetilo Pelargonil acetilo; Noniril 
acetilo  

CDXI. 9-Undecenal C.A.S. 
No. 143-14-6 

9-Undecen-1-al  Aldehído undecilénico; 
Aldehído C-11 undecilénico; 
Hendecen-9-al; Aldehído 
undecenóico 

CDXII. 10-Undecenoato de 
alilo C.A.S. No. 7493-
76-7 

10-Undecenoato de 2-propenilo  Undecilenato de alilo 

CDXIII. 10-Undecenoato de 
etilo C.A.S. No. 692-
86-4 

Undecilenato de etilo Undecilenoato de etilo; 10-
Hendecenoato de etilo 

CDXIV. 2-Undecenoato de 
metilo C.A.S. No. 1322-
34-5 

Metil decino carbonato No reportado 

CDXV. 10-Undecilenato de 
butilo C.A.S. No. 109-
42-2 

10-Undecenoato de butilo Undecilenoato de butilo; 10-
Hendecenoato de butilo 

CDXVI. Vainillil butil éter C.A.S. 
No. 82694-98-6  

2-Metoxi-4-(butoximetil) fenol 4-(Butoximetil)-2-metoxifenol 

CDXVII. Vainilliliden acetona 
C.A.S. No. 1080-12-2 

4-(4-Hidroxi-3-metoxifenil)-but-
3-en-2-ona 

No reportado 

CDXVIII. Valerato de bencilo 
C.A.S. No. 10361-39-4 

Valerato de bencilo No reportado 

CDXIX. Valerato de citronelilo 
C.A.S. No. 7540-53-6 

Pentanoato de 3,7-dimetil-6-
octen-1-ilo 

Pentanoato de citronelilo; 
Valerato de 3,7-dimetil-6-
octen-1-ilo; Valerianato de 
citronelilo 

CDXX. Valerato de geranilo 
C.A.S. No. 10402-47-8 

Valerato de geranilo No reportado 

CDXXI.  Valerato de isoamilo 
C.A.S. No. 2050-09-1 

Valerato de isoamilo No reportado 

CDXXII. Valerato de terpenilo Valerato de terpenilo No reportado 
CDXXIII. Verbenona C.A.S. No. 

80-57-9  
Verbenona No reportado 

 
QUINTO. Los aditivos enlistados en el presente ordenamiento, con excepción de las enzimas y 

saborizantes, deberán indicarse, en la declaración de ingredientes contenida en el etiquetado, con el 
nombre común o, en su defecto, con alguno de los sinónimos enumerados en el presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
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SEGUNDO. Se abroga el Acuerdo 139, por el que se establece y da a conocer la lista de sustancias 
que pueden utilizarse en saboreadores o aromatizantes sintético artificiales que se emplean en la industria 
de alimentos y bebidas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 1996. 

TERCERO. En la elaboración de los suplementos alimenticios podrán emplearse todos los aditivos 
establecidos en el presente Acuerdo, en tanto se publica la norma oficial mexicana correspondiente. 

México, D.F., a 7 de diciembre de 1999.- El Secretario de Salud, José Antonio González Fernández.- 
Rúbrica. 

 
ACUERDO por el que se determinan las plantas prohibidas o permitidas para tés, infusiones y 
aceites vegetales comestibles. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 
JOSE ANTONIO GONZALEZ FERNANDEZ, Secretario de Salud, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o., fracción III, 194, fracción I, 
212 y 215, fracciones I y V de la Ley General de Salud; 1o., fracciones VIII, IX y XVII, 22, 117, 128, 132 y 
169 del Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios, y 5o., fracción XVII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, y 

CONSIDERANDO 
Que el Programa de Reforma del Sector Salud 1995-2000 establece como una responsabilidad de la 

autoridad sanitaria estudiar y proponer los instrumentos que los productores, entre otros, deberán cumplir 
para ofrecer a la sociedad productos seguros y efectivos. 

Que como una medida de protección a la salud de la población, se requiere garantizar la condición 
idónea de los alimentos que ella consume, como los aceites y grasas comestibles y el té y sus derivados, 
así como de los suplementos alimenticios. 

Que toda vez que de las plantas y sustancias susceptibles de emplearse en la elaboración de los 
productos a que se refiere el considerando anterior, algunas pueden tener efectos tóxicos o implicar 
cualquier otro riesgo para la salud, es necesario identificarlas claramente y prohibir su empleo. 

Que de los estudios realizados por esta Dependencia se han podido distinguir las plantas y sustancias 
de las cuales no existen indicios de que su consumo represente un riesgo para la salud, de aquellas que 
por sus cualidades sí constituyen un peligro para la salud. 

Que el Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios faculta a la Secretaría de Salud para 
determinar las plantas permitidas o prohibidas para la extracción de aceites y grasas comestibles, así 
como para la elaboración de té y sus derivados y de suplementos alimenticios, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 
ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINAN LAS PLANTAS PROHIBIDAS O PERMITIDAS PARA TES, 

INFUSIONES Y ACEITES VEGETALES COMESTIBLES 
PRIMERO. En la elaboración de té o infusiones y suplementos alimenticios, no se deberán emplear 

las sustancias a que se refieren los artículos 234 y 245 de la Ley General de Salud y las siguientes 
plantas: 

 Nombre científico Nombre común 
I. Acacia gregii Acacia 
II. Aconitum napellus L. Acónito 
III. Acorus calamus Cálamo 
IV. Aesculus hippocastanum L.  Castaño de Indias 
V. Apocynum cannabium Cáñamo de Canadá, Apocino 
VI. Arnica montana L. Arnica 

VII. Artemisia absinthium L. Ajenjo común, Ajenjo mayor 
VIII. Artemisia maritima L. Artemisia cina Ajenjo marino 
IX. 
 

Artemisia vulgaris L. Artemisa 

X. Atropa belladona L. Belladona 
XI. Berberis vulgaris L. Agracejo 
XII. Bryonia dioica L. Nueza 
XIII. Cinnamomum camphora Seib. Alcanfor 
XIV. Colchicum autumnale L. Colquico 
XV. Conium maculatum L. Cicuta 
XVI. Convallaria majalis L. Convalaria, Lirio de los Valles 
XVII. Croton tiglium L. Croton 



Miércoles 15 de diciembre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     215 

XVIII. Cystisus scoparius L. Retama negra 
XIX. Chelidonium majus L.  Celidonia 
XX. Chenopodium ambrosioides Epazote, Pazote 
XXI. Chrysanthemus partheniun Matricaria, Amarganza, Botón de plata 
XXII. Daphne laureda L. Laureol 
XXIII. Daphne mezereim L. Mezereon 
XXIV. Daphne spp. Daphne gnidium L. Torvisco 
XXV. Datura stramonium L. Estramonio, Higuera loca, Toloache 
XXVI. Digital purpurea L. Digital 
XXVII. Dipteryx odorata Willd Haba tonga, Sarrapia, Cumerona 
XXVIII. Euonymus atropurpureus Evónimo 
XXIX. Euonymus europeans L. Evónimo europeo 
XXX. Eupatorium rugosum  
XXXI. Euphorbia characias L. Caracias 
XXXII. Euphorbia spp Euphorbia lathyris L.  Tartago 
XXXIII. Exogonium purga Wenderoth Jalapa 
XXXIV. Gelsemium sempervirens L. Gelsemio, Madreselva 
XXXV. Gorinanthe johimbe Corteza de yohimbe 
XXXVI. Hedeoma pulegioides L. Pers. Poleo Americano, Hedeoma 
XXXVII. Heliotropium european L.  Heliotropo, Verrucaria 
XXXVIII. Hyoscyamus niger L.  Beleño negro 
XXXIX. Hypericum perforatum L. Hiperico 
XL. Illicium anisatum  Anís estrella 
XLI. Ipomoea purpurea L. Gloria de la mañana 
XLII. Juniperus sabina L.  Sabina 
XLIII. Lantana camara L.  Orozus, Cinco negritos, Uña de gato, 

Alantana 
XLIV. Larrea tridentata  Gobernadora 
XLV. Lobelia inflata L.  Lobelia 
XLVI. Mahonia aquifolium (Pursh) Nutt.  
XLVII. Mandragora officinarum L. Mandragora 

autumnalis BERTOLONI 
Mandrágora 

XLVIII. Mentha pulegium L.  Poleo 
XLIX. Narcissus pseudo-Narcissus L. Narcissus 

poeticus L.  
Narciso 

L. Pausinystalia yohimbe Yohimbina 
LI. Phorandendron flavescens (Pursh) Nutt.  Muérdago Americano 
LII. Phoradendron juniperinum  
LIII. Physostigma venenosum Balf.  Haba de calabar, Nuez de eseré 
LIV. Phytolacca americana L. Hierba carmín 
LV. Podophyllum peltatum L.  Podófilo 
LVI. Rauwolfia spp.  Sarna de perro 
LVII. Ricinus communis L. Ricino 
LVIII. Sanguinaria canadensis L.  Sanguinaria del Canadá 
LIX. Sarothamnus scoparius WIMMER Retama de escobas 
LX. Sassafras albidum (Nutt) Nees. Sasafrás 
LXI. Senecio aureus L. Senecio dorado 
LXII. Senecio jacobaea L. Hierba de Santiago 
LXIII. Solanum dulcamara L. Dulcamara 
LXIV. Strophantus gratus (Hook) Baill, Kombé 
LXV. Strophantus kombe Oliver Estrofanto 
LXVI. Strychnos nux-vomica L. Nuez vómica 
LXVII. Symphytum asperum Lepech 
LXVIII. Symphytum officinale Consuelda 
LXIX. Symphytum X uplandicum Nym  
LXX. Tanacetum vulgare L.  Tanaceto 
LXXI. Thuja occidentalis L.  Tuya, Arbol de la vida 
LXXII. Tussilago farfara L. Farfara 
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LXXIII. Veratum album L. Eléboro blanco 
LXXIV. Vinca minor L. Vincapervinaca, Vinca 
LXXV. Viscum album L. Muérdago, Mistlatos, y 
LXXVI. Withania somnifera. DUNAL 

(Strychnos hypnotica) 
Orovale. 

 
SEGUNDO. Los tés o infusiones que se elaboren con las plantas o partes de ellas señaladas a 

continuación deberán incluir la siguiente leyenda de advertencia: ATENCION: NO CONSUMIRSE 
DURANTE EL EMBARAZO: 

 Nombre científico Nombre común 
I. Arctostaphylos uva-ursi L. Gayuba 
II. Caulophyllum thalictroides Caulófilo 
III. Cimicifuga racemosa Cimicifuga, raíz de culebra negra 
IV. Hydrastis canadensis L. Raíz de Canadá 
V. Liupia dulcis  Hierba dulce 
VI. Montanoa tormentosa  Zoaplatle 
VII. Petroselinum crispum Perejil 
VIII. Ruta graveolens Ruda, y 
IX. Salvia officinalis L. Salvia. 
 
Las hierbas relacionadas en el presente punto podrán utilizarse en la elaboración de suplementos 

alimenticios, siempre y cuando en las etiquetas del producto terminado se incluya la leyenda señalada en 
el primer párrafo de este punto. 

TERCERO. Los aceites vegetales comestibles sólo podrán extraerse de las siguientes fuentes: 
 
 Nombre científico Nombre común 
I. Arachis hypogaea L. Cacahuate, de las semillas de cacahuate. 
II. Attalea cohune, Mart. Coyol, de los frutos de coyol. 
III. Brassica campestris L., Brassica napus L. y 

Brassica tournefortii, Gouan 
Colza, de las semillas de colza y aceite de 
semilla de nabina cuyos cultivos estén en 
las condiciones señaladas para la canola. 

IV. Brassica napus L. y Brassica campestris L. Canola, de las semillas de oleaginosas de 
bajo contenido en ácido erúcico y 
glucosinolatos de las especies cuyos 
cultivos sean especialmente de las mismas 
y se controlen de tal manera que evite la 
presencia de otras plantas o semillas que 
no sean las mencionadas. 

V. Carthamus tinctorius L. Cártamo, de la semilla de la planta de este 
nombre. 

VI. Cocos nucifera  Coco, del fruto de la palma de coco. 
VII. Cucurbita pepo L. y otras especies del género 

Cucurbita 
Calabaza, de las semillas de calabaza. 

VIII. Elaeis guineensis Palma, del mesocarpio de los frutos de la 
palma de aceite. 

IX. Elaeis guineensis L. Almendra de palma comestible, de la 
semilla de la planta de la palma de aceite.  

X. Glycine soja. Sieb et Zucc. Soya, de las semillas de soya. 
XI. Gossypium herbaceum L. O. 

Gossypium barbadense L. 
Algodón, de la semilla de algodón. 

XII. Helianthus annuus L. Girasol, de las semillas de girasol. 
XIII. Olea europaea L. Oliva, de los frutos del olivo. 
XIV. Sesamum indicum L. Ajonjolí, de la semilla de ajonjolí. 
XV. Zea mays L. Maíz, del germen de la semilla del maíz. 
XVI. De la mezcla de dos o más de las anteriores. 
 

TRANSITORIO 
UNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
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México, D.F., a 7 de diciembre de 1999.- El Secretario de Salud, José Antonio González Fernández.- 
Rúbrica. 

BANCO DE 
MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA 

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.4110 
M.N. (NUEVE PESOS CON CUATRO MIL CIENTO DIEZ DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por un 
dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 14 de diciembre de 1999. 

BANCO DE MEXICO 
 Gerente de Inversiones Gerente de Disposiciones 
 y Cambios Nacionales al Sistema Financiero 
 Javier Duclaud González de Castilla Fernando Corvera Caraza 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 9.56 Personas físicas 9.94 
Personas morales 9.56 Personas morales 9.94 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 9.86 Personas físicas 10.49 
Personas morales 9.86 Personas morales 10.49 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 10.06 Personas físicas 11.07 
Personas morales 10.06 Personas morales 11.07 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 14 de 
diciembre de 1999. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 14 de diciembre de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Gerente de Disposiciones Director de Información 
 al Sistema Financiero del Sistema Financiero 
 Fernando Corvera Caraza Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 
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Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
marzo de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada 
mediante Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de 
banca múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida 
el día de hoy, fue de 18.5900 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., 
Banca Serfin S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Bilbao-Vizcaya 
México S.A., Banco Nacional de México S.A., Citibank México S.A., Chase Manhattan Bank México S.A., 
ING Bank México, S.A., Banco J.P.Morgan S.A., Banco Inverlat S.A., y Bancrecer S.A. 

México, D.F., a 14 de diciembre de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Operaciones Gerente de Disposiciones 
 David Margolin Schabes al Sistema Financiero 
 Rúbrica. Fernando Corvera Caraza 
  Rúbrica. 
 
INFORMACION semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 10 de diciembre de 1999. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 41 del Reglamento Interior del Banco de México, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 1995, se proporciona la: 
INFORMACION SEMANAL RESUMIDA SOBRE LOS PRINCIPALES RENGLONES DEL ESTADO DE 

CUENTA CONSOLIDADO AL 10 DE DICIEMBRE DE 1999. 
(Cifras preliminares en millones de pesos) 

ACTIVO 
Reserva Internacional 1/ 288,570 
Crédito al Gobierno Federal 0 
Valores Gubernamentales 2/ 0 
Crédito a Intermediarios Financieros y  
Deudores por Reporto 3/ 131,513 
PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 
Fondo Monetario Internacional 44,014 
Base Monetaria 158,974 
 Billetes y Monedas en Circulación 158,974 
 Depósitos Bancarios en Cuenta Corriente 4/ 0 
Depósitos en Cuenta Corriente del Gobierno Federal 43,267 
Depósitos de Regulación Monetaria 88,263 
Otros Pasivos y Capital Contable 5/ 85,565 
 

1/ Según se define en el Artículo 19 de la Ley del Banco de México. 
2/ Neto de depósitos de regulación monetaria.- No se consideran los 

valores afectos a la reserva para cubrir obligaciones de carácter 
laboral.- En caso de saldo neto acreedor, éste se presenta en el 
rubro de Depósitos de Regulación Monetaria. 

3/ Incluye banca comercial, banca de desarrollo, Fondo Bancario de 
Protección al Ahorro, Fondo de Apoyo al Mercado de Valores, 
fideicomisos de fomento y operaciones de reporto con casas de 
bolsa. 

4/ Se consigna el saldo neto acreedor del conjunto de dichas cuentas, 
en caso de saldo neto deudor éste se incluye en el rubro de crédito 
a intermediarios financieros y deudores por reporto. 

5/ Neto de otros activos. 
México, D.F., a 14 de diciembre de 1999. 

BANCO DE MEXICO 
Director de Contabilidad 

Gerardo Zúñiga Villarce 
Rúbrica. 
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